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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio de Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el pasado 12 de julio de 2010, con última reforma el 
pasado 17 de mayo 2019 (en lo sucesivo las “Disposiciones”), así como al Acuerdo por el que se determinan 
las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y 
comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado 
en el DOF el 30 de junio de 2020 y a los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y Términos para la 
Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal establecidos mediante No. 
Oficio SCI/UPRH/0682/2020 (en lo sucesivo los “Criterios”) el 30 de junio de 2020, emite la siguiente:  

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 036/2022 del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.-  

Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR (A) DE CONTRATOS Y CONVENIOS 

Código del 
Puesto 

04-131-1-M1C023P-0000135-E-C-P

Nivel 
Administrativo 

M42 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$102,205.00 (CIENTO DOS MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N.) MONTO 
DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE LO CONSULTIVO Y 
DE CONTRATOS Y CONVENIOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

1. DETERMINAR LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION ORIENTADAS A BRINDAR 
ASISTENCIA JURIDICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ORGANOS 
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES COORDINADAS DE 
LA SECRETARIA DE GOBERNACION, EN LA ELABORACION Y MODIFICACION 
DE ACUERDOS, BASES, CONVENIOS Y CONTRATOS QUE GENEREN 
DERECHOS Y OBLIGACIONES A LA DEPENDENCIA, PARA ASEGURAR QUE 
DICHOS INSTRUMENTOS JURIDICOS SE ENCUENTREN APEGADOS A LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

2. PARTICIPAR CON SUGERENCIAS JURIDICAS EN LAS REUNIONES DE 
ORGANOS COLEGIADOS QUE CONSTITUYA LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA ASEGURAR QUE LOS PROCESOS QUE SE 
DESARROLLEN CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA 
NORMATIVIDAD EN LA MATERIA. 

3. ACORDAR CON LA DIRECCION GENERAL DE LO CONSULTIVO Y DE 
CONTRATOS Y CONVENIOS, SU PARTICIPACION COMO CONSEJERO 
JURIDICO EN LOS PROCESOS DE CONTRATACION CONVOCADOS POR LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LA NORMATIVA APLICABLE EN LA MATERIA Y EL ENVIO DE LAS OPINIONES 
JURIDICAS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y A LOS ORGANOS 
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS QUE PARTICIPEN EN DICHOS 
PROCEDIMIENTOS. 

4. PROMOVER LA ASISTENCIA JURIDICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION CON RESPECTO A POSIBLES INCUMPLIMIENTOS DE 
CONTRATOS Y CONVENIOS, CON EL FIN DE PROPORCIONAR ELEMENTOS 
QUE PERMITAN HACER EFECTIVAS LAS FIANZAS CORRESPONDIENTES. 

5. PROPONER A LA DIRECCION GENERAL DE LO CONSULTIVO Y DE 
CONTRATOS Y CONVENIOS LOS MECANISMOS DE VERIFICACION Y 
REGISTRO DE LOS ACUERDOS, BASES, CONVENIOS, CONTRATOS Y DEMAS 
ACTOS JURIDICOS CELEBRADOS POR LA SECRETARIA DE GOBERNACION, 
PARA ESTAR EN CONDICIONES DE PROCEDER A SU REGISTRO Y 
RESGUARDO CORRESPONDIENTE. 
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6. DIRIGIR LOS PROCESOS DE ANALISIS Y REVISION DE CONTRATOS Y 
CONVENIOS EN LOS QUE PARTICIPA LA SECRETARIA DE GOBERNACION, 
DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA, 
PARA OTORGAR CERTEZA JURIDICA A DICHOS INSTRUMENTOS JURIDICOS. 

7. ESTABLECER LINEAS GENERALES DE ACCION EN LA EMISION DE 
DICTAMENES JURIDICOS DE LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS QUE 
GENEREN DERECHOS Y OBLIGACIONES A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE 
LA SECRETARIA DE GOBERNACION, CON EL FIN DE COADYUVAR CON LA 
DIRECCION GENERAL DE LO CONSULTIVO Y DE CONTRATOS Y CONVENIOS, 
EN EL DESAHOGO DE LOS ASUNTOS. 

8. PROPONER A LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE LO 
CONSULTIVO Y DE CONTRATOS Y CONVENIOS LA EMISION DE OPINIONES A 
LAS CONSULTAS EN MATERIA DE CONTRATOS Y CONVENIOS QUE 
REALICEN LOS SERVIDORES PUBLICOS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, 
ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES 
COORDINADAS POR LA SECRETARIA, CON EL FIN DE COADYUVAR EN LA 
FORMULACION DE LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS EN APEGO AL MARCO 
NORMATIVO APLICABLE. 

9. ESTABLECER MECANISMOS DE REGISTRO Y RESGUARDO DE LOS 
CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS Y DEMAS ACTOS JURIDICOS DE LOS 
QUE SE DERIVEN DERECHOS Y OBLIGACIONES A CARGO DE LA 
SECRETARIA, PARA CONTRIBUIR EN EL CONTROL Y SEGUIMIENTO 
INSTITUCIONAL EN COORDINACION CON LAS PERSONAS SERVIDORAS 
PUBLICAS O UNIDADES ADMINISTRATIVAS RESPONSABLES DEL 
CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS. 

10. IMPULSAR ESTRATEGIAS DE COLABORACION EN LOS ASUNTOS DE 
CARACTER LEGAL EN QUE TENGA INJERENCIA LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, EN MATERIA DE CONTRATOS Y CONVENIOS, PARA 
COADYUVAR EN LA ATENCION DE LAS RESPONSABILIDADES DE LA 
PERSONA TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE LO CONSULTIVO Y DE 
CONTRATOS Y CONVENIOS. 

11. INSTRUMENTAR ESTRATEGIAS DE COORDINACION CON LA DIRECCION 
GENERAL DE LO CONSULTIVO Y DE CONTRATOS Y CONVENIOS CON 
RESPECTO A LAS SOLICITUDES DE DOCUMENTACION E INFORMACION, 
PARA COADYUVAR EN LA FORMALIZACION DE LOS INSTRUMENTOS 
JURIDICOS QUE PERMITAN DAR CUMPLIMIENTO DE SUS ATRIBUCIONES EN 
MATERIA DE CONTRATOS Y CONVENIOS. 

12. ESTABLECER LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION EN LA ATENCION DE LAS 
SOLICITUDES ACCESO A LA INFORMACION Y DE PROTECCION DE DATOS 
PERSONALES, ASI COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS DEMAS 
OBLIGACIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION Y DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES, PARA 
ASEGURAR LA OBSERVANCIA DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVA 
APLICABLE. 

13. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN 

EXPERIENCIA LABORAL 
6 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 
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CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de 
algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Será requisito, atender las medidas de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, el 
uso correcto de cubre boca y/o careta y la sana distancia al asistir y permanecer en las instalaciones de la 
DGRH para la aplicación del desarrollo de las etapas. 
2ª. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Para la revisión de documentos será indispensable presentar la siguiente documentación: 
1. Formatos impresos y requisitados para el Subsistema de Ingreso (llenar a máquina o computadora los 

datos personales): 
• Formato Revisión Documental 
• Formato Evaluación de la Experiencia (Excepto plazas de nivel enlace) 
• Formato Valoración del Mérito 
• Formato Escrito Bajo Protesta 
• Formato Referencias Laborales 
• Formato Datos de Contacto 

 Dichos formatos podrá descargarlos en la siguiente liga electrónica 
https://nc.segob.gob.mx/s/XJRCibjFtHpG5P9 

 Adicional e invariablemente, deberán exhibir la siguiente DOCUMENTACION EN ORIGINAL O COPIA 
CERTIFICADA LEGIBLE: 

2. Identificación oficial VIGENTE con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar INE vigente, 
Pasaporte vigente, Cédula Profesional con fotografía (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional con hoja de liberación. 

3. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 4), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; la inexistencia de alguna situación o 
supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; no ser parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, 
en contra de esta u otra Institución; no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de empleos 
respectivo; que la documentación probatoria de escolaridad y experiencia referidas en el CV de 
TrabajaEn y presentada para la etapa de Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y Valoración 
de Mérito, es auténtica y que ha sido expedida por las Instituciones correspondientes. Así mismo, a través 
de dichos documento, da su consentimiento para que el personal de la Dirección General de Recursos 
Humanos, realice las consultas necesarias ante las instituciones correspondientes con la única finalidad 
de verificar el origen y autenticidad de los documentos presentados, los cuales no tienen calidad de datos 
personales sensibles, conforme a la definición que les atribuye el artículo 3 fracción VI de la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con 
las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF.  
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5. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los 
servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental.  

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Dos impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar documentos originales que acrediten el periodo laborado, fechas de inicio y fin, en cada uno de 
los puestos, dichos periodos podrán ser acreditados con: hoja única de servicios o equivalente, contratos, 
alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del 
ISSSTE con cadena digital (https://oficinavirtual.issste.gob.mx/ ), constancia de semanas cotizadas del 
IMSS con cadena digital (http://www.imss.gob.mx/tramites/imss02025a), comprobantes de pago, 
constancias de empleo en hoja membretada. Los DOCUMENTOS ORIGINALES que se presenten 
deberán contar con sello y firma autógrafa de la persona facultada legalmente para expedirlo, indicando el 
periodo laborado. En caso de que estos documentos se obtengan de manera electrónica, deberán contar 
con sello o firma digital, cadena digital o código QR. En caso de que los documentos presentados no 
cubran con estos requisitos será motivo de descarte del concurso. Los comprobantes laborales deberán 
coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, razón 
social, instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo 
desempeñado) para permitir la acreditación de dicha información; mismas que deberán referir tanto 
fechas de inicio y término que en totalidad, acrediten la temporalidad mínima solicitada para el puesto. En 
caso de que los comprobantes de experiencia hayan sido expedidos en el extranjero o bien, que se 
presenten en un idioma diferente al español, deberán ser acompañados de una traducción simple. 

 No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de renuncia al puesto como constancias para 
acreditar la experiencia laboral requerida. 

8. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de 
las “Disposiciones”, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En caso 
de que el requisito académico corresponda al nivel de bachillerato “Terminado o Pasante”, el(la) aspirante 
deberá acreditarlo preferentemente con el certificado de estudios oficial que indique que concluyo 
totalmente dicho nivel de estudios, de ser el caso podrá acreditarlo con el nivel superior de Licenciatura 
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con un documento oficial que indique que tiene los estudios profesionales concluidos en su totalidad (por 
ejemplo: constancia de estudios del 100% de créditos, título y/o cédula profesional). Para los concursos 
de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio 
social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el 
concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace y jefatura de departamento u homólogos se 
deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser 
comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en 
el concurso de que se trate, los puestos de nivel de subdirección de área, dirección de área, dirección 
general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional 
registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las disposiciones aplicables, o en su 
defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública que avale el grado de maestría o 
doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

9. Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre completo y escrito 
correctamente, así como su número de folio de participación en el concurso.  

10. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), misma que deberá coincidir con los datos registrados en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el RFC no coincida con el 
registro, procederá el descarte del concurso de que se trate. 

11. Clave Unica de Registro de Población (CURP) https://www.gob.mx/curp/, misma que deberá coincidir con 
los datos registrados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el 
CURP no coincida con el registro, procederá el descarte del concurso. 

12. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPCAPF); se tomarán en cuenta las ultimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a 
que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de 
carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las 
“Disposiciones”. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo 
protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de 
carrera titular. 

13. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
14. Datos de Contacto de las instituciones académicas donde cursó sus estudios, así como de las 

Dependencias, Organizaciones o Empresas, en las que se haya desempeñado profesionalmente y que 
haya descrito en su CV de TrabajaEn, conforme al formato 6, ya que, en caso de ser necesario, se 
deberá corroborar la información con las instancias correspondientes. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Cabe señalar que, al término de la Revisión Documental y una vez firmados los formatos de la etapa de 
Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y el correspondiente a Valoración del Mérito, por el(la) 
participante, se estarán aceptando los términos y condiciones, así como los puntajes señalados en éste. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 31 de agosto de 2022 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 31 de agosto al 13 de septiembre de 2022 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 31 de agosto al 13 de septiembre de 2022 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 14 al 19 de septiembre del 2022 
Evaluación de conocimientos A partir del 20 de septiembre de 2022 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

En razón de la determinación de las autoridades sanitarias sobre el sistema de monitoreo denominado 
“Semáforo de riesgo epidemiológico” y la fase en la que la Ciudad de México se encuentre al momento del 
desahogo de las respectivas etapas; y en razón del número de aspirantes que participen en cada una de 
estas, el orden de las mismas, las fechas y horarios podrán estar sujetos a cambios sin previo aviso por lo que 
se recomienda dar seguimiento al concurso a través de sus mensajes del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx de manera puntual.  
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso. Sin embargo en caso de no contar con el 
suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todos(as) los(as) candidatos(as) de un 
concurso, la DGRH podrá aplicarla de manera diferida en grupos, pero en ningún caso se diferirá a un solo 
candidato. 
Si el índice de participación es de más de 250 candidatos(as) para la etapa de Evaluación de Conocimientos, 
considerando la capacidad de las salas de evaluación, así como las medidas sanitarias de prevención y 
combate de la propagación del coronavirus COVID-19, la Dirección General de Recursos Humanos podrá 
dividir la aplicación de la evaluación en los días hábiles que resulten necesarios, siempre y cuando éstos sean 
continuos y se anexe al expediente respectivo la evidencia documental fehaciente, del total de candidatos 
inscritos en el proceso.  
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y/o medio en que deberá 
aplicar las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, únicamente a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora, lugar y/o medios señalados en dicho mensaje, lo cual 
será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no presentan la documentación 
indicada en el mensaje de invitación. 
Para la etapa de evaluación de conocimientos, será motivo de descarte el registro incorrecto del folio de 
participación. 
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Es importante mencionar que la Dirección General de Recursos Humanos de esta Secretaría, aplicará las 
herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría considerando la capacidad máxima de aforo 
del 30% de las salas de evaluaciones conforme al semáforo naranja. En la medida que avancen las etapas del 
semáforo de color naranja a amarillo hasta llegar al verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de 
recepción del número de aspirantes, atendiendo las medidas sanitarias y el distanciamiento social, o en su 
caso, en las plataformas y/o aplicaciones autorizadas. Antes de ingresar a las instalaciones, se deberá hacer 
uso de tapetes sanitizantes y gel antibacterial; se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en 
caso de que algún(a) aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el acceso a las instalaciones. 
Se observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia recomendada de 1.5 metros entre una 
persona y otra.  
Cabe señalar que para la aplicación de cada una de las etapas, el ingreso al inmueble se permitirá 
únicamente con la documentación solicitada, cubre boca y/o careta y bolígrafo, sin bolsas, mochilas o 
cualquier otro artículo adicional, lo anterior a fin de extremar las precauciones higiénicas.  
La Secretaría de Gobernación pondrá a disposición de la población que se encuentre en alguno de los grupos 
de población catalogada como vulnerable o de mayor riesgo de contagio, de conformidad con los criterios de 
la Secretaría de Salud, una sala específica para la presentación de evaluaciones, sin que esto represente una 
medida de discriminación ni preferencia para ningún(a) candidato(a), asegurando la participación en igualdad 
de oportunidades. 
De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 
mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos, 
considerando como hora referencial la que indique el equipo de cómputo de la sala de evaluación.  
Las personas candidatas deberán considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, NO procederá la reprogramación de 
las fechas y horarios para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las o de los 
candidatos bajo ningún motivo. Transcurrido dicho tiempo no se permitirá por ningún motivo la aplicación de 
ninguna de las etapas. 
Los/las candidatos(as) que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta 
Secretaría y estos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el 
principio de imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberán elegir el concurso por el cual continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión 
por ningún motivo se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de 
la etapa en proceso, razón por lo cual los/las candidatos(as) que se hayan inscrito en varios concursos no 
podrán aplicar más de una evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
�� La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
�� La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Asimismo se informa que las evaluaciones de habilidades se obtienen de pruebas psicométricas, por lo 

que no existe temario o guía de estudio. 
�� Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
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- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se 
reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en 
una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y 
se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia 
de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, 
toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en 
que el(la) aspirante podrá: 
a)  Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b)  Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
 El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
Considerando las medidas sanitarias de prevención y combate de la propagación del coronavirus COVID-19, 
a solicitud expresa del candidato, y cuando éste presente comprobante firmado y sellado que refleje un 
resultado positivo al virus SARS COV-19, la Secretaría de Gobernación podrá aplicar las evaluaciones 
referentes a las etapas II y III del concurso, a través de medios remotos de conformidad con lo establecido en 
los incisos ii. y iii. del apartado B del numeral VI de los “Criterios” y de conformidad al numeral 180 de las 
“Disposiciones”. Para tal efecto, el (la) aspirante deberá remitir previamente su solicitud con al menos 24 
horas hábiles de anticipación a la fecha y hora de aplicación, notificada en el mensaje de invitación. El (la) 
aspirante deberá enviar su solicitud en un formato libre al correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx. 
El escrito referido deberá estar firmado y digitalizado, anexando, invariablemente la siguiente documentación: 
• Pantallas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de participación; 
• Escrito del porqué solicita la aplicación de la etapa vía remota; 
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• Carta responsiva en la que el (la) candidato(a) manifieste lo siguiente: contar con el espacio adecuado, 
funcional y cómodo para la realización de las etapas (iluminación, ventilación, tranquilidad, espacio); 
contar con equipo de cómputo con las especificaciones técnicas requeridas para el adecuado desarrollo 
de la etapa (equipo de cómputo, cámara web, micrófono, internet con velocidad de 20 MB cuando 
menos.); aceptar los términos mencionados y sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación del 
uso inadecuado de la plataforma destinada para tales efectos, los problemas técnicos y/o inconvenientes 
que pudieran presentarse; y aceptando las calificaciones que resulten de cada etapa. 

• Indicar el correo electrónico donde puede recibir la respuesta a su petición. 
• Indicar en su escrito el número de fojas útiles que anexa al mismo. 
Para la aplicación de las etapas que a solicitud del candidato se apliquen a distancia, se utilizará un servicio 
de alojamiento de archivos denominado OneDrive, el cual tiene una capacidad de 5 GB. 
El (la) aspirante deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. El 
equipo electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas aplicadas 
a distancia y a solicitud del (de la) aspirante) se realizarán por videoconferencia. 
En la siguiente liga electrónica https://help.webex.com/es-co/n62wi3c/Get-Started-with-Cisco-Webex-
Meetings-for-Attendees podrá localizar una breve Introducción a Cisco Webex Meetings para los asistentes, a 
fin de facilitar el uso de la plataforma. 
La Dirección General de Recursos Humanos no podrá reprogramar las evaluaciones en fecha y horario 
diferente cuando el candidato(a) presente inconvenientes técnicos en el desarrollo de etapas vía remota, por 
lo que se le reitera la importancia contar con los elementos técnicos para la solicitud antes mencionada. 
Las especificaciones de la solicitud de documentación necesaria para la aplicación de las etapas a través de 
medios remotos, serán indicadas en el mensaje de invitación, no obstante también se utilizara el servicio de 
alojamiento OneDrive y la aplicación Cisco Webex Meetings. 
Sin embargo, la Dirección General de Recursos Humanos se reserva el derecho de solicitar los documentos 
de identificación y probatorios para su cotejo de manera presencial cuando así lo amerite, a pesar de haber 
recibido la solicitud expresa del (la) candidato(a) para desarrollar la etapa de manera remota. 
De no contar con los elementos solicitados para dicha petición, ésta no será procedente. 
Etapa de Entrevista: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 de las “Disposiciones”. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. Así mismo, se menciona que las y los candidatos invitados al desahogo de esta etapa, 
podrán solicitar que su participación se desarrolle de manera remota; las especificaciones necesarias, serán 
indicadas en el mensaje de invitación a dicha etapa, así como la documentación necesaria. El (la) aspirante 
deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. El equipo 
electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas aplicadas a 
distancia y a solicitud del (de la) aspirante) se realizarán por videoconferencia. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Etapa de Determinación: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b)  Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
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I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o 

II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c)  Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las “Disposiciones”. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx máximo 
dentro de los 3 días hábiles posteriores a la aplicación de cada etapa. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III.  Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona 
o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las “Disposiciones”. 
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12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16158 o 16102, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la 
fecha de cierre para enviar su escrito de petición de reactivación de folio al correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
El escrito referido deberá estar firmado y digitalizado, anexando la siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
• Indicar el número de fojas útiles en su escrito de petición. 
De conformidad al numeral 214 de las “Disposiciones”. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante.  
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 de las “Disposiciones”. Recibidas las 
solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en 
un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos 
Humanos, notificará a el (la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de 
folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 31 de agosto de 2022. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 
Angélica Adriana Rincón Hernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Comité Técnico de Selección de la Coordinación General de la Comisión Mexicana  

de Ayuda a Refugiados en la Secretaria de Gobernación 
REFERENCIA No. COMAR / 05 / 2022 

 
El Comité Técnico de Selección de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 

Refugiados con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, 47 y 92 de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de septiembre 
de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 de las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el pasado 12 de julio de 2010, con última reforma el 
pasado 17 de mayo 2019. (Disposiciones); así como el Acuerdo por el que se determinan las condiciones de 
reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como 
medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado en el DOF el 30 de 
junio de 2020 y sus “criterios” establecidos mediante Oficio No. SCI/UPRH/0682/2020 el 30 de junio de 2020. 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA para ocupar la plaza vacante, dirigida a todo interesado que 
desee ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
Centralizada. 
1.-  
 

Nombre del 
Puesto: 

SUBDIRECTOR DE PROTECCION A GRUPOS VULNERABLES 

Código del 
Puesto: 

04-N00-1-M1C015P-0000185-E-C-Y 

Nivel 
Administrativo: 

N11 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$ 33,778.00 (TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL) DE ACUERDO AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

EMITIDO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
Adscripción del 
Puesto: 

DIRECCION DE PROTECCION 
Y RETORNO 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales: 
 

1. VERIFICAR EL DESARROLLO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
RECONOCIMIENTO DE LA CONDICION DE REFUGIADO A SOLICITANTES 
EN SITUACION DE VULNERABILIDAD, EN TERMINOS DE LA NORMATIVIDAD 
EN LA MATERIA, A FIN DE GARANTIZAR EL PLENO RESPETO DE SUS 
DERECHOS HUMANOS Y SE FAVOREZCA LA SITUACION QUE PRESENTEN. 

2. SUPERVISAR LA REALIZACION DE ENTREVISTAS DE CASOS DE 
SOLICITANTES DEL RECONOCIMIENTO DE LA CONDICION DE REFUGIADO 
EN SITUACION DE VULNERABILIDAD, CON EL PROPOSITO DE 
GARANTIZAR EL PLENO RESPETO A SUS DERECHOS FUNDAMENTALES Y 
OBTENER INFORMACION QUE SERVIRA PARA EL ANALISIS DE SU 
SOLICITUD. 

3. REVISAR EL ESTUDIO Y ANALISIS TECNICO DE ELGIBILIDAD DE LOS 
CASOS DE SOLICITANTES DE LA CONDICION DE REFUGIADO EN 
SITUACION DE VULNERABILIDAD, PARA QUE SE INTEGREN DE 
CONFORMIDAD CON LAS POLITICAS Y NORMATIVIDAD APLICABLES. 

4. DETERMINAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA LA ATENCION ESPECIAL 
A LOS SOLICITANTES DE LA CONDICION DE REFUGIADO QUE SE 
ENCUENTRAN EN SITUACION DE VULNERABILIDAD Y EN CASO DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES VALORAR SU INTERES SUPERIOR, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA Y ASEGURAR EL 
RESPETO A SUS DERECHOS FUNDAMENTALES. 

5. CONSOLIDAR LAS RELACIONES INTERINSTITUCIONALES QUE OERMITAN 
BRINDAR LA ATENCION ESPECIALIZADA QUE REQUIEREN LOS 
SOLICITANTES DE LA CONDICION DE REFUGIADO EN SITUACION DE 
VULNERABILIDAD. 



388      DIARIO OFICIAL Miércoles 31 de agosto de 2022 

 

6. INSTRUMENTAR ACCIONES DE CAPACITACION DIRIGIDA A LOS 
SERVIDORES PUBLICOS INVOLUCRADOS EN LA ATENCION A LOS 
SOLICITANTES DE REFUGIO EN SITUACION DE VULNERABILIDAD, PARA 
MEJORAR LA PREPARACION ESPECIALIZADA QUE REQUIERE DICHO 
PERSONAL. 

7. ANALIZAR LA INFORMACION DE LOS SOLICITANTES DE LA CONDICION DE 
REFUGIADO QUE GOZABA DE PROTECCION EN OTRO PAIS Y QUE SE 
ENCUENTREN EN SITUACION DE VULNERABILIDAD, A FIN DE EMITIR UNA 
OPINION TECNICA EN LA DETERMINACION DEL RECONOCIMIENTO DE 
REFUGIADO. 

8. SUPERVISAR EL SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES QUE SE 
EMITAN EN LAS SESIONES DE PRESENTACION DE CASOS DE 
SOLICITANTES DEL RECONOCIMIENTO DE LA CONDICION DE REFUGIADO, 
A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS POLITICAS ESTABLECIDAS Y 
NORMATIVIDAD EN LA MATERIA. 

9. PROPORCIONAR INFORMACION RESPECTO DE LA ATENCION A LOS 
SOLICITANTES DE RECONOCIMIENTO DE LA CONDICION DE REFUGIADO 
EN SITUACION DE VULNERABILIDAD, PARA QUE SIRVA DE BASE EN LA 
ELABORACION DE INFORMES.  

Perfil y 
Requisitos: 

ESCOLARIDAD: 
LICENCIATURA  
O  
PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
- CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
- RELACIONES INTERNACIONALES 
- DERECHO 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
- DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
- DERECHO INTERNACIONAL 
- ADMINISTRACION PUBLICA 
- RELACIONES INTERNACIONALES 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

- ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
- TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

Idiomas EL OCUPANTE DEL PUESTO DEBE LEER, HABLAR Y 
ESCRIBIR EL IDIOMA INGLES EN EL NIVEL AVANZADO. 

Otros NO APLICA 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

A. EN CASO DE SER MENOR O IGUAL A 3 CANDIDATOS (AS), SE 
ENTREVISTARA A TODOS. 

B. EN CASO DE SER MAYOR A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARAN POR 
ORDEN DE PRELACION COMO UN MAXIMO DE 10 CANDIDATOS (AS). 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª. 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar los(as) ciudadanos que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales:  
1) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar;  
2) no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso;  
3) tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público;  
4) no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto y  
5) no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal.  
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Previo a la aplicación de cada una de las etapas, se informará a cada una de las 
personas aspirantes que deberán enviar en formato PDF la hoja de bienvenida de 
TrabajaEn, Identificación oficial vigente (credencial para votar, pasaporte o cédula 
profesional No electrónica), RFC y CURP actualizada al correo 
rhcomar@segob.gob.mx a fin de que se identifiquen plenamente y de esta manera 
evitar el menor contacto posible de documentos, de lo contrario será motivo de 
descarte. 
Con la finalidad de aplicar las medidas de seguridad sanitaria establecidas por las 
autoridades correspondientes y de conformidad con los niveles de alerta del semáforo 
epidemiológico, se tomarán las siguientes medidas para el desarrollo de cualquier 
etapa de los procesos de reclutamiento y selección cuando se realicen de forma 
presencial: 
I. La aplicación de las evaluaciones se programará en horarios que no sean horas 
pico. 
II. La ocupación de las salas destinadas para el desarrollo de las etapas de 
reclutamiento y selección deberán ocuparse en una capacidad máxima del 30% de 
aforo conforme al semáforo epidemiológico vigente lo permita, por lo que las 
evaluaciones se podrán aplicar de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a 
una sola persona aspirante. En la medida que avancen las etapas del semáforo de 
color naranja a amarillo hasta llegar al verde, se incrementara paulatinamente la 
capacidad de recepción del número de personas aspirantes. 
III. Para el ingreso de las personas aspirantes a las instalaciones de Gobernación o 
de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 
(GCCOMAR) se verificará que: 
• Antes de ingresar a las instalaciones, se deberá hacer uso de tapetes 

sanitizantes y se proporcionará gel antibacterial. 
• Se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes, en caso de que algún 

aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el acceso a las 
instalaciones. 

• Será obligatorio el uso de cubrebocas. 
• Se observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia 

recomendada de 1.5 metros entre una persona y otra. 
IV. Los artículos de papelería que se utilicen para las evaluaciones, deberán ser de 
uso personal. 
V. El o (la) aspirante deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo, la 
aplicación Cisco Webex Meetings, asimismo, deberá contar con equipo de cómputo 
con acceso a internet, micrófono y cámara web, ya que algunas etapas se realizarán 
a distancia y/o mediante vía videoconferencia. 
En la siguiente liga electrónica https://help.webex.com/es-co/n62wi3c/Get-Started-
with-Cisco-Webex-Meetings-for-Attendees podrá localizar una breve Introducción a 
Cisco Webex Meetings para los asistentes, a fin de facilitar el uso de la plataforma. 
VI. Las especificaciones de la solicitud de documentación necesaria para la aplicación 
de las etapas a través de medios remotos, serán indicadas en el mensaje de 
invitación, no obstante, también se utilizara el servicio de alojamiento OneDrive.  

2ª. 
Documentación 
requerida 

Los (as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el 
apartado denominado <Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del 
Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir en un tanto, desde el Formato 1 hasta 
el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión documental, 
debidamente requisitados de forma manual; respetando las medidas sanitarias de 
sana distancia y la capacidad de aforo conforme el semáforo epidemiológico 
determinado en el momento de la presente etapa, para ello, se solicitará que previo a 
la aplicación de esta etapa, se hagan llegar los documentos digitalizados en formato 
PDF a la cuenta de correo electrónico rhcomar@segob.gob.mx, Adicional e 
inevitablemente deberá presentar para su cotejo, el original y la copia simple, los 
siguientes documentos: que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, puede ser: Credencial para 

Votar o Pasaporte vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
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3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la 
documentación presentada es auténtica. 

4. Las constancias que se presenten deben coincidir con lo referido en el 
Currículum Vítae registrado de trabajaen.gob.mx para ser consideradas como 
válidas. En el caso de Experiencia y Mérito, los documentos para acreditar son: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, 
privado o social. Adicionalmente, en el caso de los servidoras públicas de 
carreras titulares para valoración de mérito, podrán presentar los Resultados de 
la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión 
de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre 
los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las 
calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior. Este elemento no se valorará si El o la candidata, bajo protesta de decir 
verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la 
dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el 
otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con original y copia de 
las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato 
anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su 
caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o 
equivalente. Los resultados de procesos de certificación se refieren a 
capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha 
desempeñado como Servidor Público de Carrera Titular, se validarán a su vez, 
con original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las 
que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el nombre de la 
capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que muestre este dato. Comprobantes de capacidades 
certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento 
de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de 
ingreso deberán exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el 
artículo 21 de LSPCAPF. 

5. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres 
hasta los 40 años). 

6. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando 
funciones específicas en el apartado denominado “experiencias en el cargo, 
puesto o posición” de cada experiencia laboral registrada, además del lugar y 
periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados para 
el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx, se podrá presentar según sea el caso: hoja única de 
servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto 
de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada sellada y con firma del área de recursos humanos o equivalente, 
responsable de la empresa o institución, indicando el periodo laborado, o con 
cadena, sello digital o Código QR que permita su acreditar el periodo laborado. 
Los comprobantes presentados, deberán coincidir con lo referido en el 
Currículum Vítae de www.trabajaen.gob.mx (Nombre completo de la o las 
Empresas, Instituciones o Sociedades, fechas de inicio y término, idénticas a lo 
referido en el documento; así como el cargo desempeñado) para permitir la 
acreditación de dicha información. 
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7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los 
casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de 
Avance Titulada, sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional 
registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer 
la Profesión por el Título en Trámite expedida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. En el caso de haber realizado 
estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las 
Disposiciones, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los 
casos en los que el requisito académico señale “Terminado o Pasante” se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública; en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial (con sello y firma de la institución Educativa que 
lo emita) con el que acredite haber cubierto 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para 
efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el/la 
aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo prestado en 
servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos 
de nivel de enlace, jefatura de departamento, y subdirección de área u homólogo, 
se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en 
el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el 
requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los 
puestos de nivel de dirección de área, dirección general adjunta, dirección 
general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título 
Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado 
en las áreas académicas afines el perfil de puesto. 

8. En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil 
del concurso relacionada a la leyenda Véase en el Catálogo de Carreras en 
TrabajaEn publicada en la convocatoria del Diario Oficial de la Federación, la 
Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 
confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por la aspirante 
contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, 
que los estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de 
las carreras genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra el Catálogo 
de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera 
presentada en el comprobante por la aspirante no aparezca dentro de alguna de 
las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar 
contra listado de las carreras específicas del catálogo, si no apareciera, se 
procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas 
mismas bases. 

9. Para los casos en los cuales el perfil del puesto solicite que la aspirante tenga el 
dominio de algún idioma, se deberá presentar invariablemente una constancia 
oficial que avale tal habilidad. 

10. Impresión del documento de Bienvenida al sistema TrabajaEn como 
comprobante del folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 

11. Constancia de no inhabilitación para el Servicio Público (Una vez siendo 
Ganador) 

12. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción 
por concurso en el sistema y busque acceder a un cargo de mayor 
responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al menos dos evaluaciones 
del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento; se tomarán en 
cuenta las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidoras públicas consideradas de libre designación,
previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares.
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Las evaluaciones a que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de 
la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las 
servidoras públicas de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal 
de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las Disposiciones. De no estar 
en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo 
protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser 
servidora pública de carrera titular. 

13. Haber cubierto los puntos referidos, asimismo la Coordinación General de la 
Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados se reserva el derecho de solicitar la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión 
curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no 
acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará automáticamente a la 
aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, la cual 
se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.  

3ª.  
Registro de 
aspirantes 
 
 

La inscripción o el registro de las aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir 
de la fecha de Publicación de la Convocatoria en el Diario oficial de la Federación a 
través de la página de TrabajaEn, en la dirección: www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación 
durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico 
de Selección, con el fin de asegurar el anonimato de los aspirantes. 
El concurso comprenderá las siguientes etapas, mientras lo permita el semáforo 
epidemiológico que determine la autoridad en la materia y que éste se encuentre en 
color naranja, amarillo o verde, de acuerdo con las fechas que se establecen a 
continuación: 

PROGRAMA DE LOS CONCURSOS 
Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria. Del 31 de agosto al 13 de septiembre 
de 2022 

Registro de aspirantes (en la 
Herramienta www.trabajaen.gob.mx). 

Del 31 de agosto al 13 de septiembre 
de 2022 

Revisión Curricular (por la Herramienta  
www.trabajaen.gob.mx). 

Del 31 de agosto al 13 de septiembre 
de 2022 

Recepción de solicitudes de 
Reactivación de folios. 

Durante 01 día hábil a partir de la  
fecha de cierre del registro de  
aspirantes 

Evaluación de conocimientos. A partir del 15 de septiembre de 2022 
Evaluación de habilidades. 
Revisión documental. 
De conformidad con lo referido en el 
apartado 2ª Documentación requerida  
Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito. 
Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección. 
Determinación del candidato ganador. 
En razón de la determinación de las autoridades sanitarias sobre el sistema de 
monitoreo denominado “Semáforo de riesgo epidemiológico” y la fase en la que la 
Ciudad de México se encuentre al momento del desahogo de las respectivas etapas; 
y en razón del número de aspirantes que participen en cada una de estas, el orden de 
las mismas, las fechas y horarios podrán estar sujetos a cambios sin previo aviso por 
lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través de sus mensajes del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx de manera puntual. 



Miércoles 31 de agosto de 2022 DIARIO OFICIAL      393 

 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se 
realizará en las mismas fechas y horarios (de acuerdo al número de participantes 
inscritos) a todos los (las) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar 
la igualdad de oportunidades. Sin embargo en caso de no contar con el suficiente 
espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todos (as) los candidatos 
de un concurso, la CGCOMAR podrá aplicarla de manera diferida en grupos, pero en 
ningún caso se diferirá a un sólo candidato. 
Si el índice de participación es de más de 150 candidatos(as) para la etapa de 
Evaluación de Conocimientos, considerando la capacidad de las salas de evaluación, 
así como las medidas sanitarias de prevención y combate de la propagación del 
coronavirus COVID-19, la CGCOMAR, podrá dividir la aplicación de la evaluación en 
los días hábiles que resulten necesarios, siempre y cuando éstos sean continuos y se 
anexe al expediente respectivo la evidencia documental fehaciente, del total de 
candidatos inscritos en el proceso. 

4ª.  
Temarios 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados en la convocatoria de la página www.trabajaen.gob.mx.  

5ª.  
Presentación de 
evaluaciones 

La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, 
comunicará a cada aspirante la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis Mensajes”; en 
el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados y/o no remitir la información descrita en los 
numerales anteriores, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de 
la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados a través 
del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
Es importante mencionar que la CGCOMAR, aplicará las herramientas de evaluación 
en las instalaciones que designe para tal efecto, considerando la capacidad máxima 
de aforo del 30% de las salas de evaluaciones, atendiendo las medidas sanitarias y el 
distanciamiento social, o en su caso, en las plataformas y/o aplicaciones autorizadas. 
Antes de ingresar a las instalaciones, se deberá hacer uso de tapetes sanitizantes y 
gel antibacterial; se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en caso 
de que alguna aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el acceso a 
las instalaciones. Se observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia 
recomendada de 1.5 metros entre una persona y otra. 
Cabe señalar que para la aplicación de cada una de las etapas, el ingreso al inmueble 
se permitirá únicamente con la documentación solicitada, cubre boca y/o careta y 
bolígrafo, sin bolsas, mochilas o cualquier otro artículo adicional, lo anterior a fin de 
extremar las precauciones higiénicas. 
La CGCOMAR pondrá a disposición de la población que se encuentre en alguno de 
los grupos de población catalogada como vulnerable o de mayor riesgo de contagio, 
de conformidad con los criterios de la Secretaría de Salud, una sala específica para la 
presentación de evaluaciones, sin que esto represente una medida de discriminación 
ni preferencia para ningún(a) candidato(a), asegurando la participación en igualdad de 
oportunidades. 
De conformidad con el numeral 208 de las Disposiciones, la invitación se enviará 
con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así mismo, se informa que el 
tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se contemplarán 
las siguientes premisas: 
a) La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la 

calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. 

b) La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 
considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida 
de 0 a 100 sin decimales. 
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c) Los resultados obtenidos en las subetapas de: Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, serán consideradas en el sistema de puntuación general.  

 De conformidad con el párrafo segundo del numeral 220 de las Disposiciones: 
para los casos en los que no se acredite la autenticidad de la información y/o 
documentación incorporada en Trabajaen, así como aquella presentada en esta 
Subetapa, será motivo de descarte del candidato. 

d) La etapa de entrevistas, también estará considerada en el sistema de puntuación 
general y no implican el descarte de las candidatas. (numeral 227 de las 
Disposiciones). 

La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados aplicará 
las herramientas de evaluación en sus instalaciones y/o en las instalaciones de la 
Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) de la Secretaría de Gobernación 
(SEGOB), o en su caso, en los centros de evaluación autorizados. 
De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública y vigente a partir del 23 de abril de 2009, los elementos que se calificarán 
para la evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
• Orden en los puestos desempeñados. 
• Duración en los puestos desempeñados. 
• Experiencia en el Sector Público. 
• Experiencia en el Sector Privado. 
• Experiencia en el Sector Social. 
• Nivel de Responsabilidad. 
• Nivel de Remuneración. 
• Relevancia de funciones o actividades.  
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
• Resultados de las evaluaciones de desempeño. 
• Resultados de las acciones de capacitación. 
• Resultados de los procesos de certificación. 
• Logros. 
• Distinciones. 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual. 
• Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en 
concursos de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y 
funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos, 
estos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 
siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos 
de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento y 
el oficio Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los 
Criterios de carácter obligatorio que deberán observar las dependencias de la 
Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la vigencia de 
los resultados de la evaluación de las capacidades de las aspirantes a ocupar un 
puesto en el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal 
Centralizada. 
A fin de que la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados esté en posibilidad de atender las solicitudes de los candidatos(as) que 
hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en este Organo 
Desconcentrado de la SEGOB en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación 
del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el párrafo 
anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado 
autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido a 
la Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente 
dirección electrónica: rhcomar@segob.gob.mx  
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Asimismo, en caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo 
de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaria Técnica del 
Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
rhcomar@segob.gob.mx Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión 
de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto 
del contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de 
Departamento, será denominado Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de 
Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de Subdirección, 
será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, 
Dirección General Adjunta y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo 
y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos 
se expresen con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato 
inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. 
La vigencia de las evaluaciones de habilidades se reflejará en los procesos de ingreso 
de la Coordinación General Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados u otras 
instituciones sujetas al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo, tiempo en que el aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades siempre y cuando correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades tendrán vigencia de un año, 

contado a partir del día de su acreditación (art. 35 del Reglamento.) 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al 
mínimo la posibilidad de que la aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre 
los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus 
resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se establece 
el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de 
habilidades durante el año de su vigencia.  

6ª. 
Etapa de 
entrevista 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las 
reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Coordinación 
General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados basada en los numerales 
225 y 226 de las Disposiciones. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Coordinación General de 
la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, pasarán a la etapa de Entrevista, 
los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de 
prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden 
de prelación, accederán a la etapa de entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la 
totalidad de candidatos(as) que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un finalista de entre 
los(as) candidatos(as) ya entrevistados. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los 
criterios siguientes: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (con impacto o sin impacto) 
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• Participación (protagónica o como miembro de equipo)  
La etapa de la entrevista podrá ser realizada de manera remota, considerando los 
siguientes pasos: 
a) Se citará a los(as) candidatos(as) vía Trabajaen, para el desahogo de la etapa de 

manera remota; ocupando la aplicación Cisco Webex Meetings en una fecha y 
horario determinados. El mensaje de invitación, contendrá las instrucciones y 
especificaciones del equipo necesarias para el desarrollo de la etapa. 

b) El (la) candidato(a) registrará asistencia mostrando frente a la cámara los 
documentos que acrediten su identidad, así como su RFC y CURP; y presentará 
la Etapa de Entrevista. 

c) La Secretaria Técnica presentará a los integrantes del Comité y se les indicará el 
orden de los cuestionamientos será en primera instancia el (la) Presidente(a), 
posteriormente el Representante de la Secretaria de la Función Pública y 
finalmente la Secretaria Técnica. 

d) Una vez concluidas las preguntas con el candidato(a), se concluirá la Sesión con 
el (la) mismo(a) y se le enviará vía correo electrónico, el formato de Encuesta de 
satisfacción que emite la Secretaría de la Función Pública, mismo que deberá 
requisitar y enviar por ese mismo medio a la brevedad al correo: 
rhcomar@segob.gob.mx que confirmará la asistencia a dicha etapa. 

En las entrevistas presenciales, se aplicarán las medidas de higiene, prevención y 
sana distancia, así como la capacidad máxima de aforo en los espacios físicos 
conforme al color del semáforo epidemiológico en la Ciudad de México. 

7ª. 
Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo 
de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación de 
70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, 
mediante la emisión de su determinación declarando: 
a) Ganador (a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al/La finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el (la) ganador (a) señalado en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
III. Desierto el concurso. 

8ª. 
Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
puntuación 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquellos con el puntaje más alto en su esquema general de 
evaluación, de conformidad con el siguiente Sistema de Puntuación General: 
Puntajes de Ponderación por Reglas de Valoración 
• Nivel Enlace (Evaluación de conocimientos 30, Habilidades 20, Experiencia 15, 

Valoración del Mérito 10, Entrevista 25). 
• Nivel Jefe de Departamento (Evaluación de conocimientos 30, Habilidades 20, 

Experiencia 15, Valoración del Mérito 10, Entrevista 25). 
• Nivel Subdirector de Area (Evaluación de conocimientos 25, Habilidades 20, 

Experiencia 15, Valoración del Mérito 15, Entrevista 25). 
• Nivel Director de Area (Evaluación de conocimientos 20, Habilidades 20, 

Experiencia 20, Valoración del Mérito 15, Entrevista 25). 
• Nivel Director General Adjunto (Evaluación de conocimientos 20, Habilidades 

20, Experiencia 20, Valoración del Mérito 15, Entrevista 25). 
• Nivel Director General (Evaluación de conocimientos 20, Habilidades 20, 

Experiencia 20, Valoración del Mérito 15, Entrevista 25). 
Se asignará un puntaje único de 15 puntos para todos (as) los (las) aspirantes a 
puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las 
Disposiciones.  
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9ª. 
Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato (a).  

10ª. 
Reserva de 
Aspirantes 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de 
Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo 
de Aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto 
de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, contado a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el 
periodo que dure su permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la 
clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados, a participar en concurso bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la 
reserva de aspirantes.  

11ª. 
Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
40 del Reglamento, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
12ª. 
Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere 

para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su 
caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo del puesto en cuestión. 

13ª. 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección, a las Disposiciones de LSPCAPF, su Reglamento y de las 
Disposiciones. 

14ª. 
Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que el (la) aspirante formulen 
con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible 
el correo electrónico: rhcomar@segob.gob.mx, así como como un módulo de atención 
telefónico en el número 5552098800 ext. 36953 el cual estará funcionando de lunes a 
viernes de 09:00 a 14:00 hrs.  

15ª. 
Inconformidades 

Los (las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría de Gobernación, en calle Bahía 
de Santa Bárbara N° 193, Pisos 1 y 2. Col. Verónica Anzures, C.P.11300, Delegación 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto en LSPCAPF y su 
Reglamento.  

16ª. 
Procedimiento 
para 
reactivación de 
Folios 

La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al 
sistema, una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá 1 
día hábil a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio en la Dirección de Administración y Finanzas de la Coordinación 
General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, ubicada en Calle de 
Londres No. 102, piso 3.½, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600 en 
Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas.  
El escrito referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 

de rechazo; 
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• Pantallas impresas del portal www.trabajen.gob.mx donde se observe, si es el 
caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias; 

• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad; 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resulta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

De conformidad al numeral 214 de las Disposiciones. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean 
imputables a la aspirante, como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte de la aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registro en TrabajEn, el CTS advertirá a los 

aspirantes de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la 
información y preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el 
supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 de las Disposiciones. 
Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, la Secretaria Técnica del 
Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles a sesión de Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del aspirante. La Coordinación 
General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, notificará a la 
aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección.  

17ª. 
Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes de la Coordinación General de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a Refugiados. 

2. Los datos personales de las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cuando el/la ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de 
LSPCAPF. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la 
candidato(a) ganador(a), éste(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, 
por lo que el Comité podrá optar por elegir entre las finalistas a la siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracciones I y 75, 
fracción I de LSPCAPF.  

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo se podrán modificar las fechas indicadas cuando así resulte necesario o 
en razón del número de aspirantes que se registren, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx.  

 
Ciudad de México, a 31 de agosto de 2022. 

El Comité Técnico de Selección  
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 

 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio”. 
La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Subdirectora de Administración 
Mtra. Sandra Thalia Cruz Salazar 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CONSAR 0364 
DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación (D.O.F.) el 10 de 
abril de 2003 y su última reforma publicada en el mismo medio de difusión el 9 de enero de 2006 y los 
artículos 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y en los Numerales 174, 175, 185, 
195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210 y 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  
de Carrera, publicado en el D.O.F. el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas publicadas en el mismo medio 
de difusión oficial, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

I. PUESTO SUJETO A CONCURSO 
Código del puesto 06-D00-1-M2C016P-0001219-E-C-A 
Denominación Supervisor del SAR 
Adscripción Dirección de Estadística del SAR 
Rama de Cargo Normatividad y Gobierno 
Ciudad (Sede) Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña,  

Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado y nivel N33 
Remuneración $56,296.00 (Cincuenta y Seis Mil, Doscientos Noventa y Seis Pesos 00/100 M.N.) 

Mensual Bruto. 
Funciones 1. SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES QUE REALICEN LAS EMPRESAS 

OPERADORAS PARA LA PUESTA EN OPERACION DE NUEVOS 
PROCESOS EN MATERIA OPERATIVA DE LOS SISTEMAS DE AHORRO 
PARA EL RETIRO, ASI COMO DE LAS MODIFICACIONES REALIZADAS A 
LOS SISTEMAS INFORMATICOS QUE LOS SOPORTE. 

2. PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE LOS MODELOS OPERATIVOS DE 
LOS PROCESOS DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO QUE 
PERMITAN ESTABLECER LAS REGLAS GENERALES DE OPERACION A 
LAS QUE DEBERAN SUJETARSE LOS PARTICIPANTES EN LOS 
SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

3. COADYUVAR EN EL DISEÑO DE LOS DIVERSOS ASPECTOS TECNICOS 
DE LA NORMATIVIDAD EN MATERIA OPERATIVA DE LOS 
PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

4. DESARROLLAR Y/O, EN SU CASO, SOMETER A APROBACION LOS 
PROCEDIMIENTOS CONTINGENTES QUE RESULTEN NECESARIOS 
PARA ATENDER LOS CASOS NO PREVISTOS EN LOS MANUALES DE 
PROCEDIMIENTOS TRANSACCIONALES O EN LOS MODELOS 
OPERATIVOS DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

5. OBSERVAR, DISEÑAR E IMPLEMENTAR PROCESOS Y SISTEMAS QUE 
COADYUVEN CON EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE 
AHORRO PARA EL RETIRO. 

6. ANALIZAR LA INFORMACION PROCEDENTE DE LOS PARTICIPANTES 
DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

7. ANALIZAR Y EVALUAR PROPUESTAS A MODIFICACIONES A LAS 
DISPOSICIONES LEGALES EXISTENTES DERIVADAS DE LOS ACTOS DE 
SUPERVISION QUE EMITA LA CONSAR, CON EL PROPOSITO DE 
OPTIMIZAR LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS EXISTENTES EN EL 
SISTEMA 

8. REVISAR PROGRAMAS DE TRABAJO PRESENTADOS POR LAS 
EMPRESAS OPERADORAS, O BIEN POR LOS PARTICIPANTES DEL SAR. 
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9. REVISAR, Y EVALUAR PARA SOMETER PARA APROBACION LOS 
MANUALES DE PROCEDIMIENTOS TRANSACCIONALES QUE 
ELABOREN LAS EMPRESAS OPERADORAS. 

10. ELABORAR Y REVISAR LOS OFICIOS EXTERNOS E INTERNOS QUE SE 
ELABOREN RELACIONADOS CON LOS PROCESOS OPERATIVOS EN 
LOS QUE PARTICIPEN LAS EMPRESAS OPERADORAS. 

11. PARTICIPAR EN EL DISEÑO Y DESARROLLO DE MODELOS Y 
HERRAMIENTAS DE ANALISIS DE INFORMACION CONTENIDA EN 
LA BASE DE DATOS DEL SAR QUE SIRVAN COMO INSUMOS PARA LA 
TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS MANDOS SUPERIORES DE 
LA CONSAR. 

12. LLEVAR A CABO LAS DEMAS FUNCIONES QUE, DENTRO DEL AREA DE 
SU COMPETENCIA, LE SEAN ASIGNADAS. 

II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 
 Escolaridad: 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional. 
Grado de Avance: 
Titulado 

Area de estudio: Carrera Genérica:
Ingeniería y Tecnología Finanzas 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Computación e 

Informática 
Educación y Humanidades Matemáticas 
Educación y Humanidades Computación e 

Informática 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e 
Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e 

Informática 
Experiencia 
laboral: 
(Según catálogo de 
Trabaja en) 

4 año como mínimo en áreas de: 
Area de Experiencia 

Requerida 
Area General

Ciencias Tecnológicas Procesos Tecnológicos 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Ciencias Económicas Econometría 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Teoría Económica 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Economía General 

Matemáticas Estadística 
Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

- Marco Normativo del SAR y la CONSAR 
- Modelos Operativos 

Capacidades 
Gerenciales/ 
Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados, las que se aplicarán 
en los términos de las herramientas que disponga la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel intermedio (para su 
comprobación parte del examen y/o la entrevista se
podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros Manejo avanzado de Office, Bases de datos, Paquetes 
Econométricos 



Miércoles 31 de agosto de 2022 DIARIO OFICIAL      401 

 

BASES DE PARTICIPACION 
Periodo de Registro 
 

La inscripción o el registro de las y los candidatos a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, 
la cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar 
las presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y servirá 
de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista 
por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de 
las y los candidatos. 
El concurso comprende las siguientes etapas que se cumplirán en la Ciudad de 
México, de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

Actividad Fecha o plazo* 
Publicación de convocatoria 31 de agosto de 2022 
Registro de aspirantes en la 

herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 31 agosto al 13 de septiembre de 
2022 

Revisión curricular por la 
herramienta 

www.trabajaen.gob.mx 

Del 31 agosto al 13 de septiembre de 
2022 

Exámenes de conocimientos Hasta el 28 de noviembre de 2022 y de 
acuerdo al calendario de fechas y horarios 

de aplicación que se den a conocer a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx 
y/o en el portal de la Comisión Nacional 

del Sistema de Ahorro para el Retiro, 
www.gob.mx/consar 

Evaluación de habilidades Hasta el 28 de noviembre de 2022 y de 
acuerdo al calendario de fechas y horarios 

de aplicación que se den a conocer a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx 
y/o en el portal de la Comisión Nacional 

del Sistema de Ahorro para el Retiro, 
www.gob.mx/consar 

Evaluación de la experiencia Hasta el 28 de noviembre de 2022 
Valoración del mérito Hasta el 28 de noviembre de 2022 
Cotejo documental Hasta el 28 de noviembre de 2022 

Entrevista Hasta el 28 de noviembre de 2022 
Fallo del concurso y notificación a 

los finalistas 
Hasta el 28 de noviembre de 2022 

NOTA: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas indicadas, 
previa notificación a las y los candidatos a través del Portal 
www.trabajaen.gob.mx, en virtud del número de participantes o situaciones de 
contingencia. 
Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga disponibles 
a la fecha programada, conforme a los lineamientos que al efecto emitió la 
Secretaría de la Función Pública. 
*Los días establecidos para Examen de conocimientos, Evaluación de 
habilidades, Evaluación de la experiencia, Valoración del mérito, Cotejo 
documental, Entrevista, Fallo del concurso y notificación a las y los finalistas; 
marcan la fecha límite de determinación para el desahogo de cada una de las 
etapas, de conformidad con el numeral 201 de Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, 
así como sus últimas reformas publicadas en el mismo medio de difusión. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Cabe aclarar que las Areas de Estudios y Carreras Genéricas señaladas en la 
presente convocatoria se toman con base en los Catálogos de Carreras que se 
encuentran publicados actualmente en el portal de TrabajaEn, por lo que para 
las carreras que no se encuentren expresamente señaladas, el Comité Técnico 
de Selección podrá determinar si cumplen con las necesidades del perfil y 
descripción del puesto requerido. 
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Se acepta el grado académico de Maestría o Doctorado en las áreas 
académicas para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad a nivel 
licenciatura establecido en el perfil del puesto de que se trate, para lo cual el 
candidato deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. 
De acuerdo al numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y sus últimas 
reformas publicadas en el mismo medio de difusión oficial, que dice “Cuando la 
convocatoria señale como requisito de escolaridad contar con título profesional o 
grado académico, el mismo se acreditará con la exhibición del título registrado 
en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la presentación 
de la cédula profesional correspondiente, expedida por dicha autoridad, en 
términos de las disposiciones aplicables. El Comité Técnico de Selección 
determinará si acepta los documentos que acrediten que el título o cédula 
profesional está en trámite, asimismo el plazo por el cual se aceptarán”. 
En observancia al artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; II. No haber sido sentenciado con pena privativa de 
libertad por delito doloso; III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones 
en el servicio público; IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y V. No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de 
Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

Reactivación de folios En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de 
captura u omisiones involuntarias por parte del personal de la Comisión del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, dentro de los 3 días hábiles posteriores en 
que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán a los miembros del 
CTS los soportes documentales. 
Los miembros del CTS, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá 
determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la 
reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado 
el descarte de un folio, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., las personas 
interesadas podrán solicitar su reactivación a cts@consar.gob.mx, con copia a 
rrlopez@consar.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a las mismas. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un 
folio, los miembros del CTS sesionarán para determinar la procedencia o 
improcedencia de la petición. Las personas candidatas que requieran la 
aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
cts@consar.gob.mx, con copia a rrlopez@consar.gob.mx, dentro de los 5 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un 
folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. La persona candidata cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en TrabajaEn. 
Las y los aspirantes interesados en la reactivación de folios también podrán 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio al Comité Técnico de 
Selección en la Dirección de Recursos Humanos de 10:00 a 14:00 hrs. conforme 
lo señala el numeral 214 que especifica que corresponde al CTS conocer y 
acordar lo conducente sobre las solicitudes de reactivación de folios. La petición 
deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 



Miércoles 31 de agosto de 2022 DIARIO OFICIAL      403 

 

• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe 
su folio de rechazo. 

• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia 

laboral y escolaridad. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección respectivo. 

I. REQUISITOS Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS EXAMENES 
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su 
Reglamento, Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas publicadas en 
el mismo medio de difusión oficial y todas las disposiciones en las materias de 
recursos humanos y del servicio profesional.  

Sistema de 
Puntuación 

Subetapa Nivel de Puesto Factor de 
ponderación 

en Puntos 
a) Examen de conocimientos Todos los niveles 30 Puntos 
b) Evaluación de Habilidades  Todos los niveles 10 Puntos 
c) Evaluación de la Experiencia  Todos los niveles 15 Puntos 
d) Evaluación del Mérito Todos los niveles 15 Puntos 
e) Entrevista  Todos los niveles 30 Puntos 

Reglas de Valoración a) Examen de Conocimientos.- La calificación mínima aprobatoria para los 
exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior 
a 60 en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio 
Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de 
tener una calificación inferior a 60, en una escala de 0 a 100. Asimismo, se 
considerará motivo de descarte si la o el aspirante no se presenta a dicha 
evaluación. Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 
30 pts. 

b) Evaluación de Habilidades.- Consistirán en la aplicación de herramientas 
psicométricas para la medición de habilidades. Las evaluaciones de 
habilidades en los procedimientos realizados en la CONSAR serán motivo 
de descarte, por lo que la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o 
superior a 70 en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el 
Servicio Profesional de Carrera. Asimismo, se considerará motivo de 
descarte si la o el aspirante no se presenta a dicha evaluación. Estas 
calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de las y los 
candidatos que se sujetarán a entrevista. Valor de la subetapa en el 
Sistema de Puntuación General: 10 pts. 

c) Evaluación de la Experiencia.- Consiste en calificar con base en la escala 
establecida por la Secretaría de la Función Pública (SFP) cada uno de los 
elementos que se detallan a continuación: 
• Orden en los puestos desempeñados; 
• Duración en los puestos desempeñados; 
• Experiencia en el sector público; 
• Experiencia en el sector privado; 
• Experiencia en el sector social; 
• Nivel de responsabilidad; 
• Nivel de remuneración; 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas con la vacante; 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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 Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 15 pts. 
 Evaluación del Mérito. Consiste en calificar con base en la escala 

establecida por la SFP cada uno de los elementos que se detallan a 
continuación: 
• Acciones de desarrollo profesional; 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
• Resultados de las acciones de capacitación; 
• Resultados de procesos de certificación; 
• Logros; 
• Distinciones; 
• Reconocimientos o premios; 
• Actividad destacada en lo individual; 
• Otros estudios. 

 Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación: 15 pts. 
 Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la  
 Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de 

www.trabajaen.gob.mx, dando clic en las ligas Documentos e Información 
Relevante, Metodología y Escala para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito. 

 La Dirección de Recursos Humanos con base en la revisión y análisis de los 
documentos que presenten las y los candidatos realizará la evaluación de la 
experiencia y la valoración del mérito. Los resultados de ambas subetapas 
serán considerados en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el 
descarte de los candidatos. 

d) Entrevista.- El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las 
entrevistas, considerará los siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
• Estrategia o acción (simple o compleja); 
• Resultado (sin impacto o con impacto), y 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo). 

Se considerará motivo de descarte si la o el aspirante no se presenta a dicha 
entrevista. 
Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 

II. ENTREGA DE DOCUMENTACION 
Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia 
simple tamaño carta para su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 

que concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional. Para los casos en 
los que el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel 
de pasantes, certificado oficial que así lo acredite con el 100% de créditos 
cubiertos. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán 
presentar la documentación oficial que acredite la revalidación de sus 
estudios ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de 
elector vigente, pasaporte o cédula profesional). 

6. Cartilla militar liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 
años). 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por 
delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 
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8. En los puestos que realicen funciones de inspección escrito bajo protesta 
de decir verdad de no tener relación de parentesco consanguíneo hasta el 
cuarto grado, civil o por afinidad con los Consejeros, Contralores 
Normativos y funcionarios de los tres primeros niveles directivos de los 
Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, y no prestar 
servicios profesionales de asesoría o consultoría a ninguno de los 
Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual 
se concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum 
registrado en TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, 
constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja al 
ISSSTE o al IMSS, talones de pago, según sea el caso y que avalen 
períodos completos (fecha de inicio y fecha de conclusión). 

10. Para realizar la valoración del mérito, las y los candidatos deberán 
presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en 
el servicio público o privado y/o social, las calificaciones de los cursos de 
capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 

11. Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos 
publicados el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas publicadas en el 
mismo medio de difusión oficial, para que un servidor público de carrera 
pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a 
lo previsto en el artículo 37 de la LSPCAPF, deberá contar con al menos 
dos evaluaciones del desempeño anuales, se toman en cuenta, las últimas 
que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se le hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y 
exhibir las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y 
en la presente convocatoria. 

12. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y 
los candidatos deberán revisar la metodología y escalas de calificación de 
la Evaluación de la experiencia y Valoración del Mérito podrán consultar la 
metodología que se encuentra en la siguiente liga: www.trabajaen.gob.mx, 
dando clic en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y 
Escala para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

La CONSAR se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, 
la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su 
existencia o autenticidad, se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la CONSAR, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes, Así también, se hace del 
conocimiento de las y los candidatos, que esta CONSAR no solicita como 
requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba médica, 
examen o certificado de no-gravidez y de VIH/SIDA. 

III. EXAMENES 
Temario Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas y la guía para 

la evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de las y los 
candidatos en la página electrónica www.trabajen.gob.mx y/o 
www.gob.mx/consar a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
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Citatorios La CONSAR comunicará a las y los aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con dos 
días de anticipación. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada evaluación, así como el tiempo de tolerancia con el que 
contarán las y los candidatos.  

Publicación y 
vigencia de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
En cumplimiento al artículo 35 del RLSPCAPF que dice en su segundo párrafo: 
"Los resultados aprobatorios de los exámenes y las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año”; en la CONSAR 
tratándose de los resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente 
tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y 
siempre que no cambie el temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de 
que se trate. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la o el 
aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección y se entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 
1040, piso 6, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan C.P. 14210, 
Ciudad de México en la Dirección de Recursos Humanos, de 10:00 a 14:00 hrs. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la CONSAR, tendrán una 
vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por la misma CONSAR. 
En los casos de las y los candidatos a ocupar plazas convocadas por la 
CONSAR y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en 
otra Dependencia del Sistema, dichos resultados sí podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta CONSAR, siempre y cuando se trate de los 
resultados propios de las y los candidatos, mismos que aparecen en la página 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado “Mis exámenes”. 

Supuestos y plazos 
en que se podrá 
solicitar la revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

En caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, se aplica el 
numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas publicadas en 
el mismo medio de difusión oficial, que refiere: “En los casos en los que el CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos, o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación”, por lo que ésta petición deberá ser 
solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de tres días hábiles a partir de 
la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El 
escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y se entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 1040, 
piso 6 Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de 
México, en la Dirección de Recursos Humanos, de 10:00 a 14:00 hrs. 

IV. ENTREVISTAS 
Número de 
candidatos a 
entrevistar  

Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección de acuerdo 
al artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité Técnico de Selección, siguiendo el 
orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el número de las y los 
aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que 
considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación 
de las entrevistas. Las y los candidatos así seleccionados serán considerados 
finalistas. En caso de que ninguno de las y los candidatos entrevistados sea 
considerado finalista, el Comité Técnico de Selección, continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos (as) que 
hubieren aprobado." 
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El número de candidatos (as) a entrevistar, será al menos de diez (10) si el 
universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatos (as) que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III 
del artículo 34 del RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido se deberá 
entrevistar a todos; pudiendo llegar a presentarse hasta un sólo candidato (a). 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre las y los candidatos ya 
entrevistados "en la primera terna", conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
RLSPCAPF, se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y 
así sucesivamente.  

V. FALLO 
Determinación En esta etapa el Comité Técnico de Selección de acuerdo al numeral 235 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas publicadas en 
el mismo medio de difusión oficial, el CTS resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
I. Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 
ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: a) 
Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 
en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o b) No se 
presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada, o 

III. Desierto el concurso. 
Se considerará finalista a las y los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo 
de Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto 
para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas del 
Sistema de Puntuación General, el cual deberá ser igual o superior a 60, en una 
escala de 0 a 100 puntos. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el 
Comité Técnico de Profesionalización, así como las Reglas de 
Valoración General, deberá ingresar a las siguientes ligas: 
http://www.gob.mx/consar/documentos/consar-administración-recursos-
humanos-bolsa-de-trabajo. 
Cuando el/la ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Declaración de 
concurso desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección 
podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque, sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPCAPF, 
procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Reserva de aspirantes Las y los aspirantes que obtengan una calificación mínima de sesenta (60) y no 
resulten ganador (a) en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la CONSAR, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso respectivo. 
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Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de esta CONSAR, a nuevos concursos destinados a la rama 
de cargo o puesto que aplique. 
El Comité Técnico de Profesionalización en la CONSAR estableció que, para 
emitir una convocatoria de un puesto dirigida a la reserva de aspirantes, el 
mínimo de integrantes de ésta, deberá ser de tres. 
El artículo 36 antepenúltimo párrafo del RLSPCAPF, menciona que "Para fines 
de la operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los 
integrantes de la misma". Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará 
el número de folio que le asigne el propio sistema en el momento de su 
inscripción al concurso. 

VI. DISPOSICIONES GENERALES 
Inconformidades y 
Recurso de 
Revocación 

Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas, 
Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de Control en la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 2° 
Piso, Colonia CTM Culhuacán, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de 
México; en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación, ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, con dirección en: 
Edificio Sede Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Protección de datos  En el portal www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de los concursantes son 
confidenciales aun después de concluido el concurso y serán protegidos por las 
disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales aplicables. 

Generales Además de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, el presente concurso se efectúa en apego al 
Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, publicado el 29 de mayo de 
2020 en el Diario Oficial de la Federación y sus últimas modificaciones. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los 
principios rectores del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: Enviar escrito 
al correo electrónico de Profesionalización de la CONSAR, dirigido al Secretario 
Técnico de dicho Comité, en donde una vez recibido se dará contestación 
misma vía, en un plazo no mayor a quince días hábiles. 

Medios de 
comunicación para la 
atención de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
candidatos formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado 
un mecanismo de atención de dudas, en el teléfono (55) 3000-2694. Asimismo, 
se pone a disposición de los ciudadanos la siguiente cuenta de correo 
electrónico: crrenteria@consar.gob.mx, de la Subdirección de Profesionalización 

 
Ciudad de México, a 31 agosto de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
La Secretaria Técnica 

Directora de Recursos Humanos 
Raquel Ramírez López 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Economía 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 21, 23, 
24, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y artículos 5, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 47 de su Reglamento, y numerales 
174, 175, 185, 192,195, 196, 197, 200, 201, 209, 248 y 252 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, en 
vigor, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 08-2022 
A la ciudadanía en general interesada en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y al personal del servicio público interesado en participar en los concursos por las siguientes 
plazas vacantes: 
 

Nombre de la 
Plaza 

Dirección de Estrategias para el Fomento Industrial en el Sector Energético (01-08-22). 

Código 10-430-1-M1C021P-0000085-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$83,789.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Contenido Nacional y Fomento de Cadenas Productivas e Inversión en el 
Sector Energético. 

Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Colonia, Condesa, Alcaldía. Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Conducir los análisis para la definición, la implementación y el 
seguimiento de las estrategias en materia energética para el fomento industrial de 
cadenas productivas locales, así como para el fomento de la inversión directa en el sector 
energético. 
• Función 1: Identificar los sectores industriales y las regiones susceptibles para el 

fomento industrial de cadenas productivas locales alineados a la demanda de la 
industria de hidrocarburos y de la industria eléctrica, respectivamente.  

• Función 2: Proponer estrategias que impulsen el fomento industrial de las cadenas 
productivas locales, así como las relacionadas al fomento de la inversión directa en el 
sector energético.  

• Función 3: Proponer estrategias de colaboración con dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado, órganos 
constitucionales autónomos y demás organismos de las entidades federativas y 
municipales, así como a los particulares a efecto de desarrollar la política nacional de 
fomento industrial de cadenas productivas locales y de fomento de la inversión 
directa en la industria de hidrocarburos y en la industria eléctrica.  

• Función 4: Supervisar la integración de información de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, de las empresas productivas del Estado, así 
como de los órganos constitucionales autónomos y demás órganos y organismos de 
las entidades federativas y municipales, sobre las opiniones, información y 
documentación necesaria en el ámbito de sus atribuciones, a efecto de coadyuvar en 
el desarrollo de la política nacional de fomento industrial de cadenas productivas 
locales y de fomento de la inversión directa en el sector energético.  

• Función 5: Verificar la integración y administración del registro de proveedores 
nacionales para la industria de hidrocarburos y del catálogo de proveedores 
nacionales para la industria eléctrica para coordinar su actualización.  

• Función 6: Diseñar e implementar programas para el desarrollo de proveedores y 
contratistas nacionales del sector energético, a partir de la detección de 
oportunidades de negocio.  

• Función 7: Conducir la elaboración de los informes sobre los avances en la 
implementación de estrategias para el fomento industrial de cadenas productivas 
locales y el fomento de la inversión directa en la industria de hidrocarburos y en la 
industria eléctrica.  

• Función 8: Participar en comisiones, comités, grupos de trabajo y órganos o 
consejos directivos de las instituciones y organismos relacionados con la 
implementación de estrategias para el fomento industrial de cadenas productivas 
locales y para el fomento de la inversión directa en la industria de hidrocarburos.  
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Economía, Contaduría, Derecho, 
Administración y/o Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 

Laborales: 
 

5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales, Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo, Evaluación, Economía Sectorial, Economía 
General y/o Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología Industrial, 
Tecnología del Carbón y del Petróleo y/o Ingeniería y Tecnología 
Eléctricas. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Dirección de Planeación Organizacional (02-08-22). 

Código 10-710-1-M1C021P-0000866-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$83,789.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede 
(radicación) 

Blvd, Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Alcaldía Magdalena 
Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Dirigir las estrategias para el desarrollo de acciones que permitan 
alinear las estructuras orgánicas y ocupacionales de la secretaría de economía, con la 
misión y objetivos institucionales, atendiendo los requerimientos derivados de las políticas 
emitidas por el ejecutivo federal, por las dependencias globalizadoras y en su caso por las 
unidades administrativas de la secretaría, para facilitar el cumplimiento de los objetivos 
institucionales.  
• Función 1: Dirigir la actualización y alineación de las estructuras orgánicas de la 

Secretaría de Economía a través de la aplicación de modelos y estrategias 
organizacionales, a fin de que den cumplimiento a los requerimientos institucionales.  

• Función 2: Supervisar los trabajos para el análisis técnico organizacional y técnico 
operacional de las propuestas de modificación estructural presentadas por las 
unidades administrativas para determinar su viabilidad.  

• Función 3: Coordinar la gestión para la aprobación organizacional ante la instancia 
globalizadora a fin de regularizar y transparentar los movimientos organizacionales.  
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• Función 4: Gestionar la elaboración e integración de las estructuras orgánicas y 
ocupacionales de la secretaría de economía, de conformidad con el maestro de 
puestos registrado ante la Secretaría de la Función Pública, a fin de contar con 
información actualizada.  

• Función 5: Coadyuvar en los trabajos de elaboración y actualización del reglamento 
interior de la Secretaría de Economía.  

• Función 6: Garantizar que las modificaciones a las funciones de los puestos, se 
lleven a cabo dentro de la normatividad aplicable, a fin de asegurar su alineación al 
objetivo general de su área de adscripción.  

• Función 7: Validar que las gestiones de modificación al perfil de puestos se lleven a 
cabo dentro de la normatividad aplicable, en consenso con el órgano interno de 
control de la Secretaría, para autorización del comité técnico de profesionalización y 
para los proyectos de reestructuración.  

• Función 8: Dirigir la actualización y registro en los sistemas informáticos 
establecidos de los movimientos organizacionales para la alineación de la estructura 
orgánica de la secretaría de economía, así como de los ingresos de personal para la 
ocupación de plazas vacantes.  

• Función 9: Prever que los formatos de descripción y perfil de puesto se encuentren 
debidamente actualizados y registrados ante la secretaría de la función pública, para 
los trámites administrativos y de consulta requeridos.  

• Función 10: Asegurar que la información en materia de estructuras, se reporte de 
manera puntual y verídica en el sistema SIPOT, a fin de transparentar la organización 
institucional de la Secretaría de Economía.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Relaciones Industriales, Economía, 
Administración Pública, Psicología, Contaduría, Ciencias Políticas 
y Administración Pública y/o Administración.  

Laborales: 
 

 5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos y/o 
Economía General. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Ciencias Políticas. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Visión Estratégica. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Dirección de Apoyo Jurídico (03-08-22). 

Código 10-110-1-M1C019P-0000298-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$74,625.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Apoyo Jurídico. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Colonia, Condesa, Alcaldía. Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de México. 



412      DIARIO OFICIAL Miércoles 31 de agosto de 2022 

 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Formular las estrategias jurídicas que resulten pertinentes para la 
defensa de los intereses de esta secretaría, en lo relativo a procedimientos 
constitucionales y legales con las unidades administrativas y con las diferentes 
instituciones de gobierno.  
• Función 1: Analizar escritos y desahogar los trámites que correspondan a los casos 

urgentes relativos a términos, interposición de recursos y recepción de toda clase de 
notificaciones y toda clase de actuaciones.  

• Función 2: Analizar la denuncia de contradicción de tesis sustentadas por los 
tribunales colegiados de circuito, plenos de circuito y por las salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en las materias competencia de esta Secretaría para 
su seguimiento y litigio.  

• Función 3: Dirigir la integración de elementos para que se lleven a cabo soluciones 
alternas de los procedimientos legales, así como la representación de los intereses 
de la dependencia en los procedimientos de ejecución de penas que contemple la 
legislación aplicable.  

• Función 4: Emitir opiniones en los procesos de adecuación del orden normativo que 
rige el funcionamiento de la secretaría, respecto instrumentos jurídicos y cualquier 
tipo de procedimiento constitucional y legal que intervengan las unidades 
administrativas para su adecuación.  

• Función 5: Dirigir las acciones de representación en juicios de amparo de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, ante los tribunales federales y 
del fuero común para defender los intereses de la Secretaría.  

• Función 6: Emitir opiniones en materia constitucional, contenciosa y legal respecto 
de consultas que formulen las unidades administrativas, órganos administrativos 
desconcentrados y entidades coordinadas por la dependencia para disminuir el 
riesgo de impugnación de los actos o procedimientos que lleve a cabo la Secretaría.  

• Función 7: Coordinar la integración de elementos para la formulación de informes 
previos y justificados en materia de amparo que deban rendir los servidores públicos 
de la Secretaría, señalada como autoridad responsable.  

• Función 8: Dirigir el análisis de los documentos que obren en los archivos de la 
secretaría que deban ser exhibidos ante las autoridades judiciales, administrativas y 
del trabajo, en cualquier procedimiento, proceso o investigación jurisdiccional para 
facilitar la realización de compulsas y copias certificadas. 

• Función 9: Supervisar la integración de análisis e información para la formulación de 
resoluciones que procedan sobre los recursos administrativos promovidos en contra 
de sanciones. 

• Función 10: Proponer la no formulación de medios de impugnación o alegatos en los 
asuntos de su competencia, así como los proyectos de instrucción para la revocación 
de actos administrativos, cuando así convenga a los intereses de la Secretaría. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Derecho y/o Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 

Laborales: 
 

5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública.  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Defensa Jurídica y 
Procedimientos y/o Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 85 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 
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Nombre de la 
Plaza 

Dirección de Control Documental (04-08-22). 

Código 10-610-1-M1C018P-0000041-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$64,151.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Minas. 
Sede 
(radicación) 

Av. Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, 
C.P. 53950, Estado de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar el resguardo y gestión de los documentos que ingresan y 
así como de las resoluciones que se emiten en la Dirección General. 
• Función 1: Proponer y coordinar los lineamientos y políticas que deberán observar 

las áreas de la Dirección General en materia de registro y control documental.  
• Función 2: Coordinar las actividades para garantizar el control del archivo físico de 

los expedientes relativos a títulos de concesión minera.  
• Función 3: Supervisar el cumplimiento de la obligación de presentar el informe 

estadístico de producción por parte de los concesionarios mineros. 
• Función 4: Supervisar la integración de la información estadística minero-

metalúrgica nacional. 
• Función 5: Supervisar la integración de la información estratégica relacionada a las 

labores desarrolladas por la Dirección General con otras entidades de la Secretaría y 
del gobierno federal.  

• Función 6: Verificar la integración de los indicadores estratégicos institucionales y 
del sector minero-metalúrgico.  

• Función 7: Analizar la información de los Informes Estadísticos que por Ley tienen 
que presentar los concesionarios.  

• Función 8: Dar soporte al Sistema Integral de Administración Minera. 
Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Administración, Biblioteconomía, 
Computación e Informática, Derecho y/o Archivonomía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Ingeniería y/o Geología. 

Laborales: 
 

7 años de experiencia en: 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología Minera y/o 
Tecnología de los Ordenadores. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo. 
Area General: Ciencias Sociales. 
Area de Experiencia Requerida: Archivonomía y Control 
Documental. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 
Area de Experiencia Requerida: Geología. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Visión Estratégica. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 
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Nombre de la 
Plaza 

Dirección de Coordinación de Enlace y Gestión (05-08-22). 

Código 10-400-1-M1C018P-0000083-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$64,151.00 M.N. 

Adscripción Subsecretaría de Industria y Comercio. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Colonia, Condesa, Alcaldía. Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar la operación y seguimiento de la logística del área de 
control de gestión, del sistema de gestión de calidad y de las actividades generales de la 
dirección general, para el óptimo funcionamiento de la dirección general de comercio 
exterior. 
• Función 1: Organizar que la correspondencia se turne en tiempo y forma. 
• Función 2: Dar seguimiento a la atención de consultas recibidas en la DGCE a 

través del reporte mensual de avances. 
• Función 3: Coordinar las reuniones de comité de calidad para analizar las acciones 

correctivas y preventivas. 
• Función 4: Mantener actualizados los documentos y actividades programadas del 

sistema de gestión de calidad. 
• Función 5: Participar como enlace de la Dirección General de Comercio Exterior 

para las actividades de calidad de la Secretaría de Economía.  
• Función 6: Participar como enlace de la Dirección General de Comercio Exterior 

para las actividades de actualizaciones de manuales de procedimientos y de 
organización. 

• Función 7: Coordinar las actividades de la Dirección General con otras unidades 
administrativas de la SE y en su caso con otras dependencias.  

• Función 8: Coordinar y agendar las reuniones de la Directora General de comercio 
exterior.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Administración, Economía, Relaciones 
Internacionales, Derecho y/o Ciencias Políticas y Administración 
Pública. 

Laborales: 
 

5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía Internacional, 
Economía General, Actividad Económica y/o Consultoría en 
Mejora de Procesos. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Visión Estratégica. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 
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Nombre de la 
Plaza 

Dirección de Información de Comercio Internacional (06-08-22). 

Código 10-500-1-M1C017P-0000349-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$57,605.00 M.N. 

Adscripción Subsecretaría de Comercio Exterior. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Colonia, Condesa, Alcaldía. Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Consolidar y analizar la información generada por la participación del 
personal de la Dirección General en: las negociaciones comerciales internacionales, el 
cumplimiento de compromisos establecidos en acuerdos internacionales, la promoción y 
la defensa de los intereses comerciales y de inversión de México en el exterior, a fin de 
procesar y generar información estadística de comercio internacional para fortalecer e 
incrementar los flujos comerciales y de inversión hacia México. 
• Función 1: Consolidar la información de los acuerdos del gobierno de México en 

materia de comercio e inversión, así como de los compromisos de los grupos 
bilaterales de trabajo de alto nivel y de los grupos de alto nivel empresarial, a fin de 
generar información estadística de comercio internacional. 

• Función 2: Analizar las consultas de los gobiernos, sectores privados, organismos 
multilaterales e instituciones académicas, sobre las relaciones comerciales a fin de 
dar respuesta con base en la información estadística de comercio internacional con la 
que cuenta la Dirección General. 

• Función 3: Coadyuvar en el desarrollo de negocios y/o inversión de empresas 
mexicanas proporcionando la información correspondiente al comercio internacional 
de México y sus socios comerciales que permita el fortalecimiento de los flujos 
comerciales y de inversión hacia México. 

• Función 4: Analizar y clasificar la información transmitida en los diferentes foros en 
los que participa la dirección general de sistemas de información estadística de 
comercio internacional, a fin de proporcionar características, beneficios y áreas de 
oportunidad que permitan valorar procesos de negociación de acuerdos comerciales. 

• Función 5: Analizar y consolidar la información originada de la participación del 
personal de la Dirección General en foros internacionales en los que se promueva la 
llegada de inversión extranjera directa a México y se fomenten alianzas estratégicas 
entre los sectores privados nacionales y extranjeros, así como en la construcción de 
infraestructura incluidos proyectos de tecnologías alternativas y ambientales, a fin de 
generar la información estadística de comercio internacional. 

• Función 6: Analizar la información originada de la participación del personal de la 
Dirección General en foros internacionales en los que se promueva, al interior del 
gobierno mexicano y entre organismos del sector privado nacional, la importancia de 
los mercados internacionales para la venta de productos mexicanos, a fin de generar 
información estadística de apoyo para propiciar las acciones necesarias para ampliar 
la oferta exportable. 

• Función 7: Consolidar la información originada de la participación del personal de la 
Dirección General ante organismos y foros comerciales internacionales en los que se 
promueva la defensa de los intereses comerciales de México y se vigile el 
cumplimiento de los compromisos de los grupos de alto nivel empresarial, a fin de 
que la unidad de negociaciones comerciales internacionales cuente con la 
información estadística que le permita formular estrategias de negociación. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Economía, Mercadotecnia y Comercio, 
Relaciones Internacionales, Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública y/o Derecho. 

Laborales: 
 

5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales y/o Derecho Internacional.  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía Internacional y/o 
Economía General.  
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, 
Relaciones Internacionales y/o Ciencias Políticas. 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Negociación. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: Requiere Idioma en Inglés Intermedio y/o Francés y/o Chino 
mandarín y/o Japonés. 

Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Soporte Técnico A (07-08-22). 

Código 10-713-1-M1C014P-0000150-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$28,986.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Tecnologías de la Información. 
Sede 
(radicación) 

Blvd, Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Alcaldía Magdalena 
Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Supervisar y administrar el soporte técnico del parque informático y 
sistemas operativos de red para el perfecto funcionamiento de la Secretaría. 
• Función 1: Verifica que los reportes que se reciben en el CAU sean atendidos en 

tiempo y forma calendarización de capacitación informática para el mejor desempeño 
de las actividades. 

• Función 2: Calendarización de capacitación informática para el mejor desempeño de 
las actividades. 

• Función 3: Peticiones de requerimiento informáticos y estudio de mercado. 
• Función 4: Proceso de licitación proceso de distribución de hardware a toda la 

Secretaría 
• Función 5: Implantación de políticas de administración de red monitoreo de 

funcionamiento y rendimiento de servidores. 
• Función 6: Implantación de políticas de administración de correo electrónico para el 

buen funcionamiento. 
• Función 7: Monitoreo de funcionamiento y rendimiento del servidor de correo. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en:  
Area General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Ingeniería, Eléctrica y Electrónica y/o 
Computación e Informática. 

Laborales: 
 

1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de las 
Telecomunicaciones y/o Tecnología de los Ordenadores.  
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
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Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Investigación Económica y Financiera (08-08-22). 

Código 10-416-1-M1C014P-0000294-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$28,986.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur 1940, Colonia Florida, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01030, Ciudad 
de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Elaborar los estudios para evaluar la situación financiera de la 
industria nacional y los efectos causados, como consecuencia del ingreso de 
importaciones en condiciones de discriminación de precios y/o subvenciones, así como en 
las investigaciones por salvaguarda de acuerdo con la legislación aplicable en la materia. 
• Función 1: Integrar y actualizar bases de datos con la información financiera del 

caso correspondiente de la industria nacional y la metodología utilizada para la 
obtención de resultados. 

• Función 2: Realizar la evaluación financiera de los proyectos de inversión de los 
productores nacionales o de las empresas participantes en las investigaciones sobre 
prácticas desleales de comercio internacional y salvaguardas. 

• Función 3: Analizar los programas de ajuste competitivo presentados por las 
industrias nacionales que solicitan medidas de salvaguarda, con el objeto de 
determinar su viabilidad financiera. 

• Función 4: Proponer el mecanismo de resolución de los problemas metodológicos 
específicos que le presenten los responsables directos de las investigaciones en 
materia financiera que auxilie en las determinaciones de daño a la planta productiva 
nacional. 

• Función 5: Realizar el análisis financiero de las empresas que integran la industria 
nacional, involucradas en las investigaciones en materia de prácticas desleales y 
salvaguardas. 

• Función 6: Supervisar la aplicación de los criterios y procedimientos para dar 
seguimiento al comportamiento de las variables financieras de las partes 
involucradas en las investigaciones sobre prácticas desleales de comercio 
internacional y salvaguardas. 

• Función 7: Supervisar los informes para la determinación de punto de equilibrio de 
las empresas involucradas en las investigaciones en materia de prácticas desleales y 
salvaguardas.  

• Función 8: Evaluar la estructura de costos y gastos a nivel operativo de las 
empresas involucradas en las investigaciones en materia de prácticas desleales y 
salvaguardas. 

• Función 9: Realizar los informes para la interpretación y evaluación de los índices de 
rentabilidad de la rama de producción nacional. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Economía, Relaciones Internacionales, 
Contaduría, Finanzas y/o Administración. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carreras Genéricas: Matemáticas - Actuaría 
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Laborales: 
 

3 años de experiencia en: 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística y/o Análisis 
Numérico. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Teoría Económica, Actividad 
Económica, Economía Internacional, Economía General, 
Contabilidad y/u Organización y Dirección de Empresas. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: Requiere Idioma Inglés Básico. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento Técnico (09-08-22). 

Código 10-611-1-M1C014P-0000062-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$28,986.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Promoción Minera. 
Sede 
(radicación) 

Circuito Universitario S/N, Campus II, Edificio II, Tecnoparque UACH, C.P. 31125, en 
Chihuahua, Chihuahua 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Identificar y establecer programas de trabajo y proyectos en forma 
conjunta con los gobiernos de los estados para promover la minería nacional y la 
inversión del sector. 
• Función 1: Verificar las respuestas de las consultas y/o asistencias técnicas que 

sean solicitadas por el sector minero. 
• Función 2: Presupuestar el pago del espació del stand en los diferentes eventos de 

minería nacionales, supervisar la elaboración del material promocional para difusión 
en los eventos mineros nacionales, supervisar la difusión del material promocional en 
los eventos mineros nacionales. 

• Función 3: Revisar la elaboración del material de consulta, coordinar las actividades 
de investigación de información para su análisis e integración de los perfiles de 
mercado, facilitar la difusión de los perfiles de mercado de minerales. 

• Función 4: Coordinar la integración de la carpeta de información básica para las 
visitas del coordinador general de minería y las del C. Secretario de Economía a las 
entidades federativas, proporcionar información del sector minero estatal para la 
Oficina del C. Secretario de Economía y del Coordinador General de Minería, verificar 
el contenido de las carpetas de información básica de las entidades federativas. 

• Función 5: Distribuir las hojas de control a los jefes de departamento para elaborar la 
respuesta de consultas y/o asistencia técnica revisar la propuesta de respuestas de 
las hojas de control de consultas y/o asistencias técnicas. 

• Función 6: Coordinar y supervisar la vinculación con los gobiernos estatales para el 
fomento de la minería nacional 

• Función 7: Promover, en trabajo conjunto con los gobiernos de los estados, la 
instalación de consejos estatales de minería. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Geología, Ingeniería y/o Minero. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Economía, Finanzas, Derecho, 
Mercadotecnia y Comercio, Relaciones Internacionales y/o 
Administración. 
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Laborales: 
 

3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias del Suelo (Edafología) 
y/o Geología. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología Industrial. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Organización para América del Norte (10-08-22). 

Código 10-514-1-M1C014P-0000035-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$26,698.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Seguimiento, Administración y Supervisión del Cumplimiento de 
Tratados Comerciales. 

Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Colonia, Condesa, Alcaldía. Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que se dé continuidad a los acuerdos derivados de los procesos de 
negociación, seguimiento y administración del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte y sus Acuerdos Paralelos en materia Laboral y Ambiental, Iniciativas y/o nuevos 
instrumentos bilaterales y trilaterales de la región que contribuyen a la competitividad en 
la misma. 
• Función 1: Atender los acuerdos derivados de reuniones para los procesos de 

negociación de iniciativas o instrumentos bilaterales y trilaterales con América del 
Norte, para fomentar la participación de México. 

• Función 2: Atender los acuerdos derivados de las reuniones con otras dependencias 
y entidades y sectores involucrados para la participación de México en las 
negociaciones con América del Norte. 

• Función 3: Participar en la atención de los acuerdos derivados de reuniones de 
grupos especiales y esquemas de cooperación regional con América del Norte, para 
facilitar el comercio y eliminar barreras comerciales. 

• Función 4: Colaborar en la atención de los acuerdos derivados de las reuniones 
Ministeriales y Viceministeriales de iniciativas bilaterales y trilaterales con América del 
Norte, para continuar con las acciones de intercambio comercial. 

• Función 5: Atender los acuerdos derivados de las reuniones intersecretariales y de 
coordinación, sobre el seguimiento y la administración de la agenda del Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte, así como de sus Acuerdos Paralelos, con el fin 
de impulsar la competitividad de la región. 

• Función 6: Coordinar el seguimiento a los acuerdos derivados de las reuniones de la 
Comisión de Libre Comercio y Viceministeriales del Tratado de Libre Comercio con 
América del Norte, para dar cumplimiento a lo establecido en el propio Tratado. 
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• Función 7: Verificar el seguimiento a los compromisos contraídos en las reuniones 
de los Comités, Grupos y Subgrupos de Trabajo establecidas por la Comisión de 
Libre Comercio de América del Norte, para contribuir al funcionamiento del Tratado 
de Libre Comercio de América del Norte.  

• Función 8: Analizar y reportar los acontecimientos actuales sobre la integración de 
América del Norte, para impulsar en la competitividad de la región.  

• Función 9: Elaborar los materiales para los eventos de difusión y promoción del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte, así como, sus Acuerdos Paralelos e 
iniciativas bilaterales y trilaterales, en diversos foros de participación para que todos 
aquellos interesados puedan aprovecharlo.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Mercadotecnia y Comercio, Administración, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Derecho, Economía 
y/o Relaciones Internacionales. 

Laborales: 
 

1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho Internacional. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Políticas y/o 
Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía Internacional, 
Economía General y/o Economía Sectorial. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: Requiere Idioma Inglés Nivel Intermedio 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Registro Presupuestal (11-08-22). 

Código 10-710-1-M1C014P-0000567-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$23,728.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede 
(radicación) 

Blvd, Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Alcaldía Magdalena 
Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que se lleve a el control y seguimiento del presupuesto autorizado y 
asignado a la secretaría para la integración del anteproyecto de presupuesto en materia 
de servicios personales de conformidad a la normatividad vigente aplicable. 
• Función 1: Controlar el importe del presupuesto que le fue otorgado en el ejercicio 

para contar con elementos de transparencia. 
• Función 2: Generar información veraz y oportuna a la dirección para la toma de 

decisiones correctas. 
• Función 3: Supervisar que la codificación a las diferentes partidas presupuestales 

sea correcta con el fin de asegurar que corresponda a cada tipo de gasto. 
• Función 4: Integrar la información correspondiente para llevar a cabo de manera 

oportuna y confiable un programa de trabajo. 
• Función 5: Notificar el plan de trabajo con el fin de cumplir con tiempos establecidos 

para cada faceta del proyecto. 
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• Función 6: Conciliar cada etapa del proceso contra los registros programados para 
contar con un seguimiento de cumplimiento. 

• Función 7: Interpretar la normatividad en materia de servicios personales para 
brindar el apoyo en la aplicación de los mismos. 

• Función 8: Asegurar la correcta aplicación de las medidas en materia presupuestal 
para evitar algún tipo de gasto improcedente. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Educación, Finanzas, Contaduría, 
Administración y/o Economía. 

Laborales: 
 

3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General y/o 
Contabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 85 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Servicios (12-08-22). 

Código 10-114-1-M1C014P-0000037-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$22,023.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Prospectiva, Planeación y Evaluación. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Colonia, Condesa, Alcaldía. Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Gestionar las solicitudes de trámites y servicios que ofrece la 
Secretaría de Economía en la representación federal, con apego a la normatividad 
vigente, a fin de apoyar la actividad empresarial en el país. 
• Función 1: Analizar las solicitudes de trámites o servicios presentadas por los 

usuarios para establecer su viabilidad. 
• Función 2: Integrar los expedientes de los usuarios para el seguimiento de sus 

trámites. 
• Función 3: Remitir a las áreas normativas aquellas solicitudes que requieran de 

resolución central. 
• Función 4: Elaborar informes periódicos a las áreas normativas sobre la ejecución 

de los trámites y servicios proporcionados a los usuarios. 
• Función 5: Realizar visitas de verificación a los solicitantes de trámites y servicios 

para corroborar o recabar la información requerida. 
• Función 6: Apoyar en la notificación de asuntos a las empresas asentadas en la 

entidad a solicitud de otras instancias gubernamentales. 
• Función 7: Asesorar a los clientes acerca de los programas y servicios que ofrece la 

Secretaría de Economía, así como los requisitos para acceder a ellos. 
• Función 8: Elaborar propuestas para implementar acciones que permitan la mejora 

de los servicios que ofrece la representación federal. 
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: NO APLICA. 
Carreras Genéricas: NO APLICA. 

Laborales: 
 

2 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, 
Ciencias Políticas y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, 
Organización y Dirección de Empresas, Sistemas Económicos, 
Economía Internacional, Economía Sectorial, Actividad 
Económica, Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales, 
Contabilidad, Administración, Evaluación, Organización Industrial 
y Políticas Gubernamentales, Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos y/o Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencias Sociales. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Públicas y/o 
Archivonomía y Control Documental 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los Ordenadores y/o 
Estadística. 
Area General: Ciencias Agrarias. 
Area de Experiencia Requerida: Agronomía. 
Area General: Física. 
Area de Experiencia Requerida: Electrónica. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología Industrial, 
Tecnología de la Radio, Tecnologías de Información y 
Comunicaciones y/o Tecnología de los Ordenadores. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Control de Vehículos (13-08-22). 

Código 10-711-1-M1C014P-0000225-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$22,023.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Materiales y Archivo. 
Sede 
(radicación) 

Blvd, Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Alcaldía Magdalena 
Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Difundir las políticas y normas para el control y mantenimiento del 
parque vehicular de la Secretaría, para la correcta aplicación de las mismas, así como la 
entrega oportuna de los vales de gasolina y tarjetas inteligentes de combustible. 
• Función 1: Realizar en tiempo y forma la entrega de vales y tarjetas de combustible 

a los coordinadores administrativos, para no detener la operación en las mismas, 
consolidar los ahorros de las tarjetas inteligentes y los vales de combustible, para 
hacer los reportes mensualmente de los mismos. 

• Función 2: Verificar con las unidades administrativas altas y bajas del parque 
vehicular, para actualizar el registro vehicular. 

• Función 3: Tramitar los pagos correspondientes de tenencias, revistas, etc.; para 
que estén en regla. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración y/o Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería y/o Arquitectura. 

Laborales: 
 

1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Recursos Humanos (14-08-22). 

Código 10-100-1-M1C014P-0000471-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$22,023.00 M.N. 

Adscripción Oficina de la C. Secretaria. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Colonia, Condesa, Alcaldía. Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Elaborar, gestionar y controlar la documentación correspondiente a los 
movimientos de personal, control de incidencias, capacitación y modificación en 
estructura organizacional, con apego a la normatividad aplicable, para asegurar que los 
empleados cuenten con la documentación oficial y prestaciones laborales que marca la 
ley, así como mantener estructuras idóneas a las necesidades de las áreas 
administrativas. 
• Función 1: Tramitar y controlar los recibos de nómina al personal y tramitar 

estímulos, recompensas y prestaciones que otorga la Secretaría a sus empleados, 
bajo la normatividad vigente. 

• Función 2: Realizar los trámites de las incidencias, altas, bajas y además 
movimientos del personal asignado y mantener actualizados los registros y archivos. 

• Función 3: Realizar y gestionar las modificaciones de estructura organizacional ante 
la Dirección General de Recursos Humanos para su debida alineación y de acuerdo a 
las funciones y competencias del servicio. 
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Psicología, Administración, Contaduría, 
Computación e Informática, Relaciones Comerciales, Economía, 
Mercadotecnia y Comercio y/o Comunicación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad y/o Computación e 
Informática. 

Laborales: 
 

3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas, Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo y/o Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Análisis de Dumping y Subvenciones B (15-08-22). 

Código 10-416-1-M1C014P-0000278-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$22,023.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur 1940, Colonia Florida, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01030, Ciudad 
de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Participar en los procesos de investigación en materia de dumping y/o 
subvenciones y apoyar en la asesoría y defensa de las empresas mexicanas denunciadas 
en el extranjero en materia de prácticas desleales de comercio internacional a fin de 
auxiliar en la determinación de los márgenes de discriminación de precios y/o de 
subvenciones aplicables y en la elaboración de los proyectos de dictámenes técnicos 
correspondientes. 
• Función 1: Apoyar en la revisión de la información aportada por las partes 

comparecientes en las investigaciones en materia de dumping y/o subvenciones, 
generalmente auxiliar a empresas mexicanas denunciadas por prácticas desleales en 
el extranjero. 

• Función 2: Participar en la revisión de los alegatos proporcionados por las partes 
comparecientes en las investigaciones en materia de dumping y/o subvenciones, 
generalmente auxiliar a empresas mexicanas denunciadas por prácticas desleales en 
el extranjero. 

• Función 3: Apoyar en la elaboración de los proyectos de dictámenes técnicos 
correspondientes a las investigaciones en materia de prácticas desleales y preparar 
la información requerida en las reuniones técnicas de información solicitadas por las 
partes comparecientes.  

• Función 4: Detectar la información adicional que deba ser solicitada en los 
procedimientos correspondientes a las investigaciones en materia de prácticas 
desleales, generalmente auxiliar a empresas mexicanas denunciadas por prácticas 
desleales en el extranjero. 
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• Función 5: Participar en la elaboración de las bases de datos relacionadas con valor 
normal y precio de exportación y/o subvenciones que presenten las partes 
comparecientes. 

• Función 6: Apoyar en el análisis de la procedencia de los ajustes propuestos por las 
partes comparecientes tanto al valor normal como al precio de exportación, así como 
la información sobre subvenciones 

• Función 7: Colaborar en el cálculo de los márgenes de discriminación de precios y/o 
subvenciones, generalmente auxiliar a empresas mexicanas denunciadas por 
prácticas desleales en el extranjero. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Mercadotecnia y Comercio, Relaciones 
Comerciales, Contaduría, Economía, Relaciones Internacionales 
y/o Administración. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría. 

Laborales: 
 

1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, Teoría 
Económica, Actividad Económica, Administración y/o Contabilidad 
Area General: Psicología.  
Area de Experiencia Requerida: Asesoramiento y Orientación. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: Requiere Idioma Inglés Básico 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Minería Sustentable (16-08-22). 

Código 10-610-1-M1C014P-0000098-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$22,023.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Minas. 
Sede 
(radicación) 

Av. Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, 
C.P. 53950, Estado de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Participar en el análisis de la información de las concesiones mineras 
que se encuentren en áreas naturales protegidas para propiciar una mejor política 
ambiental.  
• Función 1: Analizar las normas oficiales mexicanas en materia de minería respecto a 

los ordenamientos y lineamientos ecológicos que inciden directamente en la minería 
nacional para participar con el sector minero en su elaboración y/o actualización.  

• Función 2: Analizar los documentos ambientales que ingresan al portal de la 
comisión de mejora regulatoria a fin de poder detectar si afectan el desarrollo de la 
actividad minera.  
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• Función 3: Apoyar en la actualización de la base de datos de cartográficos de las 
áreas naturales protegidas a fin de que la actividad minera no afecte dichas áreas.  

• Función 4: Proporcionar información y orientación relativa a las concesiones mineras 
que se encuentran en las áreas naturales protegidas a dependencias federales y 
estatales, así como a mineros en general.  

• Función 5: Analizar proyectos de decretos y programas ambientales elaborados por 
la comisión de área naturales protegidas para que se determine su impacto en la 
actividad minera.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Derecho y/o Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ecología y/o Geotecnia. 

Laborales: 
 

3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración. 
Area General: Ecología. 
Area de Experiencia Requerida: Medio Ambiente. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Ingeniería y Tecnología del 
Medio Ambiente. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Analista de Gestión (17-08-22). 

Código 10-700-1-E1C011P-0000243-E-C-S 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$17,588.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Administración y Finanzas. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Colonia, Condesa, Alcaldía. Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que la oficialía mayor cuente con un registro, control y seguimiento de 
los asuntos recibidos. 
• Función 1: Clasificar los documentos que se ingresan al sistema de control de 

gestión para controlar su registro y emitir los reportes que permitan dar el 
seguimiento de los asuntos hasta su conclusión. 

• Función 2: Turnar los documentos a las áreas correspondientes. 
• Función 3: Apoyar en la revisión del estatus de los documentos que se turnan a las 

áreas de la oficialía mayor para procurar que se dé respuesta a los asuntos que 
presentan fecha de vencimiento para su atención. 



Miércoles 31 de agosto de 2022 DIARIO OFICIAL      427 

 

• Función 4: Participar en la elaboración de reportes para mantener informado al 
oficial mayor sobre los asuntos entrantes a la dirección para su conocimiento y 
consideraciones al respecto. 

• Función 5: Elaborar los reportes de los asuntos vencidos para solicitar a las áreas de 
la oficialía la respuesta requerida. 

• Función 6: Apoyar con la entrega de documentos en las diferentes áreas de las 
unidades responsables de la oficialía, así como a dependencias externas. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Comunicación, 
Mercadotecnia y Comercio y/o Relaciones Industriales. 

Laborales: 
 

9 meses de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos, Auditoría, Economía General y/o Apoyo 
Ejecutivo y/o Administrativo. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Enlace Administrativo de Plazas y Presupuesto (18-08-22). 

Código 10-710-1-E1C011P-0000864-E-C-I 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$17,588.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede 
(radicación) 

Blvd, Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Alcaldía Magdalena 
Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Registrar los movimientos al inventario de plazas autorizadas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como la elaboración de las adecuaciones 
presupuestarias que permitan contar con la disponibilidad presupuestaria para el pago de 
las remuneraciones y sus repercusiones. 
• Función 1: Registrar las adecuaciones presupuestarias en el sistema establecido por 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la finalidad de asegurar la 
disponibilidad presupuestaria y estar en condiciones de efectuar el pago de las 
remuneraciones y sus repercusiones. 

• Función 2: Registrar en el sistema de control presupuestario de los servicios 
personales de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público las modificaciones al 
inventario de plazas autorizado tales como: conversiones, reubicaciones, 
cancelaciones y creaciones de plazas, a fin de adecuarlo a las necesidades de cada 
área y atender las disposiciones emitidas por las autoridades competentes.  

• Función 3: Realizar los costeos y requisitar los formatos requeridos por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público correspondiente a las plazas de carácter eventual, así 
como las proyecciones de gasto que permitan identificar que el costo de las mismas 
se ajuste a los techos autorizados. 
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• Función 4: Registrar la actualización de la plantilla de datos laborales en el sistema 
de control presupuestario de los servicios personales de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, para asegurar la certeza en la determinación de los costos del 
anteproyecto y de los movimientos a la estructura ocupacional. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Administración Pública, 
Contaduría, Economía, Finanzas y/o Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 

Laborales: 
 

1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos, Economía General, Política 
Fiscal y Hacienda Pública Nacionales, Organización y Dirección 
de Empresas y/o Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Enlace de Servicios Personales en el Sector Coordinado (19-08-22). 

Código 10-710-1-E1C011P-0000859-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$17,588.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede 
(radicación) 

Blvd, Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Alcaldía Magdalena 
Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Apoyar en el desarrollo de los procesos en materia de servicios 
personales de los órganos desconcentrados y entidades del sector coordinado, de 
conformidad a la normatividad que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP). 
• Función 1: Efectuar el control, actualización y compilación de la información que 

integra el inventario de plazas del sector coordinado para integrar la documentación 
de los trámites ante las dependencias globalizadoras. 

• Función 2: Apoyar en el control, análisis y revisión de plantillas de personal, así 
como del tabulador de sueldos y percepciones del sector coordinado a fin de verificar 
la confiabilidad de los datos reportados. 

• Función 3: Llevar un registro de los movimientos de creación, conversión, 
reubicación y cancelación de plazas propuestos por los órganos desconcentrados y 
entidades del sector coordinado, para su seguimiento y actualización. 

• Función 4: Revisar y actualizar las prestaciones que se refrendan y/o modifican, 
dentro de los lineamientos de los criterios establecidos por la SHCP, otorgadas al 
personal de base y confianza, para su registro.  

• Función 5: Llevar a cabo la elaboración y control de oficios en los diferentes temas 
de servicios personales, a fin de gestionar los asuntos del área ante la SHCP. 

• Función 6: Apoyar en la difusión de la normatividad en materia de servicios 
personales a los órganos desconcentrados y entidades del sector coordinado, para 
coadyuvar a su aplicación. 
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Administración, Finanzas, Economía y/o Contaduría. 

Laborales: 
 

9 meses de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Economía General y/o Administración. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Enlace de Recursos Materiales (20-08-22). 

Código 10-400-1-E1C008P-0000100-E-C-S 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$13,279.00 M.N. 

Adscripción Subsecretaría de Industria y Comercio. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur 1940, Colonia Florida, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01030, Ciudad 
de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Gestionar los recursos y servicios materiales para que las Unidades 
Administrativas de la Subsecretaría de Industria y Comercio cuenten con los elementos 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones 
• Función 1: Participar en el proceso de baja del Sistema de Gestión de la Calidad 

implementado por la Oficialía Mayor y la Coordinación General de Delegaciones 
Federales en lo concerniente a la gestión de la baja de equipos de cómputo y 
servicios en el sistema TIC´s, correspondiente a las unidades administrativas de la 
SSIC que le sean asignadas. 

• Función 2: Gestionar la asignación de equipo informático y telefónico al personal de 
nuevo ingreso de la Subsecretaría de Industria y Comercio. 

• Función 3: Atender las solicitudes de telefonía, correo institucional, internet ilimitado, 
equipos de telefonía celular, BAM, equipo de cómputo y soporte técnico que se 
requieran para la operación de las funciones de las unidades administrativas. 

• Función 4: Dar seguimiento al control de gestión de la Coordinación Administrativa 
desde la recepción de documentos y turno de los asuntos que correspondan hasta su 
conclusión. 

• Función 5: Elaborar y actualizar la base de datos de Control de Gestión de la 
Coordinación Administrativa. 
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Preparatoria o Bachillerato Titulado en:  
Area General: NO APLICA. 
Carreras Genéricas: NO APLICA. 

Laborales: 
 

4 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas, Economía General, Actividad Económica y/o Economía 
Sectorial. 
Area General: Sociología. 
Area de Experiencia Requerida: Comunicaciones Sociales. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los Ordenadores. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Analista (21-08-22). 

Código 10-710-1-E1C008P-0000848-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 13,279.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede 
(radicación) 

Blvd, Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Alcaldía Magdalena 
Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Apoyar en la aplicación de los procedimientos que se llevan a cabo en 
la dirección de asuntos laborales, que contribuya a un trabajo más eficiente de las 
jefaturas de departamento. 
• Función 1: Mantener actualizadas las bases de datos que maneja la subdirección de 

asuntos laborales, a fin de contar con registros actualizados para la consulta 
confiable por parte de la dirección de asuntos laborales. 

• Función 2: Colaborar en la recepción, turno y descargo de las solicitudes del INAI 
que ingresan a la dirección de relaciones laborales, a fin de que éstas sean atendidas 
en tiempo y forma. 

• Función 3: Apoyo en la elaboración de respuestas a los solicitantes en temas de 
afiliaciones sindicales, licencias con y sin goce de sueldo de documentos a fin de que 
éstas sean atendidas de manera oportuna. 

• Función 4: Operar el archivo de expedientes de la subdirección de asuntos 
laborales, para contar con información actualizada y de consulta y de esta manera 
contribuir en la gestión para su resguardo en el archivo de concentración. 

• Función 5: Apoyo en realizar los descargos de los volantes urgentes de la 
subdirección de asuntos laborales a fin de llevar un registro y control de los mismos. 
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Preparatoria o Bachillerato Titulado en:  
Area General: NO APLICA. 
Carreras Genéricas: NO APLICA. 

Laborales: 
 

2 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo. 
Area General: Ciencias Sociales. 
Area de Experiencia Requerida: Archivonomía y Control 
Documental. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Bases 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso.  
Y la determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), su 
Reglamento y las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera (las Disposiciones), publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de abril de 2003, última reforma 09 de enero de 2006, el 6 de 
septiembre de 2007 y el 12 de julio de 2010 y última reforma 17 de mayo de 2019, 
respectivamente; y demás aplicables; dichos ordenamientos legales pueden ser 
consultados en la siguiente liga electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la 
LSPC, se deberán acreditar los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro 
de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 
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En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario 
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y de 
experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en www.trabajaen.gob.mx, 
en el apartado de Documentos e Información Relevante. 

Registro de 
aspirantes 

De acuerdo con el Numeral 192 de las Disposiciones, la entrega de solicitudes para 
la inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo, se 
realizarán a través de la herramienta de www.trabajaen.gob.mx, a partir del 31 de 
agosto de 2022, misma que al aceptar las condiciones del concurso les asignará un 
folio de participación, formalizando su inscripción a éste, e identificándolos durante 
el desarrollo del proceso hasta la etapa de entrevista con el Comité de Selección, 
asegurando así el anonimato de la o el aspirante. 

Para las Etapas de 
Evaluación de 
Conocimientos y 
Habilidades 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el portal 
de la Dependencia.  
http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-general-trabaja-en-la-
secretaria-de-economia?state=published  
y en www.trabajaen.gob.mx 
La guía referente a la evaluación de habilidades se encontrará a su disposición en 
la página electrónica de http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-
general-trabaja-en-la-secretaria-de-economia?state=published en la sección de 
trabaja en la SE. 

Etapa de Revisión 
Documental* 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original y 
copia para su cotejo; para acreditar la etapa de Revisión Documental, en caso de 
no contar con el original se aceptarán copias certificadas: 
a) Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso; es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta personal 
(3 copias). 

b) Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de TrabajaEn, 
con el que se inscribieron al concurso en el que participan. 

c) Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 
d) Identificación Oficial Vigente con fotografía y firma (se aceptará INE, Pasaporte 

o Cédula Profesional). 
e) Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa: 
• En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el 

perfil del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o 
Cédula Profesional, o en su caso Autorización Provisional para Ejercer la 
Profesión por Título en Trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones (SEP).  

• De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 de las Disposiciones 
del Servicio Profesional de Carrera de fecha 17 de mayo de 2019, para 
cubrir la escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de avance 
“Titulado” serán válidos los Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en 
las áreas de estudio y carreras estipuladas en el perfil del puesto, de 
acuerdo con la Normatividad aplicable. La acreditación del grado se 
realizará a través de la Cédula o Título registrado y validado por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública.  

• En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 
Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que 
acredite tener el 100% de los créditos, o en su defecto, la Autorización 
Provisional para ejercer la Profesión, emitida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; y no será válido el 
historial académico que se imprime de las páginas electrónicas de las 
Escuelas. Se anexa la siguiente liga de consulta: 
https://www.gob.mx/tramites/ficha/solicitud-de-autorizacion-provisional-
para-ejercer-como-pasante/SEP1239 
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• Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto indique nivel de Bachillerato, se considera como cubierto el 
perfil, si el aspirante demuestra mediante documento oficial que cuenta con 
un nivel superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de requerir copia 
del Certificado de Bachillerato. 

• Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario, 
se considera como cubierto el perfil, si la o el aspirante cuenta con el Título 
debidamente registrado ante la Dirección General de Profesiones o Cédula 
Profesional, del nivel de Licenciatura de las mismas carreras específicas 
que solicita el perfil. 

• En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Dirección General de Acreditación, Incorporación y Revalidación de 
la Secretaría de Educación Pública. 

f) Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste ser persona 
ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciada/o con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de las funciones en el servicio público; no estar 
inhabilitada/o para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministra/o de 
culto; que la documentación presentada es auténtica; que no tiene conflicto de 
intereses con la Secretaría de Economía u otra Institución, si tiene familiares 
dentro del 4º grado de consanguinidad en la Secretaria de Economía; 
asimismo, en caso de desempeñar otro empleo en la Administración Pública 
Federal si tiene compatibilidad de empleos, si ha sido incorporada/o a los 
programas especiales de retiro voluntario, y si ha sido beneficiada/o con el 
pago de una indemnización por la terminación de su relación laboral en 
cualquier dependencia del sector. 

Las personas aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo protesta 
de decir verdad: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/755279/Escrito_bajo_Protesto_de_
_decir_Verdad_SE.pdf 
Para su llenado y entrega durante la etapa de Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito. (Revisión Documental) 
Las inconsistencias o datos no verídicos presentados por las personas aspirantes 
en el escrito señalado en el párrafo anterior se harán del conocimiento del Comité 
Técnico de Selección de la plaza, a efecto de que se evalúe y se determinen los 
efectos administrativos y/o legales que correspondan. 
En caso de que se haya apegado a un programa de retiro voluntario, o haya sido 
beneficiada/o con el pago de una indemnización por la terminación de su relación 
laboral en la Administración Pública Federal, deberán presentar en original y copia 
del contrato de finiquito o documento que acredite su estatus. Su ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
g) Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil del 

puesto: 
• Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias los 

certificados de materias y/o constancias o documentos expedidos por 
alguna institución. 

• Cuando el perfil de puesto requiera una constancia de nivel básico y el 
aspirante cuente con una constancia que avale el nivel intermedio y/o 
avanzado, se dará por entendido que cubre el nivel básico, por lo que ya 
no se le requerirá documento para acreditar este nivel. 

• Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán 
certificaciones o documentos expedidos por alguna Institución de Idiomas o 
Lenguas Extranjeras, que acredite el nivel de dominio del idioma, 
constancias como el TOEFL, TEFL, IELTS, así mismo podrán acreditarlos 
con documentos correspondientes a estudios realizados en el extranjero en 
el idioma requerido, siempre y cuando se encuentren validados por la 
Secretaría de Educación Pública, esto siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
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• Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, en caso de contar 
con certificaciones o constancias electrónicas, éstas se aceptarán para 
acreditar el nivel de dominio del idioma, las cuales deben presentar firma o 
sello electrónico como reconocimiento de validez oficial. 

h) Constancias que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas 
en el perfil del puesto y que manifestaron en el currículum registrado en 
TrabajaEn, para lo cual podrá presentar alguna o varias de las siguientes: Hoja 
de Servicio, Contratos, Registro de cotizaciones del Sistema Nacional de 
Afiliación y Vigencia de Derechos (Sinavid) con liga 
https://oficinavirtual.issste.gob.mx/Registro, Constancia de semanas cotizadas 
en el IMSS con liga http://www.imss.gob.mx/derechoH/semanas-cotizadas, 
Finiquitos (siempre y cuando presenten fecha de inicio y término de la relación 
laboral), también pueden presentar Constancias de Retención de Impuestos 
proporcionadas por las Dependencias. 

 Las hojas de servicios y finiquitos, así como cualquier constancia laboral 
deberán ser presentadas en hoja membretada, sellada y firmada. No se 
aceptan como constancias las cartas de recomendación, ni depósitos en 
cuentas bancarias. 

 Se aceptará como constancia de áreas y años de experiencia laboral, la 
correspondiente a Servicio Social, Prácticas Profesionales y/o Programa de 
Becarios. Para lo cual, deberán presentar documento oficial expedido por la 
Institución Educativa con la respectiva liberación del Servicio Social y/o 
Prácticas Profesionales, de conformidad con el numeral 35 de las 
Disposiciones. 

 Cabe señalar que se aceptará la constancia emitida del Programa Jóvenes 
construyendo el futuro para acreditar años de experiencia laboral (misma que 
deberá ser congruente con las áreas de experiencia solicitadas en el perfil 
correspondiente). 

i) En cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de la LSPC, tratándose de 
Servidores Públicos de Carrera que pretendan obtener una promoción por 
concurso en sistema, y de acuerdo con el Numeral 174 de las Disposiciones, 
publicado el 17 de mayo de 2019, se tomarán en cuenta las dos últimas 
evaluaciones del desempeño que haya aplicado el Servidor(a) Público(a) de 
Carrera Titular en el puesto en el que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como Servidores Públicos considerados de 
Libre Designación, previo a obtener su Nombramiento como Servidores 
Públicos de Carrera. 

Para efectos del punto anterior, y de conformidad con el numeral 174 de las 
Disposiciones, se tomarán en cuenta, las ultimas que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares. 
Las y los Servidores Públicos de Carrera o de Libre Designación que estén 
interesados en participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de 
desempeño aplicables a su cargo en la Administración Pública. Tratándose de 
Servidores(as) Públicos(as) de Carrera, que estén concursando por un puesto del 
mismo nivel, no será necesario que presenten dichas evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de las y los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, Numeral 252 de las Disposiciones publicado el 17 de mayo de 
2019. 
Deberán Descargar el Formato carta protesta no ser persona Servidora Pública de 
Carrera mismo que deberá ser presentado en la (Etapa de Revisión Documental). 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/755305/Formato_de_no_ser_SPC.
pdf 
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En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados las y/o los 
aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que 
hayan acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Bajo ningún motivo, se solicitará a las y los participantes certificados médicos de 
embarazo y VIH, o algún otro documento homólogo en el proceso de selección. 
No se aceptarán bajo ningún motivo los documentos requeridos en la etapa de 
revisión documental con la leyenda “Documento sin validez oficial”. 
Los documentos que presenten las y los aspirantes para esta etapa se quedarán 
conformando el expediente del concurso aun y cuando hayan sido descartados al 
no cumplir con algún documento señalado en estas bases. 
Asimismo, y de conformidad con el numeral 220 de las Disposiciones, la DGRH 
para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en 
Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de 
información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad 
se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes. Por lo 
que el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 
quedará sin efecto, sin responsabilidad para la Secretaría, la cual se reserva el 
derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
Por otro lado, para concluir con el proceso de contratación, a las y los aspirantes 
que resulten ganadores o ganadoras del concurso deben presentar en original y 
copia de: 
a) Clave Unica de Registro de Población, emitida por la Secretaría de 

Gobernación (CURP).  
b) Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, emitida por el Servicio de 

Administración Tributaria (RFC). 
c) Comprobante de domicilio con antigüedad menor a 3 meses (luz, agua, teléfono 

local y/o predial). 
d) Estado de Cuenta con Clabe Interbancaria con antigüedad menor a 3 meses. 
*Para llevar a cabo esta etapa se llevarán a cabo los protocolos de higiene 
establecidos por las autoridades sanitarias, en los espacios públicos, tales 
como el uso obligatorio del cubre bocas, respetar la sana distancia y 
aplicación de gel antibacterial.  

Etapa de 
Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del 
Mérito* 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se tomarán en 
cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Orden en los puestos desempeñados; 
2. Duración en los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se tomarán en cuenta 
para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Acciones de desarrollo profesional; 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
3. Resultados de las acciones de capacitación;  
4. Resultados de procesos de certificación; 
5. Logros; 
6. Distinciones; 
7. Reconocimientos o premios; 
8. Actividad destacada en lo individual; 
9. Otros estudios; 
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Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en cuenta para 
dichas evaluaciones, podrán consultar la Metodología y Escalas de Calificación para 
la Evaluación de la Experiencia y la Valoración al Mérito, que se encuentra 
disponible en: www.trabajaen.gob.mx  
Asimismo, se les comunica que el día de su evaluación, deberán presentar en 
original y copia, los documentos que comprueben la acreditación de dichas etapas, 
y estar cargados en su currículum vítae de TrabajaEn que presenten para la etapa 
de revisión documental, de lo contrario no serán tomados en cuenta. 
*Para llevar a cabo esta etapa se llevarán a cabo los protocolos de higiene 
establecidos por las autoridades sanitarias, en los espacios públicos, tales 
como el uso obligatorio del cubre bocas, respetar la sana distancia y 
aplicación de gel antibacterial. 

Etapas y Fechas 
del concurso 

De conformidad con lo establecido en la Fracción III del Art. 21 de la LSPC, en el 
Art. 34 del Reglamento de la LSPC, y el Capítulo III, Sección VIII de las 
Disposiciones, publicado el 17 de mayo de 2019 y el procedimiento de selección de 
los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación, etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo para puestos 

Publicación de convocatoria. 31 de agosto de 2022. 
Registro de aspirantes. Del 31 de agosto al 13 de septiembre de 2022. 
Evaluación de Conocimientos. A partir del 20 de septiembre de 2022. 
Evaluación de Habilidades. A partir del 20 de septiembre de 2022. 
Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito. 

A partir del 20 de septiembre de 2022. 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección. A partir del 20 de septiembre de 2022. 
Determinación del Candidato Ganador. A partir del 20 de septiembre de 2022. 
 *Las Fechas antes mencionadas estarán sujetas a cambios dependiendo de la 

agenda de los miembros del comité. 
• En todas las etapas las personas candidatas deberán considerar las 

previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para su traslado, ya que la 
tolerancia máxima respecto a la hora en la que se tenga programado el 
inicio de cada etapa será de quince minutos considerando la hora oficial 
para la Ciudad de México, misma que se encuentra ajustada en los equipos de 
cómputo del área de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el 
acceso quedando inmediatamente descartado del concurso; por ningún 
motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los candidatos que se 
presenten fuera de los horarios y fechas establecidas para tales efectos. 

• Las entrevistas de los puestos radicados en la Ciudad de México, podrán 
llevarse a cabo en cualquiera de las sedes de la Secretaría de Economía, 
en la Ciudad de México. 

• Las y los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario, no se les permitirá la aplicación de la evaluación correspondiente. 

• No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el mensaje 
enviado en el sistema de TrabajaEn que se les envía. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Economía comunicará, a través de la cuenta de TrabajaEn**, la 
fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas. El único medio oficial de comunicación 
con las y los aspirantes será a través de la cuenta de TrabajaEn y en dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como, el tiempo de registro para acceso a las instalaciones de la Dependencia y el 
tiempo de registro para el inicio del examen, y la documentación que deberán traer 
al momento de las evaluaciones. No se aplicará la evaluación respectiva si el 
participante no presenta la documentación requerida por la Dependencia. 
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**La Secretaría no se hace responsable si dicho correo electrónico, no le llega 
a su cuenta de correo personal, ya que no depende de nosotros el envío del 
mensaje a este medio, únicamente a la cuenta de TrabajaEn. 
Todas las plazas adscritas a la Secretaría de Economía su aplicación de las 
evaluaciones de conocimientos, habilidades, revisión documental, evaluación del 
mérito y experiencia, se realizarán en las instalaciones de la Secretaría, ubicadas en 
Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Piso 12, Col. San Jerónimo Aculco, Alcaldía 
Magdalena Contreras, C.P.10400, Ciudad de México, en las oficinas de la Dirección 
de Ingreso y Concursos del SPC adscrita a la Dirección General de Recursos 
Humanos (inclusive registros desde el extranjero). 
La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable para continuar 
en el proceso de selección. 
La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos Técnicos será la 
que determine el Comité Técnico de Selección, misma que se señala en el perfil de 
cada puesto publicado en esta Convocatoria, y el resultado de la evaluación se 
obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el 
examen. 
Las evaluaciones de Habilidades aplicadas con la herramienta de la Secretaría de 
Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, por lo 
que podrán ser considerados para otros concursos convocados por esta 
Dependencia sólo por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor 
referencial, no serán motivo de descarte. 
En cumplimiento a lo establecido en el numeral 185 de las Disposiciones, para la 
operación del Subsistema de Ingreso, en la subetapa de evaluación de la 
experiencia se otorgará a las y los aspirantes registrados en los concursos con un 
rango de enlace un puntaje único que equivaldrá a 100 puntos. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar la etapa de Examen de Conocimientos, la cual es una etapa de 
descarte al no obtener la calificación mínima aprobatoria. Si aprueban esta etapa se 
procede a realizar la etapa de habilidades y Revisión Documental la cual es una 
etapa de descarte al no presentar algún documento solicitado en las bases de la 
convocatoria. Si aprueban dicha etapa se procede a aplicar las etapas de 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito que no son etapas de descarte. 
El puntaje obtenido en las etapas de Evaluación de Conocimientos, de Habilidades, 
de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de las y los candidatos, 
serán considerados para elaborar en orden de prelación la lista de candidatos que 
participarán en la etapa de Entrevista. 
Sólo en el caso de las evaluaciones de Habilidades y de acuerdo a lo dispuesto en 
el numeral 184 inciso III, de las Disposiciones, se otorgará un total de 100 puntos 
que se reflejarán en el orden de prelación, para todos los niveles de acuerdo al 
sistema de puntación general aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, y la calificación obtenida en cada habilidad servirá como 
referencia para la selección de los candidatos por parte de los Comité Técnicos de 
Selección. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.gob.mx/se/, identificándose 
con el número de folio asignado para cada candidato. 
El número de aspirantes a entrevistar será determinado siguiendo el orden de 
prelación de las y los candidatos y se elegirá de entre ellos, a los que se consideren 
aptos para el puesto, de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas.  
Las y los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de 
que ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 
los demás candidatos que hubieren aprobado, según lo señalado en la 
conformación de la prelación para acceder a entrevista ante el Comité de Selección 
hasta llegar a un máximo de diez aspirantes. 
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Sólo serán consideradas y/o considerados como finalistas, las y los candidatos que 
hayan obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 puntos, 
en una escala de 0 a 100 puntos. Mismos que pasarán a la Etapa de Determinación. 
*Para llevar a cabo esta etapa se llevarán a cabo los protocolos de higiene 
establecidos por las autoridades sanitarias, en los espacios públicos, tales 
como el uso obligatorio del cubre bocas, respetar la sana distancia y 
aplicación de gel antibacterial. 

Sistema de 
Puntuación 
 

En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 235 de las Disposiciones, resolverá el proceso de 
selección, de acuerdo al siguiente Sistema de Puntuación: 
Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta Convocatoria. 
Director General a Enlace:  
Examen de Conocimientos 30 
Evaluación de Habilidades 15 
Evaluación de la Experiencia 15 
Valoración del Mérito 10 
Entrevista 30 
 Total 100 

Entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección* 

Para la etapa de entrevista, se podrá efectuar de manera presencial conforme a los 
criterios y el procedimiento de sana distancia, sin embargo, en los casos necesarios, 
será posible realizar la entrevista de manera remota por medio de la plataforma de 
videoconferencia facilitada por la DGTI y a disposición del área de ingreso, para 
llevar a cabo estas sesiones del Comité Técnico de Selección. 
• Se podrá realizar en la oficina en una sala lo suficientemente amplia para 

guardar la sana distancia por parte del Representante del Secretario Técnico 
del Comité (DGRH), el representante de la Secretaría de la Función Pública 
(OIC) y el Presidente del Comité Técnico de Selección (Jefe inmediato del 
puesto), y que el aspirante esté vía remota a través de la plataforma tecnológica 
con claves de acceso personalizadas. Otra opción, en su caso, es que todos los 
participantes del Comité estén vía remota con las claves personalizadas. 

• Para las firmas de las Actas del Comité Técnico de Profesionalización y del 
Comité Técnico de Selección, se podrán realizar con firma digital, y se 
resguardarán las Actas en los archivos del área responsable de los concursos. 
(Se comparte el documento para conocimiento de los miembros del CTS). 

• La etapa de entrevista deberá desarrollarse de conformidad con los siguientes 
criterios de evaluación: contexto, estrategia, resultado y participación, dichos 
criterios se calificarán con la misma ponderación y cada miembro asentará la 
calificación que corresponda de una escala de 0 a 100 puntos sin decimales a 
cada candidato y por cada uno de los criterios de evaluación, finalmente el 
sistema de TrabajaEn, calculará con base en el promedio, la calificación de 
cada candidato, en la entrevista, y con base en el Sistema de Puntuación 
General, los puntos correspondientes a la etapa de entrevista. 

*Para llevar a cabo esta etapa se llevarán a cabo los protocolos de higiene 
establecidos por las autoridades sanitarias, en los espacios públicos, tales 
como el uso obligatorio del cubre bocas, respetar la sana distancia y 
aplicación de gel antibacterial. 

Reserva de 
Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, las y los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Aptitud, que es de setenta puntos (70) y no resulten ganadores en el concurso, 
serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Economía, durante un año contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se pone a su 
disposición el correo electrónico reclutamiento@economía.gob.mx y al teléfono 55-
56-29-95-00 ext. 59057 y 57130. 
Es importante mencionar que las dudas o comentarios respecto de las plazas en 
concurso, se esclarecerán durante el periodo de registro de los aspirantes que 
marca el calendario de la convocatoria. 
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Sobre 
Reactivación de 
Folios 

En atención a los numerales 213, 214 y 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
con liga https://www.trabajaen.gob.mx/info/MaagmrhoMspc.pdf se informa: 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 
mayoría de votos, la reactivación de los folios de las y los aspirantes que hayan sido 
descartadas o descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, cuando 
se esté en el siguiente supuesto: Cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables a los aspirantes, por errores en la captura de información u 
omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. En estos casos, cuando el Comité Técnico de Selección 
determine la procedencia de adoptar estas medidas, deberá documentar el error o 
errores con las impresiones de pantalla del sistema que correspondan. 
De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá 
documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el 
sistema TrabajaEn. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que el o la aspirante tendrá únicamente el periodo de registro e inscripción a las 
plazas, para presentar su escrito de solicitud de reactivación de folio, el cual se 
deberá remitir dicha solicitud mediante escrito al correo electrónico 
reclutamiento@economía.gob.mx.  
El escrito deberá contener las características y anexar la documentación siguiente: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 
• Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de TrabajaEn, emitió un 

folio de rechazo y anexar la impresión que para tales efectos emite el sistema. 
• Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de TrabajaEn, en 

la que se observa el número de folio de rechazo en el concurso. 
• Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación a su 

solicitud. 
• Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn al momento de realizar la 

inscripción. 
• Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

nivel académico. 
• Un juego de su currículum Vítae, en formato libre, donde detalle su experiencia 

y funciones. 
• En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, de ser posible presentará 

las Evaluaciones de Desempeño Anuales conforme a lo establecido en el art. 
47 del Reglamento de la LSPC y al Numeral 174 de las Disposiciones y/o en su 
caso deberá presentar la hoja RUSP en el cual se visualice dichas 
evaluaciones. 

Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la etapa de registro 
de inscripción (en el sistema aparece como revisión curricular); para las otras etapas 
los Comités Técnicos de Selección no contemplan esta opción. Es importante el 
señalar que, concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de 
folios, no se tramitará solicitud alguna. 
En caso de duda, se pone a su disposición el correo electrónico 
reclutamiento@economía.gob.mx  

Para la validación 
de calificación de 
exámenes de 
conocimientos 

Los resultados de las evaluaciones de conocimientos técnicos tendrán una vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 
temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate.  
En caso de encontrarse en este supuesto, el o la aspirante deberá solicitar al 
Comité Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación 
obtenida en el concurso anterior de la plaza; toda vez que el temario del nuevo 
concurso no tuvo modificaciones. 
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Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que el o la aspirante únicamente tendrá el periodo de registro e inscripción a las 
plazas, así como el día de la evaluación de conocimientos técnicos, para presentar 
su escrito de solicitud en las oficinas de la Dirección General de Recursos Humanos 
ubicadas en Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Piso 10, Col. San Jerónimo Aculco, 
Alcaldía Magdalena Contreras, C.P.10400, Ciudad de México, en la Dirección de 
Ingreso y Concursos del SPC, en un horario de 10:00 a 14:30 horas; el escrito 
deberá: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 
• Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente en el 

concurso en la etapa de evaluación de conocimientos, para este nuevo 
concurso. 

• Señalar e incluir el folio y clave de RhNet del concurso anterior y del nuevo. 
Disposiciones 
Generales 
 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3. Las y los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el 
Area de Quejas, del Organo Interno de Control de esta Secretaría de 
Economía, y el recurso de revocación ante la Secretaría de la Función Pública; 
cabe señalar que los recursos antes mencionados deberán presentarse en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

4. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun 
después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 
reclutamiento@economia.gob.mx, del área de ingreso, de la Secretaría de la 
Economía, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez 
recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no mayor a quince 
días hábiles. 

6. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo de reclutamiento@economia.gob.mx, teniendo como 
plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. 
Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 de las Disposiciones). 

 
Ciudad de México, a 31 de agosto de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
Los Secretarios Técnicos 

Mtro. Cliserio Cortés Aguirre 
Rúbrica. 

Secretario Técnico de los Comités Técnicos de Selección para las plazas adscritas a la  
Dirección General de Recursos Humanos designado mediante Oficio número 700.2013.0407, de fecha  
9 de julio de 2013 en cumplimiento al Acuerdo por el que se delega en el Oficial Mayor la facultad de  

designación en los Comités Técnicos de Selección de la propia Dependencia, publicado  
en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 8 de mayo de 2013 

Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección del Servicio Profesional de Carrera 
Lic. Hugo Domingo Romero Valenzuela 

Rúbrica. 
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Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 703 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento; y las disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigentes, emiten la 
siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante RESIDENTE GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES 
Código de puesto 09-635-1-M1C014P-0000423-E-C-C 
Grupo, grado 
y nivel 

O11 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$23,274.00 MENSUAL BRUTO 

Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT MEXICO SEDE (RADICACION) MEXICO 
Clasificación 
de Puesto 

TIPO 

Objetivo General 
del puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES QUE PERMITAN LA EJECUCION DE LOS 
PROGRAMAS AUTORIZADOS EN MATERIA DE CONSTRUCCION Y 
MODERNIZACION DE CARRETERAS FEDERALES EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACION DE LOS PROCESOS CORRESPONDIENTES EN APEGO A 
LOS PROCEDIMIENTOS Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, CON 
LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE OBRAS 
AUTORIZADO. 

Funciones 1. PROPORCIONAR APOYO A LA SUBDIRECCION DE OBRAS DEL CENTRO 
SCT DE SU ADSCRIPCION, EN LO RELACIONADO CON LOS PROCESOS 
DE LICITACION Y ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS DE OBRAS, 
MEDIANTE LA OBSERVANCIA Y APLICACION DE LA NORMATIVIDAD EN LA 
MATERIA. 

2. COORDINAR LAS ACCIONES PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS DE 
CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE LAS OBRAS AUTORIZADAS EN 
LA ENTIDAD FEDERATIVA DEL CENTRO SCT DE SU ADSCRIPCION, 
VIGILANDO QUE SE REALICEN DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN LAS BASES DE LICITACION DEL CONCURSO Y SUS RESPECTIVAS 
ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCION. 

3. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA ADECUADA 
VIGILANCIA RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS DE 
OBRA Y SUS RESPECTIVAS BASES DE LICITACION, VERIFICANDO QUE 
SE EFECTUEN EN ESTRICTO APEGO AL CONTENIDO DE LOS MISMOS. 

4. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EVALUAR Y DAR 
SEGUIMIENTO AL AVANCE EN LA EJECUCION DE LAS OBRAS 
AUTORIZADAS, VIGILANDO QUE SE EFECTUEN DE CONFORMIDAD CON 
EL PROGRAMA DE EJECUCION PACTADO EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR SU 
CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA. 

5. OBTENER DE LAS RESIDENCIAS DE OBRA REPORTES OPORTUNOS 
RELACIONADOS CON EL AVANCE FISICO Y FINANCIERO, DISPONIENDO 
DE LAS ACCIONES EN COORDINACION CON LA SUBDIRECCION DE 
OBRAS, QUE PERMITAN ASEGURAR SE DISPONGAN DE ACCIONES 
OPORTUNAS Y PREVENTIVAS EN LAS OBRAS QUE PRESENTAN 
RETRASOS RESPECTO AL PROGRAMA DE EJECUCION PACTADO. 



442      DIARIO OFICIAL Miércoles 31 de agosto de 2022 

 

6. IDENTIFICAR E INFORMAR OPORTUNAMENTE A LA SUBDIRECCION DE 
OBRAS DE LOS CONTRATOS QUE PRESENTAN CONSIDERABLE 
RETRASO EN SU EJECUCION, SOLICITANDO INSTRUCCIONES EN 
RELACION A INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE RESCISION DE CONTRATO. 

7. IDENTIFICAR REQUERIMIENTOS DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION 
DE CARRETERAS EN EL ESTADO QUE PERMITAN LA PLANEACION A 
CORTO Y MEDIANO PLAZO PARA EL DESARROLLO ECONOMICO Y 
SOCIAL DEL ESTADO. 

8. IDENTIFICAR LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS Y SOCIALES DEL ESTADO 
QUE PERMITA DEFINIR PRIORIDADES PARA INVERSIONES FUTURAS EN 
OBRAS DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CARRETERAS, 
EFECTUANDO LAS PROPUESTAS CORRESPONDIENTES AL CENTRO SCT 
PARA SU GESTION ANTE LA DIRECCION NORMATIVA 
CORRESPONDIENTE. 

9. EMITIR OPINION ACERCA DE LA MODALIDAD DE LOS PROCESOS DE 
ADJUDICACION DE CONTRATOS DE OBRAS PUBLICAS Y DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CON BASE EN LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE EN LA MATERIA. 

10. ANALIZAR, EVALUAR Y EMITIR OPINION SOBRE LOS CASOS QUE SE 
PRESENTEN EN EL COMITE DE ESTUDIOS Y PROYECTOS, APORTANDO 
LOS CONOCIMIENTOS TECNICOS Y NORMATIVOS CORRESPONDIENTES 
PARA LA TOMA DE DECISIONES APEGADAS A LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
3. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA CIVIL 
2. INGENIERIA 
3. ARQUITECTURA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
3. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
4. CIENCIA POLITICA 

TRES AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE 

TRANSPORTE 
3. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE NOCIONES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA 
PUBLICA Y CONOCIMIENTO EN MATERIA DE VIAS TERRESTRES Y 
ADMINISTRACION DE PROYECTOS. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
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2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales, de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así 

como; 
6. Presentar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso del personal que se haya apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a quienes participen que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx 
3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica. En caso de que el semáforo de 
riesgo epidemiológico federal de la entidad en que radica la plaza en concurso cambie a color rojo, se 
considerarán automáticamente suspendidos los procesos del mismo. Por lo anterior, las fechas podrán 
modificarse y se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
 

Programación 
Publicación de Convocatoria 31 de agosto de 2022 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 31 de agosto al 13 de septiembre de 2022 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 31 de agosto al 13 de septiembre de 2022 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios (se deberá realizar conforme al 
procedimiento descrito en la base 17ª) 

El Comité Técnico de Selección acuerda que, bajo 
ningún supuesto se permitirá la reactivación de folio 
en la etapa de revisión curricular. 

Exámenes de Conocimientos A partir del 20 de septiembre de 2022 
Evaluación de Habilidades A partir del 20 de septiembre de 2022 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 20 de septiembre de 2022 
Revisión Documental A partir del 20 de septiembre de 2022 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 03 de octubre de 2022 
Determinación 28 de noviembre de 2022 

 
4ª.- Registro de aspirantes 
Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten 
de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 
profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, el portal TrabajaEn le asignará un 
número de folio de registro general. 
El registro de aspirantes a un concurso, se realizará a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio de participación, mismo que 
servirá para formalizar su inscripción e identificación durante todo el desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que realice la Dirección General de Recursos Humanos a la información 
entregada por los aspirantes. De esta manera se verificará que las personas aspirantes acrediten que 
cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
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5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente, “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” 
La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada aspirante, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, la fecha, hora y lugar en que 
se realizará el desahogo de cada una de las etapas y fases del concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados o no presentar la documentación que se le requiera. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
Para cada una de las etapas es necesario que cada aspirante se presente con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
Adicionalmente, y como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, es 
necesario que cada aspirante que se presente en las instalaciones de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, al desahogo de las etapas del concurso utilice cubrebocas y/o careta para su 
acceso y permanencia en dichas instalaciones, además de apegarse al protocolo que la Secretaría 
implemente para el acceso a las instalaciones. 
6ª.- Examen de Conocimientos 
Tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso siempre y cuando se trate de la misma plaza y sede de radicación, 
el mismo Presidente del CTS, además de que no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate; por lo que, en caso de existir diferencias entre los aspectos mencionados, no 
se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. En caso 
de que se cumplan los criterios anteriores, la calificación se replicará en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
siempre y cuando la persona aspirante interesada lo solicite mediante un escrito dirigido a la Secretaría 
Técnica del Comité Técnico de Selección durante el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. De no existir dicha solicitud y aprobación de la misma, la calificación no se replicará. 
En el caso de puestos tipo, es decir, que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, que se trate del 
mismo Presidente del respectivo Comité Técnico de Selección y se publiquen en la misma convocatoria, el 
sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el/la candidato (a), hecho que se 
precisará a los aspirantes por medio del mensaje de invitación al desahogo de las Etapas II y III, enviado a 
través del centro de mensajes en el portal www.trabajaen.gob.mx 
En caso de solicitar la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados. La persona aspirante deberá solicitarlo 
a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del aspirante; dirigido al Comité Técnico de Selección 
anexando copia de identificación oficial vigente con fotografía y firma; únicamente se aceptará: credencial 
para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018; y enviarse a 
la dirección de correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, 
contados a partir de la publicación de los resultados de esta etapa en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta. En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando las personas aspirantes sean consideradas 
finalistas por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al numeral 232 Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
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Además del comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx (Hoja de Bienvenida de 
Trabajaen) e identificación oficial vigente con fotografía y firma, los (a) aspirantes a participar deberán 
presentar comprobante original que acredite el nivel de estudios requerido en el perfil del puesto por el cual 
concursan, el no presentar alguno de estos documentos será motivo de descarte. Asimismo, se verificará la 
consistencia de los datos personales en la “Hoja de Bienvenida” obtenida del portal Trabajen (CURP, RFC y 
nombre), los cuales deberán coincidir con los documentos oficiales que presente el aspirante. Una vez que los 
aspirantes se encuentren en la sala de evaluaciones se darán indicaciones para el desarrollo de la sesión de 
evaluación de conocimientos; en caso de que los aspirantes no acaten dichas indicaciones será motivo de 
descarte. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, se aplicará la Metodología establecida por la 
Secretaría de la Función Pública y la Escala de calificaciones autorizada por la SFP a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, la cual se puede consultar en el siguiente enlace: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/62175/ESCALAS_DE_CALIFICACION_DE_EXPERIENCIA_
Y_MERITO.pdf 
Se evaluará a cada aspirante de conformidad con dicha Metodología y Escala en las fechas y lugares que se 
indiquen a través del mensaje remitido a través de la plataforma Trabajaen. Las personas aspirantes deberán 
presentar evidencias de los siguientes elementos: 
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia: orden de los puestos desempeñados; 
duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; 
experiencia en el sector social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito: resultados de las evaluaciones del desempeño; 
resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 
Para el desahogo de esta etapa, la persona aspirante deberá presentar original del formato denominado 
"Revisión documental", el “Escrito Bajo Protesta de Decir Verdad”, el formato de “Referencias Laborales y las 
“Cédulas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito” disponibles en la liga 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado). Así mismo, deberá 
presentar original o copia certificada (para cotejo) y copia simple de los documentos referidos en dicho 
formato, mismos que se citan a continuación (en caso de no presentar dichos formatos será motivo descarte): 
• El formato denominado "Revisión documental", “Referencias Laborales” y “Nivel de Responsabilidad” que 

están disponibles en la liga http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de 
llenado); asentando la fecha de entrega de la documentación (de acuerdo con la fecha y hora límites para 
la entrega de los mismos, señalada en su mensaje de invitación para el desahogo de esta etapa) así 
como la firma del candidato, en los recuadros correspondientes (se aceptará sólo firma autógrafa). Estos 
deberán presentarse debidamente requisitados y firmados. El no presentar alguno de estos documentos 
como se indica, será motivo de descarte. 

• Original o copia certificada (para cotejo) y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, 
mismos que se citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado 

para el concurso. Los datos de la “Hoja de Bienvenida” obtenida del portal Trabajen (CURP, RFC y 
nombre) deberán coincidir con los documentos oficiales que presente el aspirante en cada una de las 
etapas, en caso de que exista alguna inconsistencia u omisión en los mismos será motivo de 
descarte automático. 

2. Currículum Vítae emitido por el portal de www.trabajaen.gob.mx, con el que se registró en el 
concurso respectivo firmado en cada hoja. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para votar 
vigente, pasaporte vigente, cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda y CURP en el formato vigente. 
5. Escrito bajo protesta de decir verdad, (disponible en la liga 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso), en el que se manifieste: 
• Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
• No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
• No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
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• No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
• Que la documentación presentada es auténtica. 
• Que, en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal, y resultará ganador(a) del 
concurso, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

6. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 45 años). 
7. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño anual, a aquellos participantes que sean 

Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto en el Artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, Artículo 47 de su Reglamento y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente. Para efectos de acreditar dichas evaluaciones del desempeño, se 
tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, y se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, 
para verificar su desempeño el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
efectos. 

 Para las promociones por concurso de los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel 
de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular 
no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Lo anterior con fundamento en el 
Numeral 252 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente. 

 En caso de no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir 
verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del 
puesto. Para acreditar los años de experiencia solicitados en el perfil del puesto y que se 
manifestaron en el currículum registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, se aceptarán: 
- Constancias laborales en hoja membretada, sellada, y que contengan los siguientes datos: 

sueldo, funciones desempeñadas, periodo laborado (inicio y fin), emitidas por el responsable del 
área de Recursos Humanos o Administración correspondiente; 

- Hojas de servicio; 
- Constancias de servicio activo; 
- Contratos completos, debidamente sellados y firmados por todas las partes involucradas; 
- Talones de pago, recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del 

período que se pretenda acreditar (se deberán integrar todos y cada uno de los recibos y/o 
talones); 

- Constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS, y 
- Constancia de finalización de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 

 Sólo serán considerados los períodos documentalmente comprobados y registrados en el CV de 
Trabajaen. No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas 
de recomendación, nombramientos, propuestas de trabajo, cartas finiquito, renuncias, recibos de 
honorarios expedidos por el propio candidato, cheques, estados de cuenta, constancias emitidas por 
el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario o constancias de haber realizado proyectos de investigación. Las 
actividades docentes no serán consideradas como experiencia laboral. 
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9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el 
requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el 
Título registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o 
en su caso, mediante la presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha 
autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel Licenciatura, serán válidos, los grados 
de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, 
siempre y cuando, el grado de avance de la Maestría o Doctorado sea el mismo que establezca el 
perfil de puesto aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría y esté 
debidamente Registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la constancia 
de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos 
en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 
su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso de que el perfil de puesto requiera escolaridad 
Preparatoria/Bachillerato, Técnico Superior Universitario o Secundaria, se deberá presentar el 
Certificado correspondiente o el grado superior siguiente con avance mínimo de terminado o 
pasante. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC) formato actualizado. 

No será considerada la documentación recibida fuera de los plazos establecidos, indicados en el mensaje que 
se envía a las aspirantes a su cuenta de Trabajaen por lo que, si la persona aspirante no presenta la 
documentación requerida a totalidad será motivo de descarte inmediato del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes. Así mismo, en caso de que la documentación no sea legible, se 
encuentre incompleta, parcialmente visible o en mal estado también será motivo de descarte del concurso, no 
obstante haber cubierto los puntos antes referidos. 
La Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) o su representación en cada uno de los Centros SCT 
presentará a cada persona aspirante que acredite la Etapa III. Evaluación de Experiencia y Valoración del 
Mérito, las Cédulas correspondientes debidamente calificadas, mismas que las personas aspirantes deberán 
revisar, rubricar y firmar en el momento, al finalizar la revisión de los documentos entregados para la 
acreditación de dicha etapa. 
En caso de que se vuelva a emitir el semáforo de riesgo epidemiológico federal y la entidad en que radica la 
plaza en concurso cambie a color distinto a verde, las personas aspirantes deberán enviar la documentación 
en archivo digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, (de conformidad con las 
especificaciones que al efecto se remitan a través del mensaje de Trabajaen). 
La Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por las personas aspirantes en todas las etapas y fases del proceso de selección. En los casos 
que no se acredite su autenticidad será motivo de descarte del proceso y la Secretaría se reserva el derecho 
de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, y a través del cual se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de 
información y la comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos como medida de prevención 
de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, y por determinación del Comité Técnico de 
Profesionalización de esta Secretaría, los Comités Técnicos de Selección podrán realizar la etapa de 
entrevista mediante videoconferencia en las plataformas electrónicas existentes, considerando las 
posibilidades y condiciones de infraestructura tecnológica con las que cuenten, así como las posibilidades 
tecnológicas de las personas aspirantes para desarrollar dicha etapa a distancia. En caso de que se realice de 
manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de sana distancia, el uso de cubrebocas y la 
capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% conforme al semáforo naranja. 
En caso de que la Etapa de Entrevista y Determinación se realice mediante videoconferencia, en el mensaje 
de invitación al desahogo dicha etapa, será notificada la fecha, horario y plataforma electrónica a utilizar. La 
persona aspirante deberá confirmar en 24 horas máximo, contadas a partir de la notificación, al correo 
ingreso@sct.gob.mx, que cuenta con las posibilidades tecnológicas para desarrollar dicha etapa a distancia. 
En caso de que no se reciba en el correo electrónico mencionado notificación alguna se entenderá que la 
persona aspirante está en posibilidad de atender la etapa en comento a distancia. En el supuesto de que el 
aspirante notifique que no cuenta con las posibilidades tecnológicas para llevar a cabo a distancia la Etapa de 
Entrevista, se realizará la programación de dicha Etapa de manera presencial. 
En caso de que la entrevista se realice de manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de 
sana distancia, el uso de cubrebocas y la capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% 
conforme al semáforo naranja. 
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En todos los casos y siempre que el universo lo permita, serán entrevistados (as) quienes se encuentren en 
primero, segundo y tercer lugar en orden de prelación, de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso 
de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de los 
aspirantes que compartan el tercer lugar. Cuando los (as) aspirantes repliquen su participación en más de una 
plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, se les entrevistará en una sola ocasión por la 
totalidad de las plazas en que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es que el CTS profundice en la valoración de la capacidad de los 
candidatos y verifique si reúnen el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, de conformidad con los 
numerales 226 y 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
• El de preguntas y respuestas y, 
• El de elaboración del reporte de evaluación 
La evaluación de cada aspirante se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación de cada aspirante se realizará utilizando los formatos establecidos para tales 
efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada aspirante en una escala 
de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Se considerarán como finalistas, a quienes obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el 
Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/(a la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al/(a la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al/(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 236 Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. Si una vez agotados los criterios de 
desempate establecidos en el numeral 236 de dichas Disposiciones, subsistiera una situación de empate 
entre finalistas, se elegirá ganadora a la persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la 
finalidad de que se promueva la igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en 
concordancia con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector 
“equidad de género” del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, ya que el Gobierno Federal debe 
garantizar el cumplimiento de los derechos humanos de las mujeres y las niñas como un compromiso 
prioritario. Lo anterior, considerando que la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, se 
ha caracterizado por ser una Dependencia del Gobierno Federal, en la cual la participación de la mujer 
siempre ha estado acotada a pequeños nichos, sin embargo, con el paso de los años, las mujeres se han 
abierto camino en áreas que tradicionalmente son ocupadas por hombres, como es la infraestructura carretera 
y de transporte. Lo anterior en concordancia con lo establecido en el numeral 39 de las citadas Disposiciones: 
“No se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que sean establecidas a fin 
de promover y garantizar la igual real de oportunidades de las personas o grupos”. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas, en apego al 
Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
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13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Conforme al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones 
y Transportes, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso. 
Cada finalista estará en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la 
reserva de aspirantes", durante el período que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de 
aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 

Reglas de Valoración General 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular  • Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 
• Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

• Número de exámenes: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 a 

100) para todos los rangos. 
• Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 0 
• El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y se 
otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 

• Motivo de descarte: no. 
• Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
• Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de valoración de mérito. 
• Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

• Documentación probatoria de cada aspirante. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
• Contexto: 25% 
• Estrategia: 25% 
• Resultado: 25% 
• Participación: 25% 
• Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos Específicos: 3. 
• Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos Tipo: 3. 
• Aspirantes a seguir entrevistando: 3. 
• Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP. 
V. Determinación  • Puntaje Mínimo de Calificación para ser finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse en alguna de las etapas del concurso. 
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Etapa Subetapa Puntos Resultados 
por Etapa 

Nivel Jerárquico 
Dirección General 

y Dirección 
General Adjunta 

Dirección Subdirección Jefatura Enlace 

II Examen de 
Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 
Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 
Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 
Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 
Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 

 
*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
17ª.- Reactivación de folios 
En caso de que el Comité Técnico de Selección permita la reactivación de folio, el proceso de Reactivación de 
Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría se realizará de conformidad con lo 
siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de folios que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 
aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al/(a la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. La persona con el Folio rechazado deberá solicitar la reactivación dentro del período señalado en la etapa 

de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
a. Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al/(a la) Secretario(a) Técnico(a) del 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al 
efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y 
recibir notificaciones, así como correo electrónico. 

b. Deberá anexar a su escrito la siguiente documentación digitalizada: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para 

votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
2. Impresión del contenido del mensaje que envía el portal TrabajaEn notificando que no acreditó la 

fase de revisión curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 
3. Comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante, según sea el caso), 

copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en alguna 
de las áreas de experiencia solicitadas en el perfil de puesto (hojas de servicio, constancias de 
servicio activo, constancias laborales en hoja membretada, sellada y con datos de contacto, 
contratos, talones de pago, constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS y 
constancia de servicio social). 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto 
ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o 
constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

2. La documentación mencionada deberá enviarse digitalizada en formato PDF al correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx dentro del período señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de 
Aspirantes) de la Convocatoria, no se considerarán solicitudes recibidas fuera de dicho periodo así como 
aquellas que cuya documentación no se encuentre completa y legible. 

3. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la 
procedencia o no de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 
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4. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, y del correo electrónico proporcionado, la resolución emitida por 
el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

Lo anterior de conformidad con lo señalado en los numerales 200, 214 y 215 de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente. 
18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Las personas aspirantes que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente 
acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitarlo 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al/(a la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones, así como correo 
electrónico; y anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial 
para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La 
dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección respectivo solicitará a la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la 
habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda 
llevar a cabo la cancelación de su participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al/(a la) candidato(a) por conducto del/(de la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. La invitación a cada una de las etapas del concurso, así como la publicación de los resultados de cada 

una de ellas, se realizará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
2. Los datos personales de cada aspirante son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados con motivo de la presente 

convocatoria efectuados por quienes aspiran a ocupar una plaza en la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes. 

4. Conforme a lo previsto en el artículo 69, fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 95 de su Reglamento, se podrá presentar cualquier inconformidad ante 
el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard 
Adolfo López Mateos 1990, Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad 
de México, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 97 de su Reglamento, el domicilio donde se podrán presentar los 
recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es 
el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario 
de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

6. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a quienes se presenten fuera de los horarios 
establecidos para tales efectos. 

7. Esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso, el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
20ª.- Resolución de dudas 
La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx, en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles, de lunes a 
viernes en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 26 de agosto de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
La Secretaria Técnica 

Lic. Karla Ayala Romero 
Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 431 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los numerales 195, 
196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas, 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada del siguiente 
puesto vacante: 
 

Denominación 
del Puesto 

ANALISTA ADMINISTRATIVO(A) 
27-510-1-E1C008P-0001023-E-C-N 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo P13 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 13,279.00 (Trece mil, doscientos setenta y nueve pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Recursos 
Humanos 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Incorporar y mantener actualizada la información en los sistemas 
informáticos de control de gestión, así como, apoyar en la elaboración de reportes e 
informes, para atender las solicitudes de las instancias superiores. 
Función 2.- Mantener actualizado el directorio de los/las responsables de incorporar la 
información en los sistemas para agilizar la Comunicación. 
Función 3.- Verificar de acuerdo a instrucciones de instancias superiores el 
cumplimiento de los criterios establecidos en los lineamientos y/o instructivos para la 
operación en tiempo y forma de los sistemas de control. 
Función 4.- Colaborar en la atención de asesorías telefónicas a los/las usuarios/as en 
materia de competencia de la Unidad para agilizar la comunicación. 
Función 5.- Llevar el control de la correspondencia recibida y emitida en la Unidad, a fin 
de atender oportunamente las solicitudes sobre los asuntos competencia de la Unidad. 
Función 6.- Mantener un control de los expedientes generados por la UA así como 
realizar las transferencias de documentación al Centro de Información y 
Documentación (CIDOC, archivo de concentración), con la finalidad de custodiarla y 
conservarla. 
Función 7.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden los/las 
superiores/as jerárquicos/as.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Carrera Técnica o Comercial 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 1 año de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
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Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_ 
DE_SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_
NUEVO_2.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
La escolaridad es Carrera Técnica o comercial con preparatoria 
terminada o Normal Terminada con certificado.  

 
Bases de Participación 

1a. REQUISITOS DE PARTICIPACION. 
Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, 
las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias 
sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, 
el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo, para la pertenencia al servicio. 
2a. DOCUMENTACION REQUERIDA. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 
en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Cuando le sea solicitado, los(las) aspirantes deberán enviar escaneado el documento original o copia 
certificada legible, en la forma, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de 
mensajes de Trabajaen, en el orden en que se enlistan los siguientes documentos: 
1.- Carta de Aceptación, disponible para descarga en la liga electrónica que se le indique en el mensaje de 
invitación, la cual deberá llenar y firmar. 
2.- Documento de Bienvenida de Trabajaen, como comprobante del folio asignado por dicho portal electrónico 
para participar en el concurso en cuestión. 
3.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o pasaporte 
vigente o cédula profesional con fotografía y firma (formato anterior). Cabe señalar que, si la credencial para 
votar no se encuentra vigente en términos de los criterios establecidos por el Instituto Nacional Electoral, NO 
será aceptada como medio de identificación oficial. 
4.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
5.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
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-En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo 
serán válidos: el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en 
términos de las disposiciones aplicables. El CTS determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura 
con grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento similar para acreditar que la expedición del título y/o cédula 
profesional se encuentran en trámite. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad 
con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Asimismo, cuando se establezca como requisito de escolaridad el nivel 
Licenciatura en el grado de Titulado, se aceptará Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en 
las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, la persona que concursa cuente con 
algún título o cédula profesional de nivel licenciatura registrado en la Secretaría de Educación Pública y que 
se encuentre contenido en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el Catálogo de Carreras de 
la Secretaría de la Función Pública. Se tendrá por cubierta la calidad de Terminado o Pasante, siempre y 
cuando se presenten las constancias señaladas en el párrafo siguiente. 
- Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará: Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 
su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
nivel de estudios solicitado. 
- Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, Comercial con secundaria 
terminada”, se deberá presentar el documento que acredite que cuenta con la Carrera Técnica, acompañado 
del certificado de secundaria con validez por parte de la Secretaría de Educación Pública o “Nivel Medio 
Superior" se aceptarán ya sea: el Título, el certificado o la constancia de terminación de estudios con sello de 
la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
6.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de los empleos registrados 
incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el 
cual laboró. 
7- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto 
de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que 
en cuestión, (dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 
8.- Escrito bajo protesta de decir verdad, disponible para descarga en la liga electrónica que se le indique en 
el mensaje de invitación, el cual deberá llenar y firmar en caso de cumplir con los requisitos enunciados en el 
mismo, manifestando: 
a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
y que la documentación presentada es auténtica. 
b) No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el 
concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de haber 
acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares. Para 
las promociones por concurso de los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular no formará parte de las 
dos requeridas. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 174 y 252 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos. 
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c) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 
• Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 
profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo laborado o en 
su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o 
ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, recibos de pago (bimestrales por cada año 
laborado), Actas constitutivas de empresas o poderes notariales (en ambos casos acompañados de las 
constancias respectivas que avalen el tiempo laborado), constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con fecha, dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: 
nombre completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya realizado o por la Institución 
Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta 
por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas 
como Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de 
renuncia al puesto como constancias para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

• Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las 
calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de desempeño y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para tal 
efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados por los(las) aspirantes en 
Trabajaen o de la documentación mencionada ya sea durante la revisión documental, o en cualquier etapa del 
proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y, en su caso, en el lugar que sean requeridos, 
será motivo de descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual 
se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, género, cultura, condición económica, origen étnico, apariencia física, 
características genéticas, embarazo, preferencias sexuales, condiciones de salud, discapacidad, religión, 
estado civil, o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, en atención a lo cual en ningún 
caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en el concurso y en su caso 
para llevar a cabo la contratación. 
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3a. REGISTRO DE CANDIDATOS(AS). 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria en la página de Trabajaen, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado sujetarse a 
las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
Al momento de que los y las candidatos(as) registren su participación el Sistema de Trabajaen, se realizará de 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación en aquellos casos en que la 
información capturada en su Currículum sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo 
que lo descartará del concurso. 
Para continuar en concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y demás requisitos establecidos en 
la presente convocatoria. 
4a. DESARROLLO DEL CONCURSO. 
El concurso se conducirá de acuerdo al siguiente calendario, la Dirección de Ingreso y Control de Plazas 
podrá modificar dentro de los plazos establecidos, el lugar, fecha y hora programados para desahogar cada 
etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a 
través del Centro de mensajes de Trabajaen. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizará, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los(las) candidatos(as) 
que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
Calendario del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 31 de agosto de 2022 
Registro de candidatos(as) y Revisión 
curricular 

31 de agosto de 2022 al 13 de septiembre de 2022 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

El CTS no autorizó la reactivación de folios por causas 
imputables a los (las) aspirantes 

Examen de Conocimientos del 14 de septiembre de 2022 al 28 de noviembre de 2022 
Evaluación de Habilidades del 14 de septiembre de 2022 al 28 de noviembre de 2022 
Revisión Documental del 14 de septiembre de 2022 al 28 de noviembre de 2022 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 

del 14 de septiembre de 2022 al 28 de noviembre de 2022 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

del 14 de septiembre de 2022 al 28 de noviembre de 2022 

Determinación del 14 de septiembre de 2022 al 28 de noviembre de 2022 
 
Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a 
través de los mismos medios. 
5ª. TEMARIOS. 
Los temarios que se deben estudiar para el Examen de Conocimientos se encuentran disponibles en la página 
electrónica de la Secretaría de la Función Pública en las siguientes ligas: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_ 
CONOCIMIENTOS_DE_SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_NUEVO_2.pdf 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp 
La calificación se compone del 60% para los reactivos relacionados con el Temario específico vinculado a los 
Conocimientos Técnicos del Puesto y del 40% para la “Guía de referencia en materia de conocimientos sobre 
la Administración Pública Federal”. 
Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en Trabajaen o; en 
su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
Las guías de estudio para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles con el nombre de “Guía 
de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades” en Trabajaen con la liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
6a. EVALUACIONES. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de su Centro de mensaje en Trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones considerando 
como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no presenta la documentación 
requerida. Serán motivo de Descarte del concurso: NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
presentarse una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no presentar la documentación 
requerida para tal efecto. 
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El mensaje de invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al 
efecto. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán lo siguiente: 
ETAPA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES: 
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, compuesta en un 60% por 
reactivos sobre los Conocimientos Técnicos del Puesto y 40% por Conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal. La calificación mínima aprobatoria es de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Será 
motivo de Descarte no presentarse en el lugar y hora señalado, así como no aprobar el Examen de 
Conocimientos. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al examen de conocimientos, siempre 
y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de 
correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al cierre de 
inscripciones. 
En caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada 
a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
Trabajaen. El escrito deberá dirigirse al(a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y se 
enviará a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Una vez que el(la) 
Secretario(a) Técnico(a) revise que la solicitud cumpla con las especificaciones aquí señaladas, convocará al 
CTS para que sesione dentro de los 5 días hábiles posteriores a su recepción, dando respuesta a la persona 
solicitante a través de su centro de mensajes de Trabajaen. En caso de que se requiera una revisión de 
examen, es importante señalar que únicamente se hará dicha revisión en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá 
la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se 
presente en el lugar y hora señalados en el mensaje. Las herramientas que esta Dependencia aplicará para 
las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán 
una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo 
en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, siempre y cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar y hayan sido aplicadas a 
través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la subetapa 
de examen de conocimientos, los(las) aspirantes que hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos 
con anterioridad deberán presentarse a las evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) participantes; lo 
anterior, con la finalidad de dar cumplimiento con el artículo 18, fracción II, del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
ETAPA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO: 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, la Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito se realizará a distancia, mediante la utilización de tecnologías de información y comunicación, como 
medida de prevención de contagios y dispersión del virus SARSCoV2 (Covid-19), en atención a las 
indicaciones de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, en relación con las medidas de seguridad 
sanitarias aplicables en el entorno laboral, conforme al semáforo establecido por las autoridades competentes 
en materia de salud pública, así como con lo establecido en los Criterios técnicos para la reactivación de 
plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
por lo que para efectos de esta etapa, será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO proporcione la 
documentación requerida en la forma, fecha y horario establecido en el mensaje de invitación que se 
emita a través de Trabajaen para tal efecto, así como la NO presentación del original de cualquiera de 
los documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de que la carrera específica con 
la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto en concurso no se encuentre contenida en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
Trabajaen el personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Los resultados obtenidos serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General. 



458      DIARIO OFICIAL Miércoles 31 de agosto de 2022 

 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
• Orden en los puestos desempeñados. 
• Duración en los puestos desempeñados. 
• Experiencia en el Sector público. 
• Experiencia en el Sector privado. 
• Experiencia en el Sector social. 
• Nivel de responsabilidad. 
• Nivel de remuneración. 
• Relevancia de funciones o actividades. 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera 

titulares). 
• Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
• Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
• Logros. 
• Distinciones. 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual. 
• Otros estudios. 
Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella que se 
muestre para acreditar cualquier etapa, la Dirección General de Recursos Humanos realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) candidatos(as). 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 
finalista de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
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ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -el(la) Presidente(a) del CTS, superior(a) 
jerárquico(a) del puesto en concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante 
la determinación al(a la) finalista seleccionado(a) por los(as) demás integrantes del Comité Técnico de 
Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente su determinación en el acta correspondiente, en 
cuyo caso el Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre los(as) 
restantes finalistas. 
b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
7a. REGLAS DE VALORACION GENERAL Y SISTEMA DE PUNTUACION. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema  
de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, mediante ACUERDO  
CTP-TSP2019-001. 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación 
de Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación 
de Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración 
de Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
8a. PUBLICACION DE RESULTADOS. 
Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico de Trabajaen. 
9a. RESERVA DE CANDIDATOS(AS). 
Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a 
la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
en cuestión. 
Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
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10a. DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria. 
11a. CANCELACION DE CONCURSO. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
12a. PRINCIPIOS DEL CONCURSO. 
En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el concurso y el puesto 
vacante. Los datos personales de los(las) aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 
13a. RESOLUCION DE DUDAS. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) formulen con relación 
a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5391, 5232, 5164, y 5011 
con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
14a. INCONFORMIDADES. 
Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante el Area de Quejas, del Organo Interno de 
Control de esta Secretaría, en Av. Insurgentes Sur, 1735, piso 9, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 
15a. RECURSO DE REVOCACION. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Quinto Piso, Ala 
Norte, Colonia Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en horario de las 09:00 a las 
18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 
Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
16a. PROCEDIMIENTO PARA LA REACTIVACION DE FOLIOS. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 
personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
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El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs. los(las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los(las) propios(as) aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 
correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 
falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 
coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 
puesto al que pretenda aplicar, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
17a. DISPOSICIONES GENERALES. 
Además de lo señalado en la base 12a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico de Trabajaen podrán 
consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto vacante de la Secretaría de la Función Pública. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), el(la) 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, 
al(a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, 
fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Derivado del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante 
utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión 
del coronavirus SARSCoV2, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2020, así como 
de la emisión de los Criterios técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, de la misma fecha, y de conformidad con la 
determinación del Comité Técnico de Profesionalización de esta Secretaría, se informa que la Etapa de 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito se desahogará a distancia, la de Entrevista se llevará a 
cabo de forma mixta (presencial para los aspirantes y a distancia para los miembros del CTS) y que la de 
Determinación será a distancia, utilizando medios remotos de comunicación y atendiendo las medidas de 
prevención establecidas por las autoridades sanitarias, a efecto de minimizar el contacto y riesgo de contagio 
entre las personas servidoras públicas y las y los aspirantes a ingresar en el Sistema, que garantice a su vez 
la observancia de los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 31 de agosto de 2022. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma la Secretaria Técnica y 

Directora de Convenciones y Mecanismos Anticorrupción 
Mtra. Valentina Valdez Jasso 

Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATPORIA PUBLICA ABIERTA No. 432 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los numerales 195, 
196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas, 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada de los 
siguientes puestos vacantes: 
 

Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE IGUALDAD DE GENERO PLANEACION  
CONTROL INTERNO Y MEJORA DE LA GESTION 

27-500-1-M1C020P-0000129-E-C-T 
Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M31 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$78,552.00 (Setenta y ocho mil, quinientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Administración y 
Finanzas 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Integrar con la participación de las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, el Programa Estratégico Institucional, verificando la alineación de los 
proyectos, metas e indicadores, con los objetivos estratégicos de la Dependencia para 
dar cumplimiento a todas las obligaciones de la SFP. 
Función 2.- Elaborar el Programa Estratégico Institucional con los elementos que 
proporcionaron las Unidades Administrativas de la Secretaría, verificando su alineación 
al Plana Nacional de Desarrollo, al Programas Sectorial y Transversales, para garantizar 
que la SFP cumpla con todos sus objetivos. 
Función 3.- Elaborar el informe de avances trimestrales del Programa Estratégico 
Institucional, con la finalidad de asegurar el cumplimiento del mismo. 
Función 4.- Fungir como enlace de comunicación e interacción con las Unidades 
Administrativas de la Institución en el proceso de Programa Estratégico Institucional, a 
fin de mantener informadas a las áreas en el desarrollo del proceso. 
Función 5.- Diseñar la logística de las reuniones para dar cabal cumplimiento a la 
integración y seguimiento del Programa Estratégico Institucional. 
Función 6.- Acordar con la superioridad la logística de las reuniones para dar cabal 
cumplimiento a la integración y seguimiento del Programa Estratégico Institucional. 
Función 7.- Analizar las propuestas de actualización y/o modificación a los indicadores 
incluidos en el Programa Estratégico Institucional que las Unidades requieran realizar, 
para acordarlas con su superior/a jerárquico/a a fin de garantizar la integridad de la 
información. 
Función 8.- Analizar las posibles mejoras a la herramienta informática en la cual se 
visualizan los avances del programa estratégico institucional, para proponerlas a la 
superioridad, con la finalidad de consolidar una herramienta estratégica para la toma de 
decisiones. 
Función 9.- Elaborar informes y programas de las actividades realizadas en el ámbito de 
su competencia para autorización superior. 
Función 10.- Elaborar la Evaluación Anual del Programa Estratégico Institucional, con la 
finalidad de asegurar el cumplimiento de las metas institucionales. 
Función 11.- Fungir como enlace de comunicación e interacción entre el enlace de 
control interno y las Unidades Administrativas de la Secretaría responsables de la 
evaluación del sistema de Control Interno y la administración de riesgos para facilitar el 
proceso. 
Función 12.- Proponer al enlace de Control Interno, los procesos prioritarios y las áreas 
administrativas en donde será aplicada la evaluación del Sistema de Control Interno 
Institucional (SCII), con la finalidad de obtener su autorización. 
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Función 13.- Diseñar los controles e instrumentar las acciones, para que las Unidades 
Administrativas realicen la evaluación de sus procesos prioritarios. 
Función 14.- Coordinar la asesoría a los enlaces de las Unidades Administrativas en la 
identificación, mapeo y mejora de sus procesos prioritarios, con la finalidad de mejorar el 
desempeño institucional. 
Función 15.- Coordinar el registro de procesos de las Unidades Administrativas que 
integran la Secretaría para mejorar el Control Interno Institucional. 
Función 16.- Revisar con los responsables de las Unidades Administrativas la propuesta 
de acciones de mejora que serán incorporadas al PTCI para atender la inexistencia o 
insuficiencia en la implementación de las Normas Generales, sus principios y elementos 
de control interno. 
Función 17.- Analizar el proyecto del Informe Anual del PTCI, para revisión del enlace de 
control interno y del Coordinador de Control Interno. 
Función 18.- Analizar la información, para la elaboración del proyecto de Reporte de 
Avances Trimestral del cumplimiento del PTCI. 
Función 19.- Informar a las Unidades Administrativas sobre el establecimiento de la 
metodología de administración de riesgos determinada por la Institución, las acciones 
para su aplicación y los objetivos institucionales a los que se deberá alinear dicho 
proceso, para que documenten la Matriz de Administración de Riesgos, con la finalidad 
de dar cabal cumplimiento a la normatividad en la materia. 
Función 20.- Analizar la información recibida por las Unidades Administrativas en forma 
integral, a efecto de presentar al enlace de administración de riesgos y al Coordinador 
de Control Interno los proyectos institucionales de la matriz, mapa y programa de trabajo 
de administración de riesgos; el Reporte de Avances Trimestral del Programa de Trabajo 
de Administración de Riesgos (PTAR); y el Reporte Anual del Comportamiento de los 
Riesgos. 
Función 21.- Revisar la propuesta del proyecto de Reporte de Avances Trimestral del 
cumplimiento del PTAR, con la finalidad de analizar la información para su visto bueno. 
Función 22.- Validar la información que corresponde informar a la superioridad en el 
Comité de Control y Desempeño Institucional (COCODI), a fin de presentar información 
oportuna. 
Función 23.- Proponer las respuestas a la superioridad de las solicitudes de los entes 
fiscalizadores que se realicen a los temas competencia de la SFP, a fin de entregar 
información completa, oportuna, veraz y eficaz del proceso. 
Función 24.- Coordinar el seguimiento a los programas sectoriales, institucionales y/o 
especiales en los cuales intervenga la superioridad, con el fin de lograr los objetivos 
institucionales. 
Función 25.- Coordinar con las Unidades Administrativas que integran la Secretaría, así 
como con la Unidad de Asuntos Jurídicos, la incorporación y/o modificación de las 
Normas Internas en el Sistema de Normas de la Administración Pública Federal (APF), 
con la finalidad de atender lo ordenado en la Ley Orgánica de la APF. 
Función 26.- Orientar a las Unidades Administrativas sobre la incorporación de la 
perspectiva de género en los planes y programas que competan a la Secretaría, a fin de 
fomentar su correcta implementación. 
Función 27.- Brindar asesoría en materia de perspectiva de género, hostigamiento 
sexual y acoso sexual, conforme a las disposiciones jurídicas Aplicables. 
Función 28.- Ejecutar y dar seguimiento a las acciones y acuerdos del Comité de Etica 
en su calidad de Secretaria Ejecutiva, a fin de cumplir con los objetivos del comité. 
Función 29.- Auxiliar a la persona que ocupe la Presidencia del Comité de Etica durante 
el desarrollo de las sesiones, para el mejor progreso de las mismas.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública  
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Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 10 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos Generales 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Matemáticas Auditoría Operativa 
Psicología Asesoramiento y Orientación 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_ 
NUEVO_2.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE QUEJAS 
27-113-1-M1C018P-0001400-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M21 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$64,151.00 (Sesenta y cuatro mil, ciento cincuenta y un pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control, en el OIC 

en la SHCP 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Coparticipar en la atención y respuesta de las solicitudes de información que 
formulen los/las ciudadanos/as a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al 
Organo Interno de Control, con base en las disposiciones de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, con el objeto de 
privilegiar el principio de máxima publicidad. 



Miércoles 31 de agosto de 2022 DIARIO OFICIAL      465 

 

Función 2.- Coparticipar en la representación del Organo Interno de Control como 
miembro/a del comité de información de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de 
conformidad con lo que establece la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, con el propósito de que la Dependencia cumpla 
con la normatividad en materia de transparencia. 
Función 3.- Dirigir la recepción, clasificación e investigación de quejas y denuncias que 
se formulen por incumplimiento de las obligaciones de los/las servidores/as públicos/as 
de la SHCP, mediante el procedimiento previsto en los lineamientos y criterios técnico 
operativos en materia de atención ciudadana, para en su caso determinar la existencia 
de presuntas conductas irregulares y se inicie el procedimiento administrativo 
disciplinario. 
Función 4.- Organizar la captación, clasificación y gestión de las peticiones sobre los 
trámites y servicios que presente la ciudadanía, con base en los lineamientos y criterios 
técnico operativos en materia de atención ciudadana, a efecto de mejorar la prestación 
de servicios. 
Función 5.- Vigilar la promoción y seguimiento de mecanismos e instancias de 
participación ciudadana que brinde la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para 
evaluar el cumplimiento de estándares, así como el establecimiento de indicadores para 
la mejora, aplicando los lineamientos y criterios técnico operativos en materia de 
atención ciudadana, con el objeto de eficientar los servicios que se brindan a la 
ciudadanía. 
Función 6.- Vigilar la tramitación y resolución de las inconformidades en materia del 
Servicio Profesional de Carrera, mediante la aplicación de las disposiciones contenidas 
en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
reglamento, a fin de verificar que los procedimientos se apeguen a la normatividad. 
Función 7.- Coordinar los actos que se realicen para valorar la determinación preliminar 
que formule la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sobre el incumplimiento de 
obligaciones de los/las servidores/as públicos/as de carrera, a través de los mecanismos 
que establece la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y demás disposiciones aplicables, con el propósito de contribuir a la legalidad de 
los procesos de terminación de la relación laboral. 
Función 8.- Instruir la atención y resolución de los procedimientos de investigación 
derivados de presuntas irregularidades por inobservancia de las disposiciones de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obra pública y servicios relacionadas con las 
mismas, incluso las que se conozcan previo a la presentación de la inconformidad, 
aplicando los lineamientos y criterios técnico operativos en materia de atención 
ciudadana, para en su caso determinar la existencia de presuntas conductas irregulares 
y se inicie el procedimiento administrativo disciplinario. 
Función 9.- Coparticipar en la defensa jurídica de las demandas de nulidad y de amparo 
que interpongan los/las servidores/as públicos/as responsables, los licitantes, 
proveedores/as y contratistas, así como, de los proyectos de los recursos de revisión en 
casos de sentencias dictadas por los Organos Jurisdiccionales y Judiciales que resulten 
adversas, con apoyo en la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 
la Ley de Amparo, con el propósito de sostener la legalidad de los actos que se emitan. 
Función 10.- Coparticipar en la resolución de los recursos de revocación que se 
promuevan en contra de las resoluciones en las que se impongan sanciones a 
servidores/as públicos/as, con base en las Leyes Aplicables según la materia de que se 
trate, a fin de analizar la legalidad de las resoluciones de origen. 
Función 11.- Coparticipar en la sustanciación de los recursos de revisión que se hagan 
valer en contra de las resoluciones de inconformidades y aquellas en las que se 
impongan sanciones a los licitantes, proveedores/as y contratistas, sometiéndolos a 
consideración del/de la Titular del Organo Interno de Control, con base en las Leyes 
Aplicables según la materia de que se trate, a fin de analizar la legalidad de las 
resoluciones de origen. 
Función 12.- Coparticipar en la tramitación de las resoluciones de las inconformidades 
recibidas en materia de adquisiciones, contratación de servicios, obra pública y servicios 
relacionados con las mismas, con base en las disposiciones de las Leyes de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público y de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas, para verificar que los procedimientos se apeguen 
a la normatividad. 
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Función 13.- Coparticipar en el registro de las inconformidades en el Sistema Integral de 
inconformidades, de acuerdo a las disposiciones del manual de dicho sistema, para dar 
seguimiento puntual a su avance. 
Función 14.- Coparticipar en las notificaciones de las resoluciones de las 
inconformidades, con base en la normatividad que rige la materia, a fin de verificar que 
las mismas se ajusten a los términos legales.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 7 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_ 
NUEVO_2.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE MEJORA DE LA GESTION PUBLICA 
27-113-1-M1C018P-0001403-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M21 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$64,151.00 (Sesenta y cuatro mil, ciento cincuenta y un pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control, en el OIC 

en la SHCP 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Definir los servicios de consultoría a la Dependencia, mediante la propuesta 
y recomendación de herramientas, metodologías, modelos, sistemas de medición y 
mejores prácticas aplicables, a fin de coadyuvar en la solución de problemas 
relacionados a la mejora y modernización de la gestión pública. 
Función 2.- Asesorar, apoyar e impulsar a la Dependencia en temas de planeación 
estratégica, trámites y servicios, procesos eficientes, atención y participación ciudadana, 
mejora regulatoria, gobierno digital, desregulación y racionalización de estructuras, 
mediante acciones conjuntas con las Unidades Administrativas, con el propósito de que 
permita un enfoque en la satisfacción ciudadana, la eficiencia institucional y la 
generación de ahorros. 
Función 3.- Supervisar los servicios de consultoría, con base en los requerimientos de la 
Secretaria, con la finalidad de que la Dependencia cumpla con sus objetivos estratégicos 
en tiempo y forma. 
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Función 4.- Difundir redes y contactos entre funcionarios al interior de la Dependencia y 
con otras instituciones, mediante la retroalimentación entre los diferentes actores 
involucrados en los programas de modernización y mejora de la gestión pública, con el 
objeto de promover la adopción de mejores prácticas. 
Función 5.- Proponer y promover la implementación de indicadores cualitativos y 
cuantitativos, mediante la medición de resultados obtenidos por la Dependencia, con la 
finalidad de orientar los Programas a la Mejora de la Gestión Pública. 
Función 6.- Emitir opiniones en materia de modernización y mejora de la gestión, 
mediante la participación en los equipos de trabajo, con el propósito de promover la 
calidad y relevancia de los compromisos definidos por la Dependencia. 
Función 7.- Determinar y definir las fuentes de información, a través de diagnosticar las 
situaciones problemáticas y áreas de oportunidad en la SHCP, a fin de impulsar la 
modernización y mejora de la gestión de la Dependencia. 
Función 8.- Diagnosticar y dictaminar los factores críticos internos y externos que 
puedan afectar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante la evaluación de 
los resultados, a fin de coadyuvar a la implementación de programas de modernización y 
mejora de la gestión. 
Función 9.- Definir propuestas de alternativas de solución a la dependencia, mediante la 
identificación de áreas de oportunidad, a fin de promover y proponer nuevas acciones de 
mejora de la gestión en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Función 10.- Participar en el proceso de planeación, mediante el establecimiento de 
planes de trabajo, con el propósito de obtener la autorización del Titular del área de 
auditoría para desarrollo y mejora de la gestión pública. 
Función 11.- Plantear y difundir el proceso de planeación anual del área, a través de 
programas de trabajo, a fin de ejecutar las estrategias de trabajo. 
Función 12.- Resolver los asuntos en el ámbito de su competencia y auxiliar al/a la 
Titular del Area de Auditoría para el desarrollo y mejora de la gestión pública, mediante 
la formulación de requerimientos, información y demás actos necesarios, con la finalidad 
de dar atención a los asuntos asignados. 
Función 13.- Coordinar acciones de seguimiento y verificación de los avances 
reportados por la Dependencia, mediante las recomendaciones preventivas, a fin de 
evitar desviaciones en el cumplimiento de los compromisos adquiridos. 
Función 14.- Coordinar la consolidación de los reportes e informes que reflejen el grado 
de avance de los compromisos adquiridos por la Dependencia en materia de 
modernización y mejora de la gestión pública, con base a la información proporcionada, 
con el objeto de informar los resultados alcanzados. 
Función 15.- Administrar los mecanismos de evaluación de los programas de desarrollo 
administrativo integral, a través de validar que la información cumpla con los atributos 
requeridos, a fin de reportar a la SFP.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 
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Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 7 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de 

Inversión y Riesgo 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_ 
NUEVO_2.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

DIRECCION DE AUDITORIA 
27-113-1-M1C017P-0001175-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M11 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$57,605.00 (Cincuenta y siete mil, seiscientos cinco pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control, en el OIC 

en la SEP 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Examinar la operación de las Unidades Administrativas y planteles de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de las auditorías y visitas de inspección que 
se le asignen, con el propósito de promover la eficiencia, eficacia y efectividad en su 
gestión, mediante la emisión de recomendaciones y propuestas de valor. 
Función 2.- Proponer y someter a consideración de las instancias superiores la 
realización de auditorías a Unidades Administrativas y planteles de la Secretaría de 
Educación Pública, para su incorporación al Programa Anual de Auditorías. 
Función 3.- Coordinar el desarrollo e integración de los programas de trabajo específicos 
de las auditorías a su cargo, a fin de aprobar su aplicación; y en su caso de las visitas de 
inspección que le encomienden las instancias superiores. 
Función 4.- Coordinar la planeación y ejecución de las auditorías y visitas de inspección 
a su cargo, con el propósito de garantizar que se cumplan los objetivos que 
determinaron su realización. 
Función 5.- Revisar las observaciones y recomendaciones derivadas de las auditorías 
practicadas, para aprobarlas y someterlas a la autorización del/de la superior/a 
jerárquico/a. 
Función 6.- Coordinar y supervisar la elaboración del informe de resultados de las 
auditorías y visitas de inspección practicadas, a fin de aprobarlos y someterlos a la 
autorización y firma del/de la superior/a jerárquico/a, para su trámite procedente. 
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Función 7.- Determinar y coordinar la realización de reuniones de trabajo con los/las 
servidores/as públicos/as de las Unidades Administrativas y planteles de la Secretaría, 
con el propósito de formalizar la presentación de los resultados de las auditorías 
realizadas; y en su caso, de las visitas de inspección que se le encomienden. 
 Función 8.- Revisar y aprobar la integración de los expedientes de papeles de trabajo 
de las auditorías y sus respectivos seguimientos, para garantizar el cumplimiento a las 
normas y disposiciones que rigen las actividades de fiscalización de los Organos 
Internos de Control; y en su caso, de las visitas de inspección realizadas. 
Función 9.- Coordinar las actividades de seguimiento a las observaciones determinadas 
en las auditorías a su cargo, para verificar que los/las servidores/as públicos/as 
responsables de las Unidades Administrativas y planteles auditados, implanten en los 
términos y plazos establecidos, las recomendaciones emitidas por el Organo Interno de 
Control; así como verificar el estatus de las acciones y recomendaciones promovidas por 
las diferentes instancias fiscalizadoras. 
Función 10.- Coordinar la elaboración de los informes de irregularidades detectadas 
respecto de las observaciones y recomendaciones que las áreas auditadas no 
solventen, así como la integración de los expedientes; para asegurar que los actos u 
omisiones que se atribuyen a los presuntos responsables, documental y normativamente 
estén debidamente sustentados. 
Función 11.- Presentar para revisión, autorización y firma del/de la superior/a 
jerárquico/a, los informes de irregularidades detectadas, para hacerlo del conocimiento 
de la autoridad competente y registro respectivo en el Sistema Integral de Auditorías 
(SIA). 
Función 12.- Coordinar el registro en los sistemas de información de la Secretaría de la 
Función Pública, sobre los resultados de las auditorías que tiene a su cargo, del 
seguimiento a las observaciones y recomendaciones determinadas por el propio Organo 
Interno de Control, y la situación de las acciones promovidas por otras instancias de 
fiscalización, que se le asignen para su seguimiento; a fin de garantizar que la 
información se registe conforme a las disposiciones y plazos establecidos. 
Función 13.- Consolidar los proyectos de respuesta relacionados con las solicitudes de 
información en materia de auditoría y demás asuntos que competan al área; así como 
aquellas formuladas por las áreas auditadas y demás Unidades Administrativas y 
planteles de la SEP, de conformidad con la normatividad en materia de transparencia y 
acceso a la información pública, con la finalidad de someterlas a la aprobación de las 
instancias superiores.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 
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Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_ 
NUEVO_2.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE EVALUACION Y ANALISIS INSTITUCIONAL B 
27-113-1-M1C016P-0002568-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N31 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$46,608.00 (Cuarenta y seis mil, seiscientos ocho pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control, en el OIC 

en la SHCP 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Promover y proponer metodologías y herramientas, mediante la adopción de 
mejores prácticas, con la finalidad de facilitar la gestión de los procesos de la 
Dependencia en materia de Profesionalización del Servicio Profesional de Carrera. 
Función 2.- Asesorar, apoyar e impulsar mejores prácticas, mediante herramientas y 
metodologías, con el objeto de contribuir en la transparencia y en la calidad de 
Profesionalización del Servicio Profesional de Carrera. 
Función 3.- Participar y opinar en sesiones de trabajo con personal de las Unidades 
Administrativas de la Dependencia, con base en la normatividad vigente y las 
atribuciones conferidas al OIC, con el objeto de promover que los objetivos, líneas de 
acción y estrategias en materia de Profesionalización del Servicio Profesional de 
Carrera, estén orientados al logro de la mejora en la gestión. 
Función 4.- Recopilar y concentrar la documentación de las Unidades Administrativas de 
la Dependencia, a través de diversas fuentes de información, con el objeto de recabar e 
identificar las áreas de oportunidad de mayor impacto en materia de Profesionalización 
del Servicio Profesional de Carrera. 
Función 5.- Determinar e identificar los problemas de gestión con mayor impacto en los 
procesos de la Dependencia, con base en su capacidad para implementar mejoras en 
materia de Profesionalización del Servicio Profesional de Carrera, con la finalidad de 
conocer su situación actual. 
Función 6.- Generar y proponer al/a la superior/a inmediato/a áreas de oportunidad, a 
través de alternativas de solución identificadas, con el propósito de priorizar la mejora de 
procesos en materia de transparencia y en Profesionalización del Servicio Profesional de 
Carrera. 
Función 7.- Evaluar y validar los avances y resultados de los compromisos adquiridos 
con la Dependencia, con base en las directrices que para tal efecto establezca la 
Secretaría de la Función Pública, con el propósito de informar resultados en materia de 
Profesionalización del Servicio Profesional de Carrera. 
Función 8.- Compilar e integrar los informes de avance y/o resultados, con base en la 
normatividad aplicable, con el propósito de reportar al/a la superior/a inmediato/a los 
resultados alcanzados por la Dependencia en materia de Profesionalización del Servicio 
Profesional de Carrera. 
Función 9.- Controlar y actualizar los mecanismos de evaluación de los procesos, 
mediante la aplicación de herramientas y metodologías, a fin de verificar su 
cumplimiento en materia de Profesionalización del Servicio Profesional de Carrera. 
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Función 10.- Diseñar y proponer las líneas de acción en materia de Profesionalización 
del Servicio Profesional de Carrera, mediante los planes de trabajo del área, con el 
propósito de obtener la aprobación del/de la superior/a inmediato/a. 
Función 11.- Difundir y supervisar el plan de trabajo del área en materia de 
Profesionalización del Servicio Profesional de Carrera, mediante la coordinación de 
acciones, a fin de que el personal a cargo conozca las actividades asignadas a realizar. 
Función 12.- Resolver los asuntos en el ámbito de su competencia y auxiliar al/a la 
superior/a inmediato/a, mediante la formulación de requerimientos, información y demás 
actos necesarios, con el propósito de dar atención a los asuntos asignados.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de 

Inversión y Riesgo 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_ 
NUEVO_2.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE AMPARO 
27-110-1-M1C015P-0001180-E-C-P 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N22 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$39,801.00 (Treinta y nueve mil, ochocientos un pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Asuntos Jurídicos Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Acordar con el/la Titular de la Dirección de Amparo las demandas de amparo 
y requerimientos de los juzgados con la finalidad de determinar estrategias, criterios, 
consideraciones jurídicas y puntos de vista para su atención. 
Función 2.- Elaborar el informe mensual de las actividades, actos, procesos, 
procedimientos y resultados realizados en la Dirección de Amparo, para su presentación. 
Función 3.- Representar en calidad de Delegado/a del/de la Presidente/a en los juicios 
de amparo en los que corresponda la representación a esta Secretaría, así como del/de 
la Titular y a las Unidades Administrativas de la Secretaría de la Función Pública, en los 
juicios de amparo, en los cuales sean señalados como autoridades responsables, para 
hacer prevalecer la constitucionalidad de obtener resultados favorables a los intereses 
de la Secretaría. 
Función 4.- Elaborar los medios de impugnación que procedan respecto de las 
resoluciones que sean desfavorables y tramitarlos ante las autoridades 
correspondientes, con la finalidad de modificar las resoluciones. 
Función 5.- Analizar el contenido de las demandas de amparo en las cuales haya sido 
señalada alguna autoridad en calidad de tercero/a interesado/a, para realizar la defensa 
o remitirla al área correspondiente para su trámite. 
Función 6.- Obtener de las autoridades correspondientes las constancias y antecedentes 
que sean necesarios para la elaboración de las comparecencias en calidad de tercero/a 
interesado/a. 
Función 7.- Firmar en calidad de Delegado/a o autorizado/a de la autoridad responsable, 
los recursos y medios de defensa que procedan en los juicios de amparo y 
comparecencias como tercero/a interesado/a, previo acuerdo y autorización del/de la 
superior/a jerárquico/a, con la finalidad de obtener resultados favorables para los 
intereses de las autoridades de la Secretaría. 
Función 8.- Desarrollar los proyectos de respuesta a las solicitudes de asesoría en 
materia de amparo, a fin de favorecer a la atención de los asuntos sometidos al 
conocimiento de la Dirección. 
Función 9.- Asesorar a las autoridades responsables sobre los cumplimientos de 
sentencia, para que sean acatadas en los tiempos y términos legales, así como realizar 
los trámites necesarios para que la autoridad jurisdiccional la tenga por cumplida. 
Función 10.- Elaborar los proyectos de informes previos y justificados aplicando los 
criterios acordados para su elaboración y, sustentando con las constancias, 
asegurándose de que los mismos, cumplan con los requisitos para su presentación con 
el/la Director/a de Amparos, a fin de que prevalezcan los actos emitidos por el/la 
Presidente/a Constitucional y las diversas Unidades Administrativas de la Secretaría. 
Función 11.- Obtener de las autoridades correspondientes, las constancias y 
antecedentes que sean necesarios para la elaboración de los informes previos y 
justificados, así como las tesis jurisprudenciales necesarias y aplicables para realizar 
una adecuada defensa de los actos reclamados. 
Función 12.- Asegurar que se presenten en tiempo y forma ante la autoridad 
correspondiente los informes, comparecencias, recursos y cualquier otro documento que 
se genere con motivo del ejercicio de las funciones encomendadas, para la atención de 
los asuntos encomendados. 
Función 13.- Elaborar las tarjetas informativas, notas, memorandos y demás 
documentos que le sean requeridos con el fin de conocer el estado procesal de los 
juicios, comunicarlos o requerir cumplimientos. 
Función 14.- Integrar las copias certificadas de los documentos que se encuentren en 
los archivos de la Dirección, así como de aquellos a los que se tenga acceso o a la vista, 
para su expedición. 
Función 15.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden los/las 
superiores/as jerárquicos/as.  
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Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 7 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_ 
NUEVO_2.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE CONTROL GUBERNAMENTAL 
27-209-1-M1C015P-0000495-E-C-L 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N22 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$39,801.00 (Treinta y nueve mil, ochocientos un pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Control, Evaluación y 
Mejora de la Gestión Pública 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Analizar el Sistema de Control Interno, a efecto de que éste asegure el 
cumplimiento del mandato legal y de las disposiciones de la planeación nacional, 
atendiendo la Austeridad Republicana, con el propósito de prevenir riesgos de operación 
en el cumplimiento de objetivos y metas, evitar dispendios e incrementar la eficacia y 
eficiencia por parte de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal. 
Función 2.- Determinar las actividades que se incluirán en el proyecto del Plan Anual de 
Trabajo y su Evaluación respecto del Control Interno, considerando las bases del 
Sistema Nacional de Fiscalización, con base en una planeación especifica de sus tareas, 
para proponerlas a su superior/a jerárquico/a y, en su caso, se incluyan en el proyecto 
del Plan Anual de Trabajo de la Unidad. 
Función 3.- Analizar la información del Control Interno de las Dependencias y Entidades, 
así como las bases y principios de coordinación y recomendaciones generales que para 
tal efecto emita el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, con objeto 
de proponer a su superior/a jerárquico/a las normas, políticas, criterios, lineamientos y 
disposiciones de carácter general en la materia, y las modificaciones pertinentes. 
Función 4.- Proponer a su superior/a jerárquico/a los procedimientos para la elaboración 
y presentación de los informes y reportes en materia de Control Interno para, en su caso, 
su integración en la metodología y los lineamientos generales que se establezcan. 
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Función 5.- Analizar la información de los programas y proyectos prioritarios del 
Ejecutivo Federal, con objeto de someter a consideración de su superior/a jerárquico/a 
las propuestas de cancelación o reprogramación de las visitas de control. 
Función 6.- Realizar la planeación detallada de las visitas de control que le sean 
asignadas, mediante la determinación del objetivo, alcance y procedimientos que se 
realizarán en la etapa de ejecución, a efecto de que, una vez aprobada, participe en el 
desarrollo de las visitas de control. 
Función 7.- Realizar los análisis de la información derivada de las visitas de control y 
proponer a su superior/a jerárquico/a los resultados y, en su caso, las recomendaciones 
correspondientes, de conformidad con la metodología que la Unidad defina para que, 
una vez autorizados, se presenten a las Dependencias y Entidades. 
Función 8.- Analizar la información derivada del seguimiento de las recomendaciones 
emitidas con motivo de las visitas de Control Interno, con el propósito de someter a su 
superior/a jerárquico/a la determinación de, en su caso, la atención de las 
recomendaciones. 
Función 9.- Realizar las actividades encaminadas a la obtención de resultados en las 
investigaciones, estudios y análisis en materia de Control Interno, para su aplicación en 
las funciones que realiza e informar de los mismos a su superior/a jerárquico/a 
inmediato/a. 
Función 10.- Coadyuvar en la supervisión y vigilancia de la adopción de las políticas en 
materia de Control Interno en las Dependencias y Entidades, mediante el análisis de la 
información de los Sistemas de Control Interno de las Dependencias y Entidades y su 
participación en los Comités de Control y Desempeño Institucional, con objeto de 
contribuir al cumplimiento de objetivos y metas, así como prevenir actos de corrupción. 
Función 11.- Participar en la elaboración de los informes de resultados de la evaluación 
del Sistema de Control Interno implementado por las Dependencias y Entidades, con el 
propósito de determinar las sugerencias pertinentes que coadyuven a la mejora de los 
Sistemas de Control Interno de las Dependencias y Entidades. 
Función 12.- Proponer a su superior/a jerárquico/a las solicitudes de información que se 
requiera de las Dependencias y Entidades, los Organos Internos de Control, la Auditoría 
Superior de la Federación y los fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y 
contratos análogos, para el ejercicio de las atribuciones de la Unidad. 
Función 13.- Resguardar la información que se genere en materia de Control Interno, 
con objeto de implementar los controles en la materia que su superior/a jerárquico/a 
autorice. 
Función 14.- Otorgar las asesorías en materia de Control Interno que soliciten las 
Dependencias y Entidades, los/las delegados/as y comisarios/as públicos/as, los 
Organos Administrativos Desconcentrados y los Organos Internos de Control, para su 
aplicación en el ámbito de sus respectivas competencias. 
Función 15.- Realizar las actividades que se determinen en conjunto con la Unidad de 
Transparencia y Políticas Anticorrupción y la Auditoría Superior de la Federación, en el 
marco del Sistema Nacional de Fiscalización, para fomentar el cumplimiento de los 
acuerdos tomados por el Comité Rector del Sistema Nacional de Fiscalización. 
Función 16.- Proponer a su superior/a jerárquico/a inmediato/a mecanismos de control y 
seguimiento para los proyectos y programas específicos que le sean encomendados, 
con el propósito de que, una vez que sean autorizados, participe en su operación. 
Función 17.- Incorporar la información pertinente que genere la Unidad de Control, 
Evaluación y Mejora de la Gestión Pública al sistema de información y comunicación del 
Sistema Nacional de Fiscalización, para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción. 
Función 18.- Administrar el sistema público de información de las erogaciones para 
asegurar el cumplimiento de lo establecido en la Ley General de Comunicación Social y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Función 19.- Participar en la promoción y el seguimiento de la ciudadanización del 
combate a la corrupción, el fomento de los ciudadanos/as alertadores/as internos/as y 
externos/as de la corrupción, así como la modernización y mejora de la gestión en las 
Dependencias y Entidades, considerando en lo conducente los informes que emitan 
dichos Organos en términos del artículo 44 de la Ley Orgánica, así como las bases y 
principios de coordinación y recomendaciones generales que en la materia emita el 
Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, para coadyuvar al 
establecimiento de los ejes rectores definidos por la Secretaría. 
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Función 20.- Participar en las acciones de capacitación de Control Interno que se 
incluyan en el Programa Anual de Capacitación de la Secretaría y de los Organos 
Internos de Control, así como los que requieran las Dependencias y Entidades, con el 
propósito de que los capacitados cuenten con los conocimientos necesarios en la 
materia para su aplicación, con una visión enfocada a fortalecer el Servicio Profesional 
de Carrera. 
Función 21.- Proponer a su superior/a jerárquico/a las estrategias y líneas de acción que 
deban instrumentar los Organos Internos de Control en su Plan Anual de Trabajo y de 
Evaluación para promover y dar seguimiento a las acciones de Control Interno en las 
Dependencias y Entidades.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Educación y Humanidades Historia 
Educación y Humanidades Humanidades 
Educación y Humanidades Antropología 
Educación y Humanidades Filosofía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Políticas Públicas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Política y Gestión Social 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comercio Internacional 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración Pública 

Ciencias Naturales y Exactas Físico Matemático 
Ciencias Naturales y Exactas Física 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 7 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Agrarias Sociología Política 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Teoría Económica 
Ciencias Económicas Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
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Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 
Procesos 

Ciencias Económicas Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo 

Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos Generales 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Matemáticas Evaluación 
Matemáticas Auditoría Operativa 
Matemáticas Estadística 

Filosofía Filosofía del Conocimiento 
Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_ 
NUEVO_2.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 
27-209-1-M1C015P-0000554-E-C-L 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N22 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$39,801.00 (Treinta y nueve mil, ochocientos un pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Control, Evaluación y 
Mejora de la Gestión Pública 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Determinar las actividades que se incluirán en el proyecto del Plan Anual de 
Trabajo y su Evaluación respecto del seguimiento a las acciones generadas del proceso 
de revisión, con objeto de realizar las actividades que tiene por mandato, considerando 
las bases del Sistema Nacional de Fiscalización, con base en una planeación especifica 
de sus tareas, para proponerlas a su superior/a jerárquico/a y, en su caso, se incluyan 
en el proyecto del Plan Anual de Trabajo de la Unidad. 
Función 2.- Proponer a su superior/a jerárquico/a los procedimientos para la elaboración 
y presentación de los informes y reportes en materia de seguimiento de la atención de 
las recomendaciones preventivas, las acciones correctivas y las oportunidades de 
mejora que se hubiesen determinado con motivo de las visitas, inspecciones, auditorías 
y evaluaciones de políticas públicas que realicen las diversas instancias fiscalizadoras a 
las Dependencias y Entidades para, en su caso, integrarlos a la metodología y los 
lineamientos generales que se establezcan. 
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Función 3.- Participar en el seguimiento de la atención de las recomendaciones 
preventivas, las acciones correctivas y las oportunidades de mejora que se hubiesen 
determinado con motivo de las visitas, inspecciones, auditorías, revisiones y 
evaluaciones de políticas públicas que realicen las diversas instancias fiscalizadoras a 
las Dependencias y Entidades, para valorar la pertinencia y efectividad de la actuación 
gubernamental. 
Función 4.- Participar en el registro de las recuperaciones y ahorros derivados de la 
intervención de los Organos Internos de Control y la elaboración de los reportes 
correspondientes, para valorar la pertinencia y efectividad de la actuación 
gubernamental. 
Función 5.- Supervisar el sistema de Control Interno, a efecto de que éste asegure el 
cumplimiento del mandato legal y de las disposiciones de la planeación nacional, 
atendiendo la Austeridad Republicana, con el propósito de prevenir riesgos de operación 
en el cumplimiento de objetivos y metas, evitar dispendios e incrementar la eficacia y 
eficiencia por parte de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal. 
Función 6.- Analizar la información de los programas y proyectos prioritarios del 
Ejecutivo Federal, con objeto de someter a consideración de su superior/a jerárquico/a 
las propuestas de visitas de control. 
Función 7.- Realizar la planeación detallada de las visitas de control que le sean 
asignadas, mediante la determinación del objetivo, alcance y procedimientos que se 
realizarán en la etapa de ejecución, a efecto de que, una vez aprobada, participe en el 
desarrollo de las visitas de control. 
Función 8.- Realizar los análisis de la información derivada de las visitas de control y 
proponer a su superior/a jerárquico/a los resultados y, en su caso, las recomendaciones 
correspondientes, de conformidad con la metodología que la Unidad defina para que, 
una vez autorizados, se presenten a las Dependencias y Entidades. 
Función 9.- Analizar la información derivada del seguimiento de las recomendaciones 
emitidas con motivo de las visitas de Control Interno, con el propósito de someter a su 
superior/a jerárquico/a la determinación de, en su caso, la atención de las 
recomendaciones. 
Función 10.- Coadyuvar en la supervisión de la adopción de las políticas en materia de 
Control Interno en las Dependencias y Entidades, mediante el análisis de la información 
de los sistemas de Control Interno de las Dependencias y Entidades y su participación 
en los Comités de Control y Desempeño Institucional, con objeto de contribuir al 
cumplimiento de objetivos y metas, así como prevenir actos de corrupción. 
Función 11.- Participar en la elaboración de los informes de resultados de la evaluación 
del Sistema de Control Interno implementado por las Dependencias y Entidades, con el 
propósito de determinar las sugerencias pertinentes que coadyuven a la mejora de los 
Sistemas de Control Interno de las Dependencias y Entidades. 
Función 12.- Proponer a su superior/a jerárquico/a las solicitudes de información que se 
requiera de las Dependencias y Entidades, los Organos Internos de Control, la Auditoría 
Superior de la Federación y los fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y 
contratos análogos, para el ejercicio de las atribuciones de la Unidad. 
Función 13.- Proponer a su superior/a jerárquico/a las estrategias y líneas de acción que 
deban instrumentar los Organos Internos de Control en su Plan Anual de Trabajo y de 
Evaluación para promover y dar seguimiento a la atención de las recomendaciones 
preventivas, las acciones correctivas y las oportunidades de mejora que se hubiesen 
determinado con motivo de las visitas, inspecciones, auditorías y evaluaciones de 
políticas públicas que realicen las diversas instancias fiscalizadoras a las Dependencias 
y Entidades. 
Función 14.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden los/las 
superiores/as jerárquicos/as.  
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Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Finanzas 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

Educación y Humanidades Historia 
Educación y Humanidades Humanidades 
Educación y Humanidades Filosofía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Políticas Públicas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Política y Gestión Social 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comercio Internacional 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Antropología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Naturales y Exactas Físico Matemático 
Ciencias Naturales y Exactas Física 
Ciencias Naturales y Exactas Ciencias 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de las 

Telecomunicaciones 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Teoría Económica 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
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Ciencias Económicas Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo 

Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos Generales 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Sociología Política 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Matemáticas Evaluación 
Matemáticas Auditoría Operativa 
Matemáticas Estadística 

Filosofía Filosofía del Conocimiento 
Filosofía Filosofía Social 

Ciencias Sociales Vivienda 
Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_ 
NUEVO_2.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE SEGUIMIENTO DEL PADRON DE INTEGRIDAD 
EMPRESARIAL 

27-130-1-M1C015P-0000034-E-C-J 
Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N11 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$33,778.00 (Treinta y tres mil, setecientos setenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de 
Ciudadanización y Defensa de 

Víctimas de la Corrupción 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Recopilar información sobre los mecanismos e instrumentos de apoyo 
normativo y administrativo para la elaboración de programas, códigos, distintivos y 
registros que contribuyan a generar una cultura de integridad en el sector empresarial y 
sectores productivos. 
Función 2.- Documentar las acciones para el combate de la corrupción e impunidad, y el 
fomento de la transparencia y la rendición de cuentas, en conjunto con el sector 
empresarial y sectores productivos, a través de sus diversas formas de organización, 
con la finalidad de supervisar y evaluar la Gestión Gubernamental. 
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Función 3.- Realizar el seguimiento de la participación del sector empresarial en la 
supervisión y evaluación de la Gestión Gubernamental y recursos públicos federales en 
programas, proyectos prioritarios, de infraestructura, de política económica y de 
Gobierno a cargo del Ejecutivo Federal, para fomentar la cultura de la denuncia y el 
combate a la corrupción y la impunidad. 
Función 4.- Dar seguimiento a los convenios con las entidades federativas, municipios y 
alcaldías de la Ciudad de México, para las acciones e instrumentos de impulso a las 
empresas que tengan entre sus objetivos la implementación de acciones para el 
combate a la corrupción e impunidad y para generar una cultura de integridad en el 
sector empresarial. 
Función 5.- Apoyar en la implementación de acciones para el fomento de la cultura de la 
denuncia y la legalidad en materia de combate a la corrupción e impunidad en el sector 
empresarial. 
Función 6.- Ejecutar las políticas, modelos, estrategias y disposiciones administrativas 
de Ciudadanización y de promoción de una cultura de integridad en el sector 
empresarial, además de fomentar la participación y colaboración con entidades 
federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México. 
Función 7.- Recopilar información para el desarrollo de esquemas de participación del 
sector empresarial y las disposiciones administrativas en materia de fomento de la 
integridad empresarial, con la finalidad de promover la participación de este sector en el 
fomento de la transparencia y la rendición de cuentas en la gestión pública, y en la 
supervisión, vigilancia, prevención y el combate a la corrupción e impunidad en la 
implementación de programas, proyectos prioritarios, de infraestructura, política social, 
económica y de gobierno a cargo del Ejecutivo Federal. 
Función 8.- Dar seguimiento al intercambio de información con las Dependencias y 
Entidades, para promover la cultura de la integridad en el sector empresarial y sectores 
productivos, en términos de los convenios de coordinación que para tal efecto se 
suscriban. 
Función 9.- Apoyar en la elaboración de los informes que solicite la persona Titular de la 
Coordinación General de Ciudadanización y Defensa de Víctimas de la Corrupción 
respecto de la implementación y coordinación de mecanismos para fomentar la 
integridad empresarial, a fin de fomentar en este sector el combate a la corrupción y la 
impunidad, y la exigencia de la rendición de cuentas en el sector gubernamental. 
Función 10.- Dar seguimiento a la información que se considere necesaria y que deba 
ser proporcionada por las Dependencias y Entidades a la Coordinación General de 
Ciudadanización y Defensa de Víctimas de la Corrupción, para la elaboración de 
diagnósticos, así como para la promoción, planeación, ejecución, seguimiento y 
evaluación de mecanismos que fomenten la integridad empresarial, permitiendo a este 
sector fomentar la cultura de la denuncia y el combate a la corrupción e impunidad. 
Función 11.- Dar seguimiento a las propuestas de mecanismos o acciones para impulsar 
la cultura de la denuncia en el sector empresarial, así como prevenir, detectar y disuadir 
probables faltas administrativas y hechos de corrupción en la implementación de 
programas, proyectos prioritarios, de infraestructura, económica y de gobierno a cargo 
del Ejecutivo Federal. 
Función 12.- Apoyar en el desarrollo de Programas de Capacitación y Asesorías de las 
Unidades Administrativas competentes de las Dependencias y Entidades en los Estados 
y Municipios relacionados con la implementación de mecanismos para fomentar la 
integridad empresarial, que permitan a este sector impulsar las atribuciones de la 
Secretaría en materia de combate a la corrupción y la impunidad. 
Función 13.- Dar seguimiento a los convenios con empresas e instituciones académicas, 
para generar e instrumentar propuestas para el fomento de la integridad en el sector 
empresarial y el combate a la corrupción e impunidad en el sector gubernamental. 
Función 14.- Dar seguimiento a las políticas, planes, programas y acciones que las 
Unidades Administrativas competentes de la Secretaría propongan, para que el sector 
empresarial adopte y fomente la cultura de la integridad y la rendición de cuentas, y el 
combate a la corrupción e impunidad. 
Función 15.- Dar seguimiento a los requerimientos de información necesarios para la 
implementación de mecanismos que permitan fomentar la integridad empresarial, para 
involucrar a este sector en esquemas de Gobierno y datos abiertos. 
Función 16.- Dar seguimiento y apoyo en los foros especializados, convocatorias 
abiertas o mesas de trabajo con empresas para generar información relevante, prácticas 
o guías de actuación, para el combate a la corrupción e impunidad. 
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Función 17.- Apoyar en la elaboración de informes a partir de la información 
proporcionada por parte de las Unidades Administrativas competentes de la Secretaría y 
de las Dependencias y Entidades respecto a la implementación de mecanismos que 
fomenten la integridad en el sector empresarial para identificar áreas de oportunidad y 
de mejora. 
Función 18.- Apoyar en el desarrollo e intercambio de información, promoción de 
procesos de consulta y herramientas tecnológicas de transparencia, Gobierno y datos 
abiertos necesarios para fomentar la rendición de cuentas, la cultura de la denuncia y el 
combate a la corrupción y la impunidad, con la finalidad de desarrollar e implementar 
estrategias de Ciudadanización y participación del sector empresarial. 
Función 19.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden los/las 
superiores/as jerárquicos/as.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Liucenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_ 
NUEVO_2.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE CONTROL GUBERNAMENTAL 
27-209-1-M1C015P-0000498-E-C-L 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N11 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$33,778.00 (Treinta y tres mil, setecientos setenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Control, Evaluación y 
Mejora de la Gestión Pública 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Analizar el Sistema de Control Interno, a efecto de que éste asegure el 
cumplimiento del mandato legal y de las disposiciones de la planeación nacional, 
atendiendo la Austeridad Republicana, con el propósito de prevenir riesgos de operación 
en el cumplimiento de objetivos y metas, evitar dispendios e incrementar la eficacia y 
eficiencia por parte de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal. 
Función 2.- Determinar las actividades que se incluirán en el proyecto del Plan Anual de 
Trabajo y su Evaluación respecto del Control Interno, considerando las bases del 
Sistema Nacional de Fiscalización, con base en una planeación especifica de sus tareas, 
para proponerlas a su superior/a jerárquico/a y, en su caso, se incluyan en el proyecto 
del Plan Anual de Trabajo de la Unidad. 
Función 3.- Analizar la información del Control Interno de las Dependencias y Entidades, 
así como las bases y principios de coordinación y recomendaciones generales que para 
tal efecto emita el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, con objeto 
de proponer a su superior/a jerárquico/a las normas, políticas, criterios, lineamientos y 
disposiciones de carácter general en la materia, y las modificaciones pertinentes. 
Función 4.- Proponer a su superior/a jerárquico/a los procedimientos para la elaboración 
y presentación de los informes y reportes en materia de Control Interno para, en su caso, 
su integración en la metodología y los lineamientos generales que se establezcan. 
Función 5.- Analizar la información de los programas y proyectos prioritarios del 
Ejecutivo Federal, con objeto de someter a consideración de su superior/a jerárquico/a 
las propuestas de cancelación o reprogramación de las visitas de control. 
Función 6.- Realizar la planeación detallada de las visitas de control que le sean 
asignadas, mediante la determinación del objetivo, alcance y procedimientos que se 
realizarán en la etapa de ejecución, a efecto de que, una vez aprobada, participe en el 
desarrollo de las visitas de control. 
Función 7.- Realizar los análisis de la información derivada de las visitas de control y 
proponer a su superior/a jerárquico/a los resultados y, en su caso, las recomendaciones 
correspondientes, de conformidad con la metodología que la Unidad defina para que, 
una vez autorizados, se presenten a las Dependencias y Entidades. 
Función 8.- Analizar la información derivada del seguimiento de las recomendaciones 
emitidas con motivo de las visitas de Control Interno, con el propósito de someter a su 
superior/a jerárquico/a la determinación de, en su caso, la atención de las 
recomendaciones. 
Función 9.- Realizar las actividades encaminadas a la obtención de resultados en las 
investigaciones, estudios y análisis en materia de Control Interno, para su aplicación en 
las funciones que realiza e informar de los mismos a su superior/a jerárquico/a 
inmediato/a. 
Función 10.- Coadyuvar en la supervisión y vigilancia de la adopción de las políticas en 
materia de Control Interno en las Dependencias y Entidades, mediante el análisis de la 
información de los Sistemas de Control Interno de las Dependencias y Entidades y su 
participación en los Comités de Control y Desempeño Institucional, con objeto de 
contribuir al cumplimiento de objetivos y metas, así como prevenir actos de corrupción. 
Función 11.- Participar en la elaboración de los informes de resultados de la evaluación 
del Sistema de Control Interno implementado por las Dependencias y Entidades, con el 
propósito de determinar las sugerencias pertinentes que coadyuven a la mejora de los 
Sistemas de Control Interno de las Dependencias y Entidades. 
Función 12.- Proponer a su superior/a jerárquico/a las solicitudes de información que se 
requiera de las Dependencias y Entidades, los Organos Internos de Control, la Auditoría 
Superior de la Federación y los fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y 
contratos análogos, para el ejercicio de las atribuciones de la Unidad. 
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Función 13.- Resguardar la información que se genere en materia de Control Interno, 
con objeto de implementar los controles en la materia que su superior/a jerárquico/a 
autorice. 
Función 14.- Otorgar las asesorías en materia de Control Interno que soliciten las 
Dependencias y Entidades, los/las delegados/as y comisarios/as públicos/as, los 
Organos Administrativos Desconcentrados y los Organos Internos de Control, para su 
aplicación en el ámbito de sus respectivas competencias. 
Función 15.- Realizar las actividades que se determinen en conjunto con la Unidad de 
Transparencia y Políticas Anticorrupción y la Auditoría Superior de la Federación, en el 
marco del Sistema Nacional de Fiscalización, para fomentar el cumplimiento de los 
acuerdos tomados por el Comité Rector del Sistema Nacional de Fiscalización. 
Función 16.- Proponer a su superior/a jerárquico/a inmediato/a mecanismos de control y 
seguimiento para los proyectos y programas específicos que le sean encomendados, 
con el propósito de que, una vez que sean autorizados, participe en su operación. 
Función 17.- Incorporar la información pertinente que genere la Unidad de Control, 
Evaluación y Mejora de la Gestión Pública al sistema de información y comunicación del 
Sistema Nacional de Fiscalización, para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción. 
Función 18.- Administrar el sistema público de información de las erogaciones para 
asegurar el cumplimiento de lo establecido en la Ley General de Comunicación Social y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Función 19.- Participar en la promoción y el seguimiento de la ciudadanización del 
combate a la corrupción, el fomento de los ciudadanos/as alertadores/as internos/as y 
externos/as de la corrupción, así como la modernización y mejora de la gestión en las 
Dependencias y Entidades, considerando en lo conducente los informes que emitan 
dichos Organos en términos del artículo 44 de la Ley Orgánica, así como las bases y 
principios de coordinación y recomendaciones generales que en la materia emita el 
Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, para coadyuvar al 
establecimiento de los ejes rectores definidos por la Secretaría. 
Función 20.- Participar en las acciones de capacitación de Control Interno que se 
incluyan en el Programa Anual de Capacitación de la Secretaría y de los Organos 
Internos de Control, así como los que requieran las Dependencias y Entidades, con el 
propósito de que los capacitados cuenten con los conocimientos necesarios en la 
materia para su aplicación, con una visión enfocada a fortalecer el Servicio Profesional 
de Carrera. 
Función 21.- Proponer a su superior/a jerárquico/a las estrategias y líneas de acción que 
deban instrumentar los Organos Internos de Control en su Plan Anual de Trabajo y de 
evaluación para promover y dar seguimiento a las acciones de Control Interno en las 
Dependencias y Entidades.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Educación y Humanidades Historia 
Educación y Humanidades Humanidades 
Educación y Humanidades Antropología 
Educación y Humanidades Filosofía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración  

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 
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Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales  

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Políticas Públicas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Política y Gestión Social 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comercio Internacional 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Naturales y Exactas Físico Matemático 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 7 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Agrarias Sociología Política 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de la Construcción 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Teoría Económica 
Ciencias Económicas Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Ciencias Económicas Administración de Proyecto de 

Inversión y Riesgo 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos Generales 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Matemáticas Evaluación 
Matemáticas Auditoría Operativa 
Matemáticas Estadística 

Filosofía Filosofía Social 
Ciencias Sociales Vivienda 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 
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Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_ 
NUEVO_2.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE CONTROL GUBERNAMENTAL 
27-209-1-M1C014P-0000568-E-C-L 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O31 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$28,986.00 (Veintiocho mil, novecientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Control, Evaluación y 
Mejora de la Gestión Pública 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Recopilar la información para el análisis del sistema de control interno, a 
efecto de que éste asegure el cumplimiento del mandato legal y de las disposiciones de 
la planeación nacional, atendiendo la austeridad republicana, con el propósito de 
prevenir riesgos de operación en el cumplimiento de objetivos y metas, evitar dispendios 
e incrementar la eficacia y eficiencia por parte de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal 
Función 2.- Proponer a su superior/a jerárquico/a las actividades que se incluirán en el 
proyecto del Plan Anual de Trabajo y su Evaluación, en materia de control interno, con 
base en una planeación específica de sus tareas, con el propósito de que, una vez 
aprobadas, se incluyan en el proyecto del Plan Anual de Trabajo de la Unidad. 
Función 3.- Recopilar la información respecto del control interno de las Dependencias y 
Entidades, y de las bases y principios de coordinación y recomendaciones generales 
que para tal efecto emita el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, 
con objeto de ponerla a disposición de su superior/a jerárquico/a para su análisis. 
Función 4.- Apoyar en la determinación de los procedimientos para la elaboración y 
presentación de los informes y reportes en materia de control interno para que se 
sometan a consideración de su superior/a jerárquico/a. 
Función 5.- Recopila información de los programas y proyectos prioritarios del Ejecutivo 
Federal, con el objeto de presentarla a su superior/a jerárquico/a para su análisis. 
Función 6.- Apoyar en la planeación detallada de las visitas de control, con objeto de 
que, una vez aprobada, coadyuve en el desarrollo de éstas. 
Función 7.- Recabar información respecto de las visitas de control y participar en su 
análisis, con el propósito de proponer a su superior/a jerárquico/a los resultados y, en su 
caso, las recomendaciones correspondientes, de conformidad con la metodología que la 
Unidad defina para el efecto. 
Función 8.- Administrar la documentación derivada de las recomendaciones emitidas 
con motivo de las visitas de control interno, con objeto de llevar el control respecto de la 
atención de las recomendaciones emitidas. 
Función 9.- Administrar la información derivada de las actividades encaminadas a los 
resultados de las investigaciones, estudios y análisis en materia de control interno, con 
objeto de establecer los mecanismos de control sobre su guarda y custodia. 
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Función 10.- Participar en la vigilancia de la adopción de las políticas en materia de 
control interno en las Dependencias y Entidades, mediante el análisis de la información 
de los sistemas de control interno de las Dependencias y Entidades y su participación en 
los Comités de Control y Desempeño Institucional, con objeto de contribuir al 
cumplimiento de objetivos y metas, así como prevenir actos de corrupción. 
Función 11.- Apoyar en la elaboración de los informes de resultados de la evaluación del 
sistema de control interno implementado por las Dependencias y Entidades, con el 
propósito de determinar las sugerencias pertinentes que coadyuven a la mejora de los 
sistemas de control interno de las Dependencias y Entidades. 
Función 12.- Proponer a su superior/a jerárquico/a los controles necesarios para la 
administración y resguardo de la información en materia de control interno. 
Función 13.- Apoyar en lo que su superior/a jerárquico/a determine respecto de las 
asesorías en materia de control interno que soliciten las Dependencias y Entidades, 
los/las delegados/as y comisarios/as públicos/as, los Organos Administrativos 
Desconcentrados y a los Organos Internos de Control, para su aplicación en el ámbito 
de sus respectivas competencias. 
Función 14.- Apoyar a su superior/a jerárquico/a inmediato a realizar las actividades que 
se determinen para fomentar el cumplimiento de los acuerdos tomados por el Comité 
Rector del Sistema Nacional de Fiscalización. 
Función 15.- Apoyar en las actividades que le sean encomendadas, para la operación de 
los proyectos y programas específicos autorizados. 
Función 16.- Proponer a su superior/a jerárquico/a los controles necesarios para la 
administración y resguardo de la información que, en su caso, se incorpore al sistema de 
información y comunicación del Sistema Nacional de Fiscalización. 
Función 17.- Apoyar, a solicitud de su superior/a jerárquico/a, en la coordinación con las 
Dependencias y Entidades que tienen a su cargo programas con padrones de 
beneficiarios y realizar su seguimiento, para el ejercicio de las atribuciones de la Unidad. 
Función 18.- Apoyar en la administración del sistema público de información de las 
erogaciones mediante la recopilación y control de la información que se incorpora al 
sistema, para asegurar el cumplimiento de lo establecido en la Ley General de 
Comunicación Social y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Función 19.- Apoyar en la promoción y el seguimiento de la ciudadanización del 
combate a la corrupción, el fomento de los ciudadanos/as alertadores/as internos/as y 
externos/as de la corrupción, así como la modernización y mejora de la gestión en las 
Dependencias y Entidades, considerando en lo conducente, los informes que emitan 
dichos Organos en términos del artículo 44 de la Ley Orgánica, así como las bases y 
principios de coordinación y recomendaciones generales que en la materia emita el 
Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, para coadyuvar al 
establecimiento de los ejes rectores definidos por la Secretaría. 
Función 20.- Analizar los resultados de las estrategias implementadas por los OIC en su 
Plan Anual de Trabajo del ejercicio inmediato anterior para, con base en su resultado, 
proponer a su superior/a jerárquico/a los ajustes necesarios en líneas de acción que 
deban instrumentar los Organos Internos de Control en su Plan Anual de Trabajo 
respecto las acciones de en las Dependencias y Entidades. 
Función 21.- Asistir en las acciones de capacitación de control interno que se incluyan 
en el programa anual de capacitación de la Secretaría y de los Organos Internos de 
Control, así como los que requieran las Dependencias y Entidades, con el propósito de 
que los capacitados cuenten con los conocimientos necesarios en la materia para su 
aplicación, con una visión enfocada a fortalecer el Servicio Profesional de Carrera.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Educación y Humanidades Historia 
Educación y Humanidades Humanidades 
Educación y Humanidades Antropología 
Educación y Humanidades Filosofía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales 
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Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Política y Gestión Social 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comercio Internacional 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Naturales y Exactas Físico Matemático 
Ciencias Naturales y Exactas Física 
Ciencias Naturales y Exactas Ciencias 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de la Construcción 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Teoría Económica 
Ciencias Económicas Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de 

Inversión y Riesgo 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos Generales 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Matemáticas Evaluación 
Matemáticas Auditoría Operativa 
Matemáticas Estadística 

Filosofía Filosofía del Conocimiento 
Filosofía Filosofía Social 

Ciencias Sociales Vivienda 
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Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_ 
NUEVO_2.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE CONTROL GUBERNAMENTAL 
27-209-1-M1C014P-0000569-E-C-L 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O11 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$22,023.00 (Veintidós mil, veintitrés pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Control, Evaluación y 
Mejora de la Gestión Pública 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Recopilar la información para el análisis del sistema de control interno, a 
efecto de que éste asegure el cumplimiento del mandato legal y de las disposiciones de 
la planeación nacional, atendiendo la austeridad republicana, con el propósito de 
prevenir riesgos de operación en el cumplimiento de objetivos y metas, evitar dispendios 
e incrementar la eficacia y eficiencia por parte de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal 
Función 2.- Proponer a su superior/a jerárquico/a las actividades que se incluirán en el 
proyecto del Plan Anual de Trabajo y su Evaluación, en materia de control interno, con 
base en una planeación especifica de sus tareas, con el propósito de que, una vez 
aprobadas, se incluyan en el proyecto del Plan Anual de Trabajo de la Unidad. 
Función 3.- Recopilar la información respecto del control interno de las Dependencias y 
Entidades, y de las bases y principios de coordinación y recomendaciones generales 
que para tal efecto emita el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, 
con objeto de ponerla a disposición de su superior/a jerárquico/a para su análisis. 
Función 4.- Apoyar en la determinación de los procedimientos para la elaboración y 
presentación de los informes y reportes en materia de control interno para que se 
sometan a consideración de su superior/a jerárquico/a. 
Función 5.- Recopila información de los programas y proyectos prioritarios del Ejecutivo 
Federal, con el objeto de presentarla a su superior/a jerárquico/a para su análisis. 
Función 6.- Apoyar en la planeación detallada de las visitas de control, con objeto de 
que, una vez aprobada, coadyuve en el desarrollo de éstas. 
Función 7.- Recabar información respecto de las visitas de control y participar en su 
análisis, con el propósito de proponer a su superior/a jerárquico/a los resultados y, en su 
caso, las recomendaciones correspondientes, de conformidad con la metodología que la 
Unidad defina para el efecto. 
Función 8.- Administrar la documentación derivada de las recomendaciones emitidas 
con motivo de las visitas de control interno, con objeto de llevar el control respecto de la 
atención de las recomendaciones emitidas. 
Función 9.- Administrar la información derivada de las actividades encaminadas a los 
resultados de las investigaciones, estudios y análisis en materia de control interno, con 
objeto de establecer los mecanismos de control sobre su guarda y custodia. 
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Función 10.- Participar en la vigilancia de la adopción de las políticas en materia de 
control interno en las Dependencias y Entidades, mediante el análisis de la información 
de los sistemas de control interno de las Dependencias y Entidades y su participación en 
los Comités de Control y Desempeño Institucional, con objeto de contribuir al 
cumplimiento de objetivos y metas, así como prevenir actos de corrupción. 
Función 11.- Apoyar en la elaboración de los informes de resultados de la evaluación del 
sistema de control interno implementado por las Dependencias y Entidades, con el 
propósito de determinar las sugerencias pertinentes que coadyuven a la mejora de los 
sistemas de control interno de las Dependencias y Entidades. 
Función 12.- Proponer a su superior/a jerárquico/a los controles necesarios para la 
administración y resguardo de la información en materia de control interno. 
Función 13.- Apoyar en lo que su superior/a jerárquico/a determine respecto de las 
asesorías en materia de control interno que soliciten las Dependencias y Entidades, 
los/las delegados/as y comisarios/as públicos/as, los Organos Administrativos 
Desconcentrados y a los Organos Internos de Control, para su aplicación en el ámbito 
de sus respectivas competencias. 
Función 14.- Apoyar a su superior/a jerárquico/a inmediato a realizar las actividades que 
se determinen para fomentar el cumplimiento de los acuerdos tomados por el Comité 
Rector del Sistema Nacional de Fiscalización. 
Función 15.- Apoyar en las actividades que le sean encomendadas, para la operación de 
los proyectos y programas específicos autorizados. 
Función 16.- Proponer a su superior/a jerárquico/a los controles necesarios para la 
administración y resguardo de la información que, en su caso, se incorpore al sistema de 
información y comunicación del Sistema Nacional de Fiscalización. 
Función 17.- Apoyar, a solicitud de su superior/a jerárquico/a, en la coordinación con las 
Dependencias y Entidades que tienen a su cargo programas con padrones de 
beneficiarios y realizar su seguimiento, para el ejercicio de las atribuciones de la Unidad. 
Función 18.- Apoyar en la administración del sistema público de información de las 
erogaciones mediante la recopilación y control de la información que se incorpora al 
sistema, para asegurar el cumplimiento de lo establecido en la Ley General de 
Comunicación Social y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Función 19.- Apoyar en la promoción y el seguimiento de la ciudadanización del combate 
a la corrupción, el fomento de los ciudadanos/as alertadores/as internos/as y externos/as 
de la corrupción, así como la modernización y mejora de la gestión en las Dependencias 
y Entidades, considerando en lo conducente, los informes que emitan dichos Organos en 
términos del artículo 44 de la Ley Orgánica, así como las bases y principios de 
coordinación y recomendaciones generales que en la materia emita el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, para coadyuvar al establecimiento de 
los ejes rectores definidos por la Secretaría. 
Función 20.- Analizar los resultados de las estrategias implementadas por los OIC en su 
Plan Anual de Trabajo del ejercicio inmediato anterior para, con base en su resultado, 
proponer a su superior/a jerárquico/a los ajustes necesarios en líneas de acción que 
deban instrumentar los Organos Internos de Control en su Plan Anual de Trabajo 
respecto las acciones de en las Dependencias y Entidades. 
Función 21.- Asistir en las acciones de capacitación de control interno que se incluyan 
en el programa anual de capacitación de la Secretaría y de los Organos Internos de 
Control, así como los que requieran las Dependencias y Entidades, con el propósito de 
que los capacitados cuenten con los conocimientos necesarios en la materia para su 
aplicación, con una visión enfocada a fortalecer el Servicio Profesional de Carrera. 
Función 22.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden los/las 
superiores/as jerárquicos/as.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Educación y Humanidades Historia 
Educación y Humanidades Humanidades 
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Educación y Humanidades Filosofía  
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Relaciones Internacionales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Políticas Públicas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Política y Gestión Social 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comercio Internacional 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Antropología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración  

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Naturales y Exactas Físico Matemático 
Ciencias Naturales y Exactas Física 
Ciencias Naturales y Exactas Ciencias 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de la Construcción 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Teoría Económica 
Ciencias Económicas Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de 

Inversión y Riesgo 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 
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Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos Generales 
Ciencias Políticas Administración Pública 
Ciencia Política Sociología Política 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Matemáticas Evaluación 
Matemáticas Auditoría Operativa  
Matemáticas Estadística 

Filosofía Sistemas Filosóficos 
Filosofía Filosofía del Conocimiento 

Ciencias Sociales Vivienda 
Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_ 
NUEVO_2.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

ABOGADO(A) 
27-113-1-E1C012P-0001459-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo P32 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$19,579.00 (Diecinueve mil, quinientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control, en el OIC 

en la SHCP 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Colaborar en la elaboración de argumentos para la defensa jurídica de las 
demandas de nulidad y de amparo, recursos de revisión, apegándose a la Ley Federal 
de procedimiento contencioso administrativo y la Ley de Amparo, con el propósito de 
que se tomen en consideración en la rendición de informes y contestaciones de 
demanda. 
Función 2.- Colaborar en la proyección de consideraciones jurídicas para la tramitación 
de los recursos de revocación; con apoyo en la normatividad aplicable, a fin de que se 
cuente con los elementos necesarios para su oportuna resolución. 
Función 3.- Colaborar en la proyección de consideraciones para la instrumentación de 
los recursos de revisión, en observancia a la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo y la Ley de Amparo, con el fin de someterlos a consideración y sean 
tomados en cuenta. 
Función 4.- Desarrollar los trámites necesarios para el desahogo de los procedimientos 
de quejas y denuncias, aplicando la normatividad que rige la materia de atención 
ciudadana, para que éstas se desarrollen con oportunidad. 
Función 5.- Efectuar los actos tendientes a la atención de peticiones sobre trámites y 
servicios, con base en los lineamientos y criterios técnico operativos en materia de 
atención ciudadana, para su eficaz conclusión. 
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Función 6.- Aplicar los mecanismos implementados para la promoción y seguimiento de 
instancias de participación ciudadana de la Dependencia, para el cumplimiento de 
estándares e indicadores para la mejora, de conformidad con lo que disponen los 
lineamientos y criterios técnico operativos en materia de atención ciudadana, para que 
sean eficaces. 
Función 7.- Efectuar los actos relativos al desarrollo del procedimiento que la secretaría 
realice por incumplimiento de obligaciones de los/las servidores/as públicos/as de 
carrera, conforme a las disposiciones que rigen esta materia, a fin de que se analice si 
se cuenta con elementos para la terminación de la relación laboral. 
Función 8.- Instrumentar las etapas tendientes al desahogo de las inconformidades del 
Servicio Profesional de Carrera, con apoyo en la normatividad de la materia, para que 
éstas se desarrollen con oportunidad. 
Función 9.- Ejecutar las investigaciones por inobservancia de las disposiciones de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas, previas a una inconformidad, 
según lo establecido en los lineamientos y criterios técnico operativos en materia de 
atención ciudadana, para proponer las posibles soluciones para su conclusión. 
Función 10.- Colaborar en la instrumentación de las inconformidades de adquisiciones, 
contratación de servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con 
base en lo que disponen de las Leyes Aplicables a dichas materias, con el objeto de 
proponer soluciones que pongan fin al procedimiento. 
Función 11.- Colaborar en la elaboración de las notificaciones de las resoluciones de las 
inconformidades, con apego en las disposiciones legales que rigen esta materia, con el 
propósito de que sean practicadas en tiempo y forma.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 1 año de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_ 
NUEVO_2.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

SUPERVISION DE AREA EN RESPONSABILIDADES 
27-113-1-E1C011P-0002135-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo P23 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$17,588.00 (Diecisiete mil, quinientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control, en el OIC 

en la STPS 

Ciudad Ciudad de México 
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Funciones Función 1.- Elaborar proyectos de citatorios, para la audiencia de la Ley, del 
procedimiento administrativo de determinación de responsabilidades, previsto en el 
artículo 21 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los/las 
servidores/as públicos/as y someterlos a consideración y firma de el/la supervisor/a 
jurídico/a. 
Función 2.- Elaborar proyectos de oficios, acuerdos de recepción de documentos y de 
trámite, para dar continuidad al procedimiento administrativo de determinación de 
responsabilidades y someterlos a consideración y firma de el/la superior/a jerárquico/a. 
Función 3.- Apoyar al/a la Titular del Area de Responsabilidades en la celebración de la 
audiencia prevista en el artículo 21 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los/las servidores/as públicos/as, para la prosecución del 
procedimiento administrativo de responsabilidades. 
Función 4.- Elaborar y analizar los proyectos de resolución que ponen fin al 
procedimiento administrativo de determinación de responsabilidades de los/las 
servidores/as públicos/as y someterlos a consideración y firma de el/la superior/a 
jerárquico/a. 
Función 5.- Realizar en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, las 
notificaciones de oficios, citatorios para audiencia de la Ley de Acuerdos de Trámite a 
los/las probables responsables y otros, para la prosecución del procedimiento 
administrativo de responsabilidades. 
Función 6.- Asegurar la debida integración, clasificación y foleo de los expedientes que 
se deriven de las actividades sustantivas del área, para su guarda y custodia. 
Función 7.- Comprobar que se integre la información y se mantenga actualizado el 
Sistema de Procedimientos Administrativos de Responsabilidades (SPAR), respecto de 
los asuntos a su cargo, con el propósito de conocer el estado en que se encuentra cada 
uno de los procedimientos administrativos.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 1 año de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_ 
NUEVO_2.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 



494      DIARIO OFICIAL Miércoles 31 de agosto de 2022 

 

Bases de participación 
1a. REQUISITOS DE PARTICIPACION. 
Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, 
las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias 
sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, 
el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo, para la pertenencia al servicio. 
2a. DOCUMENTACION REQUERIDA. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 
en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Cuando le sea solicitado, los(las) aspirantes deberán enviar escaneado el documento original o copia 
certificada legible, en la forma, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de 
mensajes de Trabajaen, en el orden en que se enlistan los siguientes documentos: 
1.- Carta de Aceptación, disponible para descarga en la liga electrónica que se le indique en el mensaje de 
invitación, la cual deberá llenar y firmar. 
2.- Documento de Bienvenida de Trabajaen, como comprobante del folio asignado por dicho portal electrónico 
para participar en el concurso en cuestión. 
3.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o pasaporte 
vigente o cédula profesional con fotografía y firma (formato anterior). Cabe señalar que, si la credencial para 
votar no se encuentra vigente en términos de los criterios establecidos por el Instituto Nacional Electoral, NO 
será aceptada como medio de identificación oficial. 
4.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
5.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
-En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo 
serán válidos: el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en 
términos de las disposiciones aplicables. El CTS determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura 
con grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento similar para acreditar que la expedición del título y/o cédula 
profesional se encuentran en trámite. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad 
con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Asimismo, cuando se establezca como requisito de escolaridad el nivel 
Licenciatura en el grado de Titulado, se aceptará Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en 
las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, la persona que concursa cuente con 
algún título o cédula profesional de nivel licenciatura registrado en la Secretaría de Educación Pública y que 
se encuentre contenido en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el Catálogo de Carreras de 
la Secretaría de la Función Pública. Se tendrá por cubierta la calidad de Terminado o Pasante, siempre y 
cuando se presenten las constancias señaladas en el párrafo siguiente. 
- Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará: Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 
su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
nivel de estudios solicitado. 
- Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, Comercial con secundaria 
terminada”, se deberá presentar el documento que acredite que cuenta con la Carrera Técnica, acompañado 
del certificado de secundaria con validez por parte de la Secretaría de Educación Pública o “Nivel Medio 
Superior" se aceptarán ya sea: el Título, el certificado o la constancia de terminación de estudios con sello de 
la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
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6.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de los empleos registrados 
incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el 
cual laboró. 
7.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto 
de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que 
en cuestión, (dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 
8.- Escrito bajo protesta de decir verdad, disponible para descarga en la liga electrónica que se le indique en 
el mensaje de invitación, el cual deberá llenar y firmar en caso de cumplir con los requisitos enunciados en el 
mismo, manifestando: 
a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
y que la documentación presentada es auténtica. 
b) No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el 
concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de haber 
acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares. Para 
las promociones por concurso de los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular no formará parte de las 
dos requeridas. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 174 y 252 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos. 
c) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 
• Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 
profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo laborado o en 
su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o 
ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, recibos de pago (bimestrales por cada año 
laborado), Actas constitutivas de empresas o poderes notariales (en ambos casos acompañados de las 
constancias respectivas que avalen el tiempo laborado), constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con fecha, dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: 
nombre completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya realizado o por la Institución 
Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta 
por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas 
como Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de 
renuncia al puesto como constancias para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

• Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las 
calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de desempeño y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para tal 
efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados por los(las) aspirantes en 
Trabajaen o de la documentación mencionada ya sea durante la revisión documental, o en cualquier etapa del 
proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y, en su caso, en el lugar que sean requeridos, 
será motivo de descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual 
se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, género, cultura, condición económica, origen étnico, apariencia física, 
características genéticas, embarazo, preferencias sexuales, condiciones de salud, discapacidad, religión, 
estado civil, o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, en atención a lo cual en ningún 
caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en el concurso y en su caso 
para llevar a cabo la contratación. 
3a. REGISTRO DE CANDIDATOS(AS). 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria en la página de Trabajaen, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado sujetarse a 
las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
Al momento de que los y las candidatos(as) registren su participación el Sistema de Trabajaen, se realizará de 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación en aquellos casos en que la 
información capturada en su Currículum sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo 
que lo descartará del concurso. 
Para continuar en concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y demás requisitos establecidos en 
la presente convocatoria. 
4a. DESARROLLO DEL CONCURSO. 
El concurso se conducirá de acuerdo al siguiente calendario, la Dirección de Ingreso y Control de Plazas 
podrá modificar dentro de los plazos establecidos, el lugar, fecha y hora programados para desahogar cada 
etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a 
través del Centro de mensajes de Trabajaen. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizará, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los(las) candidatos(as) 
que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
Calendario del concurso: 
 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 31 de agosto de 2022 
Registro de candidatos(as) y Revisión 
curricular 

31 de agosto de 2022 al 13 de septiembre de 2022 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

El CTS no autorizó la reactivación de folios por causas 
imputables a los (las) aspirantes 

Examen de Conocimientos del 14 de septiembre de 2022 al 28 de noviembre de 2022 
Evaluación de Habilidades del 14 de septiembre de 2022 al 28 de noviembre de 2022 
Revisión Documental del 14 de septiembre de 2022 al 28 de noviembre de 2022 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 

del 14 de septiembre de 2022 al 28 de noviembre de 2022 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

del 14 de septiembre de 2022 al 28 de noviembre de 2022 

Determinación del 14 de septiembre de 2022 al 28 de noviembre de 2022 
 
Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a 
través de los mismos medios. 
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5a. TEMARIOS. 
Los temarios que se deben estudiar para el Examen de Conocimientos se encuentran disponibles en la página 
electrónica de la Secretaría de la Función Pública en las siguientes ligas: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_ 
CONOCIMIENTOS_DE_SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_NUEVO_2.pdf 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp 
La calificación se compone del 60% para los reactivos relacionados con el Temario específico vinculado a los 
Conocimientos Técnicos del Puesto y del 40% para la “Guía de referencia en materia de conocimientos sobre 
la Administración Pública Federal”. 
Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en Trabajaen o; en 
su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
Las guías de estudio para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles con el nombre de “Guía 
de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades” en Trabajaen con la liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
6a. EVALUACIONES. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de su Centro de mensaje en Trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones considerando 
como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no presenta la documentación 
requerida. Serán motivo de Descarte del concurso: NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
presentarse una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no presentar la documentación 
requerida para tal efecto. 
El mensaje de invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al 
efecto. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán lo siguiente: 
ETAPA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES: 
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, compuesta en un 60% por 
reactivos sobre los Conocimientos Técnicos del Puesto y 40% por Conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal. La calificación mínima aprobatoria es de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Será 
motivo de Descarte no presentarse en el lugar y hora señalado, así como no aprobar el Examen de 
Conocimientos. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al examen de conocimientos, siempre 
y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de 
correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al cierre de 
inscripciones. 
En caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada 
a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
Trabajaen. El escrito deberá dirigirse al(a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y se 
enviará a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Una vez que el(la) 
Secretario(a) Técnico(a) revise que la solicitud cumpla con las especificaciones aquí señaladas, convocará al 
CTS para que sesione dentro de los 5 días hábiles posteriores a su recepción, dando respuesta a la persona 
solicitante a través de su centro de mensajes de Trabajaen. En caso de que se requiera una revisión de 
examen, es importante señalar que únicamente se hará dicha revisión en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá 
la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se 
presente en el lugar y hora señalados en el mensaje. Las herramientas que esta Dependencia aplicará para 
las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán 
una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo 
en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, siempre y cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar y hayan sido aplicadas a 
través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
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En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la subetapa 
de examen de conocimientos, los(las) aspirantes que hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos 
con anterioridad deberán presentarse a las evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) participantes; lo 
anterior, con la finalidad de dar cumplimiento con el artículo 18, fracción II, del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
ETAPA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO: 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, la Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito se realizará a distancia, mediante la utilización de tecnologías de información y comunicación, como 
medida de prevención de contagios y dispersión del virus SARSCoV2 (Covid-19), en atención a las 
indicaciones de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, en relación con las medidas de seguridad 
sanitarias aplicables en el entorno laboral, conforme al semáforo establecido por las autoridades competentes 
en materia de salud pública, así como con lo establecido en los Criterios técnicos para la reactivación de 
plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
por lo que para efectos de esta etapa, será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO proporcione la 
documentación requerida en la forma, fecha y horario establecido en el mensaje de invitación que se 
emita a través de Trabajaen para tal efecto, así como la NO presentación del original de cualquiera de 
los documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de que la carrera específica con 
la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto en concurso no se encuentre contenida en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
Trabajaen el personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Los resultados obtenidos serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
• Orden en los puestos desempeñados. 
• Duración en los puestos desempeñados. 
• Experiencia en el Sector público. 
• Experiencia en el Sector privado. 
• Experiencia en el Sector social. 
• Nivel de responsabilidad. 
• Nivel de remuneración. 
• Relevancia de funciones o actividades. 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera 

titulares). 
• Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
• Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
• Logros. 
• Distinciones. 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual. 
• Otros estudios. 
Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella que se 
muestre para acreditar cualquier etapa, la Dirección General de Recursos Humanos realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) candidatos(as). 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y sus últimas reformas. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 
finalista de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -el(la) Presidente(a) del CTS, superior(a) 
jerárquico(a) del puesto en concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante 
la determinación al(a la) finalista seleccionado(a) por los(as) demás integrantes del Comité Técnico de 
Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente su determinación en el acta correspondiente, en 
cuyo caso el Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre los(as) 
restantes finalistas. 
b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
7a. REGLAS DE VALORACION GENERAL Y SISTEMA DE PUNTUACION. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos  
por aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el 
Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, mediante ACUERDO 
CTP-TSP2019-001. 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
8a. PUBLICACION DE RESULTADOS. 
Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico de Trabajaen. 
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9a. RESERVA DE CANDIDATOS(AS). 
Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a 
la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
en cuestión. 
Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
10a. DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria. 
11a. CANCELACION DE CONCURSO. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
12a. PRINCIPIOS DEL CONCURSO. 
En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el concurso y el puesto 
vacante. Los datos personales de los(las) aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 
13a. RESOLUCION DE DUDAS. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) formulen con relación 
a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5391, 5232, 5164, y 5011 
con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
14a. INCONFORMIDADES. 
Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante el Area de Quejas, del Organo Interno de 
Control de esta Secretaría, en Av. Insurgentes Sur, 1735, piso 9, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 
15a. RECURSO DE REVOCACION. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Quinto Piso, Ala 
Norte, Colonia Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en horario de las 09:00 a las 
18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 
Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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16a. PROCEDIMIENTO PARA LA REACTIVACION DE FOLIOS. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 
personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs. los(las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los(las) propios(as) aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 
correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 
falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 
coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 
puesto al que pretenda aplicar, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
17a. DISPOSICIONES GENERALES. 
Además de lo señalado en la base 12a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico de Trabajaen podrán 
consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto vacante de la Secretaría de la Función Pública. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), el(la) 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, 
al(a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, 
fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Derivado del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante 
utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión 
del coronavirus SARSCoV2, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2020, así como 
de la emisión de los Criterios técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, de la misma fecha, y de conformidad con la 
determinación del Comité Técnico de Profesionalización de esta Secretaría, se informa que la Etapa de 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito se desahogará a distancia, la de Entrevista se llevará a 
cabo de forma mixta (presencial para los aspirantes y a distancia para los miembros del CTS) y que la de 
Determinación será a distancia, utilizando medios remotos de comunicación y atendiendo las medidas de 
prevención establecidas por las autoridades sanitarias, a efecto de minimizar el contacto y riesgo de contagio 
entre las personas servidoras públicas y las y los aspirantes a ingresar en el Sistema, que garantice a su vez 
la observancia de los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 31 de agosto de 2022. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma la Secretaria Técnica y 

Directora de Ingreso y Control de Plazas 
Lic. Ana B. Herrera Ornelas 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Educación Pública, con fundamento en los artículos 
21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 20/2022 

Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto DIRECCION GENERAL DE CENTROS DE FORMACION PARA EL TRABAJO 
Nivel Administrativo 11-613-1-M1C029P-0001993-E-C-F (K22) 

Dirección General 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$141,394.00 (Ciento cuarenta y un mil trescientos  
noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Centros de 
Formación para el Trabajo 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer a la persona Titular de la Subsecretaría de Educación Media 
Superior las normas pedagógicas, contenidos, planes y programas de 
estudio, métodos, materiales didácticos e instrumentos para la evaluación del 
aprendizaje de la educación que se imparta en los Centros de Formación 
para el Trabajo de la Secretaría, en los institutos descentralizados estatales 
de formación para el trabajo y en los servicios que cuenten con 
reconocimiento de validez oficial de estudios y difundir los vigentes. 

2. Verificar que las normas pedagógicas, contenidos, planes y programas de 
estudio, métodos, materiales didácticos e instrumentos para la evaluación del 
aprendizaje de la educación que se imparta en los Centros de Formación 
para el Trabajo se cumplan en los planteles de la Secretaría. 

3. Formular disposiciones técnicas y administrativas para la organización, 
operación, desarrollo, supervisión y evaluación de la educación que se 
imparta en los planteles de formación para el trabajo de la Secretaría, difundir 
las aprobadas y verificar su cumplimiento. 

4. Proponer a la persona Titular de la Subsecretaría de Educación Media 
Superior los lineamientos generales aplicables en toda la República para la 
definición de aquellos conocimientos, habilidades o destrezas susceptibles de 
certificación, así como el de los procedimientos de evaluación y certificación 
correspondientes, que se determinarán conjuntamente con las demás 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal competentes. 

5. Organizar, operar, desarrollar, supervisar y evaluar la educación impartida en 
los Centros de Formación para el Trabajo de la Secretaría. 

6. Diseñar y desarrollar programas para la superación académica del personal 
que imparta formación para el trabajo. 

7. Establecer, en términos de la Ley General de Educación, los mecanismos de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas para la mejor 
prestación de los servicios educativos de formación para el trabajo. 

8. Expedir certificados y otorgar constancias y diplomas a los capacitados por 
los servicios de formación para el trabajo, dependientes de la Secretaría. 

9. Estudiar y resolver, en términos del artículo 147 de la Ley General de 
Educación, las solicitudes de reconocimiento de validez oficial de estudios de 
tipo formación para el trabajo, así como aquellas solicitudes que presenten 
las instituciones educativas particulares, que operen con fundamento en 
decretos presidenciales o acuerdos secretariales y correspondan a la 
educación que se imparta en los Centros de Formación para el Trabajo. 

10. Substanciar y resolver los procedimientos por los que se retire el 
reconocimiento de validez oficial de los estudios que se imparten en los 
Centros de Formación para el Trabajo. 
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11. Inspeccionar y vigilar, en términos de la Ley General de Educación, los 
servicios educativos a los que les haya otorgado el reconocimiento de validez 
oficial de estudios conforme a la fracción IX de este artículo, así como a 
aquellas instituciones particulares que imparten la educación en su materia 
con fundamento en decretos presidenciales o acuerdos secretariales y, en su 
caso, imponer las sanciones procedentes. 

12. Definir, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, el equipamiento y 
mantenimiento de las instituciones educativas que impartan la educación a 
que se refiere este artículo y dependan de la Secretaría, así como proponer a 
la persona Titular de la Subsecretaría de Educación Media Superior las 
prioridades en construcción, conservación, uso y aprovechamiento de 
edificios, instalaciones, mobiliario y equipo para dichas instituciones, en 
términos de la Ley General de Educación, y con la participación que 
corresponda de la Dirección General La Escuela es Nuestra. 

13. Emitir opinión técnica sobre la factibilidad de establecer nuevos planteles 
dependientes de la Secretaría, en los que se imparta la educación en su 
materia. 

14. Autenticar los certificados parciales o totales y, en su caso, títulos que 
expidan los particulares con reconocimiento de validez oficial de estudios 
respecto de la educación en su materia. 

15. Proporcionar a los organismos descentralizados de los gobiernos de las 
entidades federativas que impartan la educación a que se refiere este 
artículo, la asistencia académica, técnica y pedagógica que acuerde la 
Secretaría. 

16. Formular, en coordinación con las dependencias de la Administración Pública 
Federal que pretendan establecer instituciones para impartir la educación a 
que se refiere este artículo, los planes y programas de estudio de dichas 
instituciones, en términos de los instrumentos jurídicos que suscriban con la 
Secretaría con base en lo previsto en el artículo 81 de la Ley General de 
Educación. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, Psicología. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración, Bioquímica. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de avance escolar: Maestría, Titulado (a). Deberá 
Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 09 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Economía Sectorial. 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Teoría y Métodos Educativos, 
Organización y Planificación de la Educación. 
Campo de Experiencia: Química. 
Area de Experiencia: Bioquímica. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Visión Estratégica. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Cultura Institucional en la APF. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2021-267331?state=published 
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BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 20/2022, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de 
algún culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del 
concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en 
la Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el 
caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a 
los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de 
aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite 
ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional 
aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como 
requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el 
documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o 
documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la persona cubrió el 
total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el caso de contar con 
estudios en el extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la autoridad competente. Los y las 
aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y 
área de conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 
mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, según el 
caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel 
mínimo requerido por dicho perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará 
a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente. 
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4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 
6. Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones 
fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil 
del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de 
que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 
públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán 
en el momento de la revisión documental, sin embargo, en el caso de que el (la) 
servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 
Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales fines. 
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten: los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes 
para fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del 
puesto y a la documentación señalada en los numerales de esta sección. De no 
acreditar la existencia y/o autenticidad de la documentación mencionada, será 
motivo de descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará sin efectos el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual, a su vez, se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún 
caso, la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y 
de VIH (SIDA); así como el reclutamiento y selección se realizará en igualdad 
de oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, 
cultura, sexo, condición económica, apariencia física, características 
genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o 
filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares 
o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana. 
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REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 31 de agosto al 14 
de septiembre de 2022, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual 
asignará un folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para 
identificarlo durante el desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los 
aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio de un 
aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que prevalezca 
únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación presentada 
por el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá prevalecer en 
Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a un mismo 
concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación de 
cada etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como 
pueden ser, entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, 
cantidad de participantes, verificación del perfil de los participantes, disponibilidad 
de salas y equipo informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas de 
comunicación electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la 
Función Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para 
proporcionar la información que le concierne del concurso correspondiente o que 
se le requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas 
manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden de aplicación de la 
Evaluación de Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades Gerenciales, 
contemplados en la Etapa II del procedimiento de reclutamiento y selección, podrá 
ser variable, por las razones antes mencionadas. La realización de cada etapa del 
concurso se comunicará a los y las aspirantes con 48 horas hábiles de 
anticipación como mínimo por medio del Contador de Mensajes del sistema 
www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente del 
referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación: 31 de agosto de 2022 
Etapa I: Revisión curricular de forma automatizada, 
a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
(Registro de aspirantes) 

Del 31 de agosto al 14 de 
septiembre de 2022 

Etapa II: Evaluación de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades gerenciales. El 
resultado de las evaluaciones de habilidades 
gerenciales no son motivo de descarte; sin 
embargo, el no presentarlas sí es motivo de 
descarte. Las evaluaciones de habilidades 
gerenciales se conformarán por preguntas y se 
complementarán con pruebas psicométricas.  

Del 19 de septiembre al 28 
de noviembre de 2022 

Utilizando la herramienta 
actual sin un costo 

adicional y priorizando 
las nuevas tecnologías 
tomando en cuenta las 

medias preventivas 
establecidas por las 

autoridades sanitarias y 
respetando en todo 

momento las medidas de 
prevención establecidas. 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito; así como la revisión documental. 
Esta etapa se llevará a cabo de forma presencial 
con una logística y medias de prevención 
establecidas. 

Del 19 de septiembre al 28 
de noviembre de 2022 
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Etapa IV: Entrevista. 
El resultado acumulado de las etapas II (Evaluación 
de conocimientos y evaluaciones gerenciales) y III 
(Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito, así como revisión documental) con una 
puntuación menor a 50, son motivo de descarte. 
Esta etapa del proceso se llevará a cabo de 
manera presencial para el aspirante para garantizar 
los principios rectores del Servicio Profesional de 
Carrera y evitar que alguno de ellos no cuente con 
los recursos informáticos para realizarla y no pueda 
participar, así garantizamos que a ningún 
participante se le dificulte su participación. 
Para los integrantes del Comité de Selección, el 
proceso de la entrevista y determinación, se hará 
vía remota, programándose previamente conforme 
a la agenda del Comité y de forma escalonada la 
lista de los aspirantes finalistas 

Del 19 de septiembre al 28 
de noviembre de 2022 

Etapa V: Determinación  Del 19 de septiembre al 28 
de noviembre de 2022 

Nota: Si la realización de las etapas II, III, IV y V se contemplan en un sólo 
periodo de tiempo, como es el caso, la fecha de conclusión de dicho periodo que 
aparece en la página www.trabajaen.gob.mx se refiere a la fecha de conclusión 
del concurso, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función 
Pública, así lo considera.  

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encuentran a 
disposición de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de 
Educación Pública www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- Apartado 
Ingreso al Servicio Profesional de Carrera.- temarios) (El temario se podrá 
consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-
programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2018-
144275?state=published) y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha 
de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación de la evaluación de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades gerenciales (incluyendo la 
evaluación psicométrica), a través del sistema trabajaen. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez 
trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la 
participante no presenta la documentación requerida por la dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones de habilidades 
gerenciales (incluyendo la evaluación psicométrica), en los procesos de selección, 
tendrán vigencia de un año. 
La aplicación del resultado aprobatorio de la evaluación de conocimientos 
obtenido en el concurso anterior de la misma plaza, el sistema RHnet lo registra 
automáticamente si aplica el mismo temario, En caso de que el sistema no 
registró la calificación aprobatoria de la evaluación de conocimientos anterior, el 
(la participante deberá solicitar su consideración por escrito (oficio, o correo 
electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera, Control y Evaluación, antes del inicio de la nueva 
aplicación de dicho examen. 
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REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación.

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de evaluación de conocimientos: 1
2.- Número de evaluaciones de habilidades gerenciales: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria en la evaluación de conocimientos: 
80 sobre 100 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades gerenciales: No será motivo de 
descarte el resultado que obtenga la o el aspirante en las evaluaciones 
de habilidades gerenciales. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 sobre 
100. 
9.- Criterios a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a 
partir de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa 
de determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  

 El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; 
II) Evaluación de conocimientos y evaluaciones de habilidades gerenciales 
(incluyendo la evaluación psicométrica); III) Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión documental; IV) Entrevista, y; 
V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continua en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (Evaluación de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades gerenciales, esta última sólo como referencia); III (Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, así como Revisión Documental), y; 
IV (Entrevista), del procedimiento de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS
II Evaluación de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades Gerenciales. El resultado de las 
evaluaciones de habilidades gerenciales no son 

motivo de descarte; sin embargo, el no presentarlas 
sí es motivo de descarte. Las evaluaciones se 

conformarán por preguntas y se complementarán 
con pruebas psicométricas. 

Evaluación de 
conocimientos 

30

Evaluaciones 
de habilidades 

gerenciales 

10

III Evaluación de la experiencia
y valoración del mérito, así como revisión 

documental. 

Evaluación de 
la experiencia 

20

Valoración del 
mérito 

10

IV Entrevista.
El resultado acumulado de las etapas II (Evaluación 
de conocimientos y evaluaciones gerenciales) y III 

(Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito, así como revisión documental) con una 

puntuación menor a 50, son motivo de descarte. 

Entrevista 30

Total: 100
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SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los (las) aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes, excepto la de habilidades gerenciales, incluyendo la 
evaluación psicométrica, en virtud de que el resultado de éstas no es motivo de 
descarte, a menos que el (la) participante no se presente a su aplicación. Será 
motivo de descarte, si el (la) participante no acude a la cita que se le invite o no 
apruebe la evaluación de conocimientos y la revisión documental. 
La evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 
60 reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 en una escala de 
0 a 100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de 
reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades gerenciales, cuyo resultado no será motivo de 
descarte, que se aplicarán serán las siguientes, considerando que se conformarán 
por preguntas y se complementarán con pruebas psicométricas: 
Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefatura de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirección de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Dirección de área: Liderazgo y Negociación. 
Coordinación Sectorial: Liderazgo y Negociación. 
Dirección General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así como revisión 
documental. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 
como revisión documental; no será motivo de descarte; sin embargo, es 
necesario que el (la) aspirante reúna el requisito de área y años de 
experiencia laboral, y; áreas y nivel de escolaridad que establece el perfil del 
puesto en concurso; así como la documentación personal básica que se le 
requiera, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad a (l) (la) aspirante de obtener 
puntos, que sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que 
contempla evaluación de conocimientos y evaluaciones de habilidades 
gerenciales, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del 
concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos 
en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la valoración del mérito. Para la 
obtención de los puntos mencionados, es imprescindible presentar en 
original o copia certificada para su objeto, un archivo por documento, por 
ambos lados, en formato PDF y escala a 100%, grabados en disco compacto 
No Regrabable e identificado con el nombre del puesto, y folio del concurso, 
organizada en una carpeta para cada etapa: Evaluación de la experiencia y 
Valoración del mérito, así como Revisión documental. 
NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL DISCO 
COMPACTO O DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL O 
COPIA DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE DESCARTE. La evidencia 
documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los 
elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así como revisión 
documental, se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral de (l) (la) candidato (a) (último puesto 
desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las 
personas que cuenten únicamente con una sola experiencia en un cargo o puesto, 
no serán evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar 
la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados de (l) (la) candidato (a). De 
manera específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
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4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector 
Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el (la) aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o 
de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral de (l) (la) candidato 
(a). De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado 
por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo 
o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos. 
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, el (la) 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. La Dirección General de 
Recursos Humanos y Organización, a través de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera, Control y Evaluación, para constar la autenticidad de 
la información y documentación presentada por el (la) aspirante, en su 
totalidad o de manera selectiva, podrá realizar las consultas y cruce de 
información en los registros públicos o acudir directamente con las 
instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se 
acredite la autenticidad será motivo de descarte de (l) (la) aspirante. 
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Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• Los (las) aspirantes serán calificados (as) en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

• A todos los (las) aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante, serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
serán calificados en el elemento 10. 

• La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere 
el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores 
públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate, sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de 
la revisión documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente 
con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le 
exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales fines. De manera específica, a 
través de los puntos de la calificación obtenida en las últimas evaluaciones del 
desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las 
acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no 
se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestarias adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. 
De manera específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por 
el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
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• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 
distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 

• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 
a su campo de experiencia. 

• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 
a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 
se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 
realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 
De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o 
premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un 
reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una 
profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del o la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 
religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
autoridad competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de avance 
al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
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Los (as) aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, 
con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 
según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para 
el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los (as) aspirantes, se realizará a 
través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente según el caso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del 
evaluador (El (La) Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular, deberá presentar las 
dos Evaluaciones del Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por el (la) 
evaluado (a) y el (la) evaluador (a)). La Dirección General de Recursos 
Humanos y Organización, a través de la Dirección del Servicio Profesional 
de Carrera, Control y Evaluación, para constar la autenticidad de la 
información y documentación presentada por el (la) aspirante, en su 
totalidad o de manera selectiva, podrá realizar las consultas y cruce de 
información en los registros públicos o acudir directamente con las 
instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se 
acredite la autenticidad será motivo de descarte de (l) (la) aspirante. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado (a) en 
el elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores (as) públicos (as) de 
carrera titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

• La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en 
el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos 
(as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
al menos el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el primer 
párrafo de esta convocatoria. 
Los (as) aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos (as) para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
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Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público 
(a) de carrera titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vítae detallando periodo en cada puesto y funciones realizadas 

(no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta azul, sin 
engargolar. Entregar 4 copias. 

• La constancia de no inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo o 
comisión. 

• Comprobante de domicilio (recibo de luz, agua, teléfono fijo, gas natural o 
estacionario). 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán 
cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de 
conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 
mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, según 
el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el 
nivel mínimo requerido por dicho perfil. 

• La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 
Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la autoridad competente. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 
copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 
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• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

• Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este 
requisito. Entregar 1 copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

• La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 
para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en 
la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se 
modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
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III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

En caso de aplicar la reactivación de folios rechazados en la Etapa I Revisión 
Curricular, a partir de la fecha de descarte el (la) aspirante tendrá 2 días 
hábiles para enviar su petición de reactivación de folio dirigido al Secretario 
(a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, a través de los correos 
electrónicos: ingreso_sep@nube.sep.gob.mx, teresa.nunez@sep.gob.mx. La 
solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité 
Técnico de Selección, a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía 
correo electrónico o vía telefónica para su análisis y en su caso, para su 
autorización. El plazo de resolución del Comité será a más tardar en 72 horas. La 
determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de 
reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través del Encargado 
(a) del Subsistema de Ingreso por correo electrónico. 
Dicha solicitud deberá describir y anexar lo siguiente: 
• Manifestar la Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité de Selección solicitando el 
análisis y en su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo que describa los periodos de 
permanencia, día, mes, año, en cada una de sus experiencias laborales, así 
como las funciones que desempeñó(a), 

• Copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y escolar. 
• Dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del o la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los (as) aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente. 

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta 
que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 
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Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, como lo son: mantener una distancia entre una 
persona y otra de al menos 1.5 metros, uso de cubre bocas, careta y guantes 
médicos no estériles, lavado de manos con agua y jabón, utilización de 
desinfectantes; gel antibacterial, evitar en la medida de lo posible, el uso de 
joyería, corbatas, evitar compartir bolígrafos, lápices y/o artículos 
personales, entre otros. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en 
Av. Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Alcaldía Benito Juárez, 
México, Ciudad de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse 
por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 
presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 
deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 
siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que 
obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los 
términos que establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su 
Reglamento, dirigido al Jefe de la Unidad de Actualización Normativa, 
Legalidad y Regulación. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así 
como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para el examen y/o la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las 
dudas que los aspirantes formulen con relación al presente concurso, la 
Secretaría de Educación Pública pone a la orden los correos electrónicos: 
ingreso_sep@nube.sep.gob.mx, sofiach@nube.sep.gob.mx y 
teresa.nunez@nube.sep.gob.mx, así como el número telefónico: 3600 2511 
con las extensiones: 59971, 59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a 
viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 
México, Ciudad de México, a 31 de agosto de 2022. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

Secretaria Técnica 
Alma Liliana Morado Saldívar 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA  

No. SSA/2022/25 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2022/25 de los concursos para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE ANALISIS Y DICTAMENES LABORALES (01/25/22) 
Código  12-513-1-M1C015P-0000156-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$33,254.00 (Treinta y tres mil 
doscientos cincuenta y cuatro pesos 

00/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACION 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ELABORAR ESTUDIOS Y ANALISIS EN MATERIA LABORAL QUE PERMITAN 
BRINDAR ASESORIA A LAS UNIDADES CENTRALES, ORGANOS 
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS PUBLICOS 
DESCENTRALIZADOS DE LA SECRETARIA, EN CUANTO A LA DEBIDA 
APLICACION DE LA NORMATIVIDAD, ATENCION DE LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES DE SUS TRABAJADORES. 
FUNCIONES 
1 APOYAR A LA COMISION NACIONAL MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE EN 
EL TRABAJO, EN LA EVALUACION DE LOS CASOS SUSCEPTIBLES A 
RECIBIR LOS DERECHOS ADICIONALES. 
2 TRAMITAR LOS CASOS AUTORIZADOS PARA RECIBIR LOS DERECHOS 
ADICIONALES. 
3 INFORMAR A LAS UNIDADES DE ADSCRIPCION DE LOS TRABAJADORES 
DE LOS CASOS AUTORIZADOS. 
4 SOLICITAR INFORMACION A LAS UNIDADES DE LA SECRETARIA, EN 
RELACION CON LAS MADRES TRABAJADORAS. 
5 REVISAR LA INFORMACION PROPORCIONADA POR LAS UNIDADES. 
6 TURNAR LA INFORMACION PARA SU APLICACION CORRESPONDIENTE. 
7 INFORMAR A LA UNIDAD DE ADSCRIPCION LA PROCEDENCIA DEL 
TRAMITE SOLICITADO. 
8 SOLICITAR LA ANUENCIA A LA UNIDAD RECEPTORA DEL RECURSO 
HUMANO. 
9 INFORMAR LA PROCEDENCIA DEL CAMBIO DE ADSCRIPCION. 
10 SOLICITAR INFORMACION DE LOS CASOS A LAS UNIDADES CENTRALES. 
11 REVISAR LA INFORMACION QUE ENVIARON LAS UNIDADES CENTRALES. 
12 ENVIAR LA INFORMACION PARA SU APLICACION CORRESPONDIENTE. 
13 ANALIZAR LA SOLICITUD DE REINCORPORACION A LA PLAZA DE BASE. 
14 SOLICITAR A LA UNIDAD DE ADSCRIPCION DEL TRABAJADOR 
INFORMACION ACTUALIZADA DE LA PLAZA DE BASE CORRESPONDIENTE. 
15 SOLICITAR INFORMACION A LA UNIDAD DE ADSCRIPCION DEL 
TRABAJADOR QUE SOLICITO EL CAMBIO. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN DERECHO. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Negociación. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: Siempre. 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/las concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE CAPACITACION Y DESARROLLO DE HABILIDADES 

(02/25/22) 
Código  12-513-1-M1C014P-0000167-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$26,698.00 (Veintiséis mil 
seiscientos noventa y ocho pesos 

00/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACION 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR, GESTIONAR Y SUPERVISAR LAS ACCIONES DE 
CAPACITACION PARA LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA SECRETARIA DE 
SALUD, CON BASE EN LAS ESTRATEGIAS DEFINIDAS PARA CUMPLIR CON 
LOS OBJETIVOS DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA Y DE LAS 
NECESIDADES INTERNAS DE CAPACITACION; ASI COMO LA 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS DE DIFERENTES PROVEEDORES DE 
CAPACITACION PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DE LA MATERIA DE 
ACUERDO A LA NORMATIVA. 
FUNCIONES 
1 GESTIONAR LA CONVOCATORIA A LOS MIEMBROS DEL SUBCOMITE DE 
CAPACITACION TECNICO ADMINISTRATIVO (SUBCOMITE) PARA LA 
CELEBRACION DE LAS REUNIONES. 
2 ANALIZAR Y PRESENTAR LAS SOLICITUDES DE DICTAMEN PARA EL 
SUBCOMITE, EN LAS REUNIONES CORRESPONDIENTES. 
3 EJECUTAR LAS RESOLUCIONES DEL SUBCOMITE, ASI COMO PREPARAR 
Y PRESENTAR AL SUBCOMITE LAS MINUTAS DE LAS REUNIONES 
CORRESPONDIENTES. 
4 DISEÑAR Y APLICAR LAS ACCIONES DE CAPACITACION CON FINES DE 
CERTIFICACION, CONSIDERANDO AL EFECTO LA CAPACIDAD 
PROFESIONAL DE QUE SE TRATE. 
5 AUTORIZAR LAS SOLICITUDES DE CAPACITACION DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS, DE ACUERDO A LA DESCRIPCION DE LOS PUESTOS Y 
GESTIONAR ANTE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS TANTO LA OFERTA DE 
LOS CURSOS COMO LA INSCRIPCION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS A 
LOS MISMOS. 
6 GESTIONAR LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS PARA EL PAGO DE LOS 
SERVICIOS DE CAPACITACION. 
7 PROMOVER Y DIFUNDIR LOS EVENTOS QUE SE REALICEN PARA LA 
CERTIFICACION DE CAPACIDADES, DE ACUERDO A LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA Y/O A 
OTROS ORGANISMOS CERTIFICADORES. 
8 GESTIONAR LA PARTICIPACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE 
ACUERDO A SUS DESCRIPCIONES DE PUESTOS, A LOS EVENTOS DE 
CERTIFICACION QUE REALICE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA O 
CUALQUIER OTRO ORGANISMO CERTIFICADOR. 
9 COORDINAR LOS EVENTOS DE CERTIFICACION Y LA DIFUSION DE LOS 
RESULTADOS.  
10 PROPONER LOS LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACION DE LA 
DETECCION DE NECESIDADES DE CAPACITACION Y DEL PROGRAMA 
ANUAL DE CAPACITACION (PAC).  



520      DIARIO OFICIAL Miércoles 31 de agosto de 2022 

 

11 DIFUNDIR LOS LINEAMIENTOS PARA LA DETECCION DE NECESIDADES 
DE CAPACITACION Y LA ELABORACION DEL PROGRAMA ANUAL DE 
CAPACITACION ENTRE LAS UNIDADES DEL SECTOR CENTRAL Y LOS 
ORGANOS DESCONCENTRADOS. 
12 CONCENTRAR LA INFORMACION REFERENTE AL PAC Y CONFORMAR EL 
PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACION DEL SECTOR CENTRAL Y REMITIR A 
LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y 
PRESUPUESTO PARA SU RESPECTIVO ENVIO A TRAVES DEL SISTEMA 
INTEGRAL DE INFORMACION.  

 Académicos PREPARATORIA O BACHILLERATO, TERMINADO O 
PASANTE EN: 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN PSICOLOGIA, DERECHO, 
COMPUTACION E INFORMATICA, RELACIONES 
INDUSTRIALES, EDUCACION, ADMINISTRACION. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 6 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES. 
AREA DE EXPERIENCIA PEDAGOGIA 
AREA GENERAL TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS, 
ORGANIZACION Y PLANIFICACION DE LA EDUCACION. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: No aplica. 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/las concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE SERVICIOS Y VINCULACION LABORAL (03/25/22) 
Código  12-513-1-M1C015P-0000180-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$30,743.00 (Treinta mil setecientos 
cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACION 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ESTABLECER PROPUESTAS DE MODIFICACION Y ACTUALIZACION DE LAS 
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO Y DE SU NORMATIVA 
COMPLEMENTARIA; SUPERVISANDO EL FUNCIONAMIENTO DE LA 
COMISION NACIONAL MIXTA DE ESCALAFON, ATENDIENDO CON 
OPORTUNIDAD LOS REQUERIMIENTOS DE ASESORIA QUE AL RESPECTO 
SOLICITEN LAS UNIDADES CENTRALES, ORGANOS DESCONCENTRADOS 
DE LA SECRETARIA DE SALUD, Y LOS ORGANISMOS PUBLICOS 
DESCENTRALIZADOS FEDERALES Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 
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FUNCIONES 
1 PROPONER MODIFICACIONES PARA QUE SE ACTUALICEN LAS 
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO CON BASE EN LOS CAMBIOS 
GENERADOS EN LA LEGISLACION LABORAL Y EN LA NORMATIVA EMITIDA 
POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
2 PARTICIPAR EN LAS REUNIONES DE TRABAJO QUE SE LLEVAN A CABO 
CON LA REPRESENTACION SINDICAL PARA MODIFICAR Y ACTUALIZAR LOS 
REGLAMENTOS DE ESCALAFON, SEGURIDAD E HIGIENE, CAPACITACION, 
VESTUARIO Y EQUIPO, BECAS Y EL MANUAL PARA PREVENIR Y DISMINUIR 
RIESGOS DE TRABAJO E INDICAR EL OTORGAMIENTO DE DERECHOS 
ADICIONALES. 
3 ESTABLECER MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, CONTROL, REGISTRO Y 
EVALUACION DEL DESEMPEÑO DE LA COMISION NACIONAL MIXTA DE 
ESCALAFON, VIGILANDO QUE EN TODO TIEMPO SE CUMPLA CON LA 
NORMATIVA. 
4 ANALIZAR LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD QUE PRESENTEN LOS 
TRABAJADORES ANTE LA COMISION NACIONAL MIXTA DE ESCALAFON, 
SOBRE LOS DICTAMENES QUE EMITA DENTRO DEL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA. 
5 ASESORAR A LAS AUTORIDADES DEL SECTOR CENTRAL DE LA 
SECRETARIA; ASI COMO A SUS ORGANOS DESCONCENTRADOS Y LOS 
ORGANISMOS PUBLICOS DESCENTRALIZADOS SOBRE LOS CRITERIOS DE 
APLICACION DE LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO Y SU 
NORMATIVA REGLAMENTARIA. 
6 APOYAR EN LA SOLUCION DE LOS CONFLICTOS LABORALES DE 
NATURALEZA INDIVIDUAL Y COLECTIVA QUE SE SUSCITEN EN LA 
SECRETARIA DE SALUD; ASI COMO, EN LOS ORGANISMOS PUBLICOS 
DESCENTRALIZADOS FEDERALES Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 
7 PROPORCIONAR LA ASESORIA JURIDICA REQUERIDA POR LAS AREAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, PARA EL 
DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES Y EN LA IMPLEMENTACION DE 
PROGRAMAS DE CARACTER LABORAL. 
8 ELABORAR LA DOCUMENTACION JURIDICO ADMINISTRATIVA QUE SEA 
REQUERIDA PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES. 
9 EMITIR LA OPINION JURIDICA A LAS CONSULTAS EFECTUADAS POR LAS 
AUTORIDADES DE LA SECRETARIA DE SALUD Y A LOS RECURSOS 
INTERPUESTOS POR LOS TRABAJADORES. 
10 DEPOSITAR, ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y 
ARBITRAJE, LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO, PARA LA 
INICIACION DE SU VIGENCIA. 
11 DETERMINAR LOS CRITERIOS DE INTERPRETACION Y APLICACION DE 
LAS NORMAS JURIDICAS EN LA DEPENDENCIA.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS SOCIALES, 
DERECHO. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES, ORGANIZACION JURIDICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Negociación. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: Siempre. 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
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Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/las concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de “prevención 
de contagio”, como lo son: mantener una distancia entre una persona y otra de 
al menos 1.5 metros, uso de cubre bocas, careta facial y guantes médicos no 
estériles, lavado de manos con agua y jabón, utilización de desinfectantes; gel 
antibacterial, evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, evitar 
compartir bolígrafos, lápices y/o artículos personales, entre otros. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Derivado de la situación que vive actualmente el país por la pandemia del Covid-
19, los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en la fecha establecida 
en el mensaje que al efecto hayan recibido, en un horario de 9:00 a 17:00 hrs., 
con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx. 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para los 
concursos. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 
en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale.  
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6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *). 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional  
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular) 
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual  
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato/a 
inscrito al concurso de la plaza vacante, para que se esté en posibilidad de realizar 
una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de circunstancias 
para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
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En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por los/las candidatos/as. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorgue los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 
39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas 
de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en 
cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, en la 
fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
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Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que las plazas requieran idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
Los documentos deberán: 
I. Estar escaneados y enviados en carpeta Zip, en formato PDF y enviarlo al 

correo de: ingresospc@salud.gob.mx., para esta acción se podrán utilizar 
las herramientas electrónicas tales como WeTranfer o Filemail para facilitar 
la carga de los documentos y puedan ser enviados al correo de: 
ingresospc@salud.gob.mx. 

II. Enlistados, de acuerdo al orden de los documentos establecidos en estas 
bases de convocatoria, en el apartado de: “Documentación Requerida” y 
nombrados de acuerdo al folio de participación y a cada documento, por 
ejemplo: Folio 01-54328_Acta_Nac.  

III. La documentación deberá ser totalmente legibles para su revisión, de lo 
contrario podrá ser motivo de descarte. 

IV.  En caso de omisión de algún documento, no se considerará un segundo 
correo o un alcance al correo original.  

V. El formato de “Revisión Documental”, que proporciona la dependencia 
deberá estar firmado, escaneado y enviado junto con la documentación 
requerida. 

VI. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate.  

VII. El formato de “Revisión Documental” se entregará a cada candidato al 
finalizar la etapa de evaluaciones gerenciales, deberá estar firmado, 
escaneado y enviado junto con la documentación requerida. 

VIII. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 
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La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, 
sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el 
fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
31 de agosto al 13 de septiembre de 2022, al momento en que el/la candidata/a 
registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará 
del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas:  

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 31 de agosto de 2022 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 31 de agosto al 13 de septiembre 
de 2022 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 31 de agosto al 13 de septiembre 
de 2022 

Examen de conocimientos A partir del 19 de septiembre de 2022 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 20 de septiembre de 2022 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 21 de septiembre de 2022 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 21 de septiembre de 2022 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 22 de septiembre de 2022 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 22 de septiembre de 2022 
La Secretaria de Salud, comunicará por medio del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada 
aspirante, fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 
a 17:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 
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Previamente a la aplicación de las evaluaciones: 
a).- La DGRHO, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde 
se aplicarán las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales 
(mesas, computadoras, etc.). 
b).- La DGRHO, instalará un filtro para la toma de temperatura a los aspirantes 
que ingresen al aula para la aplicación de sus evaluaciones de conocimientos y 
habilidades gerenciales. En caso de presentar una temperatura mayor a 37.5 °C, 
no se podrá accesar al aula de evaluaciones y será motivo de descarte en 
automático. 
c).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula de 
evaluaciones. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
Para el ingreso de los aspirantes al aula de evaluaciones. 
a).- Sólo se permitirá el acceso máximo de cuatro aspirantes al aula para la 
aplicación de las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales, los 
cuales deberán guardar entre sí las medidas de la sana distancia, de al menos 
1.5 metros. 
b).- Los aspirantes deberán higienizarse las manos y deberán portar cubreboca 
o careta para el ingreso al aula de evaluaciones de conocimientos y habilidades 
gerenciales. 
c).- Una vez dentro del aula y previa higienización de las mismas, los aspirantes 
deberán depositar sus pertenencias personales en el lugar que les sea indicado 
por el aplicador de las evaluaciones (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, 
celular, etc.). 
d).- Sobre el escritorio, no deberá depositarse ningún papel o documento que 
pudiera ser vía de contagio (apuntes, cuadernos, guías, celular, etc.). 
Al término de la evaluación y egreso del aula. 
a).- Al terminar su evaluación, los aspirantes al salir del aula, deberán observar 
las medidas de higienización de manos con gel antibacterial, así como la 
limpieza de sus pertenencias personales (bolsos, portafolios, carpetas, 
cuadernos, celular, etc.). 
b).- Al concluir las evaluaciones, la DGRHO a través del área correspondiente, 
llevará a cabo las medidas sanitarias correspondientes, tales como: 
higienización del aula, limpiado y desinfección de los equipos de cómputo, 
mesas, etc. 
Las evaluaciones de conocimientos técnicos y de habilidades gerenciales, se llevará a 
cabo mediante la herramienta informática denominada Generador de Exámenes de 
la Secretaría de Salud (GEXSSA). 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 
de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 
Salud, denominada Generador de Exámenes de la Secretaría de Salud 
(GEXSSA), así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un 
año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para 
otros concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud, así como 
de sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales (GEXSSA), el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a esta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del concurso 
de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección correspondiente. 
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En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con 
herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades 
gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y 
servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, 
validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaria de Salud aun tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito 
establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia 
implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, una para 
ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo de cada Comité Técnico de Selección, y notificaciones 
correspondientes a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista Las etapas de Entrevistas tienen la finalidad de que el Comité Técnico de Selección 
profundice en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad 
a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
Sesionará el CTS, vía remota, donde el candidato deberá estar presente en las 
instalaciones para su evaluación, la cual, se llevará a cabo mediante 
videoconferencia. Derivado de la situación actual de la pandemia del covid-19 
se aplicarán las medidas sanitarias, como a continuación se detalla:  
1.- Se mantendrán las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, en el ingreso al edificio, en el aula de evaluaciones, 
en la etapa de entrevistas y determinación, como lo son: 
Previamente a la entrevista: 
a).- La Unidad, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde 
se llevará a cabo la entrevista. 
b).- La Unidad, instalará un filtro para la toma de temperatura a los aspirantes 
que ingresen al aula donde se llevará la entrevista. 
c).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula donde se 
llevará la entrevista. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
d).-Los aspirantes deberán higienizarse las manos antes de ingresar al aula 
donde se llevará la entrevista y deberán portar cubreboca o careta. 
e).- Los candidatos, será necesario acreditar su participación con identificación 
oficial: “INE, Cedula Profesional, en su caso, Cartilla Militar, y/o Pasaporte” y su 
Hoja de Bienvenida emitida por el sistema electrónico de TrabajaEN. 
f).- Seguir las indicaciones hasta el término de la entrevista, de lo contrario será 
motivo de descarte. 
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La DGRHO programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por cada 
Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerarán 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité Técnico de Selección correspondiente, calificará en una 
escala de 0 a 100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación 
correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 
a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se 
trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 
la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 
de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 
Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 
no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las de los puestos vacantes. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad hasta Dirección General.  

Etapa o Subetapa Jefatura de Departamento 
hasta Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del 
Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista  30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
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El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

Cada Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determino no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección correspondiente. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección de 
Profesionalización y Capacitación de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes de cada Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
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4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, ante 
el Area de Quejas, Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de Control de esta 
Dependencia, en Av. Marina Nacional #60, piso 9, Col. Tacuba, Alcaldía Miguel 
Hidalgo, C.P. 11410. Teléfono 2000 3100 ext. 53123, en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Alcaldía Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por el 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 
5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección correspondiente. Conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro 
de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requieran de consultas, 
autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 
quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 
7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados 
del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite haberse 
separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, 
asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, 
fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal” Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008. 
8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que 
algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, deberá 
presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y escaneada 
al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos días hábiles 
siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del 
conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación (Numeral 
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219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 
habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 
experiencia, así como las entrevistas del Comité Técnico de Selección, mediante 
correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, 
será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General de 
Tecnologías de la Información de la Secretaria de Salud, ubicadas en Donceles No. 
39, Primer Piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06010 y/o Marina 
Nacional No. 60, Piso 5, Colonia Tacuba, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P.11410 
(inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de 
las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as 
con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para los exámenes de conocimientos 
que se indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaría de 
Salud, en la siguiente liga: http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php y en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria 
en el Diario Oficial de la Federación.  
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para las evaluaciones de 
las habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la 
Secretaría de Salud, en la siguiente liga: 
http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/spc/temariosHG.php. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 
nivel de dominio señalado en el perfil de puesto.  
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 
50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 31 de agosto de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Coordinador Administrativo 
de la Unidad de Administración y Finanzas 

Lic. José Antonio Aguilera Ríos 
Rúbrica. 
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Secretaria de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SSA/2022/26 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2022/26 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE CUADRO BASICO Y CATALOGO DE MEDICAMENTOS Y 
CATALOGO DE MEDICAMENTOS GENERICOS INTERCAMBIABLES DEL CONSEJO 

DE SALUBRIDAD GENERAL (01/26/22) 
Código  12-100-1-M1C015P-0000068-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$ 39,801.00 (Treinta y nueve mil 
ochocientos y un pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  OFICINAS DEL SECRETARIO 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OJETIVO GENERAL 
COORDINAR LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACTUALIZACION DEL 
CUADRO BASICO Y CATALOGO DE MEDICAMENTOS DEL SECTOR SALUD 
(CBCMSS) Y LAS REUNIONES DEL GRUPO DE EXPERTOS EN PRUEBAS DE 
INTERCAMBIABILIDAD DE MEDICAMENTOS GENERICOS, CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISION 
INTERINSTITUCIONAL DEL CUADRO BASICO DE INSUMOS PARA LA SALUD, CON 
EL PROPOSITO DE PONER A LA DISPOSICION DE LAS INSTITUCIONES PUBLICAS 
DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD, LOS MEDICAMENTOS QUE HAN PROBADO 
SU SEGURIDAD, EFICACIA Y CALIDAD. 
FUNCIONES 
1 VERIFICAR QUE LA DOCUMENTACION RECIBIDA PARA SUSTENTAR 
SOLICITUDES DE INCLUSION, MODIFICACION Y EXCLUSION DE INSUMOS DEL 
(CBCMSS), SE APEGUE AL REGLAMENTO DE LA COMISION INTERINSTITUCIONAL 
DE CUADRO BASICO DE INSUMOS DEL SECTOR SALUD, CON LA FINALIDAD DE 
OPTIMIZAR LOS TRABAJOS DEL COMITE DE MEDICAMENTOS. 
2 PROGRAMAR MENSUALMENTE LOS LISTADOS DE MEDICAMENTOS 
SUSCEPTIBLES DE SER CONSIDERADOS MEDICAMENTOS GENERICOS, PARA 
FACILITAR SU ANALISIS POR PARTE DEL COMITE DE EXPERTOS EN PRUEBAS DE 
INTERCAMBIABILIDAD DE MEDICAMENTOS GENERICOS. 
3 PROPONER AL SECRETARIO TECNICO DE LA COMISION INTERINSTITUCIONAL 
DEL CUADRO BASICO DE INSUMOS PARA LA SALUD, LOS PROYECTOS DE 
CONVOCATORIA, ORDEN DEL DIA Y ACTAS DE LAS REUNIONES DE LOS COMITES 
CORRESPONDIENTES CON EL FIN DE QUE SE CONDUZCAN DE MANERA 
ORDENADA Y EFICIENTE. 
4 REALIZAR EL SEGUIMIENTO Y APOYAR EL CUMPLIMIENTO Y APOYAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS ESTABLECIDOS EN LAS REUNIONES DE LOS 
COMITES DE MEDICAMENTOS Y DE EXPERTOS EN PRUEBAS DE 
INTERCAMBIABILIDAD DE MEDICAMENTOS GENERICOS, CON LA FINALIDAD DE 
QUE SE INCORPOREN EN LAS ACTUALIZACIONES DEL (CBCMSS) Y EN LOS 
LISTADOS DE PRUEBAS DE INTERCAMBIABILIDAD. 
5 PROPONER AL COMITE DE MEDICAMENTOS LOS PROYECTOS DE CEDULAS 
DESCRIPTIVAS, PARA SU APROBACION Y POSTERIOR INCORPORACION EN LAS 
ACTUALIZACIONES DE (CBCMSS). 
6 COORDINAR EL ANALISIS A LAS OBSERVACIONES Y COMENTARIOS RECIBIDOS 
A LOS PROYECTOS DE ACTUALIZACION DEL (CBCMSS), PARA SU 
PRESENTACION, DISCUSION Y, EN SU CASO, APROBACION EN EL COMITE DE 
MEDICAMENTOS. 
7 EMITIR LAS RESPUESTAS POR ESCRITO A LOS SOLICITANTES SOBRE EL 
DICTAMEN, RESPECTO A SOLICITUDES DE INCLUSION, EXCLUSION O 
MODIFICACION EN CONGRUENCIA AL REGLAMENTO DE LA COMISION 
INTERINSTITUCIONAL DEL CUADRO BASICO DE INSUMOS DEL SECTOR SALUD. 
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8 INTEGRAR LAS ACTUALIZACIONES DEL (CBCMSS) CON BASE EN LAS CEDULAS 
APROBADAS POR LOS COMITES Y LAS RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES Y 
COMENTARIOS ACORDADAS EN LOS COMITES. 
9 COORDINAR LA PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DE 
LAS ACTUALIZACIONES AL (CBCMSS) APROBADAS POR LOS COMITES; DE LOS 
LISTADOS DE PRUEBAS DE INTERCAMBIABILIDAD DE MEDICAMENTOS 
GENERICOS; Y DE LAS EDICIONES ANUALES DEL (CBCMSS).  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN ENFERMERIA, QUIMICA, MEDICINA, 
FARMACOBIOLOGIA, SALUD. 
AREA GENERAL CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA EN QUIMICA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA, FARMACOBIOLOGIA, 
BIOQUIMICA, QUIMICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ECONOMIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN QUIMICA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA QUIMICAS, 
TECNOLOGIA BIOQUIMICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA. 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS MEDICAS 
CARRERA GENERICA EN CIENCIAS CLINICAS, EPIDEMIOLOGIA, 
FARMACOLOGIA, MEDICINA, SALUD PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS DE LA SALUD. 
AREA GENERAL MEDICINA. 
AREA DE EXPERIENCIA QUIMICA. 
AREA GENERAL BIOQUIMICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS DE LA VIDA. 
AREA GENERAL BIOQUIMICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en equipo. Ponderación: 50 

Idioma Inglés Intermedio. 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario que se 
pública es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
con base en los puntajes globales de los/las concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL Y SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
(02/26/22) 

Código  12-160-1-M1C014P-0000145-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$ 22,023.00 (Veintidós mil veintitrés 
pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  COMISION COORDINADORA DE INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD Y 
HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD 

Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
APLICAR Y OPERAR EL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN 
LA COMISION COORDINARA DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD Y 
HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD, PARA CONTAR CON UN MECANISMO QUE 
GARANTICE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN EL ACCESO A LA FUNCION 
PUBLICA CON BASE EN EL MERITO Y CON EL FIN DE IMPULSAR EL DESARROLLO 
DE LA FUNCION PUBLICA PARA BENEFICIO DE LA SOCIEDAD; ESTABLECER 
PROCEDIMIENTOS QUE PERMITAN EJERCER EL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y 
PREVER LOS RECURSOS FINANCIEROS NECESARIOS PARA CUBRIR LAS 
REMUNERACIONES Y PRESTACIONES DEL PERSONAL ADSCRITO A LA 
COMISION, CONFORME A LOS TABULADORES AUTORIZADOS POR LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, ASI COMO EJERCER EL 
PRESUPUESTO AUTORIZADO DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y, 
DESARROLLAR ACCIONES Y PROGRAMAS DE CAPACITACION PARA 
INCREMENTAR LOS NIVELES DE PREPARACION TECNICA ACADEMICA Y 
OPERATIVA DEL PERSONAL DE LA COMISION, PARA CONTRIBUIR ASI CON EL 
DESARROLLO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 
FUNCIONES 
1 IMPLEMENTAR EL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, PARA 
GARANTIZAR LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, MERITO Y SERVICIO EN LA 
COMISION. 
2 COORDINAR LAS ACTIVIDADES DERIVADAS DE LOS COMITES DE 
PROFESIONALIZACION Y SELECCION Y DEL COMITE DE SELECCION. 
3 IDENTIFICAR LAS APTITUDES Y ACTITUDES NECESARIAS DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DE CARRERA PARA OCUPAR CARGOS DE IGUAL O MAYOR 
RESPONSABILIDAD DENTRO DE LA COMISION. 
4 ACTUALIZAR AL TABULADOR DE SUELDOS DEL PERSONAL DE LA COMISION, 
DE ACUERDO CON LA PERIODICIDAD QUE ESTABLEZCA LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
5 VIGILAR LA CORRECTA ELABORACION DE LOS FORMATOS UNICOS DE 
MOVIMIENTOS DEL PERSONAL PARA CONTROLAR QUE LOS MOVIMIENTOS DEL 
PERSONAL SE OPEREN EN EL SISTEMA DE NOMINA DE LA COMISION. 
6 REALIZAR LAS MODIFICACIONES OCUPACIONALES NECESARIAS PARA QUE EL 
EJERCICIO DEL PRESUPUESTO SE REALICE CONFORME A LOS 
REQUERIMIENTOS DE LA COMISION Y LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 
7 VIGILAR QUE LAS PERCEPCIONES Y RETENCIONES AL PERSONAL SE 
REALICEN CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y VIGILAR QUE EL 
EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DEL CAPITULO 1000 ¿SERVICIOS PERSONALES¿ 
SE APEGUE AL MONTO AUTORIZADO. 
8 EFECTUAR INVENTARIOS DE RECURSOS HUMANOS PARA CONOCER LAS 
CAPACIDADES DEL PERSONAL Y SU POTENCIAL Y ASI DESCUBRIR LA BRECHA 
DE NECESIDADES DE CAPACITACION. 
9 COORDINAR EL DISEÑO Y PONER EN OPERACION LOS PROGRAMAS DE 
CAPACITACION TECNICO ADMINISTRATIVO DE LA COMISION, PARA PONER AL 
ALCANCE DEL PERSONAL LOS MECANISMOS QUE LES PERMITAN REDUCIR LA 
DISTANCIA EN MATERIA DE CAPACITACION ENTRE LOS PERFILES DE CADA 
PUESTO Y LAS CAPACIDADES PROPIAS.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN:  
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN PSICOLOGIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN PSICOLOGIA, COMUNICACION, 
ECONOMIA, CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
DERECHO, ADMINISTRACION. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA. 
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Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 
GUBERNAMENTALES, ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS, DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL ANALISIS Y ANALISIS FUNCIONAL. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma No Requiere. 
Otros Necesidad de viajar: No Aplica. 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario que se 
pública es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
con base en los puntajes globales de los/las concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de “prevención 
de contagio”, como lo son: mantener una distancia entre una persona y otra de 
al menos 1.5 metros, uso de cubre bocas, Careta facial y guantes médicos no 
estériles, lavado de manos con agua y jabón, utilización de desinfectantes; gel 
antibacterial, evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, evitar 
compartir bolígrafos, lápices y/o artículos personales, entre otros. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño 
de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni 
ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Derivado de la situación que vive actualmente el país por la pandemia del Covid-
19, los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en la fecha establecida 
en el mensaje que al efecto hayan recibido, en un horario de 9:00 a 17:00 hrs., 
con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx. 
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1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para los 
concursos. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 
en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del 
ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de experiencia 
laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 
especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia solicitada 
en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo amparen 
(señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8.Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y el 
mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluaran de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de 
la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional  
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular).  
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• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso de la plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 
realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por los/las candidatos/as. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 
aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, estos Comités aprueban se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 
horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de capacitación, 
los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y 
no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar 
la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
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10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 
17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las 
últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, en la fecha en que el 
concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario 
serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un 
puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que las plazas requieran idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel 
de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
Los documentos deberán: 
I. Estar escaneados y enviados en carpeta Zip, en formato PDF y enviarlo al 

correo de: ingresospc@salud.gob.mx., para esta acción se podrán utilizar 
las herramientas electrónicas tales como WeTranfer o Filemail para facilitar 
la carga de los documentos y puedan ser enviados al correo de: 
ingresospc@salud.gob.mx. 

II. Enlistados, de acuerdo al orden de los documentos establecidos en estas 
bases de convocatoria, en el apartado de: “Documentación Requerida” y 
nombrados de acuerdo al folio de participación y a cada documento, por 
ejemplo: Folio 01-54328_Acta_Nac.  

III. La documentación deberá ser totalmente legibles para su revisión, de lo 
contrario podrá ser motivo de descarte. 

IV.  En caso de omisión de algún documento, no se considerará un segundo 
correo o un alcance al correo original.  
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V. El formato de “Revisión Documental”, que proporciona la dependencia 
deberá estar firmado, escaneado y enviado junto con la documentación 
requerida. 

VI. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate.  

VII. El formato de “Revisión Documental” se entregara a cada candidato al 
finalizar la etapa de evaluaciones gerenciales, deberá estar firmado, 
escaneado y enviado junto con la documentación requerida. 

VIII. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 

La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
31 de agosto al 13 de septiembre de 2022, al momento en que el/la candidata/a 
registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará 
del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas:  

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 31 de septiembre de 2022 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 31 de agosto al 13 de septiembre de 
2022 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 31 de agosto al 13 de septiembre de 
2022 

Examen de conocimientos A partir del 19 de septiembre de 2022 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 20 de septiembre de 2022 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 21 de septiembre de 2022 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 21 de septiembre de 2022 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 22 de septiembre de 2022 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 22 de septiembre de 2022 
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La Secretaria de Salud, comunicara por medio del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada 
aspirante, fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 
17:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 
Previamente a la aplicación de las evaluaciones: 
a).- La DGRHO, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde se 
aplicarán las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales (mesas, 
computadoras, etc.). 
b).- La DGRHO, instalará un filtro para la toma de temperatura a los aspirantes 
que ingresen al aula para la aplicación de sus evaluaciones de conocimientos y 
habilidades gerenciales. En caso de presentar una temperatura mayor a 37.5 °C, 
no se podrá accesar al aula de evaluaciones y será motivo de descarte en 
automático. 
c).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula de 
evaluaciones. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
Para el ingreso de los aspirantes al aula de evaluaciones. 
a).- Solo se permitirá el acceso máximo de cuatro aspirantes al aula para la 
aplicación de las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales, los 
cuales deberán guardar entre sí las medidas de la sana distancia, de al menos 
1.5 metros. 
b).- Los aspirantes deberán higienizarse las manos y deberán portar cubreboca o 
careta para el ingreso al aula de evaluaciones de conocimientos y habilidades 
gerenciales. 
c).- Una vez dentro del aula y previa higienización de las mismas, los aspirantes 
deberán depositar sus pertenencias personales en el lugar que les sea indicado 
por el aplicador de las evaluaciones (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, 
celular, etc.). 
d).- Sobre el escritorio, no deberá depositarse ningún papel o documento que 
pudiera ser vía de contagio (apuntes, cuadernos, guías, celular, etc.). 
Al término de la evaluación y egreso del aula. 
a).- Al terminar su evaluación, los aspirantes al salir del aula, deberán observar 
las medidas de higienización de manos con gel antibacterial, así como la 
limpieza de sus pertenencias personales (bolsos, portafolios, carpetas, 
cuadernos, celular, etc.). 
b).- Al concluir las evaluaciones, la DGRHO a través del área correspondiente, 
llevará a cabo las medidas sanitarias correspondientes, tales como: 
higienización del aula, limpiado y desinfección de los equipos de cómputo, 
mesas, etc. 
Las evaluaciones de conocimientos técnicos y de habilidades gerenciales, se llevará a 
cabo mediante la herramienta informática denominada Generador de Exámenes de la 
Secretaría de Salud (GEXSSA). 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 
de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 
Salud, denominada Generador de Exámenes de la Secretaría de Salud (GEXSSA), 
así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un año a partir 
de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros 
concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud, así como de 
sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales (GEXSSA), el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto. a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del concurso 
de esta convocatoria. 
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Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaria de 
Salud, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con 
herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades 
gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y 
servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, 
validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaria de Salud aun tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito 
establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica 
ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador 
del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, una para 
ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo de cada Comité Técnico de Selección, y notificaciones 
correspondientes a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista Las etapas de Entrevistas tienen la finalidad de que los Comités técnicos de Selección 
profundicen en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad 
a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
Sesionará el CTS, vía remota, donde el candidato deberá estar presente en las 
instalaciones para su evaluación, la cual, se llevará a cabo mediante 
videoconferencia. Derivado de la situación actual de la pandemia del covid-19 se 
aplicarán las medidas sanitarias, como a continuación se detalla:  
1.- Se mantendrán las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, en el ingreso al edificio, en el aula de evaluaciones, en 
la etapa de entrevistas y determinación, como lo son: 
Previamente a la entrevista: 
a).- La Unidad, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde se 
llevará a cabo la entrevista. 
b).- La Unidad, instalará un filtro para la toma de temperatura a los aspirantes 
que ingresen al aula donde se llevará la entrevista. 
c).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula donde se 
llevará la entrevista. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
d).- Los aspirantes deberán higienizarse las manos antes de ingresar al aula 
donde se llevará la entrevista y deberán portar cubreboca o careta. 
e).- Los candidatos, será necesario acreditar su participación con identificación 
oficial: “INE, Cédula Profesional, en su caso, Cartilla Militar, y/o Pasaporte” y su 
Hoja de Bienvenida emitida por el sistema electrónico de TrabajaEN. 



Miércoles 31 de agosto de 2022 DIARIO OFICIAL      543 

 

f).- Seguir las indicaciones hasta el término de la entrevista, de lo contrario será 
motivo de descarte. 
La DGRHO programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por cada Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerarán los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro de los Comités técnicos de Selección correspondiente, calificarán en 
una escala de 0 a100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación 
correspondientes.  
En caso de que los Comités Técnicos de Selección lo determinen podrán auxiliarse 
para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 
miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el 
cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, 
el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de habilidades 
serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante 
señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de 
cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al 
nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, 
debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el 
rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
de los puestos vacantes. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad hasta Dirección General.  

Etapa o Subetapa Jefatura de Departamento 
hasta Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del 
Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista  30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
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El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 
y Reserva 

Cada Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección correspondiente. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección de 
Profesionalización y Capacitación de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes de cada Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 



Miércoles 31 de agosto de 2022 DIARIO OFICIAL      545 

 

4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, ante 
el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en Av. Marina 
Nacional #60, piso 9, Col. Tacuba, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11410. 
Teléfono 2000 3100 ext. 53123, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, y ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes 
Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Demarcación Territorial Alvaro Obregón, 
C.P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Función Pública 
5. En los casos en que los Comités Técnicos de Selección determinen la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección correspondiente. Conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro 
de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requieran de consultas, 
autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 
quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 
7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados 
del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite haberse 
separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, 
asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, 
fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal” Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008. 
8. Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informan que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos días 
hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del 
conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
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procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación 
9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se 
presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 
habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 
experiencia, así como las entrevistas del Comité Técnico de Selección, mediante 
correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, 
será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General de 
Tecnologías de la Información de la Secretaria de Salud, ubicadas en Donceles No. 
39, Primer Piso, Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06010 y/o 
Marina Nacional No. 60, Piso 5, Colonia Tacuba, Demarcación Territorial Miguel 
Hidalgo, C.P.11410 (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso 
de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, 
será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a 
los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para los exámenes de conocimientos 
que se indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaría de 
Salud, en la siguiente liga: http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php y en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria 
en el Diario Oficial de la Federación.  
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluaciones de las 
habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la 
Secretaría de Salud, en la siguiente liga: 
http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/spc/temariosHG.php. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 
nivel de dominio señalado en el perfil de puesto.  
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 
50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 31 de agosto de 2022.  

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico, 

Director de Profesionalización y Capacitación 
Dr. Luis Martín Santacruz Sandoval 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Salud 
Comisión Nacional contra las Adicciones  

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA  
No. CONADIC/2022/02 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional contra las Adicciones con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CONADIC/2022/02 del concurso para ocupar la siguiente plaza 
vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE NORMATIVIDAD, LINEAMIENTOS Y 
PROCEDIMIENTOS TECNICOS 

Código de Puesto 12-X00-1-M1C015P-0000075-E-C-T 
Nivel Administrativo CFN2002 Número de vacantes 1 
Percepción Mensual 
Bruta 

$41,762.00 (cuarenta y un mil setecientos sesenta y dos 00/100 M.N) 

Adscripción del Puesto Comisión Nacional contra las Adicciones. Sede Ciudad de México 
Tipo de nombramiento Confianza 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Que la Subdirección de Normatividad, Lineamientos y Procedimientos 
técnicos, asesore a la dirección general adjunta de políticas y programas 
contra las adicciones, en su responsabilidad de coordinar y normar a nivel 
nacional estrategias de prevención y control de adicciones, mediante la 
investigación operativa (estadística) y el desarrollo tecnológico para contribuir 
a que se atienda a la población del país afectada o, en riesgo de 
experimentar un consumo de sustancias adictivas. 
FUNCIONES: 
1 Establecer en el territorio nacional lineamientos y coordinar proyectos de 
investigación operativa (estadística) sobre estrategias de prevención, 
detección, diagnóstico, tratamiento y control de enfermedades en materia de 
adicción, para incrementar el impacto de los programas en los niveles de 
salud de la población del país. 
2 Establecer en el territorio nacional lineamientos y coordinar proyectos de 
investigación operativa (estadísticos) sobre estrategias en materia de control 
y prevención de adicciones, para incrementar el impacto de los programas en 
los niveles de salud de la población del país. 
3 Proporcionar al director de políticas y diseño de programas de prevención y 
control de adicciones información bibliográfica cada dos meses (por el medio 
que sea solicitado), sobre lo que está desarrollándose en este campo en 
otros países, para reforzar la cooperación técnica en materia de prevención y 
control de adicciones. 
4 Coordinar los proyectos de desarrollo tecnológico referentes a la operación 
de los centro contra las adicciones para el mejoramiento de la atención que 
se brinda en los centros contra las adicciones en beneficio de la población. 
5 Coordinar proyectos de desarrollo tecnológico (software para 
computadoras, programas interactivos) referentes al fomento de medidas 
orientadas a la prevención de adicciones, para mejorar la atención a la 
población. 
6 Establecer con Centros Nacionales e Internacionales de Investigación y 
desarrollo tecnológico la cooperación técnica en materia de prevención y 
control de adicciones, para mejorar la atención que los servicios estatales de 
salud brindan a la población afectada o en riesgo. 
7 Evaluar con encuestas y difundir (volantes, dípticos, etc), los resultados de 
los proyectos de investigación operativa en materia de prevención y control 
de adicciones, realizados por los servicios estatales de salud para propiciar 
consenso en la actualización de la normatividad que permita mejorar la 
atención que se brinda a la población. 
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8 Evaluar y difundir (volantes, dípticos, conferencias), los resultados de los 
proyectos de investigación operativa en materia de fomentos de medidas 
orientadas a la prevención y control de adicciones efectuados por los 
servicios estatales de salud para propiciar consenso en la actualización de la 
normatividad que permita mejorar la atención que brinda a la población.  
9 Evaluar por medio de cuestionarios y difundir por carteles, volantes, 
trípticos, los resultados de los proyectos de desarrollo tecnológico en materia 
de prevención y control de adicciones, realizados por los servicios estatales 
de salud para obtener su aval en la adopción de nuevos procedimientos 
enfocados a la mejora de la atención de la salud de la población. 
10 Integrar la participación de la sociedad por medio de pláticas y/o 
conferencias para que la difusión de la información llegue a más personas y 
evitar los problemas de abuso de sustancias y conductas nocivas. 
11 Asesorar a la población con cursos que se impartan a todos los 
participantes para que sea más eficiente la difusión de los conocimientos 
entre la población de la zona que se esté trabajando. 
12 Colaborar con los recursos económicos, materiales y humanos, para 
apoyar la prevención, detección temprana, canalización y rehabilitación de 
los problemas en el abuso de sustancias y de conductas nocivas para el 
beneficio de la población a fin de reducir estas problemáticas. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional titulado (a) en: 
1.  Area General: Ciencias de la Salud  
 Carrera Genérica 

a) Salud 
2. Area General: Ciencias Sociales y 

Administrativas 
 Carrera Genérica 

a) Ciencias Políticas y Administración Publica 
b) Ciencias sociales 
c) Derecho 
d) Psicología  
e) Administración 

3. Area General: Educación y Humanidades 
 Carrera Genérica 

a) Psicología 
4. Area General: Ingeniería y Tecnología 
 Carrera Genérica 

a) Administración 
Experiencia laboral Mínimo 5 años de experiencia en alguna de las 

siguientes áreas: 
1.-  Area de Experiencia: Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
 Area General Requerida: 

a).-  Derecho y Legislación Nacionales 
2.-  Area de Experiencia: Ciencia Política 
 Area General Requerida: 

a).- Administración Pública 
3.-  Area de Experiencia: Psicología 
 Area General Requerida: 

a).- Asesoramiento y Orientación 
b).- Estudio Psicológico de Temas Sociales 

4.- Area de Experiencia: Demografía 
 Area General Requerida: 

a).- Características de la Población 
Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en Equipo Ponderación 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación 50 

Idiomas Extranjeros El puesto no requiere idioma  
Otros Disponibilidad para viajar: A veces 
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La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección. 

Para esta plaza en concurso el Comité Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos a entrevistar de acuerdo al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los concursantes.  

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de “prevención 
de contagio”, tales como: mantener una distancia entre una persona y otra de al 
menos 1.5 metros, uso de cubre bocas o careta, utilización de gel antibacterial, 
evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, evitar compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales, bolsos, portafolios, carpetas, 
cuadernos, celular, entre otros. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para los puestos.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Derivado de la situación que vive actualmente el país por la pandemia del Covid-
19, Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en la fecha establecida 
en el mensaje que al efecto hayan recibido, en un horario de 9:00 a 17:00 hrs., 
con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx. 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 
en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale.  
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6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que los/las candidatos/as acrediten cuando 
realizaron alguna especialidad, dichas actividades se contabilizarán en el área de 
experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos 
institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades 
realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las de los 

puestos vacantes (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de los vacantes 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de los vacantes 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional  
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular)  
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios 
• Actividad destacada en lo individual  
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección han determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato/a 
inscrito/a al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 
realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
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En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4- Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización No 
Gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de los vacantes, 
se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 
39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas 
de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en 
cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, en la 
fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
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Para las promociones por concurso de las/los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicado el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que las plazas requieran idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados las/los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
Los documentos deberán: 
1.- Estar escaneados y enviados en carpeta Zip, en formato PDF y enviarlo al 
correo de: daniel.nava@salud.gob.mx; para esta acción se podrán utilizar las 
herramientas electrónicas tales como We Transfer ó, Filemail para facilitar la 
carga de los documentos y puedan ser enviados al correo de: 
daniel.nava@salud.gob.mx. 
2.- Enlistados, de acuerdo al orden de los documentos establecidos en estas 
bases de convocatoria, en el apartado de: “Documentación Requerida” y 
nombrados de acuerdo al folio de participación y a cada documento, por 
ejemplo: Folio 01-54328_Acta_Nac. 
3.- La documentación deberá ser totalmente legibles para su revisión, de lo 
contrario podrá ser motivo de descarte.  
4.- En caso de omisión de algún documento, no se considerará un segundo 
correo o un alcance al correo original.  
5.- El formato de “Revisión Documental”, que proporciona la dependencia 
deberá estar firmado, escaneado y enviado junto con la documentación 
requerida. 
6.- La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate.  
7.- El formato de “Revisión Documental” se entregará a cada candidato al 
finalizar la etapa de evaluaciones gerenciales, deberá estar firmado, escaneado 
y enviado junto con la documentación requerida. 
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La Comisión Nacional Contra las Adicciones se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Comisión Nacional Contra las Adicciones, el cual se reserva el derecho de ejercitar 
las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, 
sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el 
fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción al concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 31 
de agosto del 2022 al 14 de septiembre de 2022, al momento en que el/la 
candidata/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a 
cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación 
para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 31 de agosto del 2022 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 31 de agosto del 2022 al 14 de 
septiembre del 2022 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 31 de agosto del 2022 al 14 de 
septiembre del 2022 

Examen de conocimientos A partir del 19 de septiembre de 2022 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 21 de septiembre de 2022 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 23 de septiembre de 2022 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 23 de septiembre de 2022 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 26 de septiembre de 2022 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 26 de septiembre de 2022 
La Comisión Nacional Contra las Adicciones (CONADIC), comunicará por medio del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles de 
anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para 
la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
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El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Previamente a la aplicación de las evaluaciones: 
a).- La CONADIC, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde 
se aplicarán las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales 
misma que se ocupará a un máximo de 30% de su capacidad.  
b).- La CONADIC a la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel 
antibacterial para la higienización de las manos de los aspirantes que ingresen 
al aula donde se llevará la entrevista.  
c).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales.  
Para el ingreso de los aspirantes al aula de evaluaciones. 
a).- Solo se permitirá el acceso a de personal que no rebase un 30% del máximo 
de la capacidad del aula de aplicación. 
b).- Los aspirantes deberán higienizarse las manos y deberán portar cubre boca 
o careta para el ingreso al aula de evaluaciones de conocimientos y habilidades 
gerenciales. 
c).- Una vez dentro del aula y previa higienización de las mismas, los aspirantes 
deberán depositar sus pertenencias personales en el lugar que les sea indicado 
por el aplicador de las evaluaciones (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, 
celular, etc.). 
d). Sobre el escritorio, no deberá depositarse ningún papel o documento que 
pudiera ser vía de contagio (apuntes, cuadernos, guías, celular, etc.). 
Al término de la evaluación y egreso del aula. 
a).- Al terminar su evaluación, los aspirantes al salir del aula, deberán observar 
las medidas de higienización de manos con gel antibacterial, así como la 
limpieza de sus pertenencias personales (bolsos, portafolios, carpetas, 
cuadernos, celular, etc.). 
b).- Al concluir las evaluaciones, la CONADIC a través del área correspondiente, 
llevará a cabo las medidas sanitarias correspondientes, tales como: 
higienización del aula, limpiado y desinfección de los equipos de cómputo, 
mesas, etc. 
Las evaluaciones de conocimientos técnicos y de habilidades gerenciales, se llevará a 
cabo mediante la herramienta informática denominada Generador de Exámenes de 
la Secretaría de Salud (GEXSSA). 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 
de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 
Salud, denominada Generador de Exámenes de la Secretaría de Salud 
(GEXSSA), así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un 
año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para 
otros concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud, así como 
de sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales (GEXSSA), el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a esta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del concurso 
de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Suplente del Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección correspondiente. 
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En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión 
Nacional Contra las Adicciones, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades 
evaluadas con herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de 
habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los 
aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de 
Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de 
sus Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud aun tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito 
establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por los CTS, toda vez que tal circunstancia 
implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, una para 
ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo de cada Comité Técnico de Selección, y notificaciones 
correspondientes a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
https://www.gob.mx/salud/conadic/documentos/servicio-profesional-de-carrera-2021-
273124, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en 
razón del número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no 
previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité Técnico de Selección 
profundice en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad 
a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
Sesionarán los CTS, vía remota, donde el candidato deberá estar presente en 
las instalaciones para su evaluación, la cual, se llevará a cabo mediante 
videoconferencia. Derivado de la situación actual de la pandemia del Covid-19 
se aplicarán las medidas sanitarias, como a continuación se detalla:  
1.- Se mantendrán las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, en el ingreso al edificio, en el aula de evaluaciones, 
en la etapa de entrevistas y determinación, como lo son: 
Previamente a la entrevista: 
a).- La CONADIC, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde 
se llevará a cabo la entrevista. 
b).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para 
la higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula donde se 
llevará la entrevista. 
c).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
d).- Los aspirantes deberán higienizarse las manos antes de ingresar al aula 
donde se llevará la entrevista y deberán portar cubreboca o careta. 
e).- Los candidatos, será necesario acreditar su participación con identificación 
oficial: “INE, Cédula Profesional, en su caso, Cartilla Militar, y/o Pasaporte” y su 
Hoja de Bienvenida emitida por el sistema electrónico de TrabajaEN. 
f).- Seguir las indicaciones hasta el término de la entrevista, de lo contrario será 
motivo de descarte. 
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La Comisión Nacional Contra las Adicciones programará las entrevistas y convocará a 
los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el 
número establecido por el Comité Técnico de Selección de la CONADIC. 
El Comité Técnico de Selección de la CONADIC para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará en una escala de 0 a 100 a 
cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine, podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 
a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se 
trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 
la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 
de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 
Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 
no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra:  

Etapa o Subetapa Jefatura de Departamento 
hasta Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de 

Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del 
Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista  30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
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El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RHNet en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección, determina no llevar a cabo la reactivación de folios 
cuando el descarte sea originado por causas imputables a los aspirantes, por lo que le 
solicitamos que antes de su inscripción a este concurso verifique que la información 
capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, esté completa y correcta 
comparándola con los requisitos del puesto, considerando que las reactivaciones 
únicamente procederán cuando el descarte del folio sea originado por causas NO 
imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones del 
operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección, en la Subdirección de Información Estadística de la CONADIC, 
en Av. Contreras N° 428. Edif. 6 y 7 Col. San Jerónimo Lídice, Alcaldía La Magdalena 
Contreras, C.P. 10200, CDMX, Teléfono 5550621700 Ext. 52438. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
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4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y el puesto vacante. 
2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, ante 
el Area de Quejas, Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de Control de esta 
Dependencia, en Av. Marina Nacional No. 60 Piso 9 Ala B. Colonia Tacuba. Alcaldía 
Miguel Hidalgo, C.P. 11410 Teléfono 6392-4300 ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Alcaldía 
Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por el 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 
5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determinen la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  
 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 10 
días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos 
casos en los que el Comité Técnico de Selección requieran de consultas, autorización 
u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta 
al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 
7. Cuando el ganador/a de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Coordinación Administrativa de la Comisión Nacional Contra las 
Adicciones, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación 
de los resultados del concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que 
acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala 
el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio 
No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008, 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/387273/OFICIO_CIRCULAR_SSFP-
408.3-077-2008.pdf 
8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informan que en caso de que 
algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, deberá 
presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y escaneada 
al correo de daniel.nava@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos días hábiles 
siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Asimismo, se hace del 
conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
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procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación (Numeral 
219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios La Comisión Nacional Contra las Adicciones comunicará a los/las aspirantes la fecha, 
hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de 
conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y 
valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, 
mediante correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, 
a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar 
señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Comisión Nacional 
Contra las Adicciones, ubicadas en Av. Marina Nacional No. 60, Ala “B” piso 7, Col. 
Tacuba, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11410 y/o en Av. Contreras N° 428. Edif. 6 y 7 
Col. San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, C.P. 10200, CDMX 
(Inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de 
las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as 
con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna y serán descartados del proceso de 
concurso de que se trate. 

Temarios El temario y la bibliografía para los exámenes de conocimientos, que se indiques en la 
convocatoria, se difundirán únicamente en las páginas electrónicas de la Comisión 
Nacional Contra las Adicciones: 
https://www.gob.mx/salud/conadic/documentos/servicio-profesional-de-carrera-2021-
273124 y www.trabajaen.gob.mx a partir de la fecha de la publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
El temario y la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación de las 
habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica de la Comisión Nacional Contra las Adicciones, en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/salud/conadic/documentos/temarios-servicio-profesional-de-
carrera-2021?idiom=es 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al nivel de 
dominio señalado en el perfil de puesto.  
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico daniel.nava@salud.gob.mx y el número telefónico 
5550621700 Ext 52438 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 31 de agosto de 2022. 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional contra las Adicciones 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Subdirector de Información Estadística 

Lic. Daniel Nava Néstor 
Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Comisión Nacional de Bioética 

OFICIO No. CONBIOETICA-CN-DAF-265-2022 
NOTA ACLARATORIA 

 
Convocatoria pública y abierta CONBIOETICA/2022/03 de la plaza: Subcoordinación de Apoyo a la 
Generación de Contenidos, adscrita a la Comisión Nacional de Bioética, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de julio de 2022. 
• Modalidad de Convocatoria: 
DICE: 
“Convocatoria Pública y Abierta con Perspectiva de Género” 
DEBE DECIR: 
“Convocatoria Pública y Abierta Dirigida a todo interesado(a) que desee ingresar a Servicio Profesional de 
Carrera en la APF”. 
• Calendario de concurso por cada etapa: 

 
DICE: 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 20 de julio de 2022 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 20 de julio al 5 de agosto de 2022 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de julio al 5 de agosto de 2022 

Examen de conocimientos A partir del 11 de agosto de 2022 
Exámenes de habilidades (capacidades gerenciales) A partir del 16 de agosto de 2022 
Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 19 de agosto de 2022 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 19 de agosto de 2022 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 24 de agosto de 2022 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 24 de agosto de 2022 

 
DEBE DECIR: 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de la convocatoria 20 de julio de 2022 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 31 de agosto al 16 de septiembre de 
2022 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 31 de agosto al 16 de septiembre de 
2022 

Examen de conocimientos A partir del 22 de septiembre de 2022 
Exámenes de habilidades (capacidades gerenciales) A partir del 27 de septiembre de 2022 
Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 30 de septiembre de 2022 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 30 de septiembre de 2022 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 5 de octubre de 2022 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 5 de octubre de 2022 

 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Bioética en sesión del 24 de agosto 
de 2022. 
Agradeciendo su fina atención al presente, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 25 de agosto de 2022. 
El Director de Administración y Finanzas y 

Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
Mtro. Edén González Roldán 

Rúbrica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 361 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con fundamento en los 

artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 47 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y numerales 174, 175, 185, 192, 
195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 
de mayo de 2019, Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante 
utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión 
del coronavirus SARS-CoV-2, publicado el 30 de junio de 2020 en el Diario Oficial de la Federación y de 
conformidad con los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitidos el 30 de junio de 2020 por la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública, 
emiten la siguiente CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee 
ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar las 
siguientes seis plazas: 
 

Denominación PROFESIONAL EJECUTIVO/A DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
EN ANALISIS DE PROCESOS 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

P13 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$14,216.00 (CATORCE MIL DOSCIENTOS DIECISEIS PESOS 00/100 M.N.) 
De conformidad con el "TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS BRUTOS DEL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO 
Y DE ENLACE DE LAS DEPENDENCIAS Y SUS EQUIVALENTES 

EN LAS ENTIDADES", actualizado el 28 de julio de 2022, 
mediante oficio No. 307-A.-1212 de la SHCP. 

Código de puesto  14-513-1-E1C008P-0000218-E-C-K Sede o residencia CIUDAD DE MEXICO 
Ubicación Calle La Morena, Número 804, Colonia Narvarte Poniente, 

Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03020. 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Analizar los flujos de información y documentación que se generan dentro de la Dirección, con el fin de 
proponer acciones de mejora. 
F2.- Analizar procesos y crear materiales que permitan comunicar a los demás miembros de la Dirección 
los resultados para que en base a estos puedan ejecutarse acciones que permitan cumplir con los objetivos 
del área. 
F3.- Apoyar en la clasificación y almacenamiento de la documentación generada y recibida en la Dirección, 
con el propósito de llevar de forma eficiente el manejo de la información. 
F4.- Apoyar en la asignación de incidentes y requerimientos reportados por los usuarios de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, con la finalidad de que se realicen las acciones de corrección de los 
mismos. 
F5.- Apoyar en las actividades de capacitación y divulgación de los procesos generados por el área para 
contribuir en el cumplimiento de las metas establecidas en el área. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencia Política Administración Pública 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
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Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Herramientas de Cómputo (conocimiento) 
• Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas • No Aplica 
Otros • No Aplica 

 
Denominación PROFESIONAL EJECUTIVO/A DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

EN DOCUMENTACION DE SISTEMAS INFORMATICOS 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

P13 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$14,216.00 (CATORCE MIL DOSCIENTOS DIECISEIS PESOS 00/100 M.N.) 
De conformidad con el "TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS BRUTOS DEL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO 
Y DE ENLACE DE LAS DEPENDENCIAS Y SUS EQUIVALENTES 

EN LAS ENTIDADES", actualizado el 28 de julio de 2022, 
mediante oficio No. 307-A.-1212 de la SHCP. 

Código de puesto  14-513-1-E1C008P-0000219-E-C-K Sede o residencia CIUDAD DE MEXICO 
Ubicación Calle La Morena, Número 804, Colonia Narvarte Poniente, 

Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03020. 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Elaborar los documentos pertinentes a los procesos y sistemas propios de la Dirección, con el fin de 
que las áreas cuenten con información que facilite su accionar. 
F2.- Identificar en los procesos o sistemas de la Dirección los cambios que se van realizando, con el 
propósito de señalarlos correctamente y de esta forma mantener actualizada la documentación. 
F3.- Analizar la información que usa la Dirección, con el fin de darle el formato adecuado y complementar 
las partes estructurales mínimas que debe contener la documentación para cumplir los estándares exigidos 
por el área. 
F4.- Apoyar a complementar la información de las diferentes áreas que aportan soluciones a las y los 
colaboradores de la dependencia, con el objetivo de optimizar los procesos de atención y solución. 
F5.- Apoyar en la realización de informes para supervisar y evaluar los procesos y sistemas de la Dirección, 
con la finalidad de dotar de información útil a los diferentes integrantes del área. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencia Política Administración Pública 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo  

Conocimientos • Herramientas de Cómputo (conocimiento) 
• Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro  

Idiomas • No Aplica 
Otros • No Aplica 

 
Denominación INSPECCION FEDERAL DEL TRABAJO CALIFICADO 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE INSPECCION FEDERAL DEL TRABAJO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

P23 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$18,780.00 (DIECIOCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) 
De conformidad con el "TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS BRUTOS DEL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO 
Y DE ENLACE DE LAS DEPENDENCIAS Y SUS EQUIVALENTES 

EN LAS ENTIDADES", actualizado el 28 de julio de 2022, 
mediante oficio No. 307-A.-1212 de la SHCP. 
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Código de puesto  14-210-1-E1C011P-0000313-E-C-A Sede o residencia CIUDAD DE MEXICO 
Ubicación Avenida Félix Cuevas Número 301, Colonia Del Valle Sur, 

Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03100. 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Practicar inspecciones a centros de trabajo de alto riesgo, para vigilar que se cumpla con la 
normatividad laboral en materia de seguridad e higiene. 
F2.- Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones y métodos de trabajo, cuando 
constituyan violación a las normas de seguridad o de salud en el trabajo, o un peligro para la seguridad o 
salud de las y los trabajadores, y la adopción de medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata 
en caso de peligro inminente para aprobar, renovar y vigilar su operación. 
F3.- Brindar asesoría y orientación a las y los trabajadores y patrones respecto a los lineamientos y 
disposiciones relativas a las condiciones de seguridad y salud en el trabajo y otras materias reguladas por 
la legislación laboral que, por su importancia, así lo requieran, para detectar las irregularidades, 
observaciones y recomendaciones correspondientes. 
F4.- Supervisar a organismos de tercera parte para la evaluación de la conformidad. 
F5.- Practicar inspecciones en operativos especiales en materia de outsourcing fraudulento y participación 
de utilidades, para constatar que se respeten los derechos de las y los trabajadores. 
F6.- Levantar las actas circunstanciadas donde se plasmen los resultados de las diligencias practicadas, 
así como, la calificación y análisis de éstas, para determinar las posibles violaciones a la legislación laboral, 
con la intervención de la o el patrón, su representante, el de las y los trabajadores y en presencia de dos 
testigos de asistencia. 
F7.- Facilitar información técnica y asesorar a las y los trabajadores y patrones sobre la manera más 
efectiva de cumplir las normas de trabajo. 
F8.- Acopiar los datos que le soliciten las autoridades competentes para procurar la armonía de las 
relaciones entre las y los trabajadores y patrones. 
F9.- Promover que las empresas implementen sistemas de administración en seguridad y salud en el 
trabajo, con la finalidad de favorecer el funcionamiento de centros de trabajo seguros e higiénicos. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Químicas 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Aeronáuticas 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Hospitalaria 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Eléctricas 

Ciencias de la Tierra y del Espacio Ciencias del Suelo (Edafología) 
Ciencias de la Tierra y del Espacio Ingeniería Ambiental 
Ciencias de la Tierra y del Espacio Ingeniería Sísmica 

Química Química Física 
Química Química Ambiental 
Química Química Farmacéutica 
Física Mecánica 
Física Electrónica 

Ciencia de las Artes y las Letras Arquitectura 
Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Habilidades • Servicio y Comunicación Inspectiva Calificada 
Conocimientos • Inspección Laboral Calificada 
Idiomas • No Aplica 
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Otros • Disponibilidad para Viajar 
• Adicionalmente las y los Inspectores Federales del Trabajo deberán satisfacer los 

siguientes requisitos (Artículo 546 de la Ley Federal del Trabajo) 
I. Ser mexicano (a), mayor de edad, y estar en pleno ejercicio de sus derechos; 
II. Haber terminado el bachillerato o sus equivalentes; 
III. No pertenecer a las organizaciones de trabajadores o de patrones; 
IV. Demostrar conocimientos suficientes de derecho del trabajo y de la 

seguridad social y tener la preparación técnica necesaria para el ejercicio de 
sus funciones; 

IV. No ser ministro (a) de culto; y 
V. No haber sido condenado (a) por delito intencional sancionado con pena 

corporal. 
 

Denominación INSPECCION FEDERAL DEL TRABAJO CALIFICADO 
Adscripción UNIDAD DE TRABAJO DIGNO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

P23 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$18,780.00 (DIECIOCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) 
De conformidad con el "TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS BRUTOS DEL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO 
Y DE ENLACE DE LAS DEPENDENCIAS Y SUS EQUIVALENTES 

EN LAS ENTIDADES", actualizado el 28 de julio de 2022, 
mediante oficio No. 307-A.-1212 de la SHCP. 

Código de puesto  14-220-1-E1C011P-0000227-E-C-A Sede o residencia CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA 

Ubicación Avenida Carbonel Número 3904, Colonia Panamericana, 
Chihuahua, Chihuahua, C.P. 31210. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Practicar inspecciones a centros de trabajo de alto riesgo, para vigilar que se cumpla con la 
normatividad laboral en materia de seguridad e higiene. 
F2.- Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones y métodos de trabajo, cuando 
constituyan violación a las normas de seguridad o de salud en el trabajo, o un peligro para la seguridad o 
salud de las y los trabajadores, y la adopción de medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata 
en caso de peligro inminente para aprobar, renovar y vigilar su operación. 
F3.- Brindar asesoría y orientación a las y los trabajadores y patrones respecto a los lineamientos y 
disposiciones relativas a las condiciones de seguridad y salud en el trabajo y otras materias reguladas por 
la legislación laboral que, por su importancia, así lo requieran, para detectar las irregularidades, 
observaciones y recomendaciones correspondientes. 
F4.- Supervisar a organismos de tercera parte para la evaluación de la conformidad. 
F5.- Practicar inspecciones en operativos especiales en materia de outsourcing fraudulento y participación 
de utilidades, para constatar que se respeten los derechos de las y los trabajadores. 
F6.- Levantar las actas circunstanciadas donde se plasmen los resultados de las diligencias practicadas, 
así como, la calificación y análisis de éstas, para determinar las posibles violaciones a la legislación laboral, 
con la intervención de la o el patrón, su representante, el de las y los trabajadores y en presencia de dos 
testigos de asistencia. 
F7.- Facilitar información técnica y asesorar a las y los trabajadores y patrones sobre la manera más 
efectiva de cumplir las normas de trabajo. 
F8.- Acopiar los datos que le soliciten las autoridades competentes para procurar la armonía de las 
relaciones entre las y los trabajadores y patrones. 
F9.- Promover que las empresas implementen sistemas de administración en seguridad y salud en el 
trabajo, con la finalidad de favorecer el funcionamiento de centros de trabajo seguros e higiénicos. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
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Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 
CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 

Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Químicas 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Aeronáuticas 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Hospitalaria 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Eléctricas 

Ciencias de la Tierra y del Espacio Ciencias del Suelo (Edafología) 
Ciencias de la Tierra y del Espacio Ingeniería Ambiental 
Ciencias de la Tierra y del Espacio Ingeniería Sísmica 

Química Química Física 
Química Química Ambiental 
Química Química Farmacéutica 
Física Mecánica 
Física Electrónica 

Ciencia de las Artes y las Letras Arquitectura 
Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Habilidades • Servicio y Comunicación Inspectiva Calificada 
Conocimientos • Inspección Laboral Calificada 
Idiomas • No Aplica 
Otros • Disponibilidad para Viajar 

• Adicionalmente las y los Inspectores Federales del Trabajo deberán satisfacer los 
siguientes requisitos (Artículo 546 de la Ley Federal del Trabajo) 
I. Ser mexicano (a), mayor de edad, y estar en pleno ejercicio de sus derechos; 
II. Haber terminado el bachillerato o sus equivalentes; 
III. No pertenecer a las organizaciones de trabajadores o de patrones; 
IV. Demostrar conocimientos suficientes de derecho del trabajo y de la 

seguridad social y tener la preparación técnica necesaria para el ejercicio de 
sus funciones; 

IV. No ser ministro (a) de culto; y 
V. No haber sido condenado (a) por delito intencional sancionado con pena 

corporal. 
 

Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CAMPAÑAS 
Adscripción SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$23,274.00 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 

De conformidad con el "TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS BRUTOS DEL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO 

Y DE ENLACE DE LAS DEPENDENCIAS Y SUS EQUIVALENTES 
EN LAS ENTIDADES", actualizado el 28 de julio de 2022, 

mediante oficio No. 307-A.-1212 de la SHCP. 
Código de puesto  14-100-1-M1C014P-0006388-E-C-Q Sede o residencia CIUDAD DE MEXICO 
Ubicación Calle La Morena, Número 804, Colonia Narvarte Poniente, 

Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03020. 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Redactar oficios de las campañas y darle seguimiento hasta su difusión. 
F2.- Coordinar la tramitación del envío de las campañas y de las publicaciones. 
F3.- Redactar las actas de las sesiones del consejo editorial. 
F4.- Redactar artículos, corregir e investigar para las publicaciones (A título personal) y el boletín interno 
(Tus Cuentas). 
F5.- Coordinar en conjunto con la subdirección de fotografía, el material gráfico a publicar. 
F6.- Vigilar que el archivo de documentos, grabaciones, tarifas y publicaciones, se encuentren archivados 
adecuadamente. 
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PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencia Política Administración Pública 

Sociología Comunicaciones Sociales 
Habilidades • Orientación a Resultados 

• Trabajo en Equipo  
Conocimientos • Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

• Comunicación Social  
Idiomas • No Aplica 
Otros • No Aplica 

 
Denominación SUBDIRECCION DE SEGUIMIENTO A SERVICIOS INFORMATICOS 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

N22 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$41,762.00 (CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS SESENTA 
Y DOS PESOS 00/100 M.N.) 

De conformidad con el "TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS BRUTOS DEL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO 

Y DE ENLACE DE LAS DEPENDENCIAS Y SUS EQUIVALENTES 
EN LAS ENTIDADES", actualizado el 28 de julio de 2022, 

mediante oficio No. 307-A.-1212 de la SHCP. 
Código de puesto  14-513-1-M1C015P-0000211-E-C-K Sede o residencia CIUDAD DE MEXICO 
Ubicación Calle La Morena, Número 804, Colonia Narvarte Poniente, 

Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03020. 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Verificar el avance y desempeño de las obligaciones contractuales adquiridas por el proveedor de los 
servicios de fotocopiado en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), con la finalidad de que se 
cumpla con lo establecido. 
F2.- Verificar que los recursos y equipos de fotocopiado proporcionados por el proveedor del servicio 
permitan cumplir con sus obligaciones contractuales, con el propósito de contribuir a las labores de las y los 
colaboradores de la dependencia. 
F3.- Coordinar las tareas relacionadas a la mesa de servicio de la STPS, con la finalidad de asegurar la 
mejora continua en sus servicios. 
F4.- Diseñar los procesos para la recopilación de datos e información que permitan llevar a cabo las tareas 
de seguimiento a los sistemas informáticos para detectar áreas de oportunidad para elevar la calidad de los 
servicios. 
F5.- Diseñar informes a partir de la extracción de conocimiento de los datos recopilados para dar 
seguimiento y evaluación puntual de los procesos y sistemas de la DGTI. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Habilidades • Orientación a Resultados 

• Trabajo en Equipo  
Conocimientos • Redes de Voz, Datos y Video 

• Herramientas de Cómputo (conocimiento)  
Idiomas • No Aplica 
Otros • No Aplica 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

1ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso a la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, al ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 
y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, y a la determinación del Comité 
Técnico de Selección. 

Requisitos de 
participación 

2ª Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra/o 
de algún culto, no estar inhabilitada/o para el servicio público y no encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 

Etapas del 
concurso 

3ª El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas 
establecidas a continuación: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 31 de agosto de 2022 

Registro de Aspirantes en 
www.trabajaen.gob.mx 

Hasta 13 de septiembre de 2022 

I. Revisión curricular en 
www.trabajaen.gob.mx 

Al momento del registro de aspirantes 

Recepción de solicitudes de reactivación de 
folios 

Hasta el 15 de septiembre de 2022 

II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

A partir del 19 de septiembre de 2022 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito (Revisión Documental) 

A partir del 19 de septiembre de 2022 

IV. Entrevista A partir del 19 de septiembre de 2022 
V. Determinación de la persona ganadora Hasta el 28 de noviembre de 2022 

Debido al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. 
Se comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y documentos que deberá 
presentar para la aplicación de cada una de las etapas del concurso, a través del portal 
de Trabajaen en su servicio de mensajería; en el entendido que de no presentarse será 
motivo de descarte del concurso. La invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista. 
En todas las etapas las personas candidatas deberán considerar las previsiones 
necesarias de tiempo e imprevistos para su traslado, ya que la tolerancia máxima 
respecto a la hora en la que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
quince minutos considerando la hora oficial para la Ciudad de México, misma que se 
encuentra ajustada en los equipos de cómputo del área de Ingreso. Transcurrido dicho 
término, no se permitirá el acceso quedando inmediatamente descartadas del 
concurso. 
A petición de las personas candidatas no procederá la reprogramación de las fechas 
para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso. 
En caso de que la persona candidata se encuentre inscrita en varios concursos y esté 
citada a otra etapa del proceso en el mismo día y horario, la persona candidata decidirá 
a que concurso se presenta. 



568      DIARIO OFICIAL Miércoles 31 de agosto de 2022 

 

Registro de 
aspirantes y 
revisión 
curricular 

4ª En términos del numeral 213 del ACUERDO, la revisión curricular se llevará a cabo 
de forma automática al momento en que las personas candidatas registren su 
participación a un concurso a través del portal de Trabajaen, el cual asignará un folio 
de participación al aceptar las condiciones del concurso que servirá para formalizar su 
inscripción a éste e identificarlas durante el desarrollo del proceso de selección, con el 
fin de asegurar así el anonimato de las personas aspirantes o, en su caso, un folio de 
rechazo que las descartará del concurso. 
Se recomienda a cada aspirante interesada/o en concursar los puestos vacantes, la 
lectura del documento “CONDICIONES DE USO Y RESTRICCIONES DE REGISTRO 
DEL PORTAL DE TRABAJAEN” el cual se encuentra ubicado en la dirección 
electrónica www.trabajaen.gob.mx en el rubro denominado “Documentos e Información 
Relevante. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que cada aspirante deberá presentar 
para acreditar que cumple con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Reactivación 
de Folios 
 

5ª Una vez que haya concluido el periodo de registro de aspirantes, y en caso de haber 
obtenido un folio de rechazo, tendrán 2 días hábiles para enviar su escrito de solicitud 
de reactivación de folio dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza que quieren 
concursar, la solicitud deberá enviarse de forma escaneada al correo electrónico 
spc_ingreso@stps.gob.mx de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social. (STPS) 
El escrito deberá firmarse e incluir la justificación por la que solicita la reactivación del 
folio, señalando la dirección electrónica donde recibirá respuesta a su petición, la cual, 
será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
Al escrito de petición se anexarán los siguientes documentos escaneados de forma 
legible: 
• Identificación oficial donde se observe su firma. 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el número 

de folio de rechazo. 
• Documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral requerida en 

el perfil del puesto, inicio y término de cada puesto. 
• Documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios requerido en el 

perfil del puesto. 
• Currículum vítae en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, la fecha de 

inicio y término de cada registro laboral, el nombre del puesto, así como las 
funciones desempeñadas en cada puesto. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
1. La persona aspirante cancele su participación en el concurso. 
2. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte del aspirante. 
No se considerarán las solicitudes de reactivación de folios recibidas una vez concluido 
el periodo establecido para este fin, señalado en esta convocatoria. 
El proceso para dar respuesta a las solicitudes de reactivación de folios se llevará a 
cabo sin perjuicio de la etapa de evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
de las personas candidatas (Revisión Documental), en la cual, cada aspirante deberá 
presentar para su cotejo la documentación original que se establezca en las bases de 
participación de la convocatoria.  

Medidas 
Extraordinarias 

6ª Considerando el semáforo epidemiológico y el aforo permitido, para la aplicación de 
los exámenes de conocimientos y habilidades, así como para la recepción y cotejo de 
los documentos, cada aspirante deberá presentarse de manera personal. Las 
evaluaciones y cotejo documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México, en las 
instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, el día y la hora que se le informe a través de los mensajes 
electrónicos respectivos que le serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
Las personas candidatas para la etapa de entrevistas deberán presentarse en el lugar, 
fecha y hora que se les indique para tal efecto, a través de los mensajes respectivos 
que le serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
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Debido a la situación actual por la contingencia de SARS-CoV-2 (COVID-19) y 
tomando en cuenta las medidas preventivas establecidas por las autoridades sanitarias 
y respetando en todo momento las medidas de prevención de riesgos y sana distancia, 
las personas servidoras públicas, así como aspirantes deberán utilizar el Equipo de 
Protección Personal como son cubrebocas, lentes protectores y/o careta. 
Con el objetivo de minimizar el riesgo de contagio, además de procurar y proteger la 
integridad y la salud de las personas participantes y de quienes operan los concursos, 
se llevará a cabo un filtro de ingreso a la Dependencia, se tomará la temperatura a las 
personas servidoras públicas, así como aspirantes, en caso de que el personal a cargo 
del filtro de ingreso detecte temperaturas mayores a 37.5 o síntomas visibles 
relacionados a COVID-19 (tos, flujo nasal o dificultad para respirar), no se permitirá el 
acceso. En el caso de las personas aspirantes, no podrán continuar con el proceso y 
serán descartadas del o de los concursos a los que fueron citados. 
Se proporcionará gel antibacterial a todas las personas que ingresen al inmueble y 
deberán usar el cubrebocas durante su estancia; para evitar aglomeraciones en el 
ingreso, se deberá hacer fila y guardar la distancia recomendada por la Secretaría de 
Salud, que es de 1.5 metros entre una persona y otra. 

Exámenes de 
conocimientos 
y evaluaciones 
de habilidades 
 

7ª. La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos será igual o 
superior a 70 puntos, con vigencia de un año, a partir de la fecha en que se den a 
conocer a través de la página electrónica Trabajaen, tiempo en el cual las personas 
aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que 
sujetarse al examen, siempre y cuando se trate de la misma capacidad técnica, 
herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la STPS. 
Las personas candidatas que obtengan en el examen de conocimientos una 
calificación menor a 70 puntos serán descartadas del o de los concursos en los que se 
encuentren participando al momento del registro de la calificación, siempre y cuando se 
trate de la misma capacidad técnica, herramienta, temario y que hayan sido evaluadas 
a través de las herramientas proporcionadas por la STPS. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades no serán motivo de descarte 
y sólo tendrán vigencia de un año con calificación igual o superior a 70, a partir de la 
fecha en que se den a conocer a través de la página electrónica Trabajaen, tiempo en 
el cual las personas aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría 
sin tener que sujetarse a la evaluación, siempre y cuando se trate de la misma 
habilidad, herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de las 
herramientas proporcionadas por la STPS. 
Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá 
calificación mínima aprobatoria, pero servirán para determinar el orden de prelación de 
las personas candidatas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se 
les otorgará un puntaje. 
Los resultados de exámenes de conocimientos y habilidades se verán reflejados en 
una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
Las personas candidatas que hayan sido evaluadas en sus habilidades con 
herramientas distintas a las administradas por la STPS, deberán realizar las 
evaluaciones, ya que las calificaciones que hayan obtenido mediante otro mecanismo 
quedan sin efectos. 
Para evaluar el idioma extranjero para las vacantes que por su descripción y perfil del 
puesto lo soliciten; en la etapa de exámenes de conocimientos, la persona aspirante 
deberá presentar en original y copia simple el documento que lo compruebe. 
A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y en el portal www.trabajaen.gob.mx los temarios para los exámenes de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades se encontrarán a su disposición en 
Trabajaen y en la página electrónica de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
En el supuesto de que la persona participante considere que no se aplicaron 
correctamente las herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días 
hábiles para presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 del ACUERDO, en los casos en que el CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
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Evaluación de 
la experiencia y 
valoración del 
mérito 
(Revisión 
documental) 

8ª. Documentación requerida: 
Las personas aspirantes deberán presentar sin excepción alguna los siguientes 
documentos, con la finalidad de verificar su identidad, que estén fehacientemente 
acreditados los requisitos legales y los establecidos en esta convocatoria, para ello 
deberá presentar los documentos en original legible o copia certificada sólo para su 
cotejo, y copia simple tamaño carta para su entrega al área de ingreso: 
• Impresión del documento de bienvenida del portal Trabajaen, como comprobante 

del número de folio de nueve dígitos y del folio asignado por el portal para el 
concurso de que se trate. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 
votar (INE o IFE), pasaporte, cédula profesional, cartilla del servicio militar liberada 
o credenciales expedidas por instituciones oficiales. El original se debe presentar 
en todas las etapas con la finalidad de acreditar su identidad. 

• Currículum vítae de Trabajaen detallando funciones específicas, puesto ocupado y 
periodo en el cual laboró (mes y año) para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en Trabajaen. 

• Currículum vítae, formato de Excel descargable de la página oficial de la STPS: 
 http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
• Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
En el caso de que el grado de avance, en el nivel de estudios del puesto, requiera 
titulada/o: se acreditará con el título y/o cédula profesional que aparezca registrado en 
la página de internet de la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública. En ningún caso se aceptará la constancia o acta de presentación 
y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se 
pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentra en 
trámite. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la autorización por parte de las autoridades 
Educativas Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio 
de su profesión o grado académico adicional a su profesión. 
En el caso de que el grado de avance requerido sea de pasante, se aceptará el 
documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública que lo acredite como tal, bajo la normatividad vigente. 
En el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto requiera 
carrera terminada, se aceptará certificado, historial académico sellado o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel 
de estudios solicitado, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área 
correspondiente de la institución educativa reconocida por la SEP. 
Para los puestos cuyo perfil indique secundaria, preparatoria o bachillerato y técnico 
superior universitario deberá presentar certificado; se considerará cubierto el perfil, si la 
persona aspirante demuestra mediante documento oficial, con las especificaciones 
enunciadas en los párrafos anteriores, que cuenta con un nivel igual o superior al 
requerido, sin necesidad de presentar copia del certificado de secundaria, preparatoria 
o bachillerato o técnico superior universitario. 
• Acta de nacimiento y/o documento migratorio FM3 o tarjeta de residente vigente 

que le permita la función a desarrollar. 
• Cartilla del servicio militar nacional con la hoja de liberación, se solicitará 

únicamente en el caso de los hombres hasta los 40 años. Lo anterior, conforme a 
los artículos 1 y 20 de la Ley del Servicio Militar Nacional y el artículo 220 primer 
párrafo de su Reglamento. 

• Impresión del SAT de la Cédula de identificación fiscal o Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC). Deberá coincidir con los datos registrados por la persona 
candidata en el sistema Trabajaen. 

• Clave Unica de Registro de Población (CURP). Deberá coincidir con los datos 
registrados por la persona candidata en el sistema Trabajaen. 

Es responsabilidad de personas usuarias mantener actualizados los datos personales y 
curriculares, los cuales serán utilizados por el sistema Trabajaen durante la operación 
del proceso del Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera. 
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• Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste ser persona ciudadana 
mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no estar inhabilitada/o para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal; no pertenecer al estado eclesiástico 
o ser ministra/o de culto; que la documentación presentada es auténtica; que no 
tiene conflicto de intereses con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social u otra 
Institución, si tiene familiares dentro del 4º grado de consanguinidad en la STPS; 
asimismo, en caso de desempeñar otro empleo en la Administración Pública 
Federal si tiene compatibilidad de empleos, si ha sido incorporada/o a los 
programas especiales de retiro voluntario, y si ha sido beneficiada/o con el pago 
de una indemnización por la terminación de su relación laboral en cualquier 
dependencia del sector. 

Las personas aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo protesta de 
decir verdad en http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_ 
stps.htm dentro del apartado, “Formatos, documentos y material para uso y consulta de 
las personas aspirantes” para su llenado y entrega durante la etapa de Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito. (Revisión Documental) 
Las inconsistencias o datos no verídicos presentados por las personas aspirantes en el 
escrito señalado en el párrafo anterior se harán del conocimiento del Comité Técnico 
de Selección de la plaza, a efecto de que se evalúe y se determinen los efectos 
administrativos y/o legales que correspondan. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal se tendrá por acreditado 
cuando la persona aspirante sea considerada finalista por el Comité Técnico de 
Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apta/o para el desempeño del 
puesto en concurso y susceptible de resultar ganador/a del mismo, lo anterior, 
conforme al último párrafo del Numeral 174 del ACUERDO. 
En caso de que se haya apegado a un programa de retiro voluntario, o haya sido 
beneficiada/o con el pago de una indemnización por la terminación de su relación 
laboral en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en 
la normatividad aplicable. 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es 
verídico, será motivo de descarte. 
• Las personas servidoras públicas de carrera para ser sujetas a una promoción por 

concurso en el Sistema conforme a los artículos 37 de la LSPCAPF, 47 del 
RLSPCAPF, y segundo párrafo del numeral 174 del ACUERDO, deberán 
presentar las últimas dos evaluaciones del desempeño que hayan aplicado como 
persona servidora pública de carrera titular en el puesto en que se desempeñan o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como persona servidora 
pública de libre designación, previo a obtener su nombramiento como persona 
servidora pública de carrera titular. 

De conformidad con el numeral 252 del ACUERDO, para las promociones por 
concurso de las personas servidoras públicas de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular 
no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del RLSPCAPF. 
Las evaluaciones del desempeño son requisito para quienes tengan el carácter de 
personas servidoras públicas de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que 
se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. De no estar en alguno de los casos anteriores, 
deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser 
persona servidora pública de carrera titular o eventual. 
Descargar “Formato carta protesta no ser persona servidora pública de carrera”: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro 
del apartado, “Formatos, documentos y material para uso y consulta de las personas 
aspirantes” 
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• Documentos comprobatorios para evaluar la experiencia laboral adquirida por las 
personas aspirantes en los sectores público, privado y/o social serán: hojas únicas 
de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramiento, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, 
altas y bajas al ISSSTE, expediente electrónico del ISSSTE, altas y bajas al IMSS, 
constancia electrónica del IMSS de semanas cotizadas del asegurado, recibos de 
pago con los que se comprueben los años laborados, declaraciones del impuesto 
sobre la renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias laborales en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos, firma y sello, en el que se indique nombre completo de la 
persona candidata, periodo laborado, puesto(s) y funciones desempeñadas. Sólo 
se tomará en cuenta el periodo que compruebe. 

Asimismo, se aceptará el documento de liberación del servicio social emitido por la 
Institución Educativa; carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales y/o becarios emitidos por la Institución en la que lo hayan 
realizado. 
No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral cartas de 
recomendación. 
Para la verificación de las referencias laborales la persona candidata deberá llenar en 
el formato denominado referencias laborales, cuando menos una referencia 
comprobable del o de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia 
requeridos para el puesto que se concurse. Descargar “Referencias Laborales”: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro 
del apartado, “Formatos, documentos y material para uso y consulta de las personas 
aspirantes”. 
• Constancias con las cuales la persona candidata acredite los méritos con los que 

cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios 
obtenidos en el ejercicio profesional o actividad individual de acuerdo con la 
Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito emitidas por la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública que se 
encuentran a su disposición en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx en 
“Documentos e Información Relevante”. 

Con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten las personas 
candidatas, la DGRH evaluará en la primera subetapa la experiencia y en la segunda el 
mérito. Los resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General, sin implicar el descarte de las personas candidatas. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa 
evaluación de experiencia, etapa III. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte las personas candidatas. 
Será motivo de descarte el no presentar para su cotejo el original o cualquiera de los 
documentos requeridos en las bases de participación. Bajo ningún supuesto se 
aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, 
ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío o constancia de que el 
documento se encuentra en trámite. 
Cuando no se acredite la autenticidad de la información registrada o de la 
documentación presentada por la persona candidata, para acreditar la Evaluación de la 
Experiencia, así como el perfil del puesto, se le descartará y se ejercerán las acciones 
procedentes. 
Las personas aspirantes que al final de la etapa III, cuente con menos de 45 puntos en 
una escala de 0 a 100 sin decimales no serán consideradas para la etapa de 
entrevista, por lo que serán descartadas, toda vez que no obtendrían los 75 puntos que 
se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación que establece el numeral 
184, fracción VII del ACUERDO, las reglas de valoración general y el sistema de 
puntuación general. 
Asimismo, se hace del conocimiento de las personas candidatas, que esta Secretaría 
no realiza ningún tipo de discriminación y no solicita como requisito de contratación 
para la ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no-
gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra naturaleza. 
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Determinación 
y Reserva de 
aspirantes 

9ª Se considerarán finalistas a las personas candidatas que obtengan un mínimo de 75 
puntos en una escala de 0 a 100 sin decimales, el cual resultará de la suma de los 
resultados obtenidos en las etapas del procedimiento de selección, conforme al 
sistema de puntuación general. 
Se declarará persona ganadora del concurso, al finalista que obtenga la mayoría de los 
votos del Comité Técnico de Selección y, en su caso, obtenga la calificación definitiva 
más alta en el proceso de selección. 
La persona finalista con la siguiente mayor calificación definitiva podrá llegar a ocupar 
el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la 
dependencia, la ganadora o el ganador señalado: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada. 
Las personas finalistas que no sean seleccionadas integrarán la reserva de aspirantes 
de la dependencia, con el fin de ser consideradas para ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del 
rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil a aquél por el que 
hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no 
existirá orden de prelación alguno entre las personas integrantes de la misma. La 
permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. La reserva sólo podrá ser 
considerada para procesos de selección en la propia dependencia. 
La persona candidata que decline a la ocupación de la plaza, siempre y cuando no se 
haya dado de alta en esta Dependencia, deberá comunicarlo al Comité Técnico de 
Selección de la plaza que concursó, para que se analice si es el caso, la ocupación de 
la plaza por la persona finalista con la siguiente mayor calificación definitiva.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

10ª El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna persona candidata obtenga el puntaje mínimo de aptitud para ser 

considerada finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Cancelación del 
Concurso 

11ª El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 

Reglas de 
valoración 

12ª Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización de 
esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 con fundamento a lo 
señalado en el Numeral 183 del ACUERDO. 
a) Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el 

caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos como 
máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se precisará la 
denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 
70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimientos y de 
habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 
aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 
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d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas 
que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número mínimo de personas candidatas a entrevistar, el cual será al menos de 
tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
personas candidatas que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III 
del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá 
entrevistar a todas. 

f) Se continuarán entrevistando personas candidatas en un mínimo de tres si el 
universo de personas candidatas lo permite, en caso de no contar con al menos 
una persona finalista de entre las personas candidatas ya entrevistadas, conforme 
a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento. 

g) El puntaje mínimo para ser considerado persona finalista y apta para el 
desempeño de las funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 
a 100 puntos, sin decimales. 

h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221 y 222 del ACUERDO. 

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas 
observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, 
serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como 
las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos aprobatorios 
tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer 
a través de Trabajaen, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar 
en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre 
y cuando éstas sean las mismas. 

k) Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá 
calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 puntos sin 
decimales, sin embargo, la calificación obtenida en cada una de las habilidades, 
servirán para obtener el orden de prelación de las personas candidatas que serán 
consideradas para la etapa de entrevista. 

Sistema de 
Puntuación 
 

13ª Con fundamento en los numerales 183 y 185 del ACUERDO, mediante Acuerdo 
No. CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011, el Comité Técnico de Profesionalización de la STPS 
en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 autorizó el sistema de 
puntuación general para aplicarse a los concursos de la STPS: 

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General  

II Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 25 25 25 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 10 20 20 

Valoración de Mérito 10 10 10 10 10 
IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 
Publicación de 
Resultados 

14ª Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose a cada aspirante con su número de 
folio asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del numeral 197 del ACUERDO, las 
convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades 
estarán disponibles en la página de Internet de la dependencia en tanto concluye el 
procedimiento de selección correspondiente. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 
puntuación aplicables a los procesos de selección, con apego a lo establecido en 
las disposiciones aplicables. 

3. Los datos personales de las personas concursantes son confidenciales, aun 
después de concluido el concurso. 
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4. Cada persona aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

5. Las personas concursantes podrán interponer inconformidades mediante escrito 
presentado ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, ubicada en Avenida Félix Cuevas 301, 7º piso, 
Colonia del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 
lunes a viernes, con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
su Reglamento, o a través de correo certificado o por mensajería en la dirección 
antes mencionada; así como por correo electrónico a la dirección electrónica 
quejas_oic@stps.gob.mx. 

6. Las personas concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante 
escrito ante la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida Insurgentes 
Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad 
de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, así como mediante 
correo certificado o mensajería. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que la persona candidata por requerimiento del perfil del puesto a 
concursar tenga que realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el 
ámbito laboral”, se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento 
de aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la 
prueba. 

9. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad de la 
persona candidata a evaluar. 

10. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de persona servidora 
pública de carrera para poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activa en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. Las personas aspirantes deberán considerar que, en caso de ser persona 
ganadora de alguno de estos concursos, podrán ser sujetas a cambio de 
residencia y/o ubicación diferente a la publicada en esta Convocatoria. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

13. El lenguaje empleado en esta Convocatoria no busca generar ninguna distinción, 
ni marcar diferencias entre género, por lo que las referencias o alusiones hechas 
en la redacción representan a todas las personas.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se 
ha implementado el número telefónico (55) 3000 2200 extensiones 63050, 64311, 
63053, 63056, 63080, 64306, 64315, 64327, 65014, 62513, 62942 63018 y 63052 de 
lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 31 de agosto de 2022. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe el Director del Servicio Profesional de Carrera 
de la Dirección General de Recursos Humanos y Secretario Técnico de los Comités Técnicos de Selección 

Julio Bello Ibares 
Firma Electrónica. 
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Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 08-2022 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, con fundamento 

en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su 
última reforma publicada el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad y No Discriminación y el 
DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-2018, 
publicado en el DOF el 30 de abril de 2014). 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a todos (as) los (as) interesados (as) que deseen 
ingresar al concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto DIRECTOR/A REGIONAL OCCIDENTE Y PACIFICO CENTRO 
Código de Puesto 16-F00-1-M2C018P-0002651-E-C-H 
Nivel Administrativo M21 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $67,037.00 (Sesenta y siete mil, treinta y siete pesos, cero centavos) 
Adscripción del Puesto Comisión Nacional de Areas 

Naturales Protegidas 
Sede Chiapas 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular. 
 Funciones 1. Apoyar la coordinación de las Estrategias Regionales de Cooperación y 

obtención de recursos que lleve a cabo la Comisión para el 
establecimiento, protección, manejo, aprovechamiento sustentable y 
restauración, para la conservación de las Areas Naturales Protegidas 
competencia de la federación y sus zonas de influencia y de las Areas de 
Refugio, para proteger especies acuáticas, así como, de los Programas de 
Subsidios y de los Proyectos de especies y poblaciones prioritarias para la 
conservación. 

2. Ejecutar las acciones de difusión y cooperación internacional que lleve a 
cabo la Secretaría, así como dirigir y dar cumplimiento a los compromisos 
asumidos en materia de Areas Naturales Protegidas competencia de la 
federación, para coadyuvar con la Dirección General de Desarrollo 
Institucional y Promoción (DGDIP). 

3. Supervisar los Proyectos y Programas de difusión que fomenten el 
desarrollo institucional y conservación de las ANP, sus zonas de influencia 
y áreas de refugio, para proteger especies acuáticas, así como de las 
especies prioritarias para la conservación, para atender a las políticas 
establecidas por la DGDIP y con la participación que corresponda a las 
demás Unidades Administrativas. 

4. Supervisar la protección, manejo y restauración de los ecosistemas y su 
biodiversidad en las Areas Naturales Protegidas competencia de la 
federación y de las Areas de Refugio, para proteger especies acuáticas 
que se encuentren dentro de su circunscripción territorial, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables. 

5. Coordinar la ejecución, con las Unidades Administrativas de la Secretaría 
y las Direcciones de las Areas Naturales Protegidas, los proyectos y 
acciones de recuperación de especies y poblaciones prioritarias, en las 
Areas Naturales Protegidas competencia de la federación, sus zonas de 
influencia y Areas de Refugio, para proteger especies acuáticas, y en 
aquellas regiones y hábitat que por sus características la Comisión 
determine como prioritarias para la conservación. 

6. Coordinar la formulación y ejecución de los Programas de Manejo de las 
Areas Naturales Protegidas y de los Programas de Protección de las 
Areas de Refugio, para proteger especies acuáticas, ubicadas dentro de la 
circunscripción territorial de su competencia. 
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7. Analizar y evaluar las capacidades de todo el personal de la Región y sus 
ANP´s, para identificar a los expertos de la Región y designar las Areas de 
conocimiento. 

8. Elaborar un Programa de trabajo, para programar sus asesorías a las 
ANP´s. 

9. Operar un sistema de desarrollo de habilidades de experto, bajo esquema 
de la Dirección Regional, para que se aplique en la Región. 

10. Formular y ejecutar el programa de manejo de las Areas Naturales 
Protegidas y los Programas de Protección de las Areas de Refugio, para 
proteger especies acuáticas de la Región de su competencia, que no 
cuenten con Director asignado. 

11. Emitir los dictámenes técnicos y opiniones que correspondan a la 
Comisión, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, que le 
soliciten las Unidades Administrativas de la Secretaría dentro de los 
procedimientos, para el otorgamiento de las autorizaciones, permisos y 
concesiones en materia de impacto ambiental, forestal, Zona Federal 
Marítimo Terrestre, Vida Silvestre, cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales y otras requeridas en las Areas Naturales Protegidas de la 
Región de su competencia. 

12. Emitir opinión respecto a los aprovechamientos, servicios, obras y 
actividades que se pretendan autorizar por parte de las autoridades 
competentes, en las Areas Naturales Protegidas competencia de la 
federación y sus zonas de influencia, así como en las Areas de Refugio, 
para proteger especies acuáticas que se encuentren dentro de su 
circunscripción territorial y que no cuenten con Director asignado. 

13. Administrar los terrenos propiedad de la Nación u otros bienes inmuebles 
destinados a la Secretaría o a la Comisión, que se encuentren en las 
Areas Naturales Protegidas competencia de la Federación que no cuenten 
con un Director designado. 

14. Celebrar, previo cumplimiento de la normatividad en la materia, los 
contratos de arrendamiento de inmuebles necesarios para las Areas 
Naturales Protegidas que se ubiquen dentro de su circunscripción 
territorial, así como notificar de su formalización a la Dirección Ejecutiva de 
Administración y Efectividad Institucional y a la Dirección de Asuntos 
Jurídicos. 

15. Integrar y establecer, los proyectos de conservación y mantenimiento de 
los inmuebles con que cuente la Dirección Regional y las Areas Naturales 
Protegidas de su circunscripción territorial. 

16. Participar en la elaboración y ejecución de los programas de ordenamiento 
ecológico regionales, locales y marinos en donde se ubiquen las Areas 
Naturales Protegidas competencia de la Federación y sus zonas de 
influencia, así como las Areas de Refugio para proteger especies 
acuáticas, en coordinación con las Unidades Administrativas competentes 
de la Secretaría. 

17. Establecer las políticas y dirigir los programas y proyectos de la Comisión 
en materia de protección, manejo, aprovechamiento sustentable y 
restauración para la conservación de las Areas Naturales Protegidas 
competencia de la Federación y de las Areas de Refugio para proteger 
especies acuáticas que se encuentren en la circunscripción de su 
competencia y que no tengan un Director asignado. 

18. Coordinar la participación de las Direcciones de las Areas Naturales 
Protegidas que se encuentren dentro de su circunscripción territorial, en 
los programas, proyectos y acciones de recuperación de especies y 
poblaciones prioritarias para la conservación. 

19. Otorgar, modificar, prorrogar, revocar, suspender, anular, nulificar y 
declarar la extinción de las licencias, permisos, autorizaciones y demás 
resoluciones administrativas que no sean expresamente concesiones o 
asignaciones, en aquellas Areas Naturales Protegidas de la Región de su 
competencia, cuando se trate de personas que tengan fines económicos o 
lucrativos. 
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20. Auxiliar a las Unidades Administrativas Centrales de la Comisión en la 
formulación y seguimiento de los convenios y contratos que se ejecuten 
dentro de la circunscripción territorial. 

21. Llevar el registro de los pagos de contribuciones realizados por los 
usuarios con motivo de sus obligaciones derivadas del cumplimiento de las 
disposiciones legales aplicables en materia de Areas Naturales Protegidas 
competencia de la Federación, de las Areas que se encuentren dentro de 
la suscripción territorial de la Región de que se trate, que no cuenten con 
Director asignado. 

22. Elaborar diagnósticos relativos a la problemática Local o Regional en las 
materias competencia de la Comisión. 

23. Proporcionar la información, documentación y datos técnicos que le sean 
solicitados por las demás Unidades Administrativas de la Comisión y de la 
Secretaría, Organos Desconcentrados y demás Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal. 

24. Dar seguimiento a las acciones que en materia de investigación y colecta 
científicas se lleven a cabo dentro de las Areas Naturales Protegidas de 
competencia Federal y sus zonas de influencia, así como en las Areas de 
Refugio para proteger especies acuáticas. 

25. Proponer, opinar y suscribir convenios o acuerdos de coordinación con los 
Gobiernos de las Entidades Federativas y sus Municipios, así como 
convenios de concertación con los sectores social y privado. 

26. Promover la Constitución y coadyuvar en el funcionamiento de los 
Consejos Asesores y otras formas de participación social en las Areas 
Naturales Protegidas competencia de la Federación, en su circunscripción 
territorial. 

27. Coordinar las acciones de concertación que lleven a cabo los Directores 
de las Areas Naturales Protegidas competencia de la Federación, con los 
grupos sociales y privados interesados en apoyar el manejo, 
Administración y Desarrollo Sustentable de las Areas a su cargo. 

28. Asesorar a las entidades Federativas, Municipios y propietarios o 
poseedores que lo requieran, en el establecimiento, protección, manejo, 
restauración, administración y aprovechamiento sustentable de los 
ecosistemas y su biodiversidad en las Areas Naturales Protegidas de 
competencia Local y privadas, así como promover el establecimiento de 
sistemas Estatales y Regionales de conservación. 

29. Contratar las obras, estudios y servicios relacionados con las ANP, 
previstos en su presupuesto, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables, así como supervisar su ejecución y notificar de su formalización 
a la Dirección Ejecutiva de Administración y Efectividad Institucional y a la 
Dirección de Asuntos Jurídicos. 

30. Suministrar los bienes y servicios que requiera la operación de la Región a 
su cargo y de las Direcciones de las Areas Naturales Protegidas para el 
ejercicio de sus atribuciones, celebrando, previo cumplimiento de la 
normatividad en la materia, los contratos que se requieran para tales 
efectos. 

PERFIL DE PUESTOS 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ciencias Agropecuarias - Ciencias Forestales 

- Agronomía 
- Ecología 
- Biología 

- Ciencias de la Salud - Medicina 
- Ciencias Sociales y Administrativas - Economía 

- Antropología 
- Administración 
- Ciencias Sociales 
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EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 5 años 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
- Ciencias de la Vida - Biología de Insectos (Entomología) 

- Biología Vegetal (Botánica) 
- Etología 

- Ciencias Agrarias - Ciencia Forestal 
- Ciencias Veterinarias 

- Ciencias Económicas - Actividad Económica 
- Antropología - Antropología Social 
- Ciencia Política - Administración Pública 

CAPACIDADES PROFESIONALES 
• Liderazgo 
• Visión Estratégica 
Otros: Ninguno. 
Idiomas: Inglés Nivel Intermedio en comprensión, lectura y escritura. 

 
Nombre del Puesto DIRECTOR/A DE AREA NATURAL PROTEGIDA 
Código de Puesto 16-F00-1-M2C017P-0001325-E-C-D 
Nivel Administrativo N33 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $58, 829.00 (Cincuenta y ocho mil, ochocientos veintinueve pesos, 

cero centavos). 
Adscripción del Puesto Dirección Regional Centro 

y Eje Neovolcánico 
Sede Estado de México 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular. 
Funciones 1. Ejecutar el Programa de Manejo Correspondiente, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 
2. Proveer los elementos necesarios para la modificación del Programa de 

Manejo de la Reserva de la Biosfera Sierra de Manantlán, y en su caso 
proponer su modificación. 

3. Intervenir en las acciones de deslinde y registro de los terrenos nacionales 
ubicados dentro del Area Natural Protegida. 

4. Conformar el sistema de información con los datos biológicos, sociales, 
económicos y cartográficos de la Reserva de la Biosfera Sierra de 
Manantlán. 

5. Coordinar las acciones de apoyo a la Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente en la verificación del cumplimiento de las disposiciones 
jurídicas aplicables a las Areas Naturales Protegidas. 

6. Dirigir la promoción de los programas de subsidios y proyectos de 
conservación para el desarrollo del Area Natural Protegida. 

7. Dirigir y ejecutar los programas para la atención de contingencias 
ambientales en la Reserva de la Biosfera Sierra de Manantlán. 

8. Emitir opinión respecto a los aprovechamientos, servicios, obras y 
actividades que se pretendan autorizar por parte de las autoridades 
competentes. 

9. Otorgar permisos, licencias, autorizaciones y sus respectivas 
modificaciones, suspensiones, cancelaciones, revocaciones o extinciones 
en materia de Areas Naturales Protegidas. 

PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ciencias Agropecuarias - Agronomía 

- Ecología 
- Ciencias Forestales 
- Biología 

- Ingeniería y Tecnología - Ecología 
- Agronomía 

- Ciencias Sociales y Administrativas - Agronomía 
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- Ciencias Naturales y Exactas  - Ecología 
- Biología 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 5 años 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
- Ciencias Económicas  - Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
- Ciencia Política - Administración Pública 
- Sociología - Grupos Sociales 
- Etica - Etica de Grupo  

CAPACIDADES PROFESIONALES 
• Liderazgo 
• Trabajo en Equipo  
Otros: Nociones básicas en manejo de personal, así como manejo de vehículos de doble tracción en 
terrenos serranos y carreteras, nociones básicas en la atención de las Areas Naturales Protegidas, 
conservación de flora y fauna silvestre, manifestaciones del impacto ambiental, manejo de contingencias 
ambientales.  
Idiomas: Nivel intermedio del idioma Inglés.  

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE AREA NATURAL PROTEGIDA AAA 
Código de Puesto 16-F00-1-M2C016P-0002088-E-C-D 
Nivel Administrativo N31 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $48,705.00 (Cuarenta y ocho mil, setecientos cinco pesos, cero centavos). 
Adscripción del Puesto Dirección Regional Centro 

y Eje Neovolcánico 
Sede Estado de México 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular. 
Funciones 1. Coadyuvar en la elaboración, implementación y seguimiento del Programa 

Operativo Anual (POA) de las Areas Naturales Protegidas, para fortalecer 
el proceso efectivo de la planeación y el cumplimiento de sus objetivos. 

2. Promover, en conjunto con los diversos actores sociales y políticos de 
influencia en las ANPS, la elaboración y observancia del Programa de 
Conservación y Manejo del Area Natural Protegida y su ordenamiento 
ecológico territorial para el cumplimiento de las disposiciones legales 
aplicables en el Area Natural Protegida. 

3. Asegurar el desarrollo de acciones y proyectos relacionados con 
ordenamiento productivo, desarrollo comunitario y turístico, inspección y 
vigilancia, educación ambiental, comunicación, conservación, monitoreo, 
investigación científica y restauración del ANP, para cumplir con los 
objetivos planteados en las declaratorias correspondientes, así como en 
su Programa de Manejo. 

4. Dirigir con instituciones, organismos y núcleos agrarios, así como con las 
poblaciones ribereñas y con las y los usuarios de las Areas Naturales 
Protegidas, la instrumentación de mecanismos de participación social y de 
acciones y proyectos de conservación, de aprovechamiento sustentable de 
los ecosistemas y especies silvestres, para procurar su integralidad 
ecológica regional, así como el mejoramiento de la calidad de vida de 
las(los) habitantes del ANP la generación de flujos de servicios 
ambientales. 

5. Facilitar la elaboración de convenios con diferentes organismos e 
instituciones públicas y privadas, nacionales e internacionales. Para 
ejecutar acciones de protección, manejo, restauración, generación de 
conocimiento, cultura y gestión para la conservación de los recursos 
naturales en Areas Naturales Protegidas asignadas. 

6. Impulsar y Desarrollar Proyectos y Programas de Desarrollo Sustentable y 
Preservación de Ecosistemas Regionales, para la migración y flujo de 
especies de fauna silvestre, su refugio y alimentación. 

7. Realizar acciones de conservación, protección y acciones de inspección y 
vigilancia en coordinación con la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente para asegurar el cumplimiento de la normatividad vigente en las 
Areas Naturales Protegidas asignadas. 
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8. Desarrollar acciones de conservación, protección y manejo de 
contingencias promoviendo la participación comunitaria en las Areas 
Naturales Protegidas para disminuir los impactos en los ecosistemas, la 
sociedad civil y la infraestructura. 

9. Asegurar el desarrollo y actualización del Diagnóstico del Estado de 
Conservación de las Areas Naturales Protegidas para evaluar el 
cumplimiento eficaz de sus objetivos. 

10. Promover la elaboración y observancia de los programas de conservación 
y manejo de ANPS, así como de las reglas administrativas del mismo para 
garantizar la conservación de las mismas. 

11. Promover la formalización y ejecución de acuerdos de investigación 
aplicada con personas físicas y/o morales, para una eficaz administración, 
conservación y manejo de las Areas Naturales Protegidas. 

12. Planear, implementar y evaluar los procesos administrativos y de control 
de recursos humanos, financieros, tecnológicos y materiales en las Areas 
Naturales Protegidas, para asegurar que se cuente con los recursos 
necesarios para la correcta operación de las mismas. 

13. Verificar el cumplimiento de la normatividad vigente en materia 
administrativa, presupuestal y de gestión, asegurando que las actividades, 
procesos y recursos en las Areas Naturales Protegidas, sean ejecutados 
de forma eficiente y con total transparencia.  

PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ciencias Agropecuarias - Veterinaria y Zootecnia 

- Desarrollo Agropecuario 
- Ciencias Forestales 

- Ingeniería y Tecnología - Ingeniería Ambiental 
- Geografía 
- Ecología 
- Agronomía  

- Ciencias Sociales y Administrativas  - Economía 
- Administración 
- Ciencias Políticas y Administración Pública 

- Ciencias Naturales y Exactas - Ecología 
- Biología 
- Geología 
- Hidrología 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 4 años 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología Animal (Zoología) 
- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Geografía 

- Geología 
- Hidrología 
- Ingeniería Ambiental 

- Ciencias Agrarias - Ingeniería Agrícola 
- Agronomía 
- Ciencia Forestal 

- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
- Ciencias Económicas - Economía General 
- Geografía - Geografía Regional  
- Ciencia Política - Opinión Pública 
- Ecología - Tecnología del Medio Ambiente 

- Medio Ambiente 
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CAPACIDADES PROFESIONALES 
• Liderazgo 
• Trabajo en Equipo  
Otros: Conocimientos avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental. 
Idiomas: Ninguno. 

 
Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE AREA NATURAL PROTEGIDA 
Código de Puesto 16-F00-1-M2C014P-0002087-E-C-D 
Nivel Administrativo O21 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $24,895.00 (Veinticuatro mil, ochocientos noventa y cinco pesos, 

cero centavos) 
Adscripción del Puesto Dirección Regional Centro y Eje 

Neovolcánico 
Sede Estado de México 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular. 
Funciones 1. Desarrollar y realizar Programas de Conservación y Protección en el ANP 

e informar los resultados obtenidos, la problemática y los actores 
participantes en ésta. Que se realicen los programas de conservación y 
protección para la información de la problemática que se presente en el 
ANP. 

2. Participar con la Dirección y Subdirección en la elaboración, evaluación y 
actualización del Programa de Manejo del ANP en cuestión. Que se lleve a 
cabo las actualizaciones del Programa de Manejo del ANP. 

3. Desarrollar e implementar el sistema de información geográfica del ANP 
cómo base para la toma de decisiones. Dar cabal seguimiento a la 
integración de permisionarios, emisión de autorizaciones, cobro de 
derechos y aprovechamiento de las actividades productivas del ANP. 

4. Analizar, evaluar y proponer la participación de prestadores de servicio 
turísticos, pobladores, autoridades gubernamentales y cualquier otro 
usuario del área protegida, en la integración de registros de 
permisionarios, emisión de autorizaciones, cobro de derechos y 
aprovechamiento de las actividades productivas del ANP. Participar en las 
reuniones de consejos asesores en el área. 

5. Participar en reuniones de información y de coordinación con los actores 
productivos, autoridades gubernamentales, grupos sociales y académicos 
con injerencia en la zona, con objeto de iniciar la gestión para conformar 
los consejos asesores del ANP. Impulsar que se lleve a cabo la integración 
de un Programa Regional de Educación Ambiental. 

6. Integrar la perspectiva de género, educación ambiental, participación 
social y microempresas a los proyectos impulsados por el ANP para 
hacerlos sustentables. Informar a los promoventes de PET y PROCODES 
sobre la información que se requiere para integrar los expedientes 
derivados de los proyectos que se lleven en el ANP. 

7. Analizar y evaluar la participación de prestadores de servicios turísticos, 
pobladores y cualquier otro usuario del ANP, en la emisión de 
autorizaciones, cobro de derechos y aprovechamiento de las actividades 
productivas. Dar seguimiento para que se lleve a cabo el gasto corriente y 
de inversión del ANP. 

8. Participar en el proceso administrativo de difusión, recepción e integración 
de expedientes, dictaminación, entrega de obra y finiquito de los PET y 
PRODERS. Dar cumplimiento que se lleve a cabo la evaluación del 
desempeño del personal subordinado, del ANP. 

9. Establecer y asegurar las previsiones logísticas y administrativas a fin de 
llevar a cabo la ejecución y cumplimiento de las metas físico-financieras 
del POA del ANP. Supervisar que se evalué el Programa Operativo Anual 
del ANP de manera constante. 

10. Participar en la evaluación periódica del desempeño de la evaluación del 
ANP, realizando las recomendaciones pertinentes para una mayor 
eficiencia del desempeño de la Unidad Operativa. Realizar reuniones con 
el personal para ver cuáles son los avances técnicos y además tomar 
medidas de conocimiento y experiencia, para que sirvan de base para el 
resultado de su evaluación. 
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11. Coordinar los procesos administrativos y de control de Recursos 
Humanos, financieros, tecnológicos y materiales en la adscripción, para 
asegurar que se cuente con los recursos necesarios para la correcta 
operación de la misma. 

12. Coordinar las acciones necesarias para el cumplimiento de la normatividad 
vigente en materia administrativa, presupuestal y de gestión, asegurando 
que las actividades, procesos y recursos en el área natural protegida, sean 
ejecutados de forma eficiente y con total transparencia.  

PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de Avance: Titulado 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ciencias Agropecuarias - Veterinaria y Zootecnia 

- Desarrollo Agropecuario 
- Ciencias Forestales 

- Ingeniería y Tecnología - Ingeniería Ambiental 
- Geografía 
- Ecología 
- Agronomía  

- Ciencias Sociales y Administrativas  - Economía 
- Administración 
- Ciencias Políticas y Administración Pública 

- Ciencias Naturales y Exactas - Ecología 
- Biología 
- Geología 
- Hidrología 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 2 años 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Geografía 

- Geología 
- Hidrología 
- Ingeniería Ambiental 

- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 
- Biología Animal (Zoología) 

- Ciencias Agrarias - Ingeniería Agrícola 
- Agronomía 
- Ciencia Forestal 

- Ciencia Política - Opinión Pública 
- Ecología - Medio Ambiente 

- Tecnología del Medio Ambiente 
- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
- Ciencias Económicas - Economía General 

- Organización y Dirección de Empresas 
- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

- Geografía - Geografía Regional  
CAPACIDADES PROFESIONALES 

• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 
Otros: Conocimientos avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental. 
Idiomas: Ninguno. 

 
Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE AREA NATURAL PROTEGIDA 
Código de Puesto 16-F00-1-M2C014P-0002069-E-C-D 
Nivel Administrativo O21 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $24,895.00 (Veinticuatro mil, ochocientos noventa y cinco pesos, 

cero centavos). 
Adscripción del Puesto Dirección Regional Centro 

y Eje Neovolcánico 
Sede Morelos 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular. 
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Funciones 1. Desarrollar y realizar Programas de Conservación y Protección en el ANP 
e informar los resultados obtenidos, la problemática y los actores 
participantes en ésta. Que se realicen los programas de conservación y 
protección para la información de la problemática que se presente en el 
ANP. 

2. Participar con la dirección y subdirección en la elaboración, evaluación y 
actualización del Programa de Manejo del ANP en cuestión. Que se lleve a 
cabo las actualizaciones del Programa de Manejo del ANP. 

3. Desarrollar e implementar el sistema de información geográfica del ANP 
cómo base para la toma de decisiones. Dar cabal seguimiento a la 
integración de permisionarios, emisión de autorizaciones, cobro de 
derechos y aprovechamiento de las actividades productivas del ANP. 

4. Analizar, evaluar y proponer la participación de prestadores de servicio 
turísticos, pobladores, autoridades gubernamentales y cualquier otro 
usuario del Area Protegida, en la integración de registros de 
permisionarios, emisión de autorizaciones, cobro de derechos y 
aprovechamiento de las actividades productivas del ANP. Participar en las 
reuniones de consejos asesores en el área. 

5. Participar en reuniones de información y de coordinación con los actores 
productivos, autoridades gubernamentales, grupos sociales y académicos 
con injerencia en la zona, con objeto de iniciar la gestión para conformar 
los consejos asesores del ANP. Impulsar que se lleve a cabo la integración 
de un Programa Regional de Educación Ambiental. 

6. Integrar la perspectiva de género, educación ambiental, participación 
social y microempresas a los proyectos impulsados por el ANP para 
hacerlos sustentables. Informar a los promoventes de PET y PROCODES 
sobre la información que se requiere para integrar los expedientes 
derivados de los proyectos que se lleven en el ANP. 

7. Analizar y evaluar la participación de prestadores de servicios turísticos, 
pobladores y cualquier otro usuario del ANP, en la emisión de 
autorizaciones, cobro de derechos y aprovechamiento de las actividades 
productivas. Dar seguimiento para que se lleve a cabo el gasto corriente y 
de inversión del ANP. 

8. Participar en el proceso administrativo de difusión, recepción e integración 
de expedientes, dictaminación, entrega de obra y finiquito de los PET y 
PRODERS. Dar cumplimiento que se lleve a cabo la evaluación del 
desempeño del personal subordinado, del ANP. 

9. Establecer y asegurar las previsiones logísticas y administrativas a fin de 
llevar a cabo la ejecución y cumplimiento de las metas físico-financieras 
del POA del ANP. Supervisar que se evalué el programa operativo anual 
del ANP de manera constante. 

10. Participar en la evaluación periódica del desempeño de la evaluación del 
ANP, realizando las recomendaciones pertinentes para una mayor 
eficiencia del desempeño de la Unidad Operativa. Realizar reuniones con 
el personal para ver cuáles son los avances técnicos y además tomar 
medidas de conocimiento y experiencia, para que sirvan de base para el 
resultado de su evaluación. 

11. Coordinar los procesos administrativos y de control de recursos humanos, 
financieros, tecnológicos y materiales en la adscripción, para asegurar que 
se cuente con los recursos necesarios para la correcta operación de la 
misma. 

12. Coordinar las acciones necesarias para el cumplimiento de la normatividad 
vigente en materia administrativa, presupuestal y de gestión, asegurando 
que las actividades, procesos y recursos en el Area Natural Protegida, 
sean ejecutados de forma eficiente y con total transparencia.  

PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de Avance: Titulado  
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AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ciencias Agropecuarias - Veterinaria y Zootecnia 

- Desarrollo Agropecuario 
- Ciencias Forestales 

- Ingeniería y Tecnología - Ingeniería Ambiental 
- Geografía 
- Ecología 
- Agronomía  

- Ciencias Sociales y Administrativas  - Economía 
- Contaduría 
- Derecho 
- Administración 
- Ciencias Políticas y Administración Pública 

- Ciencias Naturales y Exactas - Ecología 
- Biología 
- Geología 
- Hidrología 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 2 años 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología Animal (Zoología) 
- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Geografía 

- Geología 
- Hidrología 
- Ingeniería Ambiental 

- Ciencias Agrarias - Ingeniería Agrícola 
- Agronomía 
- Ciencia Forestal 

- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
- Ciencias Económicas - Organización y Dirección de Empresas 

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
- Economía General 

- Geografía - Geografía Regional  
- Ciencia Política - Opinión Pública 
- Ecología  - Medio Ambiente 

- Tecnología del Medio Ambiente 
CAPACIDADES PROFESIONALES 

• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo  
Otros: Conocimientos avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental. 
Idiomas: Ninguno. 

 
Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE AREA NATURAL PROTEGIDA 
Código de Puesto 16-F00-1-M2C014P-0002135-E-C-D 
Nivel Administrativo O21 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $24,895.00 (Veinticuatro mil, ochocientos noventa y cinco pesos, 

cero centavos). 
Adscripción del Puesto Dirección Regional Noreste 

y Sierra Madre Oriental 
Sede San Luis Potosí 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular. 
Funciones 1. Desarrollar y realizar Programas de Conservación y Protección en el ANP 

e informar los resultados obtenidos, la problemática y los actores 
participantes en ésta. Que se realicen los Programas De Conservación y 
Protección para la información de la problemática que se presente en el 
ANP. 

2. Participar con la Dirección y Subdirección en la elaboración, evaluación y 
actualización del Programa de Manejo del ANP en cuestión. Que se lleve a 
cabo las actualizaciones del programa de manejo del ANP. 
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3. Desarrollar e implementar el Sistema De Información Geográfica del ANP 
cómo base para la toma de decisiones. Dar cabal seguimiento a la 
integración de permisionarios, emisión de autorizaciones, cobro de 
derechos y aprovechamiento de las actividades productivas del ANP. 

4. Analizar, evaluar y proponer la participación de prestadores de servicio 
turísticos, pobladores, autoridades gubernamentales y cualquier otro 
usuario del área protegida, en la integración de registros de 
permisionarios, emisión de autorizaciones, cobro de derechos y 
aprovechamiento de las actividades productivas del ANP. Participar en las 
reuniones de consejos asesores en el área. 

5. Participar en reuniones de información y de coordinación con los actores 
productivos, autoridades gubernamentales, grupos sociales y académicos 
con injerencia en la zona, con objeto de iniciar la gestión para conformar 
los consejos asesores del ANP. Impulsar que se lleve a cabo la integración 
de un programa regional de educación ambiental. 

6. Integrar la perspectiva de género, educación ambiental, participación 
social y microempresas a los proyectos impulsados por el ANP para 
hacerlos sustentables. Informar a los promoventes de PET y PROCODES 
sobre la información que se requiere para integrar los expedientes 
derivados de los proyectos que se lleven en el ANP. 

7. Analizar y evaluar la participación de prestadores de servicios turísticos, 
pobladores y cualquier otro usuario del ANP, en la emisión de 
autorizaciones, cobro de derechos y aprovechamiento de las actividades 
productivas. Dar seguimiento para que se lleve a cabo el gasto corriente y 
de inversión del ANP. 

8. Participar en el proceso administrativo de difusión, recepción e integración 
de expedientes, dictaminación, entrega de obra y finiquito de los PET y 
PRODERS. Dar cumplimiento que se lleve a cabo la evaluación del 
desempeño del personal subordinado, del ANP. 

9. Establecer y asegurar las previsiones logísticas y administrativas a fin de 
llevar a cabo la ejecución y cumplimiento de las metas físico-financieras 
del POA del ANP. Supervisar que se evalué el Programa Operativo Anual 
del ANP de manera constante. 

10. Participar en la evaluación periódica del desempeño de la evaluación del 
ANP, realizando las recomendaciones pertinentes para una mayor 
eficiencia del desempeño de la Unidad Operativa. Realizar reuniones con 
el personal para ver cuáles son los avances técnicos y además tomar 
medidas de conocimiento y experiencia, para que sirvan de base para el 
resultado de su evaluación. 

11. Coordinar los procesos administrativos y de control de recursos humanos, 
financieros, tecnológicos y materiales en la adscripción, para asegurar que 
se cuente con los recursos necesarios para la correcta operación de la 
misma. 

12. Coordinar las acciones necesarias para el cumplimiento de la normatividad 
vigente en materia administrativa, presupuestal y de gestión, asegurando 
que las actividades, procesos y recursos en el Area Natural Protegida, 
sean ejecutados de forma eficiente y con total transparencia. 

PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ciencias Agropecuarias - Veterinaria y Zootecnia 

- Desarrollo Agropecuario 
- Ciencias Forestales 

- Ingeniería y Tecnología - Ingeniería Ambiental 
- Geografía 
- Ecología 
- Agronomía 
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- Ciencias Sociales y Administrativas - Derecho 
- Contaduría 
- Economía 
- Ciencias Políticas y Administración Pública 
- Administración 

- Ciencias Naturales y Exactas  - Hidrología 
- Geología 
- Ecología 
- Biología  

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 2 años 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología Animal (Zoología) 
- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Geografía 

- Geología 
- Hidrología 
- Ingeniería Ambiental 

- Ciencias Agrarias - Ingeniería Agrícola 
- Agronomía 
- Ciencia Forestal 

- Ecología - Tecnología del Medio Ambiente 
- Medio Ambiente 

- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
- Ciencias Económicas - Organización y Dirección de Empresas 

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
- Economía General 

- Geografía - Geografía Regional 
- Ciencia Política - Opinión Pública 

CAPACIDADES PROFESIONALES 
• Orientación a resultados 
• Trabajo en Equipo  
Otros: Conocimientos avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental. 
Idiomas: Ninguno. 

 
Nombre del Puesto ANALISTA DE AREA NATURAL PROTEGIDA 
Código de Puesto 16-F00-1-E1C014P-0001983-E-C-D 
Nivel Administrativo P23 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $18,780.00 (Dieciocho mil, setecientos ochenta pesos, cero centavos) 
Adscripción del Puesto Dirección Regional Centro 

y Eje Neovolcánico 
Sede Querétaro 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Eventual. 
 Funciones 1. Ejecutar acciones y estrategias de protección, manejo, restauración, 

investigación y humanas (pesca, turismo e investigación) de tortugas 
marinas, conforme a los lineamientos establecidos en el Programa 
Nacional de Tortugas Marinas y del Programa de Monitoreo Biológico 
Insular y Marino. 

2. Dar seguimiento a la ejecución de los Programas de Subsidio mediante la 
asesoría, verificación, integración y revisión de expedientes en apego a las 
reglas de operación y lineamientos establecidos y con ello contribuir al 
cumplimiento de objetivos y metas institucionales en la Dirección Regional. 

3. Compilar información de especies en riesgo (fauna) de las Areas 
destinadas voluntariamente a la conservación, para la generación de 
bases de datos para la identificación de especies en riesgo del Area 
Natural Protegida. 

4. Revisar la información biológica, geográfica y social disponible del ANP 
para analizar las propuestas de los proyectos solicitados y autorizados, 
compatibles con las estrategias de manejo del ANP, alineados a la 
normatividad ambiental vigente. 
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5. Realizar acciones de asesoría a las dependencias involucradas en 
acciones de planeación, conservación y desarrollo del Area Natural 
Protegida, asegurando que se diseñen y autoricen acciones compatibles 
con las Estrategias de Manejo del ANP. 

6. Promover Proyectos de Restauración dentro de las Areas Naturales 
Protegidas y su zona de influencia, así como acciones de restauración en 
zonas degradadas e impactadas por actividades antrópicas, para la 
incorporación de mayor superficie recuperada dentro del Area Natural 
Protegida y Areas prioritarias. 

7. Implementar y coordinar estrategias que hagan compatible el 
aprovechamiento, la conservación y la protección de los recursos naturales 
del Area. Estrategias con proyectos de diversificación productiva 
sustentable, compatibles con las Estrategias de Manejo del Area Natural 
Protegida. 

8. Elaborar Programa de Protección Contra Incendios Forestales en el Area 
Natural Protegida y regiones prioritarias. Programa de Protección Contra 
Incendios Forestales operando en las Areas Naturales Protegidas y 
regiones prioritarias. 

9. Apoyar en el proceso de registro, análisis, lectura, revisión de proyectos, 
integración y elaboración de opiniones técnicas en materia de impacto 
ambiental, zona federal marítimo terrestre y ambientes costeros y otros 
que pretendan realizarse dentro de las Areas Naturales Protegidas, sitios 
RAMSAR y otras modalidades de conservación bajo la jurisdicción de la 
Dirección Regional. 

10. Generar información biológica y bases de datos de las especies 
muestreadas, así como promover la participación de comunidades locales 
del ANP en proyectos de monitoreo necesarios para el manejo de los 
recursos naturales en la misma. 

11. Apoyar en el diseño y operación de la estrategia de educación ambiental y 
comunicación social, con la finalidad de lograr interiorizar los valores de 
conservación de la ANP en la población que habita en su interior y zona de 
influencia, así como de la población en general. 

12. Consolidar el Sistema de Información Geográfica del ANP, con actividades 
de integración, actualización y procesamiento de información sobre 
aspectos físicos, biológicos, socioeconómicos, estado de conservación y 
manejo de los ecosistemas, así como de análisis y evaluación de los 
cambios multitemporales en el uso del suelo y las coberturas vegetales, 
para contribuir oportunamente en la toma de decisiones. 

13. Realizar actividades administrativas, de coordinación de personal 
operativo y de logística, así como de gestión de recursos materiales, 
humanos, tecnológicos, financieros y/o jurídicos que se requieran, dentro 
de su ámbito de aplicación, asegurando el cumplimiento normativo y la 
consecución de las actividades y la adecuada operación del ANP y la 
Dirección Regional. 

14. Las demás que le confiera y/o instruya su Jefe Inmediato, el Director del 
ANP, el Director Regional, la Unidad Administrativa, la Unidad Técnica o la 
Unidad Jurídica de la Dirección Regional, así como las que señalen las 
disposiciones legales y reglamentarias vigentes dentro de su alcance y 
marco de actuación orientadas a asegurar la adecuada operación del ANP, 
de la Dirección Regional y de la Conservación del Medio Ambiente. 

PERFIL DE PUESTO 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- No Aplica - No Aplica 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 2 años 



Miércoles 31 de agosto de 2022 DIARIO OFICIAL      589 

 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología Animal (Zoología) 
- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Geografía 

- Geología 
- Hidrología 
- Ingeniería Ambiental 

- Ciencias Agrarias - Ingeniería Agrícola 
- Agronomía 
- Ciencia Forestal 

- Ciencias Sociales - Relaciones Públicas 
- Ciencias Económicas - Administración 

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
- Economía General 

- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
- Ciencias Jurídicas y Derecho - Derecho y Legislación Nacionales 
- Ciencia Política - Administración Pública 
- Ecología  - Medio Ambiente 

CAPACIDADES PROFESIONALES 
• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipos  
Otros: Conocimientos avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental. 
Idiomas: Ninguno. 

 
Nombre del Puesto ANALISTA DE AREA NATURAL PROTEGIDA 
Código de Puesto 16-F00-1-E1C014P-0002527-E-C-D 
Nivel Administrativo P23 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $18,780.00 (Dieciocho mil, setecientos ochenta pesos, cero centavos). 
Adscripción del Puesto Comisión Nacional de Areas 

Naturales Protegidas 
Sede Chiapas 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Eventual. 
Funciones 1. Ejecutar acciones y estrategias de protección, manejo, restauración, 

investigación y humanas (pesca, turismo e investigación) de tortugas 
marinas, conforme a los lineamientos establecidos en el Programa 
Nacional De Tortugas Marinas y del Programa De Monitoreo Biológico 
Insular y Marino. 

2. Dar seguimiento a la correcta ejecución de los Programas De Subsidio 
mediante la asesoría, verificación, integración y revisión de expedientes 
en apego a las reglas de operación y lineamientos establecidos y con 
ello contribuir al cumplimiento de objetivos y metas institucionales en la 
Dirección Regional. 

3. Compilar información de especies en riesgo (fauna) de las Areas 
destinadas voluntariamente a la conservación, para la generación de 
bases de datos para la identificación de especies en riesgo del Area 
Natural Protegida. 

4. Revisar la información biológica, geográfica y social disponible del ANP 
para analizar las propuestas de los proyectos solicitados y autorizados, 
compatibles con las estrategias de manejo del ANP, alineados a la 
normatividad ambiental vigente. 

5. Realizar acciones de asesoría a las dependencias involucradas en 
acciones de planeación, conservación y desarrollo del área natural 
protegida, asegurando que se diseñen y autoricen acciones compatibles 
con las Estrategias de Manejo del ANP. 

6. Promover Proyectos de restauración dentro de las Areas Naturales 
Protegidas y su zona de influencia, así como acciones de restauración 
en zonas degradadas e impactadas por actividades antrópicas, para la 
incorporación de mayor superficie recuperada dentro del Area Natural 
Protegida y Areas prioritarias. 

7. Implementar y coordinar estrategias que hagan compatible el 
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aprovechamiento, la conservación y la protección de los recursos 
naturales del Area. Estrategias con proyectos de diversificación 
productiva sustentable, compatibles con las estrategias de manejo del 
Area Natural Protegida. 

8. Elaborar Programa de Protección Contra Incendios Forestales en el 
Area Natural Protegida y regiones prioritarias. Programa De Protección 
Contra Incendios Forestales operando en las Areas Naturales 
Protegidas y regiones prioritarias 

9. Apoyar en el proceso de registro, análisis, lectura, revisión de proyectos, 
integración y elaboración de opiniones técnicas en materia de impacto 
ambiental, zona federal marítimo terrestre y ambientes costeros y otros 
que pretendan realizarse dentro de las Areas Naturales Protegidas, 
sitios RAMSAR y otras modalidades de conservación bajo la jurisdicción 
de la Dirección Regional. 

10. Generar información biológica y bases de datos de las especies 
muestreadas, así como promover la participación de comunidades 
locales del ANP en proyectos de monitoreo necesarios para el manejo 
de los recursos naturales en la misma. 

11. Apoyar en el diseño y operación de la estrategia de educación ambiental 
y comunicación social, con la finalidad de lograr interiorizar los valores 
de conservación de la ANP en la población que habita en su interior y 
zona de influencia, así como de la población en general. 

12. Consolidar el Sistema de Información Geográfica del ANP, con 
actividades de integración, actualización y procesamiento de información 
sobre aspectos físicos, biológicos, socioeconómicos, estado de 
conservación y manejo de los ecosistemas, así como de análisis y 
evaluación de los cambios multitemporales en el uso del suelo y las 
coberturas vegetales, para contribuir oportunamente en la toma de 
decisiones. 

13. Realizar actividades administrativas, de coordinación de personal 
operativo y de logística, así como de gestión de recursos materiales, 
humanos, tecnológicos, financieros y/o jurídicos que se requieran, dentro 
de su ámbito de aplicación, asegurando el cumplimiento normativo y la 
consecución de las actividades y la adecuada operación del ANP y la 
Dirección Regional. 

14. Las demás que le confiera y/o instruya su Jefe Inmediato, el Director del 
ANP, el Director Regional, la Unidad Administrativa, la Unidad Técnica o 
la Unidad Jurídica de la Dirección Regional, así como las que señalen 
las disposiciones legales y reglamentarias vigentes dentro de su alcance 
y marco de actuación orientadas a asegurar la adecuada operación del 
ANP, de la Dirección Regional y de la Conservación del Medio 
Ambiente. 

PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- No aplica - No aplica  

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 2 años 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología Animal (Zoología) 
- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Geografía 

- Geología 
- Hidrología 
- Ingeniería Ambiental 

- Ciencias Agrarias - Ingeniería Agrícola 
- Agronomía 
- Ciencia Forestal 

- Ciencias Sociales  - Relaciones Públicas  
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- Ciencias Económicas - Administración 
- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
- Economía General 

- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
- Ciencias Jurídicas y Derecho - Derecho y Legislaciones Nacionales 
- Ciencia Política - Administración Pública 
- Ecología - Medio Ambiente 

CAPACIDADES PROFESIONALES 
• Orientación de resultados 
• Trabajo en Equipo  
Otros: Conocimientos avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental. 
Idiomas: Ninguno. 

 
Nombre del Puesto ANALISTA DE AREA NATURAL PROTEGIDA 
Código de Puesto 16-F00-1-E1C014P-0002493-E-C-D 
Nivel Administrativo P23 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $18,780.00 (Dieciocho mil, setecientos ochenta pesos, cero centavos). 
Adscripción del Puesto Comisión Nacional de Areas 

Naturales Protegidas 
Sede Quintana Roo 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Eventual. 
Funciones 1. Ejecutar acciones y estrategias de protección, manejo, restauración, 

investigación y humanas (pesca, turismo e investigación) de tortugas 
marinas, conforme a los lineamientos establecidos en el Programa 
Nacional de Tortugas Marinas y del Programa de Monitoreo Biológico 
Insular y Marino. 

2. Dar seguimiento a la ejecución de los Programas de subsidio mediante la 
asesoría, verificación, integración y revisión de expedientes en apego a las 
reglas de operación y lineamientos establecidos y con ello contribuir al 
cumplimiento de objetivos y metas institucionales en la Dirección Regional. 

3. Compilar información de especies en riesgo (fauna) de las Areas 
destinadas voluntariamente a la conservación, para la generación de 
bases de datos para la identificación de especies en riesgo del Area 
Natural Protegida. 

4. Revisar la información biológica, geográfica y social disponible del ANP 
para analizar las propuestas de los proyectos solicitados y autorizados, 
compatibles con las estrategias de manejo del ANP, alineados a la 
normatividad ambiental vigente. 

5. Realizar acciones de asesoría a las dependencias involucradas en 
acciones de planeación, conservación y desarrollo del Area Natural 
Protegida, asegurando que se diseñen y autoricen acciones compatibles 
con las estrategias de manejo del ANP. 

6. Promover proyectos de restauración dentro de las Areas Naturales 
Protegidas y su zona de influencia, así como acciones de restauración en 
zonas degradadas e impactadas por actividades antrópicas, para la 
incorporación de mayor superficie recuperada dentro del Area Natural 
Protegida y Areas prioritarias. 

7. Implementar y coordinar estrategias que hagan compatible el 
aprovechamiento, la conservación y la protección de los recursos naturales 
del Area. Estrategias con proyectos de diversificación productiva 
sustentable, compatibles con las estrategias de manejo del Area Natural 
Protegida. 

8. Elaborar Programa de Protección Contra Incendios Forestales en el Area 
Natural Protegida y regiones prioritarias. Programa de Protección Contra 
Incendios Forestales operando en las Areas Naturales Protegidas y 
regiones prioritarias. 

9. Apoyar en el proceso de registro, análisis, lectura, revisión de proyectos, 
integración y elaboración de opiniones técnicas en materia de impacto 
ambiental, zona federal marítimo terrestre y ambientes costeros y otros 
que pretendan realizarse dentro de las Areas Naturales Protegidas, sitios 
RAMSAR y otras modalidades de conservación bajo la jurisdicción de la 
Dirección Regional. 
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10. Generar información biológica y bases de datos de las especies 
muestreadas, así como promover la participación de comunidades locales 
del ANP en proyectos de monitoreo necesarios para el manejo de los 
recursos naturales en la misma. 

11. Apoyar en el diseño y operación de la estrategia de educación ambiental y 
comunicación social, con la finalidad de lograr interiorizar los valores de 
conservación de la ANP en la población que habita en su interior y zona de 
influencia, así como de la población en general. 

12. Consolidar el sistema de información geográfica del ANP, con actividades 
de integración, actualización y procesamiento de información sobre 
aspectos físicos, biológicos, socioeconómicos, estado de conservación y 
manejo de los ecosistemas, así como de análisis y evaluación de los 
cambios multitemporales en el uso del suelo y las coberturas vegetales, 
para contribuir oportunamente en la toma de decisiones. 

13. Realizar actividades administrativas, de coordinación de personal 
operativo y de logística, así como de gestión de recursos materiales, 
humanos, tecnológicos, financieros y/o jurídicos que se requieran, dentro 
de su ámbito de aplicación, asegurando el cumplimiento normativo y la 
consecución de las actividades y la adecuada operación del ANP y la 
Dirección Regional. 

14. Las demás que le confiera y/o instruya su jefe inmediato, el Director del 
ANP, el Director Regional, la Unidad Administrativa, la Unidad Técnica o la 
Unidad Jurídica de la Dirección Regional, así como las que señalen las 
disposiciones legales y reglamentarias vigentes dentro de su alcance y 
marco de actuación orientadas a asegurar la adecuada operación del ANP, 
de la Dirección Regional y de la conservación del medio ambiente. 

PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- No aplica - No aplica 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 2 años 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Geografía 

- Geología 
- Hidrología 
- Ingeniería Ambiental 

- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 
- Biología Animal (Zoología) 

- Ciencias Agrarias - Ingeniería Agrícola 
- Agronomía 
- Ciencia Forestal 

- Ciencia Política - Administración Pública 
- Ecología - Medio Ambiente 
- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
- Ciencias Económicas - Economía General 

- Administración 
- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

- Ciencias Sociales - Relaciones Públicas 
- Ciencias Jurídicas y Derecho - Derecho y Legislación Nacionales 

CAPACIDADES PROFESIONALES 
• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 
Otros: Ninguno. 
Idiomas: Ninguno. 
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Nombre del Puesto ANALISTA DE AREA NATURAL PROTEGIDA 
Código de Puesto 16-F00-1-E1C014P-0001798-E-C-D 
Nivel Administrativo P23 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $18,780.00 (Dieciocho mil, setecientos ochenta pesos, cero centavos) 
Adscripción del Puesto Dirección Regional Norte 

y Sierra Madre Occidental 
Sede Chihuahua 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Eventual. 
 Funciones 1. Ejecutar acciones y estrategias de protección, manejo, restauración, 

investigación y humanas (pesca, turismo e investigación) de tortugas 
marinas, conforme a los lineamientos establecidos en el programa 
nacional de tortugas marinas y del Programa de Monitoreo Biológico 
Insular y Marino. 

2. Dar seguimiento a la ejecución de los programas de subsidio mediante la 
asesoría, verificación, integración y revisión de expedientes en apego a las 
reglas de operación y lineamientos establecidos y con ello contribuir al 
cumplimiento de objetivos y metas institucionales en la Dirección Regional. 

3. Compilar información de especies en riesgo (fauna) de las Areas 
destinadas voluntariamente a la conservación, para la generación de 
bases de datos para la identificación de especies en riesgo del Area 
Natural Protegida. 

4. Revisar la información biológica, geográfica y social disponible del ANP 
para analizar las propuestas de los proyectos solicitados y autorizados, 
compatibles con las estrategias de manejo del ANP, alineados a la 
normatividad ambiental vigente. 

5. Realizar acciones de asesoría a las dependencias involucradas en 
acciones de planeación, conservación y desarrollo del área natural 
protegida, asegurando que se diseñen y autoricen acciones compatibles 
con las Estrategias de Manejo del ANP. 

6. Promover Proyectos de Restauración dentro de las Areas Naturales 
Protegidas y su zona de influencia, así como acciones de restauración en 
zonas degradadas e impactadas por actividades antrópicas, para la 
incorporación de mayor superficie recuperada dentro del área natural 
protegida y Areas prioritarias. 

7. Implementar y coordinar estrategias que hagan compatible el 
aprovechamiento, la conservación y la protección de los recursos 
naturales del Area. Estrategias con proyectos de diversificación productiva 
sustentable, compatibles con las estrategias de manejo del Area Natural 
Protegida. 

8. Elaborar Programa de Protección Contra Incendios Forestales en el Area 
Natural Protegida y regiones prioritarias. Programa de protección contra 
incendios forestales operando en las Areas Naturales Protegidas y 
Regiones prioritarias. 

9. Apoyar en el proceso de registro, análisis, lectura, revisión de proyectos, 
integración y elaboración de opiniones técnicas en materia de impacto 
ambiental, zona federal marítimo terrestre y ambientes costeros y otros 
que pretendan realizarse dentro de las Areas Naturales Protegidas, sitios 
RAMSAR y otras modalidades de conservación bajo la jurisdicción de la 
Dirección Regional. 

10. Generar información biológica y bases de datos de las especies 
muestreadas, así como promover la participación de comunidades locales 
del ANP en proyectos de monitoreo necesarios para el manejo de los 
recursos naturales en la misma. 

11. Apoyar en el diseño y operación de la estrategia de educación ambiental y 
comunicación social, con la finalidad de lograr interiorizar los valores de 
conservación de la ANP en la población que habita en su interior y zona de 
influencia, así como de la población en general. 

12. Consolidar el Sistema de Información Geográfica del ANP, con actividades 
de integración, actualización y procesamiento de información sobre 
aspectos físicos, biológicos, socioeconómicos, estado de conservación y 
manejo de los ecosistemas, así como de análisis y evaluación de los 
cambios multitemporales en el uso del suelo y las coberturas vegetales, 
para contribuir oportunamente en la toma de decisiones. 
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13. Realizar actividades administrativas, de coordinación de personal 
operativo y de logística, así como de gestión de recursos materiales, 
humanos, tecnológicos, financieros y/o jurídicos que se requieran, dentro 
de su ámbito de aplicación, asegurando el cumplimiento normativo y la 
consecución de las actividades y la adecuada operación del ANP y la 
Dirección Regional. 

14. Las demás que le confiera y/o instruya su jefe inmediato, el Director del 
ANP, el Director Regional, la Unidad Administrativa, la Unidad Técnica o la 
Unidad Jurídica de la Dirección Regional, así como las que señalen las 
disposiciones legales y reglamentarias vigentes dentro de su alcance y 
marco de actuación orientadas a asegurar la adecuada operación del 
ANP, de la dirección regional y de la conservación del medio ambiente. 

PERFIL DE PUESTOS 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o pasante 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- No aplica - No aplica 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 2 años 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología Animal (Zoología) 
- Ciencias de la tierra y del espacio - Geografía 

- Geología 
- Hidrología 
- Ingeniería ambiental 

- Ciencias Agrarias - Ingeniería Agrícola 
- Agronomía 
- Ciencia Forestal 

- Ciencias Sociales - Relaciones Públicas 
- Ciencias Económicas - Administración 

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
- Economía General 

- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
- Ciencias Jurídicas y Derecho - Derecho y Legislación Nacionales 
- Ciencia Política - Administración Pública 
- Ecología - Medio Ambiente 

CAPACIDADES PROFESIONALES 
• Orientación a Resultados 
• Trabajo en equipo 
Otros: Ninguno. 
Idiomas: Ninguno. 

 
Nombre del Puesto TECNICO/A OPERATIVO/A DE AREA NATURAL PROTEGIDA 
Código de Puesto 16-F00-1-E1C008P-0001935-E-C-D 
Nivel Administrativo P13 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $14,216.00 (Catorce mil, doscientos dieciséis pesos, cero centavos) 
Adscripción del Puesto Dirección Regional Centro 

y Eje Neovolcánico 
Sede Morelos 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Eventual. 
Funciones 1. Mantener informados a los usuarios de la reserva, sobre los valores de 

conservación del ANP. 
2. Participar en los diferentes eventos de difusión en los diversos medios de 

comunicación. 
3. Diseñar y elaborar diversos materiales de difusión de la ANP. 
4. Realizar talleres y eventos educativos con escolares y pobladores locales 

en las comunidades de la ANP. 
5. Realizar talleres y eventos de capacitación al personal docente del nivel 

primaria de las escuelas ubicadas en el interior de la ANP. 
6. Diseñar y elaborar diversos materiales didácticos como apoyo a los 

talleres y eventos educativos de la Campaña por el orgullo. 



Miércoles 31 de agosto de 2022 DIARIO OFICIAL      595 

 

PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de Avance: Terminado o Pasante  

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ciencias Agropecuarias - Biología 

- Desarrollo Agropecuario 
- Agronomía 

- Ingeniería y Tecnología - Desarrollo Agropecuario 
- Agronomía  

- Educación y Humanidades - Educación  
- Ciencias Sociales y Administrativas  - Geografía 

- Agronomía 
- Ciencias Naturales y Exactas - Biología 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 2 años 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología Animal (Zoología) 
- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Ciencias del Suelo (Edafología)  
- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 

CAPACIDADES PROFESIONALES 
• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo  
Otros: Conocimientos de software específicos: ArcView 3.0 o superiores, Office 2000 e Internet Explorer. 
Idioma: Ninguno. 

 
Nombre del Puesto TECNICO/A OPERATIVO/A DE AREA NATURAL PROTEGIDA 
Código de Puesto 16-F00-1-E1C008P-0001938-E-C-D 
Nivel Administrativo P13 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $14,216.00 (Catorce mil, doscientos dieciséis pesos, cero centavos) 
Adscripción del Puesto Dirección Regional Noroeste 

y Alto Golfo de California 
Sede Sonora 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Eventual. 
Funciones 1. Mantener informados a los usuarios de la reserva, sobre los valores de 

conservación del ANP. 
2. Participar en los diferentes eventos de difusión en los diversos medios de 

comunicación. 
3. Diseñar y elaborar diversos materiales de difusión de la ANP. 
4. Realizar talleres y eventos educativos con escolares y pobladores locales 

en las comunidades de la ANP. 
5. Realizar talleres y eventos de capacitación al personal docente del nivel 

primaria de las escuelas ubicadas en el interior de la ANP. 
6. Diseñar y elaborar diversos materiales didácticos como apoyo a los 

talleres y eventos educativos de la Campaña por el orgullo. 
PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o pasante 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ciencias Agropecuarias - Desarrollo Agropecuario 

- Agronomía 
- Ciencias Naturales y Exactas - Biología 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 2 años 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Ciencias del Suelo (Edafología) 
- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
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CAPACIDADES PROFESIONALES 
• Orientación a resultados 
• Trabajo en Equipo 
Otros: Conocimientos de software específicos: ArcView 3.0 o superiores, Office 2000 e Internet Explorer. 
Idiomas: Ninguno. 

 
Nombre del Puesto TECNICO/A OPERATIVO/A DE CONSERVACION Y MANEJO DE ANP 
Código de Puesto 16-F00-1-E1C008P-0002574-E-C-D 
Nivel Administrativo P13 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $14,216.00 (Catorce mil, doscientos dieciséis pesos, cero centavos) 
Adscripción del Puesto Dirección Regional Noroeste 

y Alto Golfo de California 
Sede Sinaloa 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Eventual. 
Funciones 1 Ejecutar acciones y estrategias de protección, manejo, restauración, 

investigación y humanas (pesca, turismo e investigación) de tortugas 
marinas, conforme a los lineamientos establecidos en el programa 
nacional de tortugas marinas y del programa de monitoreo biológico insular 
y marino. 

2 Dar seguimiento a la correcta ejecución de los programas de subsidio 
mediante la asesoría, verificación, integración y revisión de expedientes en 
apego a las reglas de operación y lineamientos establecidos y con ello 
contribuir al cumplimiento de objetivos y metas institucionales en la 
Dirección Regional. 

3 Compilar información de especies en riesgo (fauna) de las Areas 
destinadas voluntariamente a la conservación, para la generación de 
bases de datos para la identificación de especies en riesgo del Area 
Natural Protegida. 

4 Revisar la información biológica, geográfica y social disponible del ANP 
para analizar las propuestas de los proyectos solicitados y autorizados, 
compatibles con las estrategias de manejo del ANP, alineados a la 
normatividad ambiental vigente. 

5 Apoyar con la asesoría necesaria a las dependencias involucradas, en las 
acciones de planeación, conservación y desarrollo del Area Natural 
Protegida, asegurando que se diseñen y autoricen acciones compatibles 
con las estrategias de manejo del ANP. 

6 Apoyar en la promoción de proyectos de restauración dentro de las Areas 
Naturales Protegidas y su Zona de influencia, así como acciones de 
restauración en zonas degradadas e impactadas por actividades 
antrópicas, para la incorporación de mayor superficie recuperada dentro 
del Area Natural Protegida y Areas prioritarias. 

7 Apoyar en la implementación estrategias que hagan compatible el 
aprovechamiento, la conservación y la protección de los recursos naturales 
del Area. estrategias con proyectos de diversificación productiva 
sustentable, compatibles con las estrategias de manejo del Area Natural 
Protegida. 

8 Elaborar Programa de Protección Contra Incendios Forestales en el Area 
Natural Protegida y regiones prioritarias. Programa de Protección Contra 
Incendios Forestales operando en las Areas Naturales Protegidas y 
Regiones prioritarias. 

9 Apoyar en el proceso de registro, análisis, lectura, revisión de proyectos, 
integración y elaboración de opiniones técnicas en materia de impacto 
ambiental, zona federal marítimo terrestre y ambientes costeros y otros 
que pretendan realizarse dentro de las Areas Naturales Protegidas, sitios 
RAMSAR y otras modalidades de conservación bajo la jurisdicción de la 
Dirección Regional. 

10 Generar información biológica y bases de datos de las especies 
muestreadas, así como promover la participación de comunidades locales 
del ANP en proyectos de monitoreo necesarios para el manejo de los 
recursos naturales en la misma. 
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11 Apoyar en el diseño y operación de la estrategia de educación ambiental y 
comunicación social, con la finalidad de lograr interiorizar los valores de 
conservación de la ANP en la población que habita en su interior y zona de 
influencia, así como de la población en general. 

12 Consolidar el Sistema de Información Geográfica del ANP, con actividades 
de integración, actualización y procesamiento de información sobre 
aspectos físicos, biológicos, socioeconómicos, estado de conservación y 
manejo de los ecosistemas, así como de análisis y evaluación de los 
cambios multitemporales en el uso del suelo y las coberturas vegetales, 
para contribuir oportunamente en la toma de decisiones. 

13 Realizar actividades administrativas y de logística, así como de gestión de 
recursos materiales, humanos, tecnológicos, financieros y/o jurídicos que 
se requieran, dentro de su ámbito de aplicación, asegurando el 
cumplimiento normativo y la consecución de las actividades y la adecuada 
operación del ANP y la Dirección Regional. 

14 Las demás que le confiera y/o instruya su jefe inmediato, el Director del 
ANP, el Director Regional, la Unidad Administrativa, la Unidad Técnica o la 
Unidad Jurídica de la Dirección Regional, así como las que señalen las 
disposiciones legales y reglamentarias vigentes dentro de su alcance y 
marco de actuación orientadas a asegurar la adecuada operación del ANP, 
de la Dirección Regional y de la conservación del medio ambiente. 

PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- No aplica - No aplica 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 1 año 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología Animal (Zoología) 
- Ciencias Agrarias - Ingeniería Agrícola 

- Agronomía 
- Ciencia Forestal 

- Ciencias Sociales - Relaciones Públicas 
- Ciencias Económicas - Administración 

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
- Economía General 

- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
- Ciencias Jurídicas y Derecho - Derecho y Legislación Nacionales 
- Ciencia Política - Administración Pública 
- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Ingeniería Ambiental 

- Geografía 
- Geología 
- Hidrología 

- Ecología - Medio Ambiente 
CAPACIDADES PROFESIONALES 

• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 
 Otros: Conocimientos avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental. 
 Idiomas: Ninguno. 

 
Nombre del Puesto TECNICO/A OPERATIVO/A DE CONSERVACION Y MANEJO DE ANP 
Código de Puesto 16-F00-1-E1C008P-0001977-E-C-D 
Nivel Administrativo P13 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $14,216.00 (Catorce mil, doscientos dieciséis pesos, cero centavos). 
Adscripción del Puesto Dirección Regional Noreste y Sierra 

Madre Oriental 
Sede Nuevo León 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Eventual. 
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Funciones 1. Ejecutar acciones y estrategias de protección, manejo, restauración, 
investigación y humanas (pesca, turismo e investigación) de tortugas 
marinas, conforme a los lineamientos establecidos en el Programa 
Nacional de Tortugas Marinas y del Programa de Monitoreo Biológico 
Insular y Marino. 

2. Dar seguimiento a la correcta ejecución de los Programas de Subsidio 
mediante la asesoría, verificación, integración y revisión de expedientes en 
apego a las reglas de operación y lineamientos establecidos y con ello 
contribuir al cumplimiento de objetivos y metas institucionales en la 
Dirección Regional. 

3. Compilar información de especies en riesgo (fauna) de las Areas 
destinadas voluntariamente a la conservación, para la generación de 
bases de datos para la identificación de especies en riesgo del Area 
Natural Protegida. 

4. Revisar la información biológica, geográfica y social disponible del ANP 
para analizar las propuestas de los proyectos solicitados y autorizados, 
compatibles con las Estrategias de Manejo del ANP, alineados a la 
normatividad ambiental vigente. 

5. Apoyar con la asesoría necesaria a las dependencias involucradas, en las 
acciones de planeación, conservación y desarrollo del Area Natural 
Protegida, asegurando que se diseñen y autoricen acciones compatibles 
con las Estrategias de Manejo del ANP. 

6. Apoyar en la promoción de proyectos de restauración dentro de las Areas 
Naturales Protegidas y su zona de influencia, así como acciones de 
restauración en zonas degradadas e impactadas por actividades 
antrópicas, para la incorporación de mayor superficie recuperada dentro 
del Area Natural Protegida y Areas prioritarias. 

7. Apoyar en la implementación estrategias que hagan compatible el 
aprovechamiento, la conservación y la protección de los recursos naturales 
del Area. Estrategias con proyectos de diversificación productiva 
sustentable, compatibles con las Estrategias de Manejo del Area Natural 
Protegida. 

8. Elaborar Programa de Protección Contra Incendios Forestales en el Area 
Natural Protegida y regiones prioritarias. Programa De Protección Contra 
Incendios Forestales Operando en las Areas Naturales Protegidas y 
regiones prioritarias. 

9. Apoyar en el proceso de registro, análisis, lectura, revisión de proyectos, 
integración y elaboración de opiniones técnicas en materia de impacto 
ambiental, zona federal marítimo terrestre y ambientes costeros y otros 
que pretendan realizarse dentro de las Areas Naturales Protegidas, sitios 
RAMSAR y otras modalidades de conservación bajo la jurisdicción de la 
Dirección Regional. 

10. Generar información biológica y bases de datos de las especies 
muestreadas, así como promover la participación de comunidades locales 
del ANP en proyectos de monitoreo necesarios para el manejo de los 
recursos naturales en la misma. 

11. Apoyar en el diseño y operación de la estrategia de educación ambiental y 
comunicación social, con la finalidad de lograr interiorizar los valores de 
conservación de la ANP en la población que habita en su interior y zona de 
influencia, así como de la población en general. 

12. Consolidar el Sistema de Información Geográfica del ANP, con actividades 
de integración, actualización y procesamiento de información sobre 
aspectos físicos, biológicos, socioeconómicos, estado de conservación y 
manejo de los ecosistemas, así como de análisis y evaluación de los 
cambios multitemporales en el uso del suelo y las coberturas vegetales, 
para contribuir oportunamente en la toma de decisiones. 

13. Realizar actividades administrativas y de logística, así como de gestión de 
recursos materiales, humanos, tecnológicos, financieros y/o jurídicos que 
se requieran, dentro de su ámbito de aplicación, asegurando el 
cumplimiento normativo y la consecución de las actividades y la adecuada 
operación del ANP y la Dirección Regional. 
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14. Las demás que le confiera y/o instruya su jefe inmediato, el Director del 
ANP, el Director Regional, la Unidad Administrativa, la Unidad Técnica o la 
Unidad Jurídica de la Dirección Regional, así como las que señalen las 
disposiciones legales y reglamentarias vigentes dentro de su alcance y 
marco de actuación orientadas a asegurar la adecuada operación del ANP, 
de la Dirección Regional y de la Conservación del Medio Ambiente. 

PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o pasante  

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- No aplica  - No aplica  

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 1 año 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología Animal (Zoología) 
- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Geografía 

- Geología 
- Hidrología 
- Ingeniería Ambiental 

- Ciencias Agrarias - Ingeniería Agrícola 
- Agronomía 
- Ciencia Forestal 

- Ciencias Sociales - Relaciones Públicas  
- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
- Ciencias Económicas - Administración 

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
- Economía General 

- Ciencias Jurídicas y Derecho - Derecho y Legislación Nacionales  
- Ciencia Política - Administración Pública 
- Ecología  - Medio Ambiente  

CAPACIDADES PROFESIONALES 
- Orientación de Resultados 
- Trabajo en Equipo 
Otros: Conocimientos avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental. 
Idiomas: Ninguno. 

 
Nombre del Puesto TECNICO/A OPERATIVO/A DE CONSERVACION Y MANEJO DE ANP 
Código de Puesto 16-F00-1-E1C008P-0001976-E-C-D 
Nivel Administrativo P13 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $14,216.00 (Catorce mil, doscientos dieciséis pesos, cero centavos). 
Adscripción del Puesto Dirección Regional Noreste 

y Sierra Madre Oriental 
Sede San Luis Potosí 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Eventual. 
Funciones 1. Ejecutar acciones y estrategias de protección, manejo, restauración, 

investigación y humanas (pesca, turismo e investigación) de tortugas 
marinas, conforme a los lineamientos establecidos en el Programa 
Nacional de Tortugas Marinas y del Programa de Monitoreo Biológico 
Insular y Marino. 

2. Dar seguimiento a la correcta ejecución de los Programas de Subsidio 
mediante la asesoría, verificación, integración y revisión de expedientes en 
apego a las reglas de operación y lineamientos establecidos y con ello 
contribuir al cumplimiento de objetivos y metas institucionales en la 
Dirección Regional. 

3. Compilar información de especies en riesgo (fauna) de las Areas 
destinadas voluntariamente a la conservación, para la generación de 
bases de datos para la identificación de especies en riesgo del Area 
Natural Protegida. 
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4. Revisar la información biológica, geográfica y social disponible del ANP 
para analizar las propuestas de los proyectos solicitados y autorizados, 
compatibles con las estrategias de manejo del ANP, alineados a la 
normatividad ambiental vigente. 

5. Apoyar con la asesoría necesaria a las dependencias involucradas, en las 
acciones de planeación, conservación y desarrollo del Area Natural 
Protegida, asegurando que se diseñen y autoricen acciones compatibles 
con las estrategias de manejo del ANP. 

6. Apoyar en la promoción de proyectos de restauración dentro de las Areas 
Naturales Protegidas y su zona de influencia, así como acciones de 
restauración en zonas degradadas e impactadas por actividades 
antrópicas, para la incorporación de mayor superficie recuperada dentro 
del Area Natural Protegida y Areas prioritarias. 

7. Apoyar en la implementación estrategias que hagan compatible el 
aprovechamiento, la conservación y la protección de los recursos naturales 
del Area. Estrategias con proyectos de diversificación productiva 
sustentable, compatibles con las Estrategias de Manejo del Area Natural 
Protegida. 

8. Elaborar Programa de Protección Contra Incendios Forestales en el Area 
Natural Protegida y regiones prioritarias. Programa de Protección Contra 
Incendios Forestales Operando en las Areas Naturales Protegidas y 
regiones prioritarias. 

9. Apoyar en el proceso de registro, análisis, lectura, revisión de proyectos, 
integración y elaboración de opiniones técnicas en materia de impacto 
ambiental, zona federal marítimo terrestre y ambientes costeros y otros 
que pretendan realizarse dentro de las Areas Naturales Protegidas, sitios 
RAMSAR y otras modalidades de conservación bajo la jurisdicción de la 
Dirección Regional. 

10. Generar información biológica y bases de datos de las especies 
muestreadas, así como promover la participación de comunidades locales 
del ANP en proyectos de monitoreo necesarios para el manejo de los 
Recursos Naturales en la misma. 

11. Apoyar en el diseño y operación de la estrategia de educación ambiental y 
comunicación social, con la finalidad de lograr interiorizar los valores de 
conservación de la ANP en la población que habita en su interior y zona de 
influencia, así como de la población en general. 

12. Consolidar el sistema de información geográfica del ANP, con actividades 
de integración, actualización y procesamiento de información sobre 
aspectos físicos, biológicos, socioeconómicos, estado de conservación y 
manejo de los ecosistemas, así como de análisis y evaluación de los 
cambios multitemporales en el uso del suelo y las coberturas vegetales, 
para contribuir oportunamente en la toma de decisiones. 

13. Realizar actividades administrativas y de logística, así como de gestión de 
recursos materiales, humanos, tecnológicos, financieros y/o jurídicos que 
se requieran, dentro de su ámbito de aplicación, asegurando el 
cumplimiento normativo y la consecución de las actividades y la adecuada 
operación del ANP y la Dirección Regional. 

14. Las demás que le confiera y/o instruya su jefe inmediato, el Director del 
ANP, el Director Regional, la Unidad Administrativa, la Unidad Técnica o la 
Unidad Jurídica de la Dirección Regional, así como las que señalen las 
disposiciones legales y reglamentarias vigentes dentro de su alcance y 
marco de actuación orientadas a asegurar la adecuada operación del ANP, 
de la Dirección Regional y de la Conservación del Medio Ambiente. 

PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o pasante  

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- No aplica  - No aplica  

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 1 año 
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AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología Animal (Zoología) 
- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Geografía 

- Geología 
- Hidrología 
- Ingeniería Ambiental 

- Ciencias Agrarias - Ingeniería Agrícola 
- Agronomía 
- Ciencia Forestal 

- Ciencias Sociales - Relaciones Públicas  
- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
- Ciencias Económicas - Administración 

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
- Economía General 

- Ciencias Jurídicas y Derecho - Derecho y Legislación Nacionales  
- Ciencia Política - Administración Pública 
- Ecología  - Medio Ambiente  

CAPACIDADES PROFESIONALES 
- Orientación de Resultados 
- Trabajo en Equipo 
Otros: Conocimientos avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental. 
Idiomas: Ninguno. 

 
Nombre del Puesto TECNICO/A OPERATIVO/A DE AREA NATURAL PROTEGIDA 
Código de Puesto 16-F00-1-E1C008P-0001916-E-C-D 
Nivel Administrativo P13 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $14,216.00 (Catorce mil, doscientos dieciséis pesos, cero centavos). 
Adscripción del Puesto Dirección Regional Península de Baja 

California y Pacífico Norte 
Sede Baja California Sur 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Eventual. 
 Funciones 1. Diseñar, actualizar y operar los protocolos de monitoreo ambiental y 

socioeconómicos. 
2. Programar y ejecutar las acciones y actividades para el cumplimiento 

preciso de los protocolos de monitoreo científico y participativo. Así como 
sistematizar y analizar la información obtenida. 

3. Coordinar y apoyar las acciones de las diversas instituciones que realizan 
investigación en el ANP, así como mantener actualizado el padrón de 
investigadores, Proyectos e Instituciones. 

4. Realizar acciones de conservación, protección y atención a contingencias 
de los recursos naturales dentro de un ANP, de acuerdo a los objetivos y 
lineamientos establecidos en el decreto correspondiente. 

5. Diseñar y organizar eventos de difusión para la conservación. 
6. Apoyar las labores de protección y manejo del PNBL. 
7. Elaborar informes trimestrales sobre las acciones realizadas. 
8. Mantener actualizadas las bases de datos de monitoreo ambiental, 

socioeconómico, investigación, y cultura para la conservación. 
9. Interpretar, redactar y difundir información ambiental y socioeconómica 

para los diversos sectores y población en general. 
PERFIL DE PUESTOS 

ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ciencias Agropecuarias - Ecología 
- Ingeniería y Tecnología - Pesca 

- Oceanografía 
- Ecología 

- Ciencias Sociales y Administrativas - Ciencias Sociales 
- Educación 
- Antropología 
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- Ciencias Naturales y Exactas - Oceanografía 
- Biología 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 1 año 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Oceanografía 
- Ciencias Agrarias - Ciencias Veterinarias 

- Peces y Fauna Silvestre 
- Antropología - Antropología Social 

CAPACIDADES PROFESIONALES 
• Orientación a Resultados 
• Trabajo en equipo 
Otros: - Conocimiento intermedio de software específicos: Power Point, Word, Excel, Outlook (Office 2000) 
e Internet Explorer. 
- Contar con licencia para manejar. 
- Saber nadar y de preferencia bucear. 
- Tener disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. 
Idiomas: Ninguno. 

 
Nombre del Puesto TECNICO/A OPERATIVO/A DE CONSERVACION Y MANEJO DE ANP 
Código de Puesto 16-F00-1-E1C008P-0002727-E-C-D 
Nivel Administrativo P13 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $14,216.00 (Catorce mil, doscientos dieciséis pesos, cero centavos). 
Adscripción del Puesto Comisión Nacional de Areas 

Naturales Protegidas 
Sede Jalisco 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Eventual. 
Funciones 1. Ejecutar acciones y estrategias de protección, manejo, restauración, 

investigación y humanas (pesca, turismo e investigación) de tortugas 
marinas, conforme a los lineamientos establecidos en el Programa 
Nacional De Tortugas Marinas y del Programa De Monitoreo Biológico 
Insular y Marino. 

2. Dar seguimiento a la correcta ejecución de los Programas De Subsidio 
mediante la asesoría, verificación, integración y revisión de expedientes en 
apego a las reglas de operación y lineamientos establecidos y con ello 
contribuir al cumplimiento de objetivos y metas institucionales en la 
Dirección Regional. 

3. Compilar información de especies en riesgo (fauna) de las Areas 
destinadas voluntariamente a la conservación, para la generación de 
bases de datos para la identificación de especies en riesgo del Area 
Natural Protegida. 

4. Revisar la información biológica, geográfica y social disponible del ANP 
para analizar las propuestas de los proyectos solicitados y autorizados, 
compatibles con las estrategias de manejo del ANP, alineados a la 
normatividad ambiental vigente. 

5. Apoyar con la asesoría necesaria a las dependencias involucradas, en las 
acciones de planeación, conservación y desarrollo del Area Natural 
Protegida, asegurando que se diseñen y autoricen acciones compatibles 
con las Estrategias de Manejo del ANP. 

6. Apoyar en la promoción de proyectos de restauración dentro de las Areas 
Naturales Protegidas y su zona de influencia, así como acciones de 
restauración en zonas degradadas e impactadas por actividades 
antrópicas, para la incorporación de mayor superficie recuperada dentro 
del Area Natural Protegida y Areas prioritarias. 

7. Apoyar en la implementación estrategias que hagan compatible el 
aprovechamiento, la conservación y la protección de los recursos naturales 
del Area. Estrategias con proyectos de diversificación productiva 
sustentable, compatibles con las estrategias de manejo del Area Natural 
Protegida. 
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8. Elaborar Programa de Protección Contra Incendios Forestales En El Area 
Natural Protegida y regiones prioritarias. Programa De Protección Contra 
Incendios Forestales Operando en las Areas Naturales Protegidas y 
regiones prioritarias. 

9. Apoyar en el proceso de registro, análisis, lectura, revisión de proyectos, 
integración y elaboración de opiniones técnicas en materia de impacto 
ambiental, zona federal marítimo terrestre y ambientes costeros y otros 
que pretendan realizarse dentro de las Areas Naturales Protegidas, sitios 
RAMSAR y otras modalidades de conservación bajo la jurisdicción de la 
Dirección Regional. 

10. Generar información biológica y bases de datos de las especies 
muestreadas, así como promover la participación de comunidades locales 
del ANP en proyectos de monitoreo necesarios para el manejo de los 
recursos naturales en la misma. 

11. Apoyar en el diseño y operación de la estrategia de educación ambiental y 
comunicación social, con la finalidad de lograr interiorizar los valores de 
conservación de la ANP en la población que habita en su interior y zona de 
influencia, así como de la población en general. 

12. Consolidar el sistema de información geográfica del ANP, con actividades 
de integración, actualización y procesamiento de información sobre 
aspectos físicos, biológicos, socioeconómicos, estado de conservación y 
manejo de los ecosistemas, así como de análisis y evaluación de los 
cambios multitemporales en el uso del suelo y las coberturas vegetales, 
para contribuir oportunamente en la toma de decisiones. 

13. Realizar actividades administrativas y de logística, así como de gestión de 
recursos materiales, humanos, tecnológicos, financieros y/o jurídicos que 
se requieran, dentro de su ámbito de aplicación, asegurando el 
cumplimiento normativo y la consecución de las actividades y la adecuada 
operación del ANP y la Dirección Regional. 

14. Las demás que le confiera y/o instruya su jefe inmediato, el Director del 
ANP, el Director Regional, la Unidad Administrativa, la Unidad Técnica o la 
Unidad Jurídica de la Dirección Regional, así como las que señalen las 
disposiciones legales y reglamentarias vigentes dentro de su alcance y 
marco de actuación orientadas a asegurar la adecuada operación del ANP, 
de la Dirección Regional y de la Conservación del Medio Ambiente. 

PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o pasante 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- No aplica  - No aplica  

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 1 año 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología Animal (Zoología) 
- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Geografía 

- Geología 
- Hidrología 
- Ingeniería Ambiental 

- Ciencias Agrarias - Ingeniería Agrícola 
- Agronomía 
- Ciencia Forestal 

- Ciencias Sociales - Relaciones Públicas  
- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
- Ciencias Económicas - Administración 

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
- Economía General 

- Ciencias Jurídicas y Derecho - Derecho y Legislaciones Nacionales  
- Ciencia Política - Administración Pública 
- Ecología - Medio Ambiente 
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CAPACIDADES PROFESIONALES 
• Orientación de resultados 
• Trabajo en Equipo  
Otros: Conocimientos avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental. 
Idiomas: Ninguno. 

 
Nombre del Puesto TECNICO/A OPERATIVO/A DE CONSERVACION Y MANEJO DE ANP 
Código de Puesto 16-F00-1-E1C008P-0002498-E-C-D 
Nivel Administrativo P13 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $14,216.00 (Catorce mil, doscientos dieciséis pesos, cero centavos). 
Adscripción del Puesto Dirección Regional Centro 

y Eje Neovolcánico 
Sede Estado de México 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Eventual. 
Funciones 1. Ejecutar acciones y estrategias de protección, manejo, restauración, 

investigación y humanas (pesca, turismo e investigación) de tortugas 
marinas, conforme a los lineamientos establecidos en el Programa 
Nacional De Tortugas Marinas y del Programa De Monitoreo Biológico 
Insular y Marino. 

2. Dar seguimiento a la correcta ejecución de los Programas De Subsidio 
mediante la asesoría, verificación, integración y revisión de expedientes en 
apego a las reglas de operación y lineamientos establecidos y con ello 
contribuir al cumplimiento de objetivos y metas institucionales en la 
Dirección Regional. 

3. Compilar información de especies en riesgo (fauna) de las Areas 
destinadas voluntariamente a la conservación, para la generación de 
bases de datos para la identificación de especies en riesgo del Area 
Natural Protegida. 

4. Revisar la información biológica, geográfica y social disponible del ANP 
para analizar las propuestas de los proyectos solicitados y autorizados, 
compatibles con las estrategias de manejo del ANP, alineados a la 
normatividad ambiental vigente. 

5. Apoyar con la asesoría necesaria a las dependencias involucradas, en las 
acciones de planeación, conservación y desarrollo del Area Natural 
Protegida, asegurando que se diseñen y autoricen acciones compatibles 
con las estrategias de manejo del ANP. 

6. Apoyar en la promoción de proyectos de restauración dentro de las Areas 
Naturales Protegidas y su zona de influencia, así como acciones de 
restauración en zonas degradadas e impactadas por actividades 
antrópicas, para la incorporación de mayor superficie recuperada dentro 
del Area Natural Protegida y Areas prioritarias. 

7. Apoyar en la implementación estrategias que hagan compatible el 
aprovechamiento, la conservación y la protección de los recursos naturales 
del Area. Estrategias con proyectos de diversificación productiva 
sustentable, compatibles con las estrategias de manejo del Area Natural 
Protegida. 

8. Elaborar Programa de Protección Contra Incendios Forestales En El Area 
Natural Protegida y regiones prioritarias. Programa De Protección Contra 
Incendios Forestales operando en las Areas Naturales Protegidas y 
regiones prioritarias. 

9. Apoyar en el proceso de registro, análisis, lectura, revisión de proyectos, 
integración y elaboración de opiniones técnicas en materia de impacto 
ambiental, zona federal marítimo terrestre y ambientes costeros y otros 
que pretendan realizarse dentro de las Areas Naturales Protegidas, sitios 
RAMSAR y otras modalidades de conservación bajo la jurisdicción de la 
Dirección Regional. 

10. Generar información biológica y bases de datos de las especies 
muestreadas, así como promover la participación de comunidades locales 
del ANP en proyectos de monitoreo necesarios para el manejo de los 
recursos naturales en la misma. 
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11. Apoyar en el diseño y operación de la estrategia de educación ambiental y 
comunicación social, con la finalidad de lograr interiorizar los valores de 
conservación de la ANP en la población que habita en su interior y zona de 
influencia, así como de la población en general. 

12. Consolidar el Sistema de Información Geográfica del ANP, con actividades 
de integración, actualización y procesamiento de información sobre 
aspectos físicos, biológicos, socioeconómicos, estado de conservación y 
manejo de los ecosistemas, así como de análisis y evaluación de los 
cambios multitemporales en el uso del suelo y las coberturas vegetales, 
para contribuir oportunamente en la toma de decisiones. 

13. Realizar actividades administrativas y de logística, así como de gestión de 
recursos materiales, humanos, tecnológicos, financieros y/o jurídicos que 
se requieran, dentro de su ámbito de aplicación, asegurando el 
cumplimiento normativo y la consecución de las actividades y la adecuada 
operación del ANP y la Dirección Regional. 

14. Las demás que le confiera y/o instruya su jefe inmediato, el Director del 
ANP, el Director Regional, la Unidad Administrativa, la Unidad Técnica o la 
Unidad Jurídica de la Dirección Regional, así como las que señalen las 
disposiciones legales y reglamentarias vigentes dentro de su alcance y 
marco de actuación orientadas a asegurar la adecuada operación del ANP, 
de la Dirección Regional y de la Conservación del Medio Ambiente. 

PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o pasante  

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- No aplica  - No aplica  

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 1 año 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología Animal (Zoología) 
- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Geografía 

- Geología 
- Hidrología 
- Ingeniería Ambiental 

- Ciencias Agrarias - Ingeniería Agrícola 
- Agronomía 
- Ciencia Forestal 

- Ciencias Sociales - Relaciones Públicas  
- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
- Ciencias Económicas - Administración 

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
- Economía General 

- Ciencias Jurídicas y Derecho - Derecho y Legislaciones Nacionales  
- Ciencia Política - Administración Pública 
- Ecología  - Medio Ambiente  

CAPACIDADES PROFESIONALES 
• Orientación de resultados 
• Trabajo en Equipo  
Otros: Conocimientos avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental. 
Idiomas: Ninguno. 

 
Nombre del Puesto TECNICO/A OPERATIVO/A DE AREA NATURAL PROTEGIDA 
Código de Puesto 16-F00-1-E1C008P-0002241-E-C-D 
Nivel Administrativo P13 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $14,216.00 (Catorce mil, doscientos dieciséis pesos, cero centavos). 
Adscripción del Puesto Dirección Regional Noreste 

y Sierra Madre Oriental 
Sede San Luis Potosí 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Eventual. 
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Funciones 1. Mantener informados a los usuarios de la reserva, sobre los valores de 
conservación del ANP. 

2. Participar en los diferentes eventos de difusión en los diversos medios de 
comunicación. 

3. Diseñar y elaborar diversos materiales de difusión de la ANP. 
4. Realizar talleres y eventos educativos con escolares y pobladores locales 

en las comunidades de la ANP. 
5. Realizar talleres y eventos de capacitación al personal docente del nivel 

primaria de las escuelas ubicadas en el interior de la ANP. 
6. Diseñar y elaborar diversos materiales didácticos como apoyo a los 

talleres y eventos educativos de la Campaña por el orgullo. 
PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o pasante  
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ciencias Agropecuarias - Desarrollo Agropecuario 

- Agronomía 
- Ciencias Naturales y Exactas - Biología 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 2 años 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Ciencias del Suelo (Edafología) 
- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 

CAPACIDADES PROFESIONALES 
- Orientación a resultados 
- Trabajo en Equipo 
Otros: Conocimientos de software específicos: - ArcView 3.0 o superiores, Office 2000 e Internet Explorer 
Idiomas: Ninguno. 

 
Nombre del Puesto TECNICO/A OPERATIVO/A DE CONSERVACION Y MANEJO DE ANP 
Código de Puesto 16-F00-1-E1C007P-0001986-E-C-D 
Nivel Administrativo P12 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $12,895.00 (Doce mil, ochocientos noventa y cinco pesos, cero centavos) 
Adscripción del Puesto Dirección Regional Noreste 

y Sierra Madre Oriental 
Sede Coahuila 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Eventual. 
Funciones 1. Ejecutar acciones y estrategias de protección, manejo, restauración, 

investigación y humanas (pesca, turismo e investigación) de tortugas 
marinas, conforme a los lineamientos establecidos en el Programa 
Nacional De Tortugas Marinas y del Programa De Monitoreo Biológico 
Insular y Marino. 

2. Dar seguimiento a la correcta ejecución de los Programas de Subsidio 
mediante la asesoría, verificación, integración y revisión de expedientes en 
apego a las reglas de operación y lineamientos establecidos y con ello 
contribuir al cumplimiento de objetivos y metas institucionales en la 
Dirección Regional. 

3. Compilar información de especies en riesgo (fauna) de las Areas 
destinadas voluntariamente a la conservación, para la generación de 
bases de datos para la identificación de especies en riesgo del Area 
Natural Protegida. 

4. Revisar la información biológica, geográfica y social disponible del ANP 
para analizar las propuestas de los proyectos solicitados y autorizados, 
compatibles con las estrategias de manejo del ANP, alineados a la 
normatividad ambiental vigente. 

5. Apoyar con la asesoría necesaria a las dependencias involucradas, en las 
acciones de planeación, conservación y desarrollo del Area Natural 
Protegida, asegurando que se diseñen y autoricen acciones compatibles 
con las estrategias de manejo del ANP. 
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6. Apoyar en la promoción de proyectos de restauración dentro de las Areas 
Naturales Protegidas y su zona de influencia, así como acciones de 
restauración en zonas degradadas e impactadas por actividades 
antrópicas, para la incorporación de mayor superficie recuperada dentro 
del Area Natural Protegida y Areas prioritarias. 

7. Apoyar en la implementación estrategias que hagan compatible el 
aprovechamiento, la conservación y la protección de los recursos naturales 
del Area. Estrategias con proyectos de diversificación productiva 
sustentable, compatibles con las estrategias de manejo del Area Natural 
Protegida. 

8. Elaborar Programa de Protección Contra Incendios Forestales en el Area 
Natural Protegida y regiones prioritarias. Programa de Protección Contra 
Incendios Forestales Operando en las Areas Naturales Protegidas y 
regiones prioritarias 

9. Apoyar en el proceso de registro, análisis, lectura, revisión de proyectos, 
integración y elaboración de opiniones técnicas en materia de impacto 
ambiental, zona federal marítimo terrestre y ambientes costeros y otros 
que pretendan realizarse dentro de las Areas Naturales Protegidas, sitios 
RAMSAR y otras modalidades de conservación bajo la jurisdicción de la 
Dirección Regional. 

10. Generar información biológica y bases de datos de las especies 
muestreadas, así como promover la participación de comunidades locales 
del ANP en proyectos de monitoreo necesarios para el manejo de los 
recursos naturales en la misma. 

11. Apoyar en el diseño y operación de la estrategia de educación ambiental y 
comunicación social, con la finalidad de lograr interiorizar los valores de 
conservación de la ANP en la población que habita en su interior y zona de 
influencia, así como de la población en general. 

12. Consolidar el sistema de información geográfica del ANP, con actividades 
de integración, actualización y procesamiento de información sobre 
aspectos físicos, biológicos, socioeconómicos, estado de conservación y 
manejo de los ecosistemas, así como de análisis y evaluación de los 
cambios multitemporales en el uso del suelo y las coberturas vegetales, 
para contribuir oportunamente en la toma de decisiones. 

13. Realizar actividades administrativas y de logística, así como de gestión de 
recursos materiales, humanos, tecnológicos, financieros y/o jurídicos que 
se requieran, dentro de su ámbito de aplicación, asegurando el 
cumplimiento normativo y la consecución de las actividades y la adecuada 
operación del ANP y la Dirección Regional. 

14. Las demás que le confiera y/o instruya su jefe inmediato, el Director del 
ANP, el Director Regional, la Unidad Administrativa, la Unidad Técnica o la 
Unidad Jurídica de la Dirección Regional, así como las que señalen las 
disposiciones legales y reglamentarias vigentes dentro de su alcance y 
marco de actuación orientadas a asegurar la adecuada operación del ANP, 
de la Dirección Regional y de la Conservación del Medio Ambiente. 

PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o pasante  

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- No aplica  - No aplica  

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 1 año 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología Animal (Zoología) 
- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Geografía 

- Geología 
- Hidrología 
- Ingeniería Ambiental 
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- Ciencias Agrarias - Ingeniería Agrícola 
- Agronomía 
- Ciencia Forestal 

- Ciencias Sociales - Relaciones Públicas  
- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
- Ciencias Económicas - Administración 

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
- Economía General 

- Ciencias Jurídicas y Derecho - Derecho y Legislaciones Nacionales  
- Ciencia Política  - Administración Pública  
- Ecología  - Medio Ambiente  

CAPACIDADES PROFESIONALES 
• Orientación de resultados 
• Trabajo en equipo  
Otros: Conocimientos avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental. 
 Idioma: Ninguno. 

 
Nombre del Puesto TECNICO/A OPERATIVO/A DE CONSERVACION Y MANEJO DE ANP 
Código de Puesto 16-F00-1-E1C007P-0001957-E-C-D 
Nivel Administrativo P12 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $12,895.00 (Doce mil, ochocientos noventa y cinco pesos, cero centavos). 
Adscripción del Puesto Dirección Regional Noreste 

y Sierra Madre Oriental 
Sede Durango 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Eventual. 
Funciones 1. Ejecutar acciones y estrategias de protección, manejo, restauración, 

investigación y humanas (pesca, turismo e investigación) de tortugas 
marinas, conforme a los lineamientos establecidos en el Programa 
Nacional de Tortugas Marinas y del Programa de Monitoreo Biológico 
Insular y Marino. 

2. Dar seguimiento a la correcta ejecución de los Programas de Subsidio 
mediante la asesoría, verificación, integración y revisión de expedientes en 
apego a las reglas de operación y lineamientos establecidos y con ello 
contribuir al cumplimiento de objetivos y metas institucionales en la 
Dirección Regional. 

3. Compilar información de especies en riesgo (fauna) de las Areas 
destinadas voluntariamente a la conservación, para la generación de 
bases de datos para la identificación de especies en riesgo del Area 
Natural Protegida. 

4. Revisar la información biológica, geográfica y social disponible del ANP 
para analizar las propuestas de los proyectos solicitados y autorizados, 
compatibles con las Estrategias de Manejo del ANP, alineados a la 
normatividad ambiental vigente. 

5. Apoyar con la asesoría necesaria a las dependencias involucradas, en las 
acciones de planeación, conservación y desarrollo del Area Natural 
Protegida, asegurando que se diseñen y autoricen acciones compatibles 
con las Estrategias de Manejo del ANP. 

6. Apoyar en la promoción de proyectos de restauración dentro de las Areas 
Naturales Protegidas y su zona de influencia, así como acciones de 
restauración en zonas degradadas e impactadas por actividades 
antrópicas, para la incorporación de mayor superficie recuperada dentro 
del Area Natural Protegida y Areas prioritarias. 

7. Apoyar en la implementación estrategias que hagan compatible el 
aprovechamiento, la conservación y la protección de los recursos naturales 
del Area. Estrategias con proyectos de diversificación productiva 
sustentable, compatibles con las Estrategias de Manejo del Area Natural 
Protegida. 

8. Elaborar Programa de Protección Contra Incendios Forestales En El Area 
Natural Protegida y regiones prioritarias. Programa De Protección Contra 
Incendios Forestales operando en las Areas Naturales Protegidas y 
regiones prioritarias. 
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9. Apoyar en el proceso de registro, análisis, lectura, revisión de proyectos, 
integración y elaboración de opiniones técnicas en materia de impacto 
ambiental, zona federal marítimo terrestre y ambientes costeros y otros 
que pretendan realizarse dentro de las Areas Naturales Protegidas, sitios 
RAMSAR y otras modalidades de conservación bajo la jurisdicción de la 
Dirección Regional. 

10. Generar información biológica y bases de datos de las especies 
muestreadas, así como promover la participación de comunidades locales 
del ANP en proyectos de monitoreo necesarios para el manejo de los 
Recursos Naturales en la misma. 

11. Apoyar en el diseño y operación de la estrategia de educación ambiental y 
comunicación social, con la finalidad de lograr interiorizar los valores de 
conservación de la ANP en la población que habita en su interior y zona de 
influencia, así como de la población en general. 

12. Consolidar el Sistema de Información Geográfica del ANP, con actividades 
de integración, actualización y procesamiento de información sobre 
aspectos físicos, biológicos, socioeconómicos, estado de conservación y 
manejo de los ecosistemas, así como de análisis y evaluación de los 
cambios multitemporales en el uso del suelo y las coberturas vegetales, 
para contribuir oportunamente en la toma de decisiones. 

13. Realizar actividades administrativas y de logística, así como de gestión de 
recursos materiales, humanos, tecnológicos, financieros y/o jurídicos que 
se requieran, dentro de su ámbito de aplicación, asegurando el 
cumplimiento normativo y la consecución de las actividades y la adecuada 
operación del ANP y la Dirección Regional. 

14. Las demás que le confiera y/o instruya su jefe inmediato, el Director del 
ANP, el Director Regional, la Unidad Administrativa, la Unidad Técnica o la 
Unidad Jurídica de la Dirección Regional, así como las que señalen las 
disposiciones legales y reglamentarias vigentes dentro de su alcance y 
marco de actuación orientadas a asegurar la adecuada operación del ANP, 
de la Dirección Regional y de la Conservación del Medio Ambiente. 

PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o pasante  

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- No aplica  - No aplica  

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 1 año 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología Animal (Zoología) 
- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Geografía 

- Geología 
- Hidrología 
- Ingeniería Ambiental 

- Ciencias Agrarias - Ingeniería Agrícola 
- Agronomía 
- Ciencia Forestal 

- Ciencias Sociales - Relaciones Públicas  
- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
- Ciencias Económicas - Administración 

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
- Economía General 

- Ciencias Jurídicas y Derecho - Derecho y Legislación Nacionales  
- Ciencia Política - Administración Pública 
- Ecología  - Medio Ambiente  

CAPACIDADES PROFESIONALES 
- Orientación a Resultados 
- Trabajo en Equipo 
Otros: Conocimientos avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental. 
Idiomas: Ninguno. 
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BASES DE PARTICIPACION 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y de la 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras 
solicitadas corresponden a nivel licenciatura y se acreditarán en la Revisión 
Documental. 
Adicionalmente y en cumplimiento al artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjeros/as cuya condición migratoria permita la función 
a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a de algún culto, y no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, 
así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil de puesto publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta Comisión está 
comprometida a respetar y garantizar los derechos humanos y dar un trato igualmente 
digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin discriminación de 
ninguna índole. Derivado de lo anterior, no solicita como requisito de contratación para 
la ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no gravidez, de 
VIH/SIDA o de cualquier otra naturaleza. 

Documentación 
requerida 

Las y los participantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada 
y copia simple los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en 
el mensaje que en efecto reciban por vía electrónica: 
1. Formato unificado de solicitud de empleo con fotografía - currículum vítae 

(disponible en https://spc.conanp.gob.mx/index.php) 
2. Comprobante de domicilio particular reciente (recibos de luz, agua, impuesto 

predial o teléfono fijo, no mayor a tres meses). 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Clave Unica de Registro de Población (C. U. R. P.) 
5. Cédula de situación fiscal. 
6. Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx. 
7. Currículum Vítae de máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números 

telefónicos de los empleos registrados, incluyendo el actual, en los que se detallen 
claramente funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró para 
acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto. 

8. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa: Sólo se aceptará título registrado o cédula profesional, para los casos en 
el que el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad Titulado/a. 
NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen 
profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a 
uno distinto al descrito con anterioridad. 

9. Para el nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de créditos mínimo del 100% 
de los créditos aprobados o carta de pasante; ambos documentos emitidos por la 
institución educativa de procedencia; de igual manera para el caso de los puestos 
cuyo perfil indique nivel de Bachillerato, se debe presentar el certificado 
correspondiente o en su caso se asumirá como cubierto el perfil, si el aspirante 
demuestra mediante, Carta de pasantía y/o Título de nivel Licenciatura, que cuenta 
con un nivel superior al requerido en el perfil, sin necesidad de requerir copia del 
Certificado de Bachillerato. 

 Para cubrir escolaridades de nivel licenciatura con grado de avance serán válidos 
los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las Areas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil de puesto. En el caso de estudios realizados en el 
extranjero deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

10. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial del INE, 
pasaporte o cédula profesional). 
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11. Cartilla militar con hoja de liberación (aplica para los candidatos de sexo masculino 
que a la fecha del cotejo documental tengan 40 años de edad o menos). 

12. Formato Múltiple de Protesta, disponible en: https://spc.conanp.gob.mx/index.php 
13. Comprobante de folio asignado en el portal de www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (captura de pantalla de inicio). 
14. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF) y al numeral 174 de las 
Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación, por la Secretaría de la 
Función Pública, para que una o un servidor público de carrera pueda ser sujeta/o 
a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el Art. 37 
de la LSPCAPF, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño 
anuales. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que 
se refiere el artículo 47 del RLSPCAPF, se tomarán en cuenta, las últimas que 
haya aplicado la o el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidoras o servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidoras o servidores públicos de carrera 
titulares. 

 Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las y los servidores públicos de 
carrera titulares, concursen por puestos del mismo rango al puesto que ocupen. 

15.  Constancia emitida por la institución educativa que acredite el idioma inglés con 
nivel intermedio en comprensión, lectura y escritura, conforme a lo establecido en 
la Descripción y Perfil de Puestos de la APF”, del puesto en concurso. 

16.  Licencia de conducir (aplica como requisito indispensable en los casos en los que 
el perfil de puesto incluya dentro de sus observaciones la capacidad de manejar 
vehículos). 

EVALUACION DE EXPERIENCIA 
Con el fin de acreditar la experiencia será necesario presentar (sustentando cada 
periodo laborado desde su inicio hasta su fin) recibos de pago BIMESTRALES por 
cada año laborado en dicha dependencia, hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, 
contratos de servicios profesionales por honorarios (con los recibos que soporten el 
periodo laborado desde su inicio hasta su fin), altas o bajas al IMSS acompañadas de 
los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los 
periodos laborados, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de 
empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con firma del representante legal o del área encargada de Recursos 
Humanos y sello, asimismo deberá especificar el periodo laborado con fecha de alta y 
fecha de baja. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida, así como constancia de haber realizado 
proyectos de investigación. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en 
idioma diferente al español invariablemente deberá acompañarse de la traducción 
respectiva. 
Para los rangos de Enlace, se aceptará como constancia para acreditar Areas y años 
de experiencia laboral requerida, lo correspondiente a constancias de liberación de 
Servicio Social, Prácticas Profesionales, Proyectos de Investigación, Programa de 
Becarios y/o Capacitación expedida por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
constancias del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro; para lo cual, deberán 
presentar el documento oficial expedido por la Institución Educativa cuando sea el 
caso, con la respectiva liberación y periodos especificados. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se les 
envíe a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta información se 
descartará inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes. 
La Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas se reserva el derecho de solicitar, 
en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por quienes aspiren para 
fines de revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditar su 
existencia o autenticidad, se descalificará a la persona interesada o, en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Areas Naturales 
Protegidas, la cual se reserva el derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 
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VALORACION DEL MERITO 
Para realizar la evaluación de valoración al mérito, las y los candidatos deberán 
presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales, 
publicaciones especializadas), Distinciones (fungir como presidente/a, vicepresidente/a, 
miembro fundador/a, título o grado académico honoris causa, graduación con honores 
o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, 
ponencias o trabajos de investigación, premio de antigüedad en el servicio público; 
primer, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la 
SEP; derechos de autor/a o patentes a nombre de quien aspira a la plaza, servicios o 
misiones en el extranjero, servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros 
estudios (diplomados, especialidades o segundas Licenciaturas, Maestrías o 
Doctorados) de conformidad con la metodología y escalas de calificación publicadas en 
el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción de un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, la cual les asignará un 
número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección (CTS), con el fin de asegurar 
el anonimato de las y los aspirantes. 
La revisión curricular efectuada a través del filtro curricular de Trabajaen se llevará a 
cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 
candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

Etapas del 
Proceso de 
Selección, 
Sistema de 
Puntuación 
General, Reglas 
de Valoración 
General y 
Criterios de 
Evaluación 

De acuerdo con el art. 34 del RLSPCAPF “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación 
* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el Numeral 192 de las Disposiciones en las Materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 27 de noviembre de 
2018 y 17 de mayo de 2019 por la Secretaría de la Función Pública, cualquier persona 
podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema 
que resulten de su interés. 
Una vez que los participantes hayan incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn les asignará un número de folio de registro general. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades. 
Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) sólo serán consideradas las 
calificaciones obtenidas por los participantes en los Exámenes de Conocimientos 
(exámenes técnicos). 
La calificación mínima aprobatoria para los Exámenes de Conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70. Este examen será motivo de descarte, en 
caso de tener un puntaje inferior al requerido, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Mientras que las calificaciones obtenidas en las Evaluaciones de Habilidades no serán 
motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria. 
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los candidatos 
que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un 
puntaje. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades gerenciales. 
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Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y serán sujetas de revalidación siempre que 
no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de 
existir diferencia entre los temarios, no se podrá replicar el resultado obtenido en el 
pasado. Asimismo, para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por 
el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes 
al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité 
Técnico de Selección. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito en el portal TrabajaEn. Conforme al numeral 174, 
quinto párrafo, de las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 
de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 27 de noviembre de 2018 y 17 de mayo de 
2019 por la Secretaría de la Función Pública, el requisito establecido en la fracción III 
del art. 21 de la LSPCAPF, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea 
considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
La recepción y cotejo documental será de manera presencial, para llevar a cabo la 
“Evaluación de Experiencia y valoración del Mérito”; garantizando en todo momento el 
cumplimiento de las medidas preventivas establecidas por las autoridades sanitarias, 
las medidas de prevención de riesgos y sana distancia conforme al semáforo 
epidemiológico. 
* Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de las entrevistas con el CTS, de acuerdo al art. 36 del RLSPCAPF “El 
Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, 
establecerá el número de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá 
de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de conformidad con los 
criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas. En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea 
considerado finalista, el CTS, continuará entrevistando en el orden de prelación que les 
corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado.” 
Por lo anterior, la CONANP, determinó que el número de candidatos a entrevistar será 
de tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 
del RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados 
“en la primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del RLSPCAPF, se 
continuará entrevistando a un mínimo de tres participantes. 
El CTS para la evaluación de las entrevistas, considerará los siguientes criterios: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónico o como miembro de equipo). 
Los integrantes del Comité Técnico de Selección podrán sesionar por medios remotos 
de comunicación electrónica. 
* Etapa V. Determinación 
En esta etapa el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso 
de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la Dependencia, 
el ganador señalado en el inciso anterior: I) Comunique a la Dependencia, antes o en la 
fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, 
o II) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada. Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo 
de Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para 
ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del 
Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70, en una 
escala de 0 a 100 puntos, o 
c) Concurso Desierto. 
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El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación:  

ETAPAS FECHA O PLAZO 
Publicación de convocatoria 31 de agosto de 2022 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 31 de agosto al 13 de 
septiembre de 2022 

Revisión curricular (por medio de la herramienta) 
www.trabajaen.gob.mx) 

Exámenes de conocimientos A partir del 14 de 
septiembre 2022 Evaluación de habilidades gerenciales 

Cotejo documental (en paralelo con las evaluaciones) 
Entrevista 

Determinación 
* Las fechas están sujetas a cambios, sin previo aviso en función del número de 
aspirantes registrados en el concurso y/o del espacio disponible para las evaluaciones. 

Temarios y 
guías 
(Bibliografía) 

Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
CONANP en https://spc.conanp.gob.mx/ingreso.php a partir de la fecha de la 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el 
portal www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
pruebas gerenciales/directivas, que se encontrarán disponibles para su consulta en la 
página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación 
de 
evaluaciones y 
publicaciones 
de resultados 

La Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas (CONANP), comunicará a través 
de Trabajaen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, la fecha, hora y lugar en 
que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. En dichas comunicaciones se especificará el tiempo de tolerancia para el 
inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en las evaluaciones anteriores no serán 
considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los medios 
de comunicación: www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio 
asignado por candidato/a. 
El CTS respectivo, determinará la revisión de exámenes en los términos dispuestos en 
el numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, que a la letra dice: "En los casos en 
que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de 
la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En 
ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
"El CTS respectivo, determinará la revisión de exámenes en los términos dispuestos en 
el numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, que a la letra dice: "En los casos en 
que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de 
la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En 
ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación." 

Aplicación de 
evaluaciones y 
recepción de 
documentos 

La aplicación de las evaluaciones de conocimientos (capacidades técnicas), evaluación 
de habilidades, así como la entrevista por parte del CTS, se realizarán en las oficinas 
de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, en Ejército Nacional No. 223, 
Col. Anáhuac I Sección, Alc. Miguel Hidalgo. C.P. 11320, Ciudad de México y en 
oficinas regionales de la misma Comisión. La aplicación de las evaluaciones 
consideradas en el proceso de selección se realizará en las mismas fechas a todos/as 
los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades y la no discriminación. 
Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se 
presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
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Con el fin de garantizar el cumplimiento de las medidas preventivas establecidas por 
las autoridades sanitarias y las medidas de prevención de riesgos y sana distancia 
conforme el semáforo por regiones, las evaluaciones se realizarán de manera 
presencial, para lo cual serán notificadas las condiciones de aplicación de las mismas, 
que se establecerán en función del número de participantes, las herramientas y salas 
de aplicación con las que se cuenten, determinando fecha y horarios de aplicación. 
Asimismo, y con el objetivo de dar el cuidado sugerido por las autoridades sanitarias a 
las personas que sean parte de grupos vulnerables en relación al riesgo y contagio, se 
abrirá un horario especial para los participantes mayores de 60 años de edad. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 
Reglas 
específicas de 
valoración 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas. 
Todas las etapas que a continuación se describen, serán indispensables para continuar 
en el proceso de selección de que se trate. La calificación mínima requerida para 
aprobar la evaluación técnica (evaluación de conocimientos) es de 70. 
CON. CONCEPTO VALORACION 

1 Cantidad de exámenes de 
Conocimientos. 

1 

2 Cantidad de evaluación de 
Habilidades. 

2 

3 Calificación mínima aprobatoria 
para el examen de conocimientos 
en todos los rangos comprendidos 
en el art. 5. de la LSPCAPF. 

Mínimo 70. 

4 Evaluación de habilidades. No serán motivo de descarte. 
5 Especialistas que puedan auxiliar al 

Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevista.  

No se aceptan. 

6 Candidatos/as a entrevista. Serán 3 si el universo de 
candidatos/as lo permite. 

7 Candidatos/as a seguir 
entrevistando. 

En ternas, en caso de no haber 
ningún finalista y de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 36 del 
RLSPCAPF de la Administración 
Pública Federal. 

8 Puntaje Mínimo de Calificación  70 
9 Los Comités Técnicos de Selección 

no podrán determinar méritos 
particulares. 

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los Méritos a 
ser considerados. 

10 El CTS podrá determinar los 
criterios para la evaluación de 
entrevista. 

El CTS para la evaluación de las 
entrevistas, considera los siguientes 
criterios: 
• Contexto, situación o tarea 

(favorable o adverso); 
• Estrategia o acción (simple o 

compleja); 
• Resultado (sin impacto o con 

impacto), y 
• Participación (protagónica o 

como miembro de un equipo). 
La ponderación de las etapas del Proceso de Selección será la siguiente: 

ETAPAS PONDERACION PARA: 
Enlace Jefatura de Departamento 

a Dirección de Area 
Evaluación de conocimientos 
Evaluación de habilidades 
Evaluación de experiencia 
profesional 
Valoración de mérito 
Entrevistas 

25% 
15% 
10% 

 
20% 
30% 

25% 
10% 
20% 

 
15% 
30% 

TOTAL 100% 100% 
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Criterios de 
evaluación para 
entrevista 

Los primeros candidatos/as, en un máximo de tres, pasarán a la fase de entrevista y 
sólo a petición expresa de la o del presidente del Comité y Superior/a jerárquico de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellas y aquellos candidatos, a las que después de 
haberse aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras 
cinco etapas (I. Evaluación de conocimientos; II. Evaluación de habilidades; III. 
Evaluación de Experiencia Profesional; IV. Valoración de mérito y V. Entrevistas) 
obtengan una calificación final igual o superior a 70 debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
Las entrevistas deberán realizarse en forma colegiada de tal manera que no sólo la o el 
superior jerárquico sea quien evalúe a las y los participantes. 
En la fase de preguntas y respuestas, las y los integrantes del CTS cuestionarán a 
cada candidato/a para obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de Determinación; dichos cuestionamientos podrán ser en 
el idioma requerido en el perfil del puesto. El reporte de la entrevista se realizará 
utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del CTS 
calificará a cada candidato/a en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En caso necesario, el CTS podrá ser asistido por una o un especialista o traductor/a, 
mismo que emitirá un reporte que certifique el nivel de dominio del idioma que posea la 
o el candidato y dicho reporte, se anexará al formato de evaluación de las y los 
miembros del Comité. 

Reserva de 
aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPCAPF, las y los aspirantes que aprueben la entrevista 
con el CTS y no resulten ganadoras/es en el concurso, serán consideradas/os finalistas 
y quedarán integradas/os a la reserva de aspirantes del puesto del que se trate en la 
Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas durante un año contando a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso que se trate. 
Por este hecho, quedan en la posibilidad de ser convocadas/os a nuevos concursos, en 
este periodo de acuerdo a la clasificación y perfil de puesto según aplique. 

Determinación 
del Comité 

En cada concurso el CTS deberá determinar únicamente alguno de los siguientes 
resultados: 
• Ganador/a del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva. Al Finalista: Con 
la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 
a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia conforme al 
numeral 235 del Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera. Siendo en ambos casos los/las candidatos/as que obtengan un puntaje 
general igual o superior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos. 

• Concurso desierto. 
El CTS podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso. 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista. 
III. Porque sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado/a 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del CTS. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación 
de folios 

Con fundamento en los numerales 200 y 214 de las Disposiciones en las Materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, el Comité Técnico de 
Selección determinó que no habrá reactivación de folios. 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrolla en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose todo el tiempo al CTS, a las disposiciones de la LSPCAPF, el 
RLSPCAPF y demás disposiciones aplicables al mismo. 
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Disposiciones 
generales, 
domicilio y 
horario. 

1. En el portal de www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 
haber concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. De conformidad con el numeral 181, fracción III, de las Disposiciones en las 
Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de 
agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 
2016, 27 de noviembre de 2018 y 17 de mayo de 2019 por la Secretaría de la 
Función Pública, no se permitirá a los aspirantes el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

5. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad o Recurso de Revocación 
previstos en los Artículos 69, Fracción X, 76 de la LSPCAPF y 95 del RLSPCAPF, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la SEMARNAT en 
Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac I Sección, Alc. Miguel Hidalgo, C.P. 
11320, Ciudad de México, de 10:00 a 14:30 y de 15:30 a 18:00 horas, en términos 
de lo dispuesto por la LSPCAPF y el RLSPCAPF. 

6. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidora o servidor 
público de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos. 

7. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios para tales efectos. 

8. Los casos no previstos en las presentes bases serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección (CTS) en sesión extraordinaria dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del hecho y conforme a las 
disposiciones aplicables, informando a los candidatos participantes a través de 
“Trabajaen” la determinación de dicho Comité, privilegiando la observancia de los 
principios rectores del Sistema. 

Reglas en 
materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, los datos 
personales que se registren durante los procesos de selección, las constancias que se 
integren a los expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de 
revocación, así como los reactivos y las opciones de respuestas de las herramientas de 
evaluación de conocimientos y habilidades gerenciales, los cuales serán considerados 
confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los 
numerales 121 y 123 de las Disposiciones en Materia de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles las cuentas de correo electrónico 
iveth.alvarez@conanp.gob.mx susana.espinosa@conanp.gob.mx, o puede 
comunicarse al teléfono 54 49 70 00 Exts. 17270, 17092, de lunes a viernes de 9:00 a 
15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 31 de agosto de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera de la CONANP 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Mtro. Saulo Victoriano Castro 
Rúbrica. 
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Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. COFEPRIS/2022/06 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y 
Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA N° COFEPRIS/2022/06 de los concursos para ocupar las 
siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 

 
Nombre del 
Puesto: 

ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN INTRUMENTACION DE 
PROYECTOS DEL SISTEMA FEDERAL SANITARIO, AGUASCALIENTES* 

(01/06/22) 
Código del 
Puesto: 

12-S00-1-E1C011P-0000727-E-C-D 

Rango: ENLACE 
Grupo, Grado y 
Nivel: 

P23 Número de 
vacantes 

Una 

Remuneración 
Bruta Mensual: 

$ 17, 588.00 (Diecisiete mil quinientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza. 

Adscripción (UR): Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios  
Unidad Administrativa: COORDINACION GENERAL DEL 
SISTEMA FEDERAL SANITARIO 

Sede (radicación): 
Ciudad de México 

Objetivos y 
Funciones 
Principales: 

Objetivo general 
del puesto: 

REALIZAR ACCIONES Y ACTIVIDADES QUE CONTRIBUYAN 
A GARANTIZAR LA PROTECCION DE LA SALUD DE LA 
POBLACION, AL PARTICIPAR EN EL DESARROLLO Y 
MEJORA CONTINUA DE PROCESOS, SISTEMAS E 
INFRAESTRUCTURA DE LA COMISION FEDERAL Y QUE 
IMPACTAN EN LA PREVENCION Y MANEJO DE RIESGOS 
DE LA POBLACION, CON BASE EN EL REGLAMENTO DE LA 
COFEPRIS, A FIN DE CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO DE 
LA INSTITUCION. 

Funciones: 1. APOYAR EN LA INTEGRACION, SISTEMATIZACION, 
INSTRUMENTACION Y SEGUIMIENTO DE LOS 
PROYECTOS DEL SISTEMA FEDERAL SANITARIO, EN 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

2. EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA DESARROLLAR 
ACTIVIDADES QUE GARANTICEN LA CONDICION 
SANITARIA DE LOS PROCESOS, PRODUCTOS, 
METODOS, INSTALACIONES, SERVICIOS O 
ACTIVIDADES QUE PUEDAN PROVOCAR UN RIESGO A 
LA SALUD DE LA POBLACION. 

ESCOLARIDAD AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
Nivel de estudio: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
Grado de avance:  
TITULADO 

CIENCIAS DE LA SALUD • MEDICINA 
• BIOMEDICAS 
• ENFERMERIA 
• NUTRICION 

CIENCIAS AGROPECUARIAS • BIOLOGIA 
• DESARROLLO AGROPECUARIO 
• AGRONOMIA 
• CIENCIAS FORESTALES 
• VETERINARIA Y ZOOTECNIA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA • INGENIERIA 
• BIOQUIMICA 
• ADMINISTRACION 

EDUCACION Y HUMANIDADES • EDUCACION 
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CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

• ECONOMIA 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• DERECHO 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• FINANZAS 
• CONTADURIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

• BIOLOGIA 
• QUIMICA 
• MATEMATICAS - ACTUARIA 

EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia 
laboral requerida 
en cualquiera de 
las siguientes 
áreas generales: 

Area de Experiencia:  
CIENCIAS ECONOMICAS 
y/o 

Area General:  
• ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 

POLITICAS GUBERNAMENTALES 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
Area de Experiencia:  
CIENCIA POLITICA 

Area General:  
• ADMINISTRACION PUBLICA 

Años mínimos de Experiencia: 
1 AÑO 
EVALUACION DE HABILIDADES  
Evaluaciones de 
Habilidades 
(Gerenciales): 

 
1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluación de Conocimientos (Técnicos): 
ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN 
INTRUMENTACION DE PROYECTOS DEL SISTEMA 
FEDERAL SANITARIO, AGUASCALIENTES (727) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

Idiomas Extranjeros: Ninguno 
REQUERIMIENTOS O CONDICIONES ESPECIFICAS 
Disponibilidad para viajar: A veces.  
Cambio de residencia: Se requiere. 

 
Nombre del 
Puesto: 

ENLACES DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN EVALUACION DEL 
IMPACTO SANITARIO* (02/06/22) 

Código del 
Puesto: 

12-S00-1-E1C011P-0000729-E-C-D 

Rango: ENLACE 
Grupo, Grado y 
Nivel: 

P23 Número de vacantes Una 

Remuneración 
Bruta Mensual: 

$ 17, 588.00 (Diecisiete mil quinientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza. 

Adscripción 
(UR): 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios  
Unidad Administrativa: COORDINACION GENERAL DEL 
SISTEMA FEDERAL SANITARIO 

Sede (radicación): 
Ciudad de México 

Objetivos y 
Funciones 
Principales: 

Objetivo general 
del puesto: 

REALIZAR ACCIONES Y ACTIVIDADES QUE CONTRIBUYAN 
A GARANTIZAR LA PROTECCION DE LA SALUD DE LA 
POBLACION, AL PARTICIPAR EN EL DESARROLLO Y 
MEJORA CONTINUA DE PROCESOS, SISTEMAS E 
INFRAESTRUCTURA DE LA COMISION FEDERAL Y QUE 
IMPACTAN EN LA PREVENCION Y MANEJO DE RIESGOS 
DE LA POBLACION, CON BASE EN EL REGLAMENTO DE LA 
COFEPRIS, A FIN DE CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO DE 
LA INSTITUCION. 
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Funciones: 1. COLABORAR EN LA INTEGRACION Y OPERACION DE 
LAS ACCIONES PARA EVALUAR EL AVANCE DE LOS 
PROYECTOS A CARGO DE LA COMISION FEDERAL Y 
DEL SISTEMA FEDERAL SANITARIO Y APOYAR EN LA 
ELABORACION DE LOS INFORMES DE EVALUACION 
CORRESPONDIENTE DE IMPACTO SANITARIO Y DEL 
DESEMPEÑO PROGRAMATICO. 

2. EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA DESARROLLAR 
ACTIVIDADES QUE GARANTICEN LA CONDICION 
SANITARIA DE LOS PROCESOS, PRODUCTOS, 
METODOS, INSTALACIONES, SERVICIOS O 
ACTIVIDADES QUE PUEDAN PROVOCAR UN RIESGO A 
LA SALUD DE LA POBLACION. 

ESCOLARIDAD AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
Nivel de estudio: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
Grado de avance:  
TITULADO 

CIENCIAS DE LA SALUD • BIOMEDICAS 
• MEDICINA 
• NUTRICION 
• QUIMICA 

CIENCIAS AGROPECUARIAS • BIOLOGIA  
• QUIMICA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA • NUTRICION 
• ADMINISTRACION 
• QUIMICA 
• INGENIERIA 
• FARMACOBIOLOGIA 
• BIOQUIMICA 

EDUCACION Y HUMANIDADES • ANTROPOLOGIA 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

• RELACIONES INTERNACIONALES 
• PSICOLOGIA 
• MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
• FINANZAS 
• DERECHO 
• CONTADURIA 
• COMUNICACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• ANTROPOLOGIA 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS SOCIALES 
• HUMANIDADES 
• ECONOMIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

• QUIMICA 
• BIOLOGIA 

EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia 
laboral requerida 
en cualquiera de 
las siguientes 
áreas generales: 

Area de Experiencia:  
CIENCIAS ECONOMICAS 
y/o 

Area General:  
• CONTABILIDAD 
• ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 

POLITICAS GUBERNAMENTALES 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• CONSULTORIA EN MEJORA DE 

PROCESOS 
• ADMINISTRACION DE PROYECTOS DE 

INVERSION Y RIESGO 
• AUDITORIA 
• DIRECCION Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 
Area de Experiencia:  
CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
y/o 

Area General:  
• DEFENSA JURIDICA Y 

PROCEDIMIENTOS 
• DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
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Area de Experiencia:  
CIENCIA POLITICA 
y/o  

Area General:  
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• CIENCIAS POLITICAS 

Area de Experiencia:  
CIENCIAS MEDICAS 
y/o 

Area General:  
• MEDICINA Y SALUD PUBLICA 
• SALUD PUBLICA 
• CIRUGIA 

Area de Experiencia:  
CIENCIAS DE LA SALUD 
y/o  

Area General:  
• MEDICINA 

Area de Experiencia:  
PSICOLOGIA 

Area General:  
• PSICOLOGIA INDUSTRIAL 
• EVALUACION Y DIAGNOSTICO EN 

PSICOLOGIA 
• ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 

Años mínimos de Experiencia: 
1 AÑO 
EVALUACION DE HABILIDADES  
Evaluaciones de 
Habilidades 
(Gerenciales): 

 
1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluación de Conocimientos (Técnicos): 
ENLACES DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN 
EVALUACION DEL IMPACTO SANITARIO (729) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

Idiomas Extranjeros: Ninguno 
REQUERIMIENTOS O CONDICIONES ESPECIFICAS 
Disponibilidad para viajar: A veces.  
Cambio de residencia: Se requiere. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables.  
Así como las medidas sociales de “sana distancia” y “medidas de prevención de 
contagio” como son: mantener una distancia entre una persona y otra de al 
menos 1.5 metros, uso de cubre bocas, careta facial y guantes médicos no 
estériles, lavado de manos con agua y jabón, utilización de desinfectantes, gel 
antibacterial, evitar en la medida de lo posible el uso de joyería, corbatas, evitar 
compartir bolígrafos, lápices y/o artículos personales, entre otras.  

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales de conformidad con el Artículo 21 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer 
al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar 
y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
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Documentación 
requerida 

Derivado de la situación que vive actualmente el país por la pandemia del Covid-19, 
Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en la fecha establecida en el 
mensaje que al efecto hayan recibido, en un horario de 9:00 a 17:00 horas, con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 
Los documentos deberán:  
1. Estar escaneados y enviados en carpeta ZIP, en formato PDF y enviarlo al correo 

electrónico: spc-rusp@cofepris.gob.mx. Para esta acción se podrán utilizar las 
herramientas electrónicas tales como WeTransfer, o Filemail, para facilitar la 
carga de los documentos y puedan ser enviados a la dirección de correo 
electrónico señalada.  

2. Enlistar los documentos de acuerdo con el orden señalado en las presentes bases 
de participación, de la siguiente forma: nombrados individualmente de acuerdo 
con el folio de participación asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx. 
Ejemplos: 01-54328_Acta_Nac / 01-54328_Exp_Lab_Pyme. 

3. La documentación deberá ser totalmente legible para su revisión, de lo contrario 
podrá ser motivo de descarte. 

4. En caso de omisión de algún documento, no se considerará un segundo correo o 
un alcance al correo original. 

5. Los formatos “HOJA DE COMPROBACION DE DOCUMENTOS REQUERIDOS 
EN LA CONVOCATORIA”, “FORMATO DE COMPROBACION DE LA 
EXPERIENCIA LABORAL” y los correspondientes a la “EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA Y MERITO”, se proporcionarán por la COFEPRIS el día de la cita. 
Posterior al cotejo de los documentos originales, los aspirantes procederán a la 
firma correspondiente. 

6. La documentación no presentada en la fecha y horario señalado será motivo de 
descarte del concurso de que se trate. 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada los siguientes documentos, en la fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso y el mensaje de invitación al cotejo enviado a su centro de mensajes. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta de decir verdad manifiesto 
que los datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar (tres 
originales). 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 
en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
6. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vitae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS,). No se aceptará la Docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil.  
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 
especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada 
en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo amparen 
(señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
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7. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vitae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto (no se evaluará para las plazas que contienen asterisco *). 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular).  
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vitae de cada candidato/a 
inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de realizar 
una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de circunstancias 
para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidata/o. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
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Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 
aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 
horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2020 y 2021. En caso de que en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así 
lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo 
para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RH Net; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica ((Formato descargable en 
https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-carrera-2022-
294035). 
9. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, el 
cual establece “Para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 
de la Ley, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño 
anuales”; aquellos participantes que sean servidores/as públicos/as de carrera y que 
este concurso les represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, 
y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme a los Numerales 174 y 
252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, “se tomarán en cuenta, las 
últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de 
carrera en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares”, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de 
lo contrario serán descartados del concurso. 
Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo rango no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. En caso de no ser servidor 
público de carrera, deberá firmar bajo protesta de decir verdad, un formato 
proporcionado por la Dependencia. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
11. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
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Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la 
Federación, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo, se realizarán del 
31 de agosto al 14 de septiembre de 2022, al momento en que el/la candidato/a 
registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará 
del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007 y el Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación. El procedimiento de selección de los aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo con las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria El 31 de agosto de 2022. 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 31 de agosto al 14 de septiembre de 
2022. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 31 de agosto al 14 de septiembre de 
2022. 

Examen de conocimientos A partir del 21 de septiembre de 2022.
Exámenes de habilidades (Capacidades 
Gerenciales) 

A partir del 21 de septiembre de 2022.

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 22 de septiembre de 2022.

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 22 de septiembre de 2022.
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 23 de septiembre de 2022.

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 23 de septiembre de 2022.
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La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, comunicará por lo 
menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. El horario 
de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, exceptuando las 
entrevistas. 
Previamente a la aplicación de las evaluaciones: 
a) La DERH, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde se 

aplicarán las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales (mesas, 
computadoras, etc.). 

b) A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula de 
evaluaciones. 

c) Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir bolígrafos, 
lápices y/o artículos personales. 

Para el ingreso de los aspirantes al aula de evaluaciones: 
a) Solo se permitirá el acceso máximo de cuatro aspirantes al aula para la aplicación 

de las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales, los cuales 
deberán guardar entre sí las medidas de la sana distancia, de al menos 1.5 
metros. 

b) Los aspirantes deberán higienizarse las manos y deberán portar cubre boca o 
careta para el ingreso al aula de evaluaciones de conocimientos y habilidades 
gerenciales. 

c) Una vez dentro del aula y previa higienización de estas, los aspirantes deberán 
depositar sus pertenencias personales en el lugar que les sea indicado por el 
aplicador de las evaluaciones (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, celular, 
etc.). 

d) Sobre el escritorio, no deberá depositarse ningún papel o documento que pudiera 
ser vía de contagio (apuntes, cuadernos, guías, celular, etc.). 

Al término de la evaluación y egreso del aula: 
a) Al terminar su evaluación, los aspirantes al salir del aula deberán observar las 

medidas de higienización de manos con gel antibacterial, así como la limpieza de 
sus pertenencias personales (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, celular, 
etc.). 

Al concluir las evaluaciones, la DERH a través del área correspondiente, llevará a 
cabo las medidas sanitarias correspondientes, tales como: higienización del aula, 
limpiado y desinfección de los equipos de cómputo, mesas, etc. 
Las evaluaciones de conocimientos técnicos y de habilidades gerenciales se llevarán a 
cabo mediante la herramienta informática denominada Generador de Exámenes de 
la Secretaría de Salud (GEXSSA). Los resultados obtenidos de las habilidades 
gerenciales con fines de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de 
la Secretaría de Salud, denominada Generador de Exámenes de la Secretaría de 
Salud (GEXSSA), así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia 
de un año a partir de la fecha de su publicación y serán considerados exclusivamente 
para otros concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud, así 
como de sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de Habilidades Gerenciales (GEXSSA), el aspirante deberá obtener una 
calificación mínima aprobatoria igual o mayor a 70.  
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso, siempre que no cambie el temario con el cual 
se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia entre los temarios, 
no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de 
esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá solicitarlo 
por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso, el 
escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
correspondiente. 



Miércoles 31 de agosto de 2022 DIARIO OFICIAL      627 

 

En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las herramientas para 
evaluación de habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los 
aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de 
Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos 
de los concursos de esta Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 
Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 17 de 
mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones oficiales vigentes, 
una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-carrera-2022-
294035?state=published podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte 
necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o por algún 
impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios 
de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos programará las entrevistas y convocará 
a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el 
número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
• Estrategia o acción (simple o compleja); 
• Resultado (sin impacto o con impacto), y 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará en una escala de 0 a 100 a 
cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 
a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 
Podrá sesionar el Comité Técnico de Selección vía remota mediante videoconferencia, 
donde la/el aspirante deberá estar presente en las instalaciones para su evaluación. 
Derivado de la situación actual de la pandemia del Covid-19 se aplicarán las medidas 
sanitarias, como a continuación se detalla: 
Se mantendrán las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de “prevención de 
contagio”, en el ingreso al edificio, en el aula de evaluaciones, en la etapa de 
entrevistas y determinación, como lo son: distancia social, el uso de cubre bocas, la 
utilización de desinfectantes; gel antibacterial, lavado de manos con agua y jabón, uso 
de caretas, entre otros. 
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Previamente a la entrevista: 
a) La Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, a través del área correspondiente, 

higienizará el aula en donde se llevará a cabo la entrevista.  
b) La Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, instalará un filtro para la toma de 

temperatura a los aspirantes que ingresen al aula donde se llevará la entrevista.  
c) A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 

higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula donde se 
llevará la entrevista. 

d) Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir bolígrafos, 
lápices y/o artículos personales. 

e) Las/los aspirantes deberán higienizarse las manos antes de ingresar al aula 
donde se llevará la entrevista y deberán portar cubre boca o careta. 

f) Las/los aspirantes deberán acreditar su participación con una identificación oficial: 
“INE, Cédula Profesional con fotografía, en su caso, Cartilla Militar, y/o Pasaporte” 
y su Hoja de Bienvenida emitida por el sistema electrónico de 
www.trabajaen.gob.mx 

g) Seguir las indicaciones hasta el término de la entrevista, de lo contrario será 
motivo de descarte. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

1. La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones 
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de 
que se trate. 

2. Se evaluarán 2 habilidades (gerenciales) y no implicará descarte del concurso el 
no aprobarlas, a menos que no se presente a dichas evaluaciones. 

3. La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre 
el número de reactivos que conforman el examen. 

4. La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, considerando 
los elementos antes mencionados. Es importante señalar que, la Secretaría de la 
Función Pública comunicó del cambio de la rama de cargo que se debería llevar a 
cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo con el nuevo Catálogo de 
Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, debido a lo 
anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro 
ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante. 

5. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 

6. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, 
de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados 
para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con 
el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité Técnico de 
Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alto Nivel de 
Responsabilidad, hasta Dirección General:  

 Jefatura de Departamento 
hasta Dirección General 

Enlace de Alto Nivel de 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
30 30 

Promedio de la subetapa 
de Evaluaciones de 

Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación 
de Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración 
del Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
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El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección determinó no llevar a cabo la reactivación de folios 
cuando el descarte sea originado por causas imputables a los aspirantes, por lo que le 
solicitamos que antes de su inscripción a este concurso verifique que la información 
capturada en www.trabajaen.gob.mx respecto de su Currículum Vitae, esté completa y 
correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando que las 
reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea originado por 
causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de información u 
omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección Ejecutiva de 
Recursos Humanos. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen. 
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La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la COFEPRIS, en la calle Oklahoma 14, planta baja, 
Col. Nápoles, Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 
03810, Teléfonos 55 5080 5200, extensiones: 11170 y 11440, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento y recurso de revocación, ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 
1735, 2° piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

6. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

7. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 
quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 

8. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite haberse 
separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el 
artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 
Oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/413806/OFICIO_CIRCULAR.pdf) 

9. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que 
algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo spc-rusp@cofepris.gob.mx, teniendo como plazo los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
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Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación. 

10. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

11. En este proceso de reclutamiento y selección, esta Comisión Federal no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios comunicará a 
los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación 
de las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité 
Técnico de Selección, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días 
hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, 
hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección Ejecutiva 
de Recursos Humanos, ubicadas en la Av. Marina Nacional 60 piso 4, Col. Tacuba, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11410 y la calle 
Oklahoma 14 piso 2, Col. Nápoles, Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad de 
México, C.P. 03810 (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En 
caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 
electrónico a los/las candidatos/as con mínimo 2 días hábiles de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna y serán descartados del proceso de 
concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente al examen de conocimientos que se 
indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-carrera-2022-
294035?state=published y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de 
la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación”. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al nivel de 
dominio señalado en el perfil de puesto. Las guías para la evaluación de las 
habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la 
Secretaría de Salud http://dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php o en la página 
electrónica de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en la 
liga electrónica https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-
carrera-2022-294035?state=published Para acreditar las etapas de Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito será necesario consultar la metodología y escalas 
de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en 
la siguiente dirección electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de 
“Documentación e Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación 
Experiencia y Mérito. 

Resolución de  
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico: spc-rusp@cofepris.gob.mx y el número telefónico 
55 5080 5200, extensiones 11318 y 11117 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 31 de agosto de 2022. 

Los Comités Técnicos de Selección. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la COFEPRIS 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico. 

Gerente Ejecutivo de Planeación Evaluación y Seguimiento del Servicio de Carrera 
Lic. Juan Manuel Cuéllar Hernández 

Firma Electrónica. 


